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Prefacio

Elgobierno municipal,hoy como siempre, alientael fortalecimiento
de la identidad fronteriza ymantiene el proyectode difundir el
conocimientode Chetumal.Elpensamiento educador ylosvalores
intelectuales yartísticosdequienes habitamos esta tierra merecen

sercompartidoscon mexicanosde otrosconfinesdel país.
Las fiestasdel Centenariode la ciudad, sin duda han motivadola par-

ticipación comprometidademuchosdenosotros. Losprogramasculturales,
la producción de textos ylas exposiciones quemuestran con dignidad el
espíritu de nuestro origen dan testimonio de los valoresque heredamos.
Ciertamente,la modernidad no excluyela búsqueda yla apropiación del
pasado. Una ciudad comola nuestrano debeentrar ala modernidad sin
fortalecerse enel pasado; la identidady la unión de un pueblo son receta
precisa para verconclaridad el porvenir.

Elpresentelibro se suma al conjunto deacciones que el gobierno estatal,
el gobiernomunicipal y la Universidad deQuintanaRoollevan a caboenel
marco de las fiestasdel Centenario.Agreguemos al legítimo regocijode
cumplir cien años,el nomenos festivo regocijodela reflexiónsobrenuestras
raíces y sobrelos frutosde nuestra cultura.

Nuestro mayordeseo es que las páginas siguientes, en las que cinco
autores abren un diálogo con el otrora PayoObispo, sean una puerta abierta
a los vívidos pasajes de la tradición histórica de Chetumal y sustransforma-
ciones.

JAVIER DÍAZ CARVAJAL

Presidente municipal de OthónP. Blanco
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Presentación

A
l conmemorarse el primer Centenario de vida en Chetumal,la
ciudad capital del estado, para la Universidad de Quintana Roa
es muy grato poder participar en la edición de una obra que
recrea este periodo:1898-1998.Aunque breve para una ciudad,

el agitado tránsito de los últimos cien años refleja la enorme tenacidad de
quienes han habitado aquí, enfrentando los retos del clima y las condiciones
de insalubridad que prevalecían en las primeras décadas del siglo. Falta de
comunicaciones, carencia de agua potable, escasez de víveres, poca pobla-
ción, todo eran limitaciones en los inicios; en contraparte, lo que abundaba
eran los mosquitos, el paludismo y las lluvias torrenciales. Quienes llegaron
a repoblar y colonizar estas tierras de tupidas selvas con pródigos litorales,
fueron hombres y mujeres de varias nacionalidades y diferentes ideologías,
todos ellos decididos a vencer la adversidad y fundar una nueva esperanza.
Por ello es que hoy, a cien años de distancia, no podemos menos que rendir
testimonio de admiración a quienes fueron los fundadores y los impulsores
de esta ciudad, que ha florecido en la hermosa bahía donde desemboca
plácidamente el río Hondo, límite internacional con Belice y mudo testigo
de esta hazaña.

En la confección de esta obra han participado cinco destacados escrito-
res, todos ellos avecindados y chetumaleños por convicción. Con la aplica-
ción rigurosa del método del historiador o del investigador social, han
recurrido a fuentes inéditas, como archivos poco explorados, o a la historia
oral, y han redactado cinco estupendos textos que hablan de la vida en
Chetumal,desde sus actividades cívicas y el ejercicio del poder, los diverti-
mentas y el ocio, sus primeros pobladores, las dotaciones de tierras, hasta
la descripción de los flamantes barcos que transitaban por las veredas
líquidas de Paya Obispo.
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8 Presentación

En esta obra se dan a conocer algunas de las tomas de don Manuel
Palma, aquel fotógrafo que vivió y captó toda una época de Chetumal.Su
acervo fotográfico pertenece hoyal historiador Francisco Bautista Pérez,
quien con laboriosidad y tenacidad ha logrado conservar este importante
archivo. Algunas de esas imágenes han servido para acompañar e ilumi-
nar los textos.

El trabajo en archivosha permitido a los autores reconstruir, con testi-
monios y memoria documental, los hechos y sucesos de la dotación ejidal a
Chetumal, de lasrutas y las embarcaciones que surcaban lasaguas de la
bahía y hacían el tráfico de cabotaje, la lista de los pobladores en el lejano
año de 1912,con sus años de residenciay lugar de origen, o bien, las vicisi-
tudesde la aviación payobispense, y hasta los asesinatos perpetradoso los
fantasmas que merodeaban por las escuelas.

La coordinación editorial estuvo a cargo de Martín Ramos,a quien se le
reconoce su entusiasmo y profesionalismo para las empresas culturales.Mi
agradecimiento,asimismo, al Comitédel Centenario del H. Municipio de
Othón P. Blanco, por el copatrocinio de la obra.

El interésfundamental del libro que aquí se presenta es conmemorar el
Centenario de la fundación de Payo Obispo, hoy Chetumal, evocando
algunos de lospasajesde la vida cotidiana de lospayobispenses.Por los
textos ylasgráficas que se incluyen, estoy seguro de que los lectores, sobre
todo laspersonasmayores,tendrán la oportunidad de evocar aquellos días
y aquellos añosasociadoscon la niñez y la infancia, tanto de la ciudad como
de laspersonas.

Para míen lo personal, nacido en esta ciudaden elya lejanoaño de1949,
ha representado también la oportunidad, al leer los textosde Francisco
Bautista,CarlosMacías,Antonio Higuera, Martín Ramos yGabriel Macías,
de recordar algunos acontecimientos que impresionaron a mi generación.
Unadelasfotosqueaparecen en el texto,por ejemplo,corresponde a lacasa
de Cinco de Mayo, donde nací,construida por don Miguel Velázquez.

Éstaquedó parcialmente destruidapor el huracánJanet en 1955;todas
lasfotos que teníamos de la construcción original, de dosplantas, seperdie-
ron duranteel meteoro,de modo que solamenteguardaba en la memoria
las imágenesremotasde aquella hermosaresidenciade madera, en cuya
planta alta viví hasta los 6años.

Gracias al gentil donativode la profesoraObdulia Lara yde suesposo,
el señor Delio VillanuevaAguilar, la Universidad deQuintanaRoo es hoy
la depositariadel importante archivode quien fue directorade la escuela
primaria Belisario Domínguez.Varias de las fotografías,cuidadosamente
seleccionadas porMartín Ramos, ilustran estas páginas; entre ellas está la
mencionada de la casade Cinco de Mayo,cuyostechos de lámina de zinc,
en días de fuertes aguaceros,retumbaban conimpresionante alegría. Juan
Domingo Argüelles, elpoetachetumaleño, ha capturado ensu poesía esas
bellasimágenes:
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Fuela primera casa;la recuerdo
con un pa tiamagnánimo en guanábanas;
luego un aljibe azul que recogía
las aguas del relámpago.

Otros recuerdos vienen a mi mente.El antiguo cinemaÁ vila Camacho,
hoy casi en ruinas, donde los niños del barrio íbamos por secretos pasadizos
hasta las funciones de matiné organizadas por el estupendo Willy Guegg,
todoscon la esperanza de que nos tocara el premio en la rifa de la caja de
leche "Rainbow".Cuando se introdujo en Chetumalla luz mercurial, nos
permitía quedarnos a jugar hasta que,ya bien entrada la noche, llegaban
nuestros padresa espantarnos con aquello de que si no nos dormíamos
vendría la Xtabay.

Recuerdo elparque Hidalgo, donde los jóvenes caminaban en un sentido
y las muchachas en el opuesto para propiciar el encuentro, mientras los
niños jugaban "agarra-agarra". Y, por supuesto, aquel Chetumal de la
Explanada dela Banderay las memorables noches en que llegó a tocar
Mariano Mercerón susinolvidables danzones, o bien, aquellos partidos de
basquetbol que solamentese interrumpían cuando la pelotase iba al mar.
En el Chetumal de mis recuerdos aún se veían"bufeos" juguetear en la
bahía, cuando era una hazaña remontar el río y llegar hasta Saxcán, o bien,
cuando en el aeropuertose disfrutaba el espectáculo del aterrizaje del avión
de Tamsa.Pero también hiere el recuerdo delJanet, su terrible paso por
Chetumal y mi estancia temporal en Belice; un año después,a nuestro
regreso, contemplamosuna ciudad diferente,reconstruida a partir de sus
ruinas y ya con otra fisonomía,puesel huracánJanet había acabado prácti-
camentecon lashermosascasas demadera que habían dado a Chetumalsu
característicacaribeña.

Luego sobrevino el terrible incendio de 1956 que cubrió de ceniza la
ciudad de Chetumaly la oscureció.Toda la población adulta tuvo que cavar
zanjasy guardarrayas,puessedecía queel fuego llegaría a Chetumal y lo
destruiría todo. Eran tiempos difíciles. Más tardellegaron los campesinos
de Kilómetro 71, a quienes se sumaron los mayasde Carrillo Puerto, la
población de Chetumal, en particular lasmujeres,para ponersitio al palacio
de gobierno, hastahacer caer elgobiernodeMargarita Ramírez, elferroca-
rrilero que fue gobernadordel territorio por casitreslustroso

Vuelvo atrás. Contemplarla foto de aquella casademadera fuepara mí
como abrir lasmaravillosas cajas de recuerdos demis abuelos, delas que
surgíanlas historias más fascinantesde viajes en veleropor el Caribe,de la
construcción de curvatos y de las penuriasde losprimeros años enPaya
Obispo. Estoy seguro de que lomismo experimentaránquienes se acerquen
a estelibro y vivan sus páginas como unhomenaje a quieneshicieron posible
la reedificación de una ciudadque fuedestruida completamente endos
ocasiones, porlos huracanesde 1916 y1955,pero quehoy se yergue con
nuevos bríos, pues está recuperándose delderrumbede su actividad prin-
cipal,el comercio de importación, y se prepara para enfrentar el nuevo siglo
con una mejor identidad y un mayor equipamiento urbano.
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Chetumal tiene hoy la fisonomía de una ciudad moderna, pero conserva
en parte su historia caribeña. Algunas casas de madera se niegan a ceder su
lugar a construcciones modernas, pero requieren un programa de apoyo
para su restauración. Al asentarse nuevos pobladores, y con la tenacidad de
las nuevas generaciones, se ha ido superando el trauma heredado delJanet
que recomendaba no construir junto a la bahía, de modo que el bulevar se
ha convertido en un estupendo espacio urbano, con sus hermosas fuentes y
sus parques, adornados con la belleza de la vegetación nativa.Contamos ya
con el Museo de la Cultura Maya, con la Escuela de Bellas Artes, ubicada en
el escenario de la antigua escuela Belisario Domínguez, y están en marcha
proyectos que agregarán valor a la bahía, como el del Santuario del Manatí,
y el de convertir a Chetumalen la puerta de entrada al proyecto multinacio-
nal Mundo Maya. La propia Universidad de Quintana Roo se ha construido
con el propósito de convertir a Chetumal en una ciudad cultural, eje de una
innovadora propuesta de desarrollo en la que el respeto al patrimonio
natural y cultural de los quintanarroenses sea una premisa plena de vigen-
cia. Chetumal tiene, de eso debemos estar seguros, un prometedor horizonte
para el nuevo milenio.

EFRAÍN VILLANUEV A ARCOS

Rector dela Universidad
de Quintana Roa

Chetumal, Q. Roa, mayo de 1998



De Payo Obispo a Chetumal
1930-1955

Francisco Bautista Pérez
Historiador del estado de Quintana Roa

Introducción

D
ESDEQUE EL PONTÓN Chetumal fondeó en la desembocadura del

río Hondo y se construyó un muelle de madera para las opera-
ciones de la Flotilla del Sur, comenzó a bosquejarse una nueva
población en el sur de Yucatán, justo frente a la colonia inglesa

de Belice.El hecho de que los primeros pobladores fueran descendientes de
yucatecos, pero asimilados durante dos generaciones a la cultura británica,
determinó en gran parte los hábitos y preferencias de los residentes del viejo
Paya Obispo, lo mismo quela fisonomía urbana.

Estas raíces habrían deperdurar por másde medio siglo, hasta que la
fuerza irresistible del huracánJanet arrasó enuna sola noche con todo lo que
halló a supaso:vidas humanas, patrimonio, ilusiones, identidad y demás
haberes, tanpenosamentereunidos a lolargo de casi seis décadas.

Para 1901, atres añosde la llegada del pontón almando delprimer
teniente de la Armada, OthónP. Blanco,Paya Obispo era prácticamente
aquelmuelle de 100metrosde longitud, los vaporcitosde la flotilla que se
remontaban por el río Hondo yuna calle que iba deoriente aponiente,
llamada22de Enero. Eseaño seabrió la segundacalle,querecibióel nombre
de 22de Marzo, en conmemoración delpaso por el lugar de lastropas del
general José Maríade la Vega,que marchaban a la reconquista de Bacalar.

Al reformarse la Constitución por eldecreto del 24 de noviembre de
1902,Paya Obispo dejó de pertenecer a Yucatán y quedó integrada al nuevo
territorio federal de Quintana Roa. Estos cambios sucesivos y la presencia
cadavez más significativa de los militares marcaron un nuevo giro en el
estilo de vida de los payobispenses, quienes vieron ensancharse así sus
vinculaciones étnicas.

Ahora se acudía a Progreso, a Veracruz y a la capital por necesidades de
índole político y administrativo, pero los lazos culturales y económicos eran
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12 Paya Obispo 1898, 1998 Chetumal. A propósito delCentenario

más estrechos con Belice,Centroamérica y el Caribe occidental que con las
ciudadesde la península. Para lasurgenciascotidianas estaba la vecina
Corozal, yaunque de ello no haya memoria escrita, esbien sabido que
muchas familias cruzaban la bahía siempre querequerían atención médica,
serviciosreligiosos,o para hacer vidasocialy, de haber la ocasión, buscarse
una compañera con mirasal futuro.

Del propio Othón P. Blanco habíauna anécdota que pasó de padresa
hijos, en ambos ladosde la frontera:la gente del pueblo decía queel oficial
de laMarina acudióaun baileefectuadoen Corozal, donde conocióa una
dama desociedad,ya casada,y la invitó a venir a Paya Obispo, donde la
hizo su esposa. Porsu parte, la biografía autorizada de Blanco dice
textualmente: 1/(1 de enero de1903) Contrae matrimonio con laseñorita
Manuela Peyrefitte". De modo semejante,muchossolteroso, en su defec-
to, casados que habían llegadosolos al territorio, formaron sus respecti-
vas familias uniéndose a chicas casaderasnativas de Belice, Guatemala,
Honduras y otrospaíses, porque difícilmente lashubieran halladoen la
nacientepoblación.

Para 1906, cuando el comandante Blanco concluyósu comisión en el
territorio y partió de Payo Obispo con nuevas responsabilidades,la pobla-
ción por él fundadacontabaya con 1 500 habitantes.En aquel tiempoera
algo más que el muelle demadera y las cuatrohectáreasdesmontadaspor
la tripulación del pontón.Se habían construido edificiosde madera para la
estación naval, la jefatura de la Flotilla del Sur,dosbarracaspara almacenes
y otras para alojamiento de oficiales y tropa, un taller mecánico, un gran
horno para pan,40 curva tosparaalmacenar agua delluvia, y estaba levan-
tándoseotra casa destinada alcorreo.

Tresañosantesel mando militar había dispuestoel levantamientodeun
censopoblacional,el cual arrojólas primeras cifras conocidas delnuevo
territorio, que sin dudaeran muy aproximadas.Para tal efecto, fueron
consideradostres grupos,a saber:4 093 elementosmilitares, de todos los
niveles; 3 798para la .población civil, yde 5 000a 10000 indígenas, para
un totaldeno másde 15000habitantes. Elcensode 1910,lejos de marcar un
incremento,registróapenasa9109personasen todoQuintana Roo;en 1920,
el total fue de 10 966Yen 1930bajó a 10620.

Estos censos eranincompletos y poco confiables, al grado de que el
generalAmado Aguirre, siendogobernador y comisionado presidencial
para asuntosdeQuintana Roo,dijo en 1925quehasta entonces no se había
levantado censo alguno, y que todo se había hecho por meras informaciones
y tanteos, ocálculosgrosso modo.

En su informe a la presidencia estimó que en la municipalidad de Payo
Obispo, que comprendía desde Paitocal hasta el canal Internacional, así
como los pobladosde Calderas deBarlovento, San José, Calderitas, Juan
Luis, el propio Payo Obispo, Santa Elena, Chac, Santa Lucía, Ramonal,
Palmar, Estévez, Mengel, Pucté, Botes, Cocoyol, Chunabá, Santa Teresa,
Agua Blanca, Buenavista, Concepción, África, Corralitos, Esperanza, Esta-
ción Hato, El Ubero, Bocas, Laguna Azul y Río Azul, la población era de
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2400, en tanto que los mestizos de todo el territorio de Quintana Roa suma-
rían 5 500personas.

En la misma época el general Aguirre visitó el poblado de Bacalar,donde
quedó asombrado de tres hechos prodigiosos: la hermosura de la laguna,
con su inigualable gama de tonos en azul; la fertilidad de la tierra y la acción
destructiva del hombre, complementada por otra fuerza más irresistible: el
tiempo.

Más de 60 años habían pasado desde que los mayas tomaron la ciudad
a sangre y fuego, y de aquel episodio despiadado nunca se pudo recuperar.
El abandono que encontró el comisionado era total.El fuerte, la iglesia y
numerosas casas seguían en pie, pero la selva las había invadido, los techos
sehabían derruido y las gruesas paredes iban cediendo al ímpetu de troncos
y raíces.

Estimó el militar que con un gasto de 2 000 a 5 000 pesos para techum-
bres, pisos y puertas, se tendrían una casa que, de hacerla nueva, costaría
arriba de 50 000 pesos. También halló que las huertas y grandes solares
estaban acotados con muros de mampostería, y en ellos había diversos
árboles frutales en producción, tales como mamey, naranja, cidra, toronja,
guayaba, plátano, guanábana y papaya, "que se han conservado en medio
del bosque a través de 73 años". A juzgar por el escenario encontrado por
Amado Aguirre, muy poco se había logrado a raíz de la ocupación militar
de Bacalar, en marzo de 1901,y los intentos de repoblamiento, como tam-
poco había sido trascendente la instalación del municipio de Bacalar, o el
nombramiento de prefecto político del lugar, que recayó en el coronel
Antonio R.Flores. Eran los tiempos en que no había suficiente población
civilpara completar las listas de presidentes, secretarios, regidores y jueces.

Al no prosperar el resurgimiento de Bacalar, Paya Obispo fue durante
las tres primeras décadas del siglo xx el único asentamiento sureño con
alguna posibilidad de consolidación, si bien de muy lenta evolución. Por
otra parte, la integración de la capital del territorio -que ya lo era desde
1915- hacia tierra adentro seguía esperando, y su vida económica, política
y social dependía de la comunicación marítima, como lo fue desde un
principio.

Poco había variado el esquema de la navegación de cabotaje que se
planteó desde el inicio del siglo. Cada día primero del mes partía de
Veracruz el transporteProgreso, alternando con un cañonero de la Armada
que emprendía la travesía los días 15. En ellos se transportaba a la tropa,
presos políticos, pasajeros, víveres, carga en general y el servicio postal.Eran
24viajes por año, que generalmente empleaban siete días en el recorrido de
1521kilómetros.

Como ya seha dicho, el enlace con Beliceera más intenso, cosa por demás
lógica. La capital de la colonia inglesa estaba tan sólo a 84 kilómetros, que
se recorrían en 30 horas, en los barcos del concesionario George Hyde.En
embarcaciones más ligeras, el tiempo de recorrido podía reducirse hasta 10
horas.

Paradójicamente, Bacalar no había logrado ningún desarrollo, a pesar
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de estarenclavado en medía de una rica y extensa zona boscosa en constante
explotación, mientras que esas mismas riquezas eran la base de grandes
fortunas arraigadas en el extranjero, desde Belice,hasta los Estados Unidos
y la lejana Inglaterra.

Un investigador de la Secretaría de la Economía Nacional, el agente en
Campeche, Isaac Cáceres Balueiro, realizó un recorrido por la colonia
inglesa. Allí encontró grandes aserradero s que se abastecían de trozas de
caoba y cedro cortadasen Quintana Roo, adquiridas a precios irrisorios,
pero que luego de ser industrializadas se enviaban a los mercados interna-
cionales como productos ingleses. Por la misma vía, y en condiciones
económicamente desfavorables, salían del muelle de Payo Obispo embar-
ques de chicle, palo de tinte, mariscos, frutas y otros productos.

Cárdenas Baqueiro sacó esta conclusión: "Gran parte de la prosperidad
y grandeza de Belice proviene del ex Territorio de Quintana Roo, pues
durante el augede la explotación del chicle, debido a la cercanía, allí se
adquirían todas las mercancías e implementos necesarios, cuyo comercio
contribuyó en gran parte a su engrandecimiento".

Ya desde finales del sigloXIX era cuantioso el volumen de productos
forestales que por las lagunas, el río Hondo y la bahía fluían hacia Belice,y
fue ésta una de las razones que determinó el establecimiento de un pontón
habilitado como aduana, para poner fin al contrabando.Una vez establecido
cierto control,conocidas las estadísticas y las fluctuaciones de la producción
y del mercado, se pudo ver que a partir de 1918,en sólo siete años salieron
hacia Honduras Británica 44 213 083 metros cúbicos de caoba en rollo;
2 136 152 kilogramos de chicle; 125 714 kilos de palo de tinte, además de
frutas, mariscos, cueros frescos y otros productos. Estas cifras fueron dadas
por la Aduana Marítima y Fronteriza de Chetumal a la comisión encabezada
por el general Amado Aguirre.

Pero si las materias primas salían del territorio en cantidades exorbitan-
tes, con muy limitados beneficios para el erario nacional, la economía local
se veía igualmente quebrantada al tener que depender casi por completo del
exterior para satisfacer sus necesidades primarias. En un solo año, como
ocurrió en 1920,Payo Obispo recibió más de 655 toneladas de comestibles
procedentes de los Estados Unidos, Honduras Británica, Gran Bretaña,
Guatemala y Honduras, mientras que de México no llegó un solo kilo de
1919 a 1924.Los productos adquiridos en el país se habían recibido en el
muelle de Payo Obispo en el año de 1918,sumando apenas 3765 kilos. De
los Estados Unidos se importaban telas, ropa, sombreros, calzado, medici-
nas, herramientas, muebles, perfumes, bebidas, combustibles y hasta gana-
do mular.

Parecería que todo estaba concebido para retardar la colonización y el
desarrollo de Payo Obispo y favorecer a las compañías extranjeras. El
ejemplo más palpable era el de la Wrigley Jr.Company, de Chicago, famosa
por sus prácticas monopólicas. Contratistas y trabajadores se lamentaban de
las exigencias del agente de compras, que residía en Belice,en virtud de las
cuales los hatos chicleros se convertían en centros de explotación de los
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jornaleros. Era delo más común que éstos abandonaranlos campamentos
antes de finalizarla temporada, porque luego de cuatro a cinco meses de
trabajar enlas peores condiciones imaginables, sepercatabande que estaban
irremediablementeendeudados, en virtud delos altosprecios que aplicaban
a los artículos deprimera necesidadque la misma compañíales vendía.

Así fue desde un principio: en su edición del 16 denoviembre de 1905,
el periódicobeliceñoThe Clarion denunció quelos trabajadores mexicanos
desertaban y se internaban en la colonia inglesa, donde se les consideraba
como inútiles y altamente peligrosos, y terminabandedicándose a la men-
dicidad y el robo. Y enenero del año siguiente, elconsulado mexicano en
Belicetuvo conocimiento de que, en el trayecto de Chacchoben a Bacalar, a
unos 50 kilómetros dela frontera, un tal León Gómez encontró restos de
cadáveres comidos porlos zopilotes,de ex chicleros dela Compañía Colo-
nizadora de Faustino Martínez y del español Valentín Díaz. De acuerdo con
lo reportado por Gómez,todos losempleados de la compañía eran españo-
les,los cuales corrían delos campamentosa lostrabajadorescuando éstos
seenfermaban ylos echaban al monte a palos, donde morían como animales.

De esta manera, en condiciones desobrevivencia, sefuebosquejando el
destino delterritorio, y en los payobispenses dela segunda generación se
iban arraigandovocacionesmuy definidas.Al parecer nadie se preocupó
de lo finito de losrecursos naturales y, consecuentemente, su explotaciónse
realizó sintregua alguna, suponiendo quizás que las riquezas eran inagota-
bles. Otroaspecto que llegó a considerarse como lo más natural fue el de las
importaciones, desde que el gobierno federal autorizó enjunio de 1902
-y ratificó año con año-, la entrada de mercancías exentas del pago de
impuesto, para ser consumidas en los nuevos centros de población de
Quintana Roa, erigido afinalesdel mismo año.

Pero más conscientefue sin duda la vocaciónmarina de lospobladores
de Paya Obispo, aquel caserío emergido conel siglo enlos confines dela
granbahía, donde el río apaciblevierte su caudalalmar y se dibuja el primer
recodo costero delo que aparentaser tierrafirme, pero que es en realidad
una isla hábilmentedisimulada porla naturaleza,enmedio de manglares,
esteros,lagunas y ríos.Un punto estratégico que desde elmás remoto
pasado siempre atrajo alos viajeros,pero al que eraprecisollegarnavegan-
do,nuncadesde tierra adentro. De espaldas al mar,por donde elsolseponía,
sólohabíabosquesimpenetrables, fieras salvajes otribus de indioshostiles.

De cara al mar, en cambio,la visión diariadel amanecerpudo muchas
veceshaberllegado preñada desimbolismo y esperanza, lomismo que de
promesa yaliento por una vida mejor. Por el horizonte de verde jade
vinieron lashuestes del teniente Blanco para cumplir, gallarday puntual-
mente,una especie decruzada en favor de lamexicanidad. Anteshabía
llegado por el mismorumbo fray Payo Enríquez deRivera, obispo de
Guatemala, quien hizo unalto memorable durantesu viaje pastoral a
Bacalar, que la tradición oral se encargó de perpetuar, nombrando al sitio
como Rancho del Obispo. Este evento,acaecido a mediados delsiglo XVII,

casise perdió enel tiempo, o al menos llegó a crear la confusión fonética
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entre "Paya" y "Cayo", que encontró a su arribo el propio Blanco. Pero ni el
tiempo ni la leyenda que hablaba del obispo toreado lograron borrar la
verdadera razón del origen de un nombre: Paya Obispo, de tan entrañable
presencia para el chetumaleño moderno.

Para el navegante, Paya Obispo siempre tenía la mejor cara. Quizás
contribuyeran el cansancio del viaje y el tedio de varias jornadas de mirar
tan sólo la costa, pero lo cierto es que la proximidad del poblado siempre
tuvo una influencia favorable en el ánimo de quien llegaba a su puerto, sin
importar que muchas veces la ilusión fuera pasajera.

Pedro C.Sánchez y Salvador Toscano arribaron al muelle en diciembre
de 1916,al frente de la Comisión Geográfico-Exploradora, y en la memoria
escrita del viaje dejaron este testimonio:

El aspecto de Paya Obispo es de lo más pintoresco a su llegada, pero la
desilusión sobreviene tan pronto como uno desembarca, pues en realidad es
una ciudad en principios de formación, en la que apenas comienzan a bosque-
jarse sus calles...El trabajo era más difícil de lo que a primera vista parecía, por
la dificultad de penetrar en el bosque, debido a que no solamente no hay
caminos, ni siquiera veredas, siendo indispensable abrir pequeñas brechas para
penetrar en el bosque.

Años después, otro destacado hombre de ciencia, Luis Rosado Vega,
llegó por el mismo rumbo hasta la bahía de Chetumal.Como poeta, escritor
y novelista, era dueño de una gran sensibilidad hacia el entorno que descri-
bió en su novelaClaudio Martín, en la que recrea el arribo del personaje a
Paya Obispo, al inicio de la década de los treinta. Dice el autor:

Contemplada la ciudad desde la bahía, es una línea manchada en acuarela en
que se destacan, como ya se dijo, el verde obscuro de las arboledas, el verde
pálido de las casas y las cimeras rojas de las mismas. La visión es bella y atrae,
cuanto más que alzando la vista se ve que la cobija un cielo purísimo, de suave
azul, diáfano como el cristal el cual en las horas del crepúsculo de la tarde es
insuperable en randa s de vivo escarlata, de encendido oro, de tenue violeta, y
en nácares que poco a poco se desvanecen.

Paya Obispo, la Paya Obispo de aquel entonces, cuando comenzaba rabioso
aquel tráfico desorbitado.Surgió así, con alma de factoría, como hecha aprisa
con sus casas de quita y pon. Sesiente que fue la codicia la que sopló sobre aquel
lugar y de ese aliento surgió la ciudad. Ciudad de hambre de oro suscitada por
el tufo de los grandes negocios del chicle y la madera.Los ogros de esos negocios
se alimentaban desde lejos de millones ... los otros, los que han llevado a la
ciudad misma a sus especulaciones sórdidas en concupiscencia con aquellos
enormes negocios, se alimentan de las piltrafas que de su mesa dejan caer
aquellos señores ogros.

De manera menos literaria, pero igualmente explícita, el doctor y general
José Siurob, gobernador del territorio, informaba al secretario de Agricultu-
ra y Fomento, con copia a Gobernación, sobre la escandalosa explotación
de los jornaleros mexicanos. En un documento redactado en noviembre de
1928,Siurob afirmaba:



DePayaObispo a Cheiumal, 1930-1955 17

Plano de la ci udad [19201

¡ .,~"
~

~L __ --r.. -..lL ',. ,.
.~\' ~ .." ..j...& ,,..,, •••••• !!....,'

(le -~~ .. ! A. .' Aj, •• ·It":J'~
~/i,.·,.nl ,.,.,tul " .j.: l : '. 1): / fI

!(
'./--'----_L~- ",1 :u¿J}u~~ BEJoa,4/

PAYO OBISPO '/. '0_ ~Jor~¡O o

JJ[jUtJUO········'Or-i~
'jl r J UO .., L.---IX •.
UL_ .. :. UU~:'o;::'

: ~-UI- J. ..,.
J ,: nro

(
!

Baj«

¡
~ ~.'

i

i
l!>

.............
BAHíA DE .:CHETUMAL

..•~
,V.,.,: ~~.IS"¡.

....~. O·~ , -,-,.,
<. '-</1 <.

··.0'r- 0...... Q / """
<, ••••••.•••..

En 1920 arribó al muelle de Paya Obispo el barco Tacubaya, con un grupo de técnicos que se encargarian de hacer un
levantamiento a lo largo del río Hondo, bajo el mando del ingeniero Manuel Medina. Este trabajo fue complementado con
el plano de la ciudad que aquí se reproduce y fue publicado en 1946 por el ingeniero Horacio Herrera en su libro Monografía

del río Hondo.

En efecto, el chiclevale enNew York 98.00 Dollars el quintal, aquíen Belice
Mr. Turton, Melhado ylos grandescontratistas lo pagana43.00Dollars, ycomo
entre éstos ylos productoreshay dos y aun tres clasesde contratistasinterme-
diarios, al pobretrabajadorse loestánpagando a 15.00Dollars ycuando mucho
a $ 18.00el quintal.

Siurob hacíanotar a las autoridadesdel centra quelos intermediarios se
llevaban 80%de las ganancias, pero además esquilmabanal trabajador
vendiéndole los alimentos a preciosde usuray haciéndole pésimas cuentas
al final de la temporada, y sacaba esta conclusión:

La única formade remediar esto,es establecerlasexplotacionespor mediode
cooperativasde producción, pues asíse eliminalos intermediarios chicospor
lo pronto ymástarde los grandes.

Paya Obispo era pues como un telón de fondo;de acuarela, de azul
diáfano, de violeta y nácares,dispuesto para ser contemplado desde la bahía

y ocultar el horrendo dramaque detrás vivían loscortadores de maderas
preciosas ylos chicleras que, vistos con la objetividad y la frialdad de las
cifras, recibían, si acaso,menos de 20% de las riquezasarrancadasa laselva,

a cambio de lasalud o lavida.

Con la fuerza menguada de esoshombres, y con la de otrosobreras que
finalmente se beneficiaban de los recursos comunes, fue emergiendo dra-
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Archivo General dela Nación [1921]

máticamente Payo Obispo de manera paralela a la explotación del chicle, el
cedro y la caoba. Paralela fue también su evolución durante las primeras

décadas.
En 1917, primer año en que se registra estadísticamente la producción

chiclera, con un total de 45 291 kg, Payo Obispo tenía apenas unos 1 000
habitantes, entre población permanente y flotante, de acuerdo con Sánchez
y Toscano. La superficie habitada era entonces de cinco calles que iban de

este a oeste, y seis calles de sur a norte. Unas treinta manzanas estaban más
o menos bosquejadas y de entre ellas se destacaban el faro de la Flotilla del
Sur, junto a un pequeño parque frente al palacio de gobierno,la torre
del reloj y el parque Pedro C.Colorado, llamado después de "Los Caima-

En febrero de 1921 Librado Abitia hizo entrega del gobierno del territorio a Pascual Coral. En esa ocasión, y con motivo de
la llegada del general May, fue tomada esta fotografía, en la que aparecen, de izquierda a derecha: el mayor Librado Abitia
Garcés, jefe de las Operaciones Militares; el general Francisco May, jefe de las tribus mayas; Pascual Coral Heredia, gober-

nador del territorio de Quintana Roo, y José E.Ancona, secretario general de gobierno.
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nes".Dos caminos rudimentarios complementaban el trazo urbano, uno
hacia Calderas y otro hacia Juan Luis.

De 1917a 1929,con excepción de dos años (1923y 1924),la producción
chiclerasiempre estuvo en ascenso; en 1929alcanzó el total de 2 368013kg,
paraluego decaer demanera drástica.

Paya Obispo entre tanto vio crecer su superficie, con apenas unas tres o
cuatrocallesen cada sentido, en tanto que su población llegó a duplicarse,
sinqueeste incremento llegara a ser definitivo, y, por el contrario, se inició
un proceso deemigración a causa de la depresión económica y la baja
de laproducción forestal, que sesumaba a los viejos males conocidos de
lospayobispenses:malaria, la cirrosis hepática derivada del paludismo,los
padecimientosdigestivos, la tuberculosis;mordedurasde serpientes,pica-
duras dela moscachiclera, úlceraspor contacto con el chechén...en fin,un
preciodemasiado altopor habitar una tierra que, a pesarde todo, seguía
siendopromisoria.

Los chicleros

Enla estructura social del PayaObispo de1930,eran loschicleros -pobla-
ciónfijay flotante-la baseindiscutibledela pirámide.La integraban, desde
luego, los reducidos gruposadministrativos del gobierno del territorio,
dependiente delpoder ejecutivofederal; lasfuerzas armadas delEjército y
la Marina; laAduana Marítima y Fronterizade Chetumal ylas delegaciones
de las secretarías en sus diversosramos.

Eran dependenciascon una nóminalimitada, acordecon lasnecesidades
de una de las capitales más pequeñasdel país. El ejecutivo, por ejemplo,
estaba integrado porochopersonas, a saber:gobernador, secretario general,
oficial mayor, y se complementaba con un oficialprimero, un escribiente
archivero, un mecanógrafo,un meritorio y elconserje.La seguridad pública
estaba a cargo de uncomandante, elsubcomandante y una decena de
agentes; el Ministerio Público era atendido porcinco personas y el Juzgado
de Primera Instancia, por igual númerode empleados.

El comercio y los servicios eran incipientes, creados todos sobre la
marcha, apenas atiempo dehacer frente alas más urgentes necesidades. De
hecho, lo que importaba era en qué querían gastar sudinero los chicleros
cuando algo obtenían de su liquidación.

Las etapas de ocupacióny colonización, detraslación de poderes de
SantaCruz de Bravo a Paya Obispo, o la de ocupaciónde laplaza por fuerzas
facciosasrevolucionarias, habían quedado atrás.Ahora se vivía la era de los
chicleros, la nueva materia prima conla cual se habría de proseguir la
edificación de una ciudad promisoria, como era sin duda el sentir de una
generación cuyo ciclovital pertenecía por completo a esta tierra. Las grandes
riquezas se arrancaban albosque y se iban hacia lugares lejanos, es cierto;
pero más era lo que quedaba, aunque no perteneciera a la escala de valores
materiales. Paya Obispo seguía con vida y estaballamado a ser aún más
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Cortesía deLumanda Barquetviuda de Abdelnur [1924]

Paralelamente a la explotación chiclera que tenía lugar en la selva del territorio, en
medio de las peores condiciones imaginables, en Paya Obispo se daba inicio a una
nueva cultura, con las aportaciones de múltiples corrientes migratorias. Una agracia-
da payobispense, Mandita, hija de José Barquet Aubaña y Micaela Pérez Montera de
Barquet, pertenecía a la generación emergente que habría de configurar la identidad

de Quintana Roa.

grande, de ahí que había que seguir trabajando con objetivos y filosofíabien
definidos.

Pero, ¿en realidad quiénes fueron los chicleros? ¿Eran acaso los rudos
jornaleros anónimos que nos ha mostrado la tradición? ¿Los aventureros
que llegaron para probar suertey después partieron sin dejar huella,o bien
sucumbieron en la terrible prueba? En realidad fueron esto, pero también
hubo en ellosotros perfiles humanos poco explorados, que finalmente son
los que hoyimportan.

Entre los primeros y más numerosos grupos se hallan los de Tuxpan,
quese embarcaban en el cercano puerto de Veracruz. Sólo conocían de oídas
el lugar impreciso a que se dirigían:lila otra costa", pero partían hacia lo
desconocido con la esperanza de encontrar trabajo permanente, una tierra
donde establecerse y, tal vez, emprender una nueva vida.

Otros tenían orígenes más cercanos: Tabasco, Campeche, Yucatán o
Chiapas, pero en su mayoría arribaron por mar, pasando las penalidades ya
conocidas. Un aporte considerable de trabajadores fue el de Honduras
Británica:éstos cruzaban año con año el río Hondo y, al cabo de la tempo-
rada, unos partían mientras que algunos se quedaban para siempre y se
sumaban al núcleo de payobispenses.
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Los más llegaron solos, porque no tenían a nadie que los acompañara, o
bien porque decidieran dejar atrás una parte de su vida. Fueran pocos, pera
también hubo quien viniera con su mujer e hijos, con la pesada carga que
esto implicaba.Detal suerte, durante años tomaron parte en el crecimiento
de Paya Obispo, pero también contribuyeron al repoblamiento de Bacalar,
a la fundación de Nohbec y otras poblados no muy lejanos de la capital.

Éste sería apenas un atisbo al aspecto humano de los chicleros y caobe-
ros, un importante elemento histórico que no ha sido del todo valorado por
la memoria contemporánea.

Entre la riqueza testimonial de la vida de los chicleras no podría faltar
un corrido que, entre otras virtudes, cuenta con la de ser material impres-
cindiblepara el estudio de la historia. En el viejo Paya Obispo, muchas veces
se tomaba la guitarra para tararear el "Corrido del chiclera", una pieza
popularpergeñada enlos hatos del rumbo, alfinal de la pesada tarea.Ésta
es su letra:

Corrido del chiclero

Vaya cantar un corrido
diciendo"yo no me quedo,
yo me vaya acompañar
ese grupo de chicleros".

Cuando salimos de Tuxpan,
todos con gusto y afán,
salimos para el enganche
al estado de Yucatán.
En ese muelle de Cobas
fue la primera atracada.
El capitán ordenó: "Ilénense
estos tanques de agua".

Cuando salimos de Cobas,
nos despedimos conscientes;
al llegar al fondeadero
el barco no "traiba" aceite.

El capitán ordenó:
"Tenemos que anclar el barco,
para esperar el aceite
que nos van a 'trair' al rato".

En un barco muy pequeño
llamadoPerseverancia
nos trajo para esta costa
llenos de mucha esperanza.

Eran un domingo en la tarde
cuando pegó un nortecito;
pues dos barbones lloraron,
parecían niños chiquitos.
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Lasmujeres no lloraron
pero sí pedían ¡Socorro!
y el capitán asustado
se fue a anclar frente al morro.

Cuandosalimosdel morro
el barcose fue costeando,
el capitán atracó en ese
Chixulub mentado.

La gente de Chixulub
todita estaba admirada
de ver que iba a saltar
un grupo de chiclereada.

Como a las tres de la tarde
desembarcaron la gente,
el contratista nos daba
purascopas de aguardiente.

Como a las once del día
nosllevaron a almorzar
puro chocolate de agua
que no se podía tomar.

De Chixulub nos mandaron
en camionesde pasaje,
y por Progresopasamos
como a lasdosde la tarde.

Todosíbamoscontentos,
cantando muchas canciones;
hasta Mérida llegamos
al hotel Dos Estaciones.

Al siguiente día salimos;
llegamos a la estación.
Yanos tenían apartado
pa'nosotros unvagón.

Por fin llegamosa Peto,
todos congustoy afán,
y todos fuimos engrupo
a un famosorestaurán.

Esas lindasmuchachitas
que venpasar elsombrero,
deseantener, ¡pobrecitas!,
de marido un buen chiclero.

Ya conéstame despido,
tomándomeunosmagueyes.
Aquí terminael corrido
de losdoshermanosReyes.
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Este corrido nos ofrece la historia simplificada de una cuadrilla de
chicleros de origen tuxpeño, contratados en el norte veracruzano para
trabajar en la selva de Quintana Roa,y de paso colonizar el territorio.El
relato esincompleto, puesno habla de la nueva actividad y secircunscribe
a las incidencias del trayecto, sin un dejo de nostalgia por la tierra que se
abandonay sí "llenos de mucha esperanza"en la nueva identidad.Es
evidenteque elcorrido fue compuesto sobre la marcha,quizáparamatarel
tiempo únicamente.Pero ahíquedó, ymuchos añosdespués seseguía
entonando enPaya Obispo ... yrescatabadel anonimato al menosa dos
chicleros tuxpeños:loshermanosReyes,quienes,por cierto, cuando Chetu-
mal llega a su primer centenario, yahan visto crecer unasucesión de tres
generaciones de quintanarroenses.

A fines de abril y principios de mayo, Paya Obisporegistraba el mayor
número de pobladoresa lo largo delaño.Cientosdeforasteros se alistaban
para las contrataciones,un trámite rutinario que a lo sumollevaba dos
semanas. Se inicialuegouna caravana haciael interior dela selva, donde se
habránde instalar loshatos chicleros. La forman hombres, algunas mujeres
y en ocasiones niños, y a ésta se agregan animales comomulas, cochinos y
gallinas, y se hace acopiode toda clase deutensiliosnecesariospara una
largatemporada.

El avance eralento y penoso, realizadoen buena parte a golpe de
machete, enbuscade zonas pocoexplotadas.Los grupos podían ser de25
o másde 100personas, de acuerdoconcadaconcesión, yla duración dela
marcha era de cinco a diez días en el mejor delos casos.Una vez definido el
punto central de cada grupo, que debería estar cerca de algún pozo o una
aguada,los monteroslocalizaban los árboles que seríanpicados y determi-
naban dónde haría sujacal cada uno de los chicleros. Así daba inicio cada
temporada.

Laspenalidades sin fin que deberían afrontar estos valientes por espacio
de seis meses o más, tenían como único precedente, enla épocaterritorial,
la miserable existenciade los presos políticos delrégimenporfirista. Fami-
liares y amigos los veían partir de Paya Obispo, pero nunca estaban seguros
de volver a verlos sanos y salvos.

Se contaba por millares a quienes año con año dejaban la relativa
comodidad de Paya Obispo en busca de mejores condiciones de vida,
paradójicamente, a cambio de adversidades en el futuro inmediato. Pero ha
quedado claro que sin el sacrificio de estos hombres anónimos, la precaria
población no hubiera podido seguir adelante en el difícilprimer tercio de
siglo.

Ahora bien, ¿deberán seguir relegados al anonimato y lahistoria haría
bien en olvidarse por completo de ellos? Honestamente, no; porque ni
fueron del todo desconocidos, y su contribución al desenvolvimiento de
Paya Obispo y de Quintana Roa es inobjetable. Por fortuna sus nombres
quedaron de alguna manera en la memoria escrita de la chiclería, no con este
fin, por supuesto, pero si llegan a ser recordados más allá del ámbito
familiar, a su debido tiempo recibirán un sentimiento de gratitud y un
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aliento de justicia. Con ese propósitose anota aquí una relación de quienes
participaron en latemporada de 1928,la segunda,hastaentonces, de mayor
productividad en la historia del chicle en Quintana Roa. Se trata de aquellos
quetenían comobase el puerto de Paya Obispo y quetrabajaron de principio
a fin: Narciso Rodríguez, CanutoPeniche, Felipe Villamil, Francisco Her-
nández, Lorenzo Salís y José dela Rosa eran chiclerosde nacionalidad
mexicana, al igual que el capatazLorenzo Vázquez.Completaban el hato
los ingleses (beliceños) Gregario Pérez, Juan Méndez, Aquilino Osorio yla
cocinera Juana Flores.El contratista de este grupo eraJesús de Pedro,quien
a su vez rendía cuentas al permisario(sic) de la explotación, Guadalupe
Aguilar.

Hato era el nombre con el cual se designaba a estos grupos humanos,
pese a que el vocablo seamás propio de una porción de ganadomayor o
menor. Pero"hato" fue el nombre empleado desde un principio para definir
a estas cuadrillas, y genéricamenteal centro itinerantede operaciones. Quizá
porque entre sus acepciones ensentido figurado también significa "junta de
gente demal vivir".

Además de De Pedro, eran contratistas Guadalupe Aguilar, Gregario
Marrufo Hernández yPascual CoralHeredia, y entrelos tres atendíanun
total de ochohatos. En estos sitiospermanecían el mesde diciembrede 1928,
un total de35 mexicanos y84 extranjeros, quienes para trabajar requerían,
por ley, la tarjeta forestal,en el primer caso, yla tarjeta de inmigranteslos
otros. De 119 chicleros,ni uno solo poseía talesdocumentos, como pudo
constatar durante un recorrido el prefecto dela Policía, LuisMayo, enviado
por el oficial mayor, Julián Guinea,en funciones de secretariogeneral de
Gobierno del doctor José Siurob.

Un segundo hato-cuyo nombre no se consignaen lasactas,asílo haya
tenido -, también deDe Pedro,estabaformado por SerapioVázquez como
capataz, ylos chiclerosAndrés Á vila, Esteban Villanueva, Alfonso Domín-
guez e Isabel Caamal.

El tercero era del contratista Gregario Marrufoy lo formaban José
García, Perfecto López, Carlos Wesby,Anselmo Correa,Leornado Cohuó,
Inés Casanova, Asunción Olivera, Anselmo García,Leonilo García, Felicia-
no Chí,Anastasio Magaña, Pedro Cob,Crispino Escalante,Rigoberto Men-
daza, Patricio Mora y JoséChucoEl primero era el capataz y el último, el
aguador, ytodos, ingleses,a excepción de lostres últimos que eran mexica-
nos. Ingleses, yase dijo,significa beliceños, ypor los apellidos seinfiere que
nacional o extranjero,prácticamente veníaa serlo mismo.

Estepunto de trabajo tenía el inconvenientedel abastecimientode agua,
la cual seacarreaba de unalaguna a seisleguas de distancia.Cuando Luis
Mayo lo visitó, fue abordado porel propio Pascual Coral,que quería dejar
constanciade que sehallaba en losterrenos autorizados.

En las inmediaciones de Bacalar estaba el centro deacopio de Coral
Heredia, visitado por el prefecto Mayo. Allí laboraban LuisCoral, como
oficinista en jefe, y Ausencia Coral como suauxiliar; Romuldo Souza era el
bodeguero, yCeferino Casanova, JoséNavarre.e y Manuel Quituk, como
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arrieros.A principios de diciembrehabía almacenadas 32mar-
quetas de chicle,con peso de 294 kg, Yel día 21del mes anterior,
el boteBacalar había llevado a Payo Obispo 213 marquetas que
pesaban 1 890 kilogramos.

Otro sitio, conocido como Central de Pascual Coral,era la
base del jefe de campo, Ventura Montalvo, y el bodeguero Per-
fecto Marrufo. Los chicleros eran nueve: Aniceto Argüelles,
Federico Tirado, Enrique Rodríguez, Daniel Samos, Udal Samos,
Guillermo Montalvo, José Martínez, Donatilo Alonso y Francisco
Reyes.

Un hato más de Coral secomponía de 18personas,todos
ellos ingleses, del capataz ylos chicleros alaguador. Pedro
Acosta,Bonifacio Delgado, Hilario Alcocer, Florencio Catzín,
Víctor Acosta, Florencio Santana, RosaGarcía (aparece como
"chiclero"),Jeremías Rosado, GracilianoCastillo, FranciscoAyu-
so,Victoriano Perera, EstanislaoAcosta,Obedaih Daniels, Ángel
Novelo, Gumersindo Santana,Eleuterio Pat,Raimundo Valdés
y JerónimoChí. El agua estabaa nueve leguas,por lo que se
intentó desazolvarun viejo pozo delos indios, sin éxito.

También deCoral Heredia:CesáreoAcosta,capataz;Guillermo
Acosta, Ausencio Cach, Santiago Robinson, Trinidad Sandoval,
Rosendo Alcocer,Tomás Sánchez,Jacinto Acosta, Avelino Gómez,
Ramón Vázquez,José May,Pedro Martínez, Doroteo Palomo,
Miguel Martínez, Manuel Paz, Francisco Alamilla y Melquiades
Alamilla. Quincede éstos eran ingleses ydos mexicanos.

y el último hato del mismo contratista:Fidencio Escalante, Magdaleno
Valdés, Ignacio Moreno, Pedro Sánchez, Juan Nah,Fernando Sosa,Clemen-
te Nah, Emiliano Vargas, Mateo Vargas, Luis Rodríguez, Ranulfo Samos,
Alejandro Tamay (posiblemente Tamay Ancona, que aunque aparece como
inglés, tiempo despuésaparece como empleado del gobierno del territorio
y delegado de gobiernoen Carrillo Puerto), Claudio Cahuich, Pedro Cortés,
Juan Montalvoy Alberto Leal; capataz, chicleros y aguador; cuatro mexica-
nos ylos demásde la colonia de Belice.

Celso PérezSandiera otro importante concesionario,que operaba con
una central,una matriz ycuatro hatos. De 81 trabajadores que tenía en
diciembre de 1928,poco másde la mitad eran mexicanos, los demás belice-
ños yuno solo de Nicaragua. Éstosestaban un poco más dentro de la ley,
puesto que contaban con tarjeta forestal o migratoria, aunque carecían de
contrato de trabajo sancionado por el gobierno del territorio.

En la matriz laboraban Ignacio Flores,como oficinista; Alfonso Toraya
y Roberto Moreno, jefes de campo,Leonides Martínez, bodeguero;los
arrieros Alberto Pérez,Manuel Celaya, Miguel Graffordy Teodosio Chuc,
y la cocinera María López.

En la central, Mariana Chacón erala cocinera; Augusto Toraya,el
capataz,y los chicleros,Santiago Rodríguez,Lorenzo Rodríguez, Ramón
Rodríguez, AndrésRodríguez, Bernardino Moreno,Manuel Alamilla, Ma-
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Plaquetas de chicle
después de su cocimiento.
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nuel Alamilla (hijo) y Antonio Alamilla. El hato número 1: Severo Avilés,
Florencio Martínez, Lázaro Botes, Prudencio Botes, Mauro Cuc, Martín
Chulín, Simón Blanco, Mauro Salazar, Julián Dorantes, Marcelino Sosa,
Clemente Torres, Aniceto Ku, José Noh, Emilio Pérez, Juan Ramírez, Severo
Pinto y Gabino Castillo, como capataz, chicleros y aguador.Coincidiendo
con la visita del prefecto de policía, tuvo lugar la destitución del capataz
Severo Avilés, y su lugar fue ocupado por Florencio Martínez, en virtud de
que el primero fue sorprendido tratando de vender chicle a un extraño.

Los robos eran parte inseparable de la actividad chiclera, pero también
con alguna frecuencia ocurrían otros delitos como riñas y homicidios. En el
siguiente hato de Pérez Sandi (en algunos documentos aparece como Sande)
se registró un deceso por herida de bala. El inspector Mayo lo calificó como
"un accidente casual justificable", pero lo cierto es que Florencio Esquivel
murió a manos de Eraclio Alamilla, quien se entregó voluntariamente a las
autoridades.

Las muertes entre chicleros eran comunes, pero además se consignaban
para la historia de una manera extraña. El reportero Manuel Mejido visitó
el cementerio de Nohbec en plan profesional y le llamó la atención la
inscripción de una tumba: "Aquí yace Aquiles Fuentes López, muerto por
Gregorio Hernández el19 de marzo de 1936".Otras sepulturas tenían textos
semejantes.

Este hato era de 17hombres, de modo que Mayo reportó únicamente a
15:Roberto Maldonado, Dolores Vázquez, Canuto Campos, Andrés Cova-
rrubias, Juan Cruz, Encarnación Dimas, Santiago Blea, Abraham Cob, La-
dislao Gómez, Hilario Centeno, Mariano Álvarez, Jorge Requena, Manuel
Samos, Águedo Pérez y José Carrillo.

Pedro Hernández, Joaquín Durán, Manuel Quintana, Esteban Vizcarra,
Jesús Hernández, Manuel Matute y Mercedes Heman integraban este pe-
queño hato; ocurría esto porque en fecha reciente se habían fugado nueve
chicleros originarios de Valladolid y Peto.

y el último hato visitado por el prefecto era asimismo el más numeroso,
con tres cocineras: Faustina Ucán, Florcana Canul y Juana Pérez Villamil;
dos capataces: Salomé Miranda y Nolasco Torres, y 18 chicleros: Basilio
Benítez, Aurelio Alcocer, Cirilo Gamboa, Cristino May, Victoriano Uitz,
Inocencio Tun, Ramón Arroyo, Zacarías Mina, Joaquín Palma, Manuel
Lizama, Bonifacio Olvera, Rómulo Pérez, Mauro Cupul, Román Torres,
Ricardo Melchor, Roque Gutiérrez, Raúl Álvarez y Julio Bolio.Ninguno de
ellos era extranjero. Se ignora quiénes y cuántos fueron, pero era común que
un alto número de chicleros abandonaran los hatos en cuanto se les presen-
taba la oportunidad.

Los payobispenses: el padre Palau

Desde que se puso en movimiento la rueda de la historia en el viejo Payo
Obispo, fueron muchos los mortales que se asieron a ella, quizás sin propo-
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nérselo, pero de cualquier manera quedaron atrapados en sus giros, y hoy
son una referencia casi ineludible del devenir contemporáneo. Penetrar en
el pasado sin ocuparse de ellos sería una irreverencia ... o un alivio para su
memoria, ni duda cabe. Perdería, en todo caso, la objetividad, de la que
depende en mucho la riqueza histórica que posee Quintana Roo.

Desde esta perspectiva, puede hallarse un nutrido séquito de payobis-
penses,que sería imposible ver en su totalidad. Baste por ahora con la
presencia de algunos, para conocerlos a través de una reseña somera y tener
con esto una idea más clara y anatómica, tal vez nostálgica, de una ciudad
centenaria que aquellos ayudaron a forjar.

Cuando Francisco Palau llegó a Yucatán, ya frisaba los 43 o 45 años de
edad. Allí vivió un lustro y hacia 1910cambió su residencia a Payo Obispo.
Erasacerdote, pero su profesión no le permitía vivir, de modo que optó por
dedicarse a la agricultura y al comercio ambulante. Cuando ya pasaba de
los 60, decidió nacionalizarse mexicano. Gobernación pidió un informe al
gobernador Candelario Garza, en junio de 1925,y éste respondió que no
habría inconveniente, ya que Palau "observaba buena conducta y sus cos-
tumbres eran morigeradas", lo cual no decía mucho, pero así es el lenguaje
oficial.

Un poco más sobre la vida del español, especie del clérigo en sueños, se
supo al año siguiente, siempre desde el punto de vista epistolar.Los oficios
relacionados con la presunta nacionalización seguían cruzándose entre
Gobernación y Relaciones Exteriores. En abril de 1926,la transcripción de
un informe del delegado de Migración en Payo Obispo decía que Palau era
sacerdote católico, pero que por sus costumbres no lo parecía; además de
que tal profesión no le daría ni para vivir "por la absoluta indiferencia por
las prácticas religiosas" en Payo Obispo. Es-agregaba el funcionario-
trabajador y cumplido, gozando aquí de general estimación aun por parte
de los enemigos del clero, pues no catequiza y menos fanatiza al pueblo.

Hay sin embargo una apreciación que resulta más amplia y festiva sobre
Palau.Es la que hace el ingeniero Horacio Herrera, quien lo conoció en 1920,
durante un levantamiento topográfico de Payo Obispo y las márgenes del
río Hondo. Al hablar del transporte fluvial y del contrabando, en especial
del licor que por ahí se movía, Herrera da su versión:

...y tan es así, que sus botes se internan en el Río vendiendo de preferencia licores
y aguardientes; hasta el sacerdote tiene su barquichuelo para repartir bendicio-
nes, efectuar matrimonios, celebrar bautizos; mas ese negocio, por la poca
población, deja bien pocoy le resuelve el comercio, predominando la venta de
aguardiente. Las veces que el bote del padre Palau pegaba a las rancherías, había
desgracias, alborotosy escándalos: desembarcaba el padre ataviado, con rosario
y su libro en la mano, atrás el acólito con los menesteres para los bautizos,y
recorría el rancho sobrecogido de silencio; más en el "inter" el capitán del
bote-iglesia vendía botellas cargadas con dinamita en vez de vinoy, claro está,
el silencio religioso se interrumpía con señales de alegría al principio, festejando
talo cual bautizo o matrimonio: la alegría subía de punto, llegaba a su grado
máximo y los machetes y cuchillos salían a relucir, tiempo después que el
sacerdote se había ido dando sus últimas bendiciones desde abordo.
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Del padre Palau muy poco se volvió a saber en el territorio. A mediados
de 1926, ya había traído a su familia a vivir a México, y pasaba una
temporada en Orange Walk, Belice, adonde fue llamado para predicar en
español a la comunidad mestiza.Seguía esperando la respuesta a su solici-
tud de nacionalización.A quienes se comunicaban con él, les aseguraba que
no temía la acción del gobierno mexicano, porque no ejercía su ministerio y,
además, se consideraba mexicano.

Payo Obispo, paraíso del contrabando

El doctor y general José Siurob Ramírez se hizo cargo del gobierno del territorio
el 14 de febrero de 1928 y de inmediato se percató de que en la región se
"verificaban muy serios contrabandos por muchos miles de kilos de chicle", y
se extrañaba de que las autoridades aduanales y de la Secretaría de Fomento
no se hubieran dado cuenta hasta que se publicó en la prensa de Belice.

Siurob investigó y encontró numerosas irregularidades: chicle en bode-
gas, sin comprobantes de pago de derechos, contrabando de droga en la
canoa Alicia hacia Yucatán, tráfico clandestino de mercancías entre Payo
Obispo y Belice y viceversa, etc. En ese momento comenzaron los problemas
para el nuevo gobernante. Más preocupante, empero, fue descubrir quiénes
eran los confabulados. Eran nadie menos que el general Francisco May, el
súbdito inglés mis ter Turton y Alfredo Cámara Vales; en otras palabras:
el jefe de las tribus mayas, amo y señor del territorio indio; un poderoso
capitalista de Belice, muy dado a comprar voluntades al precio que fuera
necesario, y un curtido político yucateco, que en 1912 llegó a ser la máxima



De Paya Obispo aCheiumal, 1930-1955 29

figura política del territorio al amparode su cuñado, JoséMaría Pino Suárez.
Para Siurob no era pues nada favorable elinicio de su administración.

Los payobispenses: el cabo Pedro Díaz

Pocoantes de completar los cuatro meses al frente del gobierno, Siurob pudo
conocer algo más "del estado de inmoralidad prevaleciente"; pero, en
compensación, constató que también tenía colaboradores íntegros yconfía-
bles. Uno de éstos era el cabo de la Policía,Pedro Díaz, y ésta la historia
sucinta:

Transcurría la media noche en Payo Obispo, sumergida ya, como era
habitual, en la oscuridad total.Sólo una que otra lucecilla delataba a los
noctámbulos en sus aposentos, mientras que en las calles prácticamente no
seveía a nadie, a excepción del cabo Díaz, que hacía su ronda nocturna, para
tranquilidad de los ciudadanos. El policía tenía fundadas sospechas de que
en el hotel del señor Manuel Aguilar se jugaba de apuesta, contraviniendo
las leyes, de modo que se dedicó a inspeccionar el área con todo sigilo y,
tomando las precauciones necesarias, cayó por sorpresa al improvisado
garito, en el momento preciso en que se hacía "un revire de sumas de pesos,
valor de una polla".

Elcabo Díaz irrumpió acompañadode los agentes Pilar Frías y Apolonio
Vázquez, y de inmediatoinstó a los jugadores a darse por presos, y los
condujo a la comandancia. Los detenidos fueron el ingeniero Luis G.Rivera,
agente general de Fomento; el doctor Ignacio Herrera Victoria, delegado
sanitario; el capitán de Puerto, Pedro Salazar, y los comerciantes Jorge
Protonotario y Manuel Aguilar.En el mismo acto se decomisaron dos juegos
de naipes y un "jack pot". Los detenidos argumentaron ante el comandante
en jefe que, "en virtud de sus puestos", se les permitiera ir a dormir a sus
domicilios, lo cual finalmente lograron. Al siguiente día (12de junio de 1928)
se levantó un acta que de inmediato fue turnada al doctor Siurob, quien a
su vez informó al secretario de Gobernación sobre el incidente, y agregaba:
" ...y si no se procedió en forma más dura llevándolos a la cárcel, fue porque
no quise mayor escándalo por tratarse de altos empleados federales, pero
ya se transcribió el acta al Departamento de Salubridad y a la Secretaría de
Fomento, para que determinen lo que estimen conveniente".

El gobernador Siurob reconoció el arrojo y la honestidad delcabo Díaz,
quien cumplió importantes comisionesen otros puntos del territorio, como
el de comandante de la Policía, en funciones de delegado de Gobierno, en
Santa Cruz de Bravo, al siguiente año.

Gestiones para remover la capital

Cuando Payo Obispo se acercaba a su tercer lustro como capital de Quintana
Roo, en marzo de 1929,el gobernador José Siurob envió a la Secretaría de
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Gobernación una propuesta para que la sede de los poderes territoriales
fuera cambiada a Santa Cruz de Bravo, o bien, a la isla de Cozumel, por
considerar que éstos eran dos puntos mejor comunicados.

Tal determinación fue tomada por Siurob mientras realizaba una gira
de trabajo por los distritos del norte del territorio, cuandoya llevaba másde
cuatro semanas de penosos desplazamientos en botesde motor y a lomo
de caballo. Inspeccionaba los trabajos de la explotación forestal en la hacien-
da Santa María cuando tuvo conocimiento de una revuelta ocurrida en el
Distrito Federal,como secuela del fusilamiento del asesino del general
Obregón,por lo que decidió concretarse de urgencia en Paya Obispo,en
espera de que fuera"restablecida la pazen la república".

En este ínterin analizó detenidamente la situación:teníaya añoy medio
al frente del ejecutivo y el territorio resultaba demasiado grande para
gobernarlo desde Paya Obispo, cuya ubicaciónla sentía en el punto más
aislado posible. Cuando por alguna necesidad urgente debíaviajar a la
ciudad de México, tenía como alternativa:esperar lallegada de un barco
apropiado al puerto de Xcalak, o tomar la ruta internacional,por botea
Belicey Puerto Barrios; de allí en ferrocarril aGuatemala,para completar el
itinerario a bordo del ferrocarril del Suchiate al DistritoFederal.Cualquiera
de lasopcionesresultaba desalentadora.

La multiplicidad deproblemasque habíaen Paya Obispo noera deter-
minante para los planes de Siurob,porque también en Cozumellos iba a
tener, y en Santa Cruz, nise diga,con la cercanía deMay. Justamente por
esosdías en laislase sucedían losconflictos, yade índole administrativa, ya
por la disputa deterrenos,o bien por losintereses de grupossindicalesde
obreros ycampesinos, contra operariosmarítimos y terrestres. Yen la zona
maya, elgeneralMay y Turton arremetían contrala política cooperativista
del doctorSiurob, sabedoresde que ésta, de seguir arraigando,mermaría su
poder.

Pero el gobernador tambiénestaba convencidode que la isla era un
escenario propiciopara la prácticade la política yla diplomacia: entre los
asuntos que iba atendiendodurantela girade inspección, sedio tiempo para
alternar conel almirante estadounidense Albet Ware,quien había arribado
al puerto almando de una escuadrilla de24hidroaviones, un barco-taller y
cuatro destroyers. Siurob brindó sus atencionesal oficial y le ofreció un
"lunch champagne", alo que elvisitante habría de corresponder con un"five
o'dock tea".

Elsegundo sitio propuestopara lacapital, Santa Cruzde Bravo,tampoco
pasabapor un buen momento,pues nunca se había recuperado desde su
entrega alos indígenas 15 años antes.Siurob afirmabaque "el general
Alvarado cometió un error al entregarla ciudad alos indios". Los únicos
indicios de restauracióneran dos casas arregladas por May-una que
habitaba y otra que le servíadecomercio -, una iglesiapequeña,y tresmás
reconstruidas por Francisco Martín,uno delos pocos "blancos"que residían
entrelos indios desdehacía10años.

Tampoco estaba ya enservicio el ferrocarril deSantaCruz a VigíaChico.
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El gobernador lo recorrió y encontró quea lo largo de los 55 kilómetros
muchos rieles habían sido retirados y sustituidos con palos clavados en el

terraplén, además de que la maleza habíainvadido el trayecto.La estación
de Vigía Chico, por su parte, estaba en elmás completo abandono; destrui-

das yderruidas sus paredes, y en las inmediaciones sólo quedaban algunas
plataformas, unamáquina y otros implementos llenos de herrumbre.

Aun así, Siurobconsideraba que Santa Cruz de Bravo o Cozumel tenían

sobre Payo Obispola ventaja de su situación geográfica y, consecuentemen-
te, sería más fácil establecer lascomunicaciones. Pensaba además "que
estando ahí lacapital, semodificaría másrápidamente la vida y costumbres

de los indios, que forzosamente severían obligados a mezclarse con elres-
to de la población y a adoptar costumbres másavanzadas".

Un antecedente favorecía al planteamiento del gobernador: Santa Cruz

de Bravo había sido la capitalde 1904a 1913,luego deque elgeneral Bravo
gestionó y obtuvo la aprobación, en menosde cuatro meses,de trasladarla

del Campamento General Vegaa la antigua Chan Santa Cruz. Elprimer
emplazamiento sefomentó entorno al faro de Punta Allen, al noreste de la
bahía dela Ascensión, pero nunca se consolidó.

Sobre la misma pretensión dellevar la capital a Cozumel había un
precedente no muy distante, no tanformal, ni mejor argumentado, sino más
bien propiciado por la falta de entendimientopolítico y el afán de poder.A

principios de septiembre de 1926 el profesorCandelario Garza debió inte-

grarse a la Cámara de Diputados, al haber sido elegido por el estado de
Tamaulipas. Malrubio M.de la Chapa, que era su secretario de gobierno,
pasó a ocupar el cargo como encargado del despacho.

Al mismo tiempo, el general Luis S. Hernándezfungía como jefe de las
Operaciones Militares en el territorio, pero quería apoderarse del mando
civil. Ya desde la gestión del profesor Garza, lasdificultades para don

Malrubio no se hicieron esperar, y además se recrudecieron. Habían trans-
currido tan sólo tres semanas del gobierno de De la Chapa,cuando ya su

petición estaba en la agenda del secretario de Gobernaciónpara ser tratada
en el siguiente acuerdo presidencial:"El actual gobernador pidela remoción
del Gral. Hernández, o que se le autorice para trasladar el Gobierno a laisla

de Cozumel". La consulta al presidentefue si se enviaba unnuevo gober-

nador o setomaban otras medidas paraponer fin a las dificultades entre la
autoridad civil y la militar. En respuesta, Plutarco ElíasCalles envió poco
después a un nuevo gobernador: el periodista yucateco Antonio Ancona
Albertos, antecesor de Siurob.

La petición del doctor Siurob recibió una pronta atención de parte de

Gobernación, pero las gestiones entraron a un largo proceso de consulta y

al inevitable papeleo de los oficios cruzados entre jefes de departamento,
oficiales mayores, abogados consultores, que se llevó tranquilamente el año

de 1929, parallegar por último a la Comisión de Gobernación de la Cámara
de Diputados, para "estudio y dictamen".

El asunto se enredó a tal grado, que en una de tantas transcripciones se

informaba a Siurob sobre los avances:el documento era suscrito por algún
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Muelle fiscal de Cozumel.

subsecretario, encargado del despacho, la firma era un sello de goma y el
texto enunciaba que la Cámara de Diputados decía a Gobernación que ya
había turnado un oficio sobre el "cambio de nombre de Payo Obispo, capital
del mismo Territorio, por el de Leona Vicario".

A este lapsus siguió una prolongada secuencia de oficios en sentido
opuesto: la Cámara manifestó a Gobernación que antes de emitir el dictamen
correspondiente deseaba conocer la opinión de esa secretaría, y se pregun-
taba si el cambio reportaría alguna utilidad al territorio. Gobernación, a su
vez, pidió a Siurob que ampliara su iniciativa, exponiendo detalladamente
las causas y los fundamentos de la solicitud.

Habían pasado ya casi dos años del ir y venir de oficios, y en ese tiempo
los problemas del gobernador se habían multiplicado. Sin posibilidad de
respuesta a corto o mediano plazo, decidió él mismo poner fin al asunto. El
14de enero de 1931envió un nuevo escrito a Gobernación, en el que precisa
que ante la fuerte erogación que tenía en su programa, y por prevalecer la
crisis de la industria chiclera, quedaba en suspenso la opinión del ejecutivo
respecto al cambio de la capital a Santa Cruz de Bravo o Cozumel.

Dos semanas más tarde el doctor Siurob se hallaba en la ciudad de México
informando a Gobernación del cúmulo de problemas que había en Quintana
Roo. Renunció a la gubernatura y su cargo fue ocupado interinamente por el
oficialmayor, encargado de la Secretaría General, Daniel García de la Rivera.

Payo Obispo siguió su vida rutinaria, y el asunto del cambio de la capital
hacia Santa Cruz de Bravo o a Cozumel pronto quedó olvidado.

Tres noches de luz para Payo Obispo

Hubo tres noches en la historia de Payo Obispo durante las cuales el
alumbrado público estuvo en servicio hasta el amanecer, a diferencia de las
demás, que, como se sabe, "la luz se iba a las once".El evento se registró al
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inicio de la tercera semana de octubre de 1929y dio mucho de qué hablar
durante largo tiempo a los payobispenses; no tanto por el hecho insólito de
ver las luces encendidas toda la noche, sino por la censurable actitud del
general Maldonado, comandante del 36 batallón, que puso en muy serio
peligro la seguridad de la población civil.En opinión del gobernador, el
general José Siurob había actuado con buen juicio y tomando acertadas
decisiones, que evitaron las graves consecuencias que pudieron registrarse.

Desde que Siurob volvió al territorio tuvo conocimiento de las inconfor-
midades que había entre la tropa, en el seno del batallón que comandaba el
general Maldonado (su nombre de pila no figura en ningún documento
de este caso). El descontento era consecuencia del retraso en los haberes y de
losdescuentos que se hacían al personal sin justificación alguna en provecho
del general.El domingo 13 del citado mes la situación se tornó crítica. La
siguiente es la cronología:

1.El viernes 11el general Maldonado solicitó permiso a su jefe inmedia-
to, el general Siurob, para ir a encontrarse con su esposa (a Beliceo Xcalak,
no se precisa), quien venía de la capital del país con abundante equipaje y
además enferma. El gobernador concedió el permiso y autorizó que varios
oficiales auxiliaran al matrimonio. Al mando del batallón quedó el segundo
en jerarquía, el teniente coronel Joaquín Vázquez Salís.

2. La mañana del domingo 13 se presentaron en el domicilio del gober-
nador y jefe de Operaciones Militares dos enviados de Vázquez Salís, el
mayor Martínez Arrieta y el capitán Jesús Salas,para solicitarle que acudiera
a los cuarteles, en virtud de que los efectivos de la primera compañía
deseaban hablar con él.Siurob acudió enseguida, puesto que, por el día y la
hora -las 9:30-, estaba desocupado.

3.A su llegada al cuartel se encontró con la compañía formada y armada
en la cuadra, y el resto de la tropa en filas pero sin armas; los jefes y oficiales
estaban presentes, con excepción de los que habían ido con Maldonado.
Siurob, se sorprendió.

4.Como le manifestaran que querían exponer sus quejas, les recordó que
era contrario a la ordenanza militar exponer quejas en grupo, máxime
estando armados, y que "por ese solo hecho habían cometido una falta". A
reserva de castigarla, les ordenó que se desarmaran, y quienes quisieran
hacerla, uno por uno, podrían exponer su queja, la cual debería quedar en
actas, que serían turnadas al agente del ministerio público federal, en
funciones de ministerio público militar.

5. Durante el día partió del muelle de Paya Obispo un barco que más
tarde regresaría con Maldonado y su esposa. A este viaje se habían agregado
los militares Vázquez Salís y Martínez Arrieta, y el capitán Ríos, que era
miembro del estado mayor de Siurob. En el trayecto de retorno, el coman-
dante del batallón pidió el parte verbal del día y, al saber de lo ocurrido,
abofeteó al teniente coronel y al mayor y los tachó de cobardes. El general
se hallaba en estado de embriaguez, y dejó de golpear a sus subordinados
sólo cuando el teniente coronel Benavides le advirtió que era indigno de un
jefe como él, cometer tales actos.
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6. Siurob ignoraba lo anterior cuando esa noche acudió al muelle para
recibir a Maldonado. Éste bajó tan trastornado que ni siquiera reparó en la
presencia de su jefe. Echó a andar con rumbo al batallón, pero el gobernador
le dio alcance y lo invitó a su casa o a la jefatura para discutir el asunto. Aquél
no accedió y, por el contrario, se desprendió en forma violenta de su
interlocutor y reanudó la marcha hacia el cuartel.

7. A las puertas del cuartel hubo un nuevo forcejeo con Maldonado
tratando de impedir a toda costa el acceso a Siurob. La escena era presencia-
da por el teniente coronel Trujillo, jefe de los servicios navales. La voluntad
del segundo se impuso, insistiendo en que, como jefe de operaciones,
debería presenciarlo todo.

8. Cuando todos se hallaban dentro del recinto castrense, el comandante
del batallón ordenó a la guardia que cargara, mientras los demás elementos
se mantenían formados y sin armas. Se dirigió a ellos a gritos, reclamando
que se hubieran quejado a sus espaldas, y luego los retó a que dieran un paso
al frente si no estaban conformes.

9.Elmomento era tenso, y aunque ninguno se decidió a ir al frente, desde
su fila levantó la voz el soldado Gonzalo Martínez Leona:

-Mi general: nosotros lo queremos y respetamos; pero ya no podemos
soportar tanto descuento y falta de pago. Ycomo la vida es aquí tan cara, no
tenemos ni qué comer ...

Maldonado no respondió al cuestionamiento, pero sí recriminó:
-Lo que sucede es que se han vuelto bolcheviques y el Ejércitono es de

bolcheviques.
Fuera de sí, agregó que los jefes y oficiales del batallón eran unos

cobardes,y que lo era hasta la jefatura de operaciones.
10. La a:Llsi6~ hizo reaccionar al gobernadory jefe militar, que en el acto

desenfundo la pistola y le gritó a Maldonado:
-¡Miente usted en todo lo que está hablando!

Maldon~do pretendió seguir, pero Siurob no se10 permitió; a punto
estuvo de dispararle, pero desistió, al comprender que estaba inconsciente
y desarmad~ (así lo manifestó en su informe), pero sí le exigió:

-InmedIatamente, y antes de salir de aquí, va usted a retractarse de todo
lo que ha dicho y a desmentir todas sus palabras.

Lejos d~ ha~e~,esto, el increpado trató de abandonar el cuartel, pero el
otro se lo ImpI.dIOy le repitió la orden. Finalmente, y sin otra salida,
~aldonado c~dIó y admitió que se había equivocado y que reconocía en el
Jefe de operaCIOnesuna autoridad digna que todos debían respetar.

11.La noche concluyó con una larga charla entre Siurob y Maldonado
e~ la casa del gobernador, uno tratando de calmarlo y el otro ofreciendo
disculpas poco convincentes, porque iban acompañadas de advertencias de
que se ~etiraría a dormir, pero al día siguiente iría al cuartel a castigar a todos
los quejososcon.~an~ de hierro. Antes de salir, logró obtener una copia del
acta, que rompIO al mstante, pero Siurob tuvo cuidado de conservar el
original para actuar posteriormente.

12. El general Siurob no tenía la menor duda de que Maldonado iba a
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seguir embriagándose, según era su costumbre, yque aldía siguiente estaría
presente alpasar la primera lista paraimponer el terror, de modo que
decidió quitarleel mando en forma provisional.

A las2:00de la mañanadel lunes 14,los jefes,oficiales yla tropa en filas
del 36batallón escuchaban las exposicionesdesu jefe, elgeneral José Siurob
Ramírez,quien entregaba el mandoprovisional al tenientecoronel Joaquín
VázquezSolís,secundado porel mayor Manuel MartínezArrieta. En previ-
sión de queMaldonado volviera para cometer alguna arbitrariedad, Siurob
dio órdenesde impedir elaccesoal general destituidoy reforzó la cuadra
de ametralladorasy el cuartelgeneral.

Aquella noche agitada,la luz no se apagó en Payo Obispo.
13.Cuando el general Maldonado salía de su domicilio a las 5:00horas

del lunes, un oficial que había esperado por varias horasle hizo entrega de
un documento:una orden de arresto domiciliario, que por supuesto no
respetó, como Siurob lo había previsto. Fue directo a la casa del gobernador,
peroelcapitán Gonzalo Sánchez Rubio, que hacía guardia, le impidió el paso
y trató de convencerlo de quedebería acatar aquella disposición. Maldonado
regresó a su casa, pero más tarde fue a recoger la bandera del batallón, que
sin razón alguna tenía en la casa de una señora llamada Soida(sic), y la llevó
a la casa donde había alojado a su esposa. Pretendía salir a la calle ondeando
la bandera para convocar a la tropa, pero el gobernador lo supo a tiempo y
giró órdenes para que se le recogiera el lábaro patrio a como diera lugar.
Maldonado dio marcha atrás.

14.Al mediodía el general rebelde se presentó antesu jefey nuevamente
le ofreció disculpas. Ofreció guardar circunspección y prometió que ya no
tomaríaalcohol,gesto que Siurob agradeció, puesto que no deseaba obrar
en contra de nadie sino cumplir con su deber.De común acuerdo se envió
un telegrama a la ciudad de México,en el que se solicitaba al secretario de
Guerra se otorgara un permiso para el general Maldonado, quien deseaba
exponer su caso de manera personal.

15. Ese mismo día el jefe de operaciones recibió sendos escritos de la
tercera compañía estacionada en Cozumel, y de los soldados de la fuerza
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destacados en Santa Cruz de Bravo, ambos firmados por los elementos de
tropa, que se quejaban de las mismas irregularidades que había en Paya
Obispo.

16.Los elementos de tropa de la primera compañía recibieron 10días de
arresto y las clases, 15 días, de manera provisional, por haber pretendido
exponer quejas en grupo y estar armados. Siurob consideró que debía ser
leve el castigo, por el fondo de justicia que había en la queja, por haber
depuesto inmediatamente su actitud y por no haber ejecutado ningún acto
de agresividad. Consideró también el estado de ignorancia en que se había
mantenido a la tropa, pues nunca se les leían los artículos de la ordenanza
militar.

Siurob hizo un análisis de lo ocurrido y como conclusión opinó que
"creía haber cumplido con mi deber de mantener el orden en esta región, de
hacer observar las leyes y de evitar actos que desprestigien al Ejército al que
tengo el honor de pertenecer". Estimó asimismo que se evitaron males
que pudieron ser muy graves para la sociedad; y si incurrió en algún error,
estaba dispuesto a corregirlo, pero protestó que en todo momento trató de
obrar con la más recta intención.

17.Maldonado no volvió a Paya Obispo pero sí retornó la tranquilidad.
Para preservarla hubo que hacer algunos gastos, no muy grandes, pero que
sí afectaban a las finanzas del gobierno.El costo mayor fue consecuencia de
haber mantenido encendidas las luces de la población durante tres noches;
un lujo para aquellos turbulentos días, porque la iluminación fue para toda
la capital, pese a que el escenario de los hechos -el palacio, el muelle, los
cuarteles del batallón, la jefatura de operaciones y las calles del primer
cuadro-, no llegó a rebasar ni 150metros a la redonda.

Complementarias. Elgeneral brigadier Manuel Maldonado Sonora llegó
a Quintana Roa por la isla de Cozumel el 24 de agosto de 1929.Lo hizo a
bordo del crucero nacionalAnáhuac, al frente de 400soldados de136batallón,
que venían a sustituir a las tropas de la compañía regional fijaque guarnecía
el territorio federal.A raíz de los problemas que generó meses después, tuvo
que dejar el cargo, el cual ocupó en marzo de 1931 el coronel Heliodoro
Escalante. Lo singular del caso de este nuevo comandante es que ya no debió
pisar tierras payobispenses en el tradicional muelle, sino que llegó por los
aires, algo por demás insólito para los tiempos que se vivían y para el sitio
donde transcurrían aquellas fantásticas historias.

La aviación mundial había cumplido ya sus bodas de plata cuando descen-
dieron las primeras máquinas voladoras en los puertos peninsulares de
Cozumel y Progreso. También La Habana y Belice tuvieron un inicio tem-
prano dentro de la expansión de la nueva y sorprendente industria, consi-
derada desde entonces uno de los mayores logros del hombre del sigloxx.

Paya Obispo, sin embargo, vio transcurrir la primera mitad de 1930
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dependiendo exclusivamente del transporte marítimo para su enlace con el
exterior.Desde hacía cuatro años, Cozumel había recibido su primer vuelo;
Mérida celebraba ya el segundo aniversario del arribo de la Compañía
Mexicana de Aviación; un año antes, Charles Lindbergh había volado entre
Guatemala,Belicey Mérida, y al finalizar el mesde mayo de 1930, los lito-
ralesde Quintana Roa estaban en el itinerario delGraf Zeppelin.

Paya Obispose habíarezagado unoscuantos años, peroya se preparaba
para lagran fiesta: durante esosmeses se había estado acondicionando el
campo de aterrizaje en los terrenos contiguos al faro, al este de la población;
una labor bastante ardua,teniendo en cuenta los medios disponibles,y por
tratarsede"un terrenosocavado por el mar,que ha sido necesario rellenarlo
enmuchos lugaresy en otros destruir montículos".Locierto es que el último
día demayoyasehabían preparado losfestejos para recibir el primer avión,
procedente de Mérida .
.l

Desde temprano, el domingo primero de junio se habían reunido en el
campo los payobispenses, incluidos el gobernador Siurob y su comitiva.La
esperafue inútil, porque el vuelo se inició en Mérida, de acuerdo con lo
programado, pero nunca llegó a Paya Obispo.

Al otro día se conocería la causa:el avión Nachi-Cocom, tripulado por
Alonso Garibaldi y Efraín Trava, se había desplomado en la selva a 90
kilómetros de Tzucacab.El aparato quedó completamente destrozado, pero
sus tripulantes ylos pasajeros Pedro Silveira, Manuel Juncoy Alberto Leal
resultaron ilesos.

El avión había salido de Mérida con buen tiempo, pero después de una
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hora y 20minutos de vuelo se desató una tormenta, y casi enseguida el motor
comenzó a fallar, lo que obligó a Garibaldi a planear, en busca de aminorar
los efectos del impacto, que finalmente se produjo sobre la copa de un
gigantesco zapote.

Con grandes dificultades los sobrevivientes bajaron del árbol y, valién-
dose de una brújula, emprendieron la marcha hacia el poblado, pero debie-
ron andar unos 20 kilómetros antes de hallar la primera brecha. Para
entoncesel sol se había puestoy decidieron acampar para pasar la noche,
en espera de que,con un poco de suerte, alguien pasara por el lugar.

No podíamos dormir, por los mosquitos -refirió despuésGaribaldi -, el
aullido de las fieras, y las culebras que abundan en la hojarasca. A las cuatro de
la mañana emprendimos la caminata y llegamos a "Esmeralda", un paraje
chiclero: ahí nos confundieron con rebeldes, por las ropas suciasy desgarradas,
nos orientaron y llegamos a la hacienda"Dziuché", del Dr. Alvaro Medina
Ayora.Eran las 12:30y almorzamos unas tortillas y una piña, ya era algo,porque
el zapo te no nos llenaba elestómago.El chiclero Feliciano Santiago, nosprestó
doscaballos y, turnándonos,llegamosa la hacienda Santa Rosa,de losherma-
nosMedina Alonso.

Entre tanto en Paya Obispo había desconcierto e incertidumbre,y sólo
en el transcurso del lunes, cuando se conoció la noticia del accidente y sus
detalles, la gente comenzó a resignarse de la frustrada inauguración porque,
después de todo, nadie había perecido.

Cuando se inauguró el campo, el domingo 15 del mismo mes de junio,
se le impuso el nombre de Pablo L.Sidar, comoya estaba previsto, en honor
a un piloto fallecido en un accidente aéreo el recién pasado11de mayo, que
cayó al mar frente a Puerto Limón, Costa Rica.Sidar y Garibaldi eran amigos
y ambos amaban el peligro.En Villahermosa habían presentado un espec-
táculo de acrobacia, en febrero del año anterior, durante el cual Garibaldi se
lanzó en paracaídas desde 6 000 pies, pero fue hasta la altitud de1000pies
cuando se abrió el artefacto, ante un público horrorizado. Así lo refieren las
crónicas, pero la verdad sólo la supo el intrépido yucateco, quien juró" que
nunca jamás se volvería a lanzar en paracaídas, pero su sonrisa socarrona
decía otra cosa".

En cuanto a Sidar,el apuesto y bravo coahuilense que pereció cuando
volaba de México a Buenos Aires en viaje de buena voluntad, tenía ya bien
ganada fama desde que realizó unraid de más de 8 000 kilómetros por la
república, entre el12 de marzo y e18 de abril de1926.Y aunque el campo
aéreo que dio paso a la aviación en Paya Obispo llevó su nombre inicialmen-
te, por alguna razón llegó a ser más conocido como "Morelos".Ésta pudo
ser que precisamente el aparato en el que se mató Sidar, en compañía de
Carlos Rovirosa, tenía el nombre del generalísimo michoacano.

El sufrido por elNachi-Cocom no fue, por supuesto, ni el primero ni el
único de los accidentes registrados en la naciente actividad aérea,ya fuese
en la región o relacionados con Paya Obispo. Ya en agosto de1929, un
hidroplano de la Pan American Airways se había visto precisado a realizar
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un aterrizaje de emergencia, que en este caso fue un amarizaje forzoso a la
altura de Punta Herrero, cuando cubría la ruta Belice-Panamá. Un aviso de

alerta se recibió en Paya Obispo procedente de Belice, en el sentido de que
se había perdido un avión estadounidense. En el acto salieron dos embarca-

ciones de la capital quintanarroense y no pararon hasta encontrar el avión
averiado, pero sin bajas humanas que lamentar.El gobierno de Quintana

Roa fue objeto de varias felicitaciones por el importante auxilio prestado con

la debida oportunidad.

Como ya se dijo, la inauguración del campo de aterrizaje de Paya Obispo
se realizó el 15 de junio de 1930, a lo cual se debe agregar que en esa
oportunidad fue un avión anfibio marca Sikorsky el que voló de Mérida a
Quintana Roa. Se trataba de un aparato casi nuevo, posiblemente con tan
sólo dos años de haber sido fabricado, pero que en muy corto tiempo se forjó

una interesante historia.
El extravagante aparato, visto de perfil, parecía una especie de coche-

barco con sólo dosruedas en el centro, tenía alas dobles muy separadas entre
sí, y sobre el fuselaje - que no lo parecía- había una especie de tubo
adosado al ala que se extendía hasta la cola, ésta con cuatro planosen cruz
tipo dardo. Por último, los motores parecían estar flotando o suspendidos

con alambres ytenían la forma de barquillos. Diseño aparte, el 5ikorsky 5-38
era un buen avión,con dos motores de 420 caballos podía elevarse a 16 000

pies, llevando a ocho pasajeros y dos tripulantes, aunque sólo fuera a la
velocidad de 166 kilómetros por hora.

El 5ikorsky-Mayab era propiedad del gobierno del estado de Yucatán,que
había entrado en pláticas con el de Quintana Roa para establecer un vuelo

regular directo entre Mérida yPaya Obispo los días 15y 30 de cada mes.El
proyecto era bien visto en loscírculos políticos y sociales de las dos entidades

y recién había sido confirmado porel mandatario yucateco, Bartolomé
Carcía Correa, quien dijo que todo estaba por definirse.

Todo indica que cuando retornó a Mérida ya no se volvió a mover, "por

motivos económicos", sino hasta el martes 9 de septiembre, para un vuelo
de prueba sobre el sur de la ciudad. Sólo algunos minutos permaneció en el
aire: de repente los tanquesde combustible estallaron y el anfibio se preci-

pitó a tierra. Los dos tripulantes y cinco pasajeros perecieron,pero el alcalde
de Mérida, Mariano Correa Espinosa, se salvó del desastre,pues se había
quedado en tierra: había declinado subir al avión, argumentando que éste
"ya tenía muchos pasajeros".

En Paya Obispo se llegó a pensar que sería poco factible que la aviación
llegara a resolver elaislamiento secular;pero Siurob no se desalentó y siguió

haciendo gestiones para incorporar el territorio a los proyectos de expan-

sión. Así lo hacía porque seguía padeciendo en carne propia la pesada
condición del aislamiento, ysu empeño creció cuando pudo hacer compa-

raciones bastante prácticas durante una de sus giras.
Fue en el intervalo del frustrado vuelo del Nachi-Cocom y la caída del

Mayab. A fines de julio llegó otro vuelo a Paya Obispo (antes de operar el
campo de aterrizaje, ya descendían los anfibios en la bahía), en el que se
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trasladó el gobernador a Isla Mujeres, empleando alrededor de dos horas en
el trayecto; pero para continuar a Mérida tuvo que tomar el barcoLeón de los
Mares, que lo llevó a Progreso, en "únicamente 72horas",lo cual se consideró
un récord.

El doctor y general Siurob dejó el cargo de gobernador de Quintana Roo
el 31 de enero de 1931 a Daniel Carcía de la Rivera, como encargado del
despacho. Fue nombrado para sucederlo el general Arturo Campillo Seyde,
quien llegó a Payo Obispo a mediados de febrero. Su gobierno tuvo una
duración de nueve meses, los que se esfumaron en la reestructuración del
gabinete, el capeo de los conflictos entre permisionarios y cooperativistas
chicleros y en hacer política en la ciudad de México, con discursos y
desayunos organizados por elPNR.

En Payo Obispo podía temblar: el 27 de julio "se registró un fuerte
temblor trepidatorio": los barcos se podíanir a pique: ocurrió en Xcalak,dos
semanas antes del choque y hundimiento del cañoneroAgua Prieta, con
saldo de muertos y heridos, o podía ser azotada cualquier noche por algún
furioso huracán: cuatro días después del huracán que destruyó Belice,otro
fenómeno llenó de pánico a la población y descargó fuertes tormentas
interrumpidas durante el día y continuas por la noche. Hubo un muerto, el
capitán Mariano Cutiérrez, pero fue por congestión sufrida en lo más recio
del temporal.

A los quintanarroenses les podían ocurrir todas las desgracias:la indus-
tria chiclera se encaminaba ya hacia la declinación (ésta duraría un lustro),
perecerían dos compatriotas ilustres en el huracán de Belice, y lo peor:
aparecería en el futuro inmediato la pérdida de la identidad, la supresión
del territorio federal de Quintana Roo.

Al gobernador Campillo esto debió de preocuparle bien poco:desde la
metrópoli anunció, a principios de octubre, que ya no regresaría a Payo
Obispo. Casi simultáneamente aparecería en Mérida una pequeña pero
inquietante nota de prensa, que en síntesis decía:REGOCIJO. De Isla Mujeres,
Holbox y Cozumel, los más antiguos vecinos de aquellos lugares han escrito
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a familiares y amigos suyos de esta ciudad, manifestándoles su regocijo
porque aquellas poblaciones han vuelto a formar parte del estado de Yuca-
tán, al que pertenecieron por muchos años.

Nada se había consumado, como puede sugerir la idea anterior, pero la
sola posibilidad causó estupor en Paya Obispo.

Tres décadas de trabajo, contrariedades y aislamiento, pero también de
mucha fe en el futuro.Una ciudad aún en formación, pero ya con el sello
propio,el ambiente y los medios naturales propicios para aglutinar culturas
y transformar en una sola idiosincrasia las aportaciones de mexicanos de las
más diversas procedencias. Un poco de tiempoy el escenario indicado
permitieron a una generación gallarda encontrar su identidad. Y le inspira-
ron para defenderla.

Para su fortuna, así fue, porque la lucha apenas comenzaba.

Los payobispenses:el chino Lam

Al Paya Obispo de los años treintasolamente le hicieron falta las diligencias
tiradas por caballos, y la llegada del ferrocarril, para que la epopeya fuera
completa; para que en un escenario caribeño y tropical se reprodujeran los
pasajes clásicos de la historia universal que narran la conquista del Oeste
y la fiebre de oro de Norteamérica. Por lo demás, prácticamente todos los
ingredientes estuvieron presentes: los colonizadores, los indios, la milicia y
todo ese séquito de personajes imprescindiblesque iba en pos de los con-
quistadores, así los turbios comerciantesque lo mismo lesvendían telas,
armasy whisky, como losagrimensores ylos oficiales de obra gruesa que
adoptaron el modelo devivienda ingléspara levantar las primeras casas de
madera.

Las diligencias fueron en realidad las contemporáneas embarcaciones
de vapor y el caballo de hierro, que sibien emprendió la marcha hacia el sur,
sequedó en Santa Cruzde Bravo o Peto. En ambos casos fue la selva la que
impuso condiciones y,por otra parte,la que incitaba con susincalculables
riquezas:el chicle,el cedro y la caoba.

En el festín no podían estar ausenteslos aventureros, los españoles,los
árabes yloschinos. Todosellos acudieron puntualmente a la cita del destino
común.

En el núcleo urbano conformado a partir del muelle de la Flotilla del Sur,
las polvorientascallesde Paya Obispo tenían un sugestivo telón de fondo
con fachadas irregulares en la proporción pero constantes en el"achurado"
de las tablasmachimbradas y láminas acanaladas, que eran un deleite para
el paisajista.Pero el trasfondo de aquellas hermosas perspectivas resultaba
mucho másagitado de lo que a primera vista podría sugerir una bella
estampa pueblerina.

En losanales de la picarescay el crimen del viejo Paya Obispo no existe
ningún episodio en el cual hayasido exhibido por las callesalgún tipo
embadurnado de alquitrány plumas,como se estilaba en el oeste norteame-
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ricano, pero sí hubo desenlaces más crueles y sofisticados, como ocurrió en
el caso del chino Lam, asesinado al cabo de una tormentosa noche de juego
por el rumbo del Julubal.

Hacia fines de 1929 el gobierno del general Siurob implantó medidas
más enérgicas, en un intento por frenar el creciente índice de robos en
pequeña escala.Sucedía que cuando algún sospechoso era consignado ante
la autoridad competente como presunto ladrón pero no se aportaban las
pruebas suficientes, el proceso no avanzaba y el tipo quedaba libre para
seguir haciendo de las suyas. Se optó por deportar a los extranjeros o
aumentar el monto de las cauciones.

No hacía mucho tiempo que había llegado a vivir a Paya Obispo un
ciudadano chino llamado Luis Lam.Tenía por actividad el comercioy por
afición el juego de apuesta, como ya era fama desde el momento en que pisó
el muelle. En efecto: cuando arribaba un barco, la gente acudía al muelle
para dar la bienvenida a familiares y amigosy para conocer a los forasteros.
Lam llegó un buen día en la canoaNorman y desde la isla de Cozumel había
entablado amistad con Raúl Mendoza Aguilar, quien en el trayecto conoció
la principal debilidad del oriental.Ypor problemasde juego muypronto se
vio implicado en un robo: fue hallado responsable en el hurto de mercancías
por valor de 300pesos en agravio de Manuel Jiménez.Eljuez estaba a punto
de concederle la libertad bajo caución por un monto igual, pero para su mala
fortuna se recibió en el juzgado un documento con las nuevas disposiciones
y la fianza pasó a ser de 3 000 pesos. Lam no pudo cubrirla, así que debió
responder"dentro del rigor de la ley".Según las autoridades, la aplicación
de lasnuevas medidashizo que disminuyeran las raterías y que la tranqui-
lidad volviera a la sociedad. Entre tanto, el chino Lam debió pasar algún
tiempo en prisión.

Toda la actividad social de Paya Obispo, además de la política, los
negocios, la enseñanza y la diversión, se desarrollaba en un área que no iba
másallá de lascuatro manzanas centrales. Frente al muelle y la Flotilla del
Sur estaba el parque Hidalgo, y en el extremo oriente del mismo, la escuela
primaria Francisco 1.Madero.También sobre el parque, pero enfrente del
palacio de Gobierno, había un estanquillo, propiedad del italiano Fausto
Tuena,donde seservían refrescos, helados ycervezas.

En la misma manzana del palacio,a pocos metros de la escuela, se
hallaba la cantina propiedad de losseñoresFrancisco Valdezy Compañía.
y sobre la calle principal-la 2 de Abril-, a unos pasos de la sede del
ejecutivoy frente a la jefatura de Operaciones Militares se encontraba la
fonda de Pilar Frías en la que se expendía licor.Pedro Brohom, otro extran-
jero avecindado en Paya Obispo, advirtió que de los tres lugares salían
individuos en completo estado de embriaguez, por lo cual hizo llegar su
queja a la Secretaría de Gobernación, con copia para el titular de Guerra y
Marina. Un mes después la cantina de Valdez había sidoclausura da, y en el
estanquillo del parque y en la fonda de Pilar se había prohibido la venta de
bebidas alcohólicas.

Por lo que hoy puede verse, los personajes de Paya Obispo de la década
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Expedición científica mexicana [1937J

Parque Hidalgo.

de los treinta tenían en la ubicuidad una de sus principales características,
o bien, se veían precisados a combinar dos o más actividades a fin de salir a
flote en su precaria economía.Pilar Frías, el dueño de la fonda, no era otro
que el policía que había participado bajo las órdenes del cabo Pedro Díaz en
la sorpresiva detención de los funcionarios federales que jugaban póker de
apuesta en el hotel de Manuel Aguilar dos años antes. Frías tenía tratos
comerciales con el capitán Gonzalo Sánchez Rubio quien, como antes se dijo,
era cercano colaborador y subordinado del general Siurob:era ayudante del
jefe deestado mayor,coronel Isaac Aguirre Benavides, y debe recordarse
que fue quien resguardaba la casa del gobernador durante los disturbios
causados por el general Maldonado el año anterior.

Sánchez Rubio era un tipo"bonachón, rubicundo, cachetón, gorditoy
panzoncito", de acuerdo con la descripción de don Raúl Mendoza, quien
también lo conoció como carnicero,pues destazaba puercos para hacer
camitas quevendía en el negocio de Pilar.Como aficiones tenía la copay el
juego.Cuandose prohibió laventa de bebidas en ese lugar, ésta se mudó a
la esquina de Juárezy 22de Marzo,de camino al barrio del Julubal.Sien esa
época no loera, el inmueble pasó a propiedad de la señora Marina Trejo
viuda de Vázquez, después del asesinato de Lam. (Esta viuda, por cierto,
tenía como afición la de acumular propiedades: era dueña de siete inmuebles
céntricos, y el del escenario del crimen lo rentaba cinco años después a
Eusebio Azueta en 20 pesos mensuales.)

Pilar Frías,el capitán SánchezRubioy otro individuo de apellido Caba-
llerose reunieron cierta noche de mayo de 1930para jugar póker con el chino
Lam,ya ex carcelado. La suerte favoreció en principio al oriental, puesto que
les ganó a lostresy se quedó con todo el dinero ... momentáneamente. Allí
mismo planearon el crimen y procedieron a ejecutarlo, para así recuperar el
dinero perdido. Unavez muerto Lam, se vieron en la difícil situación de
cómo deshacerse del cadáver sin ser descubiertos. Lo más sencillo sería,
concluyeron, descuartizarlo y enterrarlo en latas selladas con soldadura y
cautín.

El comandante de la policía,Felipe Aguilar, pronto tuvo conocimiento
de la desaparición de Lam e inició las investigaciones. Frías tenía pésimos
antecedentesy no hubo mayor dificultad para encontrar el móvil del crimen,
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conociendo los nexos que había entre los tahúres. El hallazgo del cadáver
también resultó relativamente sencillo: a los pocos días del crimen comen-
zaron a sentirse olores fétidos en las cercanía del predio que ya estaba bajo
sospecha como escenario del asesinato.

A poca profundidad se encontraron enterradas tres latas alcoholeras, y
en su interior, 36 fracciones de los despojos de Luis Lam, que no obstante
haber sido tratados con salmuera, ésta resultó insuficiente y los restos
comenzaron a emanar los olores que delataron el crimen.

Frías huyó con rumbo a Honduras y sus dos cómplices fueron detenidos.
Ante las evidencias, terminaron por confesar el cruel asesinato del chino
Lam;un suceso que no tenía precedente en Payo Obispo.Lapoblación quedó
consternada por largo tiempo.

Los payobispenses: Efraín Aguilar

El jueves 10 de septiembre de 1931 los beliceños se habían volcado en las
sinuosas calles de la antigua capital de Honduras Británica para celebrar su
día nacional.Había mal tiempo, pero la gente confiaba en que sería algo
pasajero y, ataviada de la mejor manera, bailaba frenéticamente con la
música marcial de las bandas y los ritmos afroantillanos, en la repetición de
un espectáculo anual más propio de un carnaval que de una festividad
patriótica. La alegría era desbordante, contagiosa, irresistible.

De pronto el tiempo empezó a cambiar, y las rachas devientos huraca-
nados se dejaron sentir en la singular urbe del Caribe centroamericano.
Cuando la gente reparó en la magnitud del peligro,era demasiado tarde.Se
calcula que fueron alrededor de 2 500 los muertos y prácticamente toda la
población quedó damnificada por la destrucción total de las vulnerables
construcciones demadera. En la historia escrita de la península de Yucatán
no existen registros de una catástrofe mayor ni una demostración más brutal
del poder destructivo de la naturaleza.

Entre las víctimas del huracán estaban dos estudiantes originarios de
Payo Obispo: Efraín Aguilar Marrufo y Raúl Villanueva Aguilar, miembros
de dos estimables familias quintanarroenses.

Efraín Aguilar fue un estudiante destacado y deportista triunfador,
como lo avalan losregistros académicos del St.Johns College y los trofeos
obtenidosen competencias atléticas, de basquetbol y futbol: una copa de
plata, seis medallas de oro y dos de plata.

Su muerte ocurrió cuando trataba de salvar la vida de un menor, en el
peor momento del huracán, como había hecho con otros pequeños. A la
sociedad payobispense le causó un profundo dolor la pérdida de estos dos
compatriotas; dolor que pudo ser mayor cuatro días más tarde, cuando otro
huracán entró a tierra entre las bahías de Chetumal y la Ascensión y causó
tremendo pánico en momentos de amargura para los beliceños, que se
sentían desamparados entrelas ruinas de su ciudad.
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La aviación y Paya Obispo en medio de turbulencias

Cinco años mayor que la aviación era Payo Obispo; Quintana Roo, apenas
uno. En lostres casos las raíces son profundas y fascinantes, pero su
nacimiento ha quedado registrado en la cronología universal en páginas
muy cercanas;tan cercanas que prácticamente se han ido fundiendo en un
mismo instante del pasado. He aquí una sugerente analogía,sobre todo
porque cada entidad ha debido enfrentarse a grandes turbulencias, con la
sola diferencia de que la aviación lo ha hecho -y lo sigue haciendo- de
manera literal y los otros ensentido figurado, pero las consecuencias han
sido adversas.Veámoslas a vuelo de pájaro a lo largo de un lustro: de 1930,
año de la llegada del anfibioMayab, hasta 1936, cuando Payo Obispo se
convirtió en Chetumal.

Durante su breve administración, el general Arturo Campillo Seyde
realizó algunas gestiones tendientes a mejorar las comunicaciones hacia
Payo Obispo; las principales se realizaron en el campo aéreo y en el muelle
fiscal. Pedía el gobernador que se exigiera a la Compañía Mexicana de
Aviación el establecimiento de unvuelo entre Mériday Payo Obispo, obien,
que sesolicitara a Pan American que los aviones de la ruta Miami-La
Habana-Cozumel-Belice hicieran escala también en la capital de Quintana
Roo,para lo cual se mejoraría la pista con más de 1 000 metros de longitud
y se disponía de la bahía para el amarizaje de los anfibios.

Simultáneamente, en abril de 1931se organizó el Comité Pro Muelle
Fiscal,encabezado por el doctor Enrique Barocio,quien leyó un discurso en
laceremonia de colocación dela primera piedra.En opinión del gobernador,
ahípresente,esa mejora no era necesaria sino indispensable,"dado que el
muelleactualse encuentra en desastrosas condiciones".

Otras mejoras se hicieron a la capital: la antigua plaza Pedro C.Colorado,
que no era más que un campo desmontado, se convirtió en el parque
deportivo Pascual Ortiz Rubio. Seconstruyeron canchas de teniseíndoor ball
y juegos infantiles; se instaló la primera red telefónica con unos treinta
aparatos y se remozó la torredel reloj público, que ofrecía muy mal aspecto.
y haciafuerade la población, loscaminos que conducían a Calderitas y Santa
Elenarecibieron algún mantenimiento.

Pero fuera deestas obrasmateriales, Campillo Seyde nunca pareció
preocuparsepor el futuropolítico de Quintana Roo.A lo másque llegó fue
a tratar de organizarcomitésdistritales del Partido Nacional Revoluciona-
rio, que a suvez deberíanrealizar un programa dedomingos culturales.
Además, en los informesque rendía aGobernación,solíaatribuirse impre-
sionanteslogros en las condicionesmásadversas;hastaparecíaquenunca
enPayoObispose habíahechonada, de atenerse a talesinformes.

Un ejemplo: a propósito de los domingos culturales decía que entre
lasdiferentes clases socialeshabíauna gran división, y ésta eramotivo de la
escasa concurrencia,pero gracias a su labory la del PNR, todo derivó
en "clamorososéxitos que sehan ido acentuando más cadadía", al grado
de quedespuésacudían "todos los habitantes,sin distinción de clasesni
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Ceremonia de colocación de la primera piedra del parque deportivo Pascual Ortiz Rubio. en abril de 1931.

categorías". Evidentemente eran exageradas las apreciaciones del general
Campillo, y másbien hablaba de la realidad que él hubiera deseado.

Cuando sí se logró la unidad de todos los payobispenses fue unos meses
después, y en esto nada tuvo que ver Campillo Seyde,quien ya había hecho
el anuncio de que no volvería a Quintana Roa. Lo que unió como nunca
antes a la ciudadanía de Paya Obispo fuehaber conocido los planes del
gobierno de Ortiz Rubio, que pretendían repartir el territorio federal entre
los estadosde Yucatány Campeche.

La reacción no se hizo esperar, y parael mes de octubre ya se había
constituido elComité Pro Territorio de Quintana Roa, presidido por el
doctor Enrique Barocio Barrios. El día 7 fue redactadoy enviado al presi-
dente de la república el célebre telegrama de no másde 500palabras, pero de
enorme trascendencia para el devenir histórico de la entidad. En el docu-
mento, firmado por losdirectivos Enrique Barocio, Gil AguilarC, Pedro
Cervera, Mariano Angula, Arturo Namur Jr., José Marrufo H. (presidente,
secretario, pro secretario y vocales, respectivamente), pero respaldado "por
totalidad pueblo", se suplica en primer término que se tome en cuenta el
punto de vista de los quintanarroensesy "se les dé apoyo decidido para
evitar la desmembración".
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Elescrito enviado al primer mandatario contenía una profesión de amor
por la tierra y de fe en su destino nunca antes manifestadas. Cada palabra,
cada oración y cada idea eran a la vez una ofrenda total por la más noble
causa; no era concebible la pérdida del suelo bienamado, y por ello elevaban
su clamor: "Tenemos tanto derecho de amar a nuestra patria común, como
a nuestra patria chica y siempre hemos tenido el deseo de que con el tiempo
esta región se convierta en un estado libre y soberano".

y en el campo meramente práctico de las proposiciones, el comité
manifestaba: "Permítasenos a los habitantes de Quintana Roa administrado
durante dos años por vía de pruebay de acuerdo con el Gobierno Federal
para que podamos demostrar a toda la nación que estamos en condiciones
de llevar a cabo nuestro proyecto sin tropiezos, haciendo prosperar a este
Territorio".

Quintana Roa desapareció oficialmente el19 de diciembre de 1931,sin
que las autoridades centrales dieran muestra alguna de sensibilidad ante las
reiteradas peticiones de los quintanarroenses. La infausta noticia, no por
esperada dejó de sorprender ni de calar hondo en el orgullo y la voluntad
de toda una generación de ciudadanos, ahora sumida en un sentimiento de
orfandad.

De repente múltiples funciones de la administración pública perdieron
su razón de ser y dieron paso a la anarquía, y las obligaciones que por ley
debían cumplirse, de hecho se cumplían, aunque no de manera adecuada.
Las autoridades permanecieron expectantes y los ciudadanos sin saber a
ciencia cierta cómo proceder o a quién acudir. Por añadidura, los decretos
eran conocidos con el inevitable retraso, y esto causaba efectos igualmente
tardíos. Algunas incongruencias quedaron impresas en elPeriódico Oficial,
en su edición número 164. En un suplemento de ese número, impreso
probablemente ya entrado el año 1932,aparecen grandes erratas cronológi-
cas que podrían conducir tal vez a lagunas legales. El impreso está fechado
en Paya Obispo, Quintana Roa, el 15 de diciembre de 1931,pero en él se
incluyen los decretos presidenciales, publicados previamente en el Diario
Oficial de la Federación. El primero se refiere a la modificación de los
artículos 43 y 45, por los que se suprime el territorio de Quintana Roa, y el
segundo es el que reglamenta el cumplimiento del anterior.Fueron firmados
y expedidos por el Congreso de la Unión los días 17 y 26 de diciembre,
respectivamente. Es cuestionable la legalidad delPeriódico Oficial fechado el
15de diciembre, que contiene documentos constitucionales sancionados con
posterioridad. Visto de otra manera:al estar correctamente reproducidos los
decretos, lo único que debió cambiar fue la fecha, que tendría que haber sido
posterior, sólo que en este supuesto el impreso ya no sería el órgano oficial
del gobierno del territorio, puesto que éste ya no existía. Lo único cierto es
que en Paya Obispo se vivían tiempos de confusión.

Una vez consumada la supresión de Quintana Roa como territorio, los
habitantes de Paya Obispo se agruparon en torno al Comité Pro Territorio
ybuscaron un acercamiento con el ex gobernador, el general Bañuelos, cuyo
cargo se había limitado a la jefatura de Operaciones Militares. Se recabaron
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alrededor de 450 firmas y se anexaron al documento "Enérgica protesta de
los habitantes del ex territorio de Quintana Roa", que pusieron en manos
del general de brigada, para que a su vez lo hiciera llegar al presidente Ortiz
Rubio, al secretario de Guerra y Marina y al Congreso de la Unión.

Nuestra situación económica, social, comercial,y si sequiere hasta internacio-
nalmente -decía el documento-, ha cambiado por completo, al grado de que
por el carizque llevan lascosas quizá nosveamos obligados a abandonar
nuestrosintereses [...],en una palabra, quizá,esto sea mástarde ungran centro
para el contrabando por la falta devigilancia y losindios mayas vuelvan a
recobrarsus antiguasrelaciones con losingleses...

Además de ser un escrito viril y bien razonado, el documento tenía la
peculiaridad de estar firmado por prácticamente toda la población adulta,
unida y-ahora sí- sin distingas de ninguna especie.Los propios miem-
bros del comité aparecían entremezclados con el resto delos payobispenses.
En las primeras líneas -el documento fue impresoy profusamente repar-
tido- aparecían Belisario Pérez F.,Arturo Namur Jr.,Adolfo Pérez, Enrique
Escalante Novela,Mariano Angula, Antonio Sánchez, Lino Quiven, Jacobo
F. Gómez, M. Villanueva Rivero, Juan E. VillanuevaR, Abel Silva, Pedro
Sánchez M., José Marrufo H., Audomaro Andrade,Jorge Protonotario ...

Hacia la tercera parte de las firmas están losciudadanos, Facundo
Gordillo, J. Rodríguez P., Francisco Abad, Enrique Barocio, Pedro Cárdenas
A.,l Fausto Tuena, Miguel Amar, Francisco Andrade,Dionisio Ramírez,
Antonio S.Farah, Emilio Graniel, Neguib Abimeri,Isauro Marrufo, José
Saínx, Alfonso Sauma, José Garabana...

Distinguida también fue la participación femenina. Aparecen desde
luego lasfirmas de damasmuy apreciables, como Lumanda B.deAbdelnur,
Ángela Garrido de Pérez,Petronila V.deMarrufo, MercedesMarín, Camila
SansoresA., Alejandrina R de Coral...y cierran la extensa relación los
payobispenses Dora Mc Libertyde Coral, TriniM. de Palma, PetronaT. de
Sansores, Petrona Torres, Natalia Aguilar,A. Aguilar de V., Melba Coral,
Abel Villanueva A.,Iván Villanueva A., EydenR Villanueva,Victoria Chuc,
Vidal M. Villanueva, ConsueloMartínez, Rosario Ceferino,Manuela Mass
de F.,Ignacia Fuentes,Cristina B.de Cruz,GabinaCruz B.,Antonia Pasos,
Crispina Cruz B., Fermina Abreu deR, Teófila Cruz B., Isabel Rosado,
Claudia Cruz, Margarita Rosado,Rufina Meléndezy Marciala Blanco.

Losredactoresde la protestala suscribieron en un lugar queoficialmente
no existía.Reflejaban asísu manera desentir un hechoconsumado.Acata-
ban un decreto, pero consignaban unas siglas yaextemporáneaspara fijar
una postura, unaactitud antela luchaemprendida. Quintana Roano iba a
terminar así como asíy estoquedaba manifestado en la línea final: Paya

1 Éste viene a serun primer documentodonde figura elseñor PedroCárdenas Álvarez como
participante enfavor dela reintegracióndel territorio deQuintana Roo. Su hijaIsela CárdenasDelgado
ha luchado durante años para que s,ereconozcala participacion de su padre; de acuerdo con su
testimonio,fueel licenciado Cárdenas Alvarez quienredactólosdocumentos oficialesdelcomitéy prestó
valiosa asesoría;si no figuraba enforma oficial ni pública, ellosedebía aque ocupaba elcargodejefede
Migración, por lo quepodría sufrir represalias,como ocurrió enotros casos.
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Obispo, Q.R.Campeche, 14de enero de 1932.La consigna era, obviamente,
suprimir la palabraCampeche.

Pero no solamente Payo Obispo vivíatiempos turbulentos:también el
país y el mundo pasaban por momentosde crisis, lo cual significaba que los
problemas "menores"podrían esperar para ser atendidos. Había sido su-
primido Quintana Roo; la explotación chiclera sedesplomaba aniveles
inferiores a los de1918(374230 kg para 1932y1933,contra 325123 kg,tan
sólo en 1918),y una idea ominosa afloraba ya enalgunas mentes: "Quizá
nos veamos obligados a abandonar nuestros intereses".

Tampoco eran alentadoraslas noticiasque tarde otemprano llegaban
del exterior: al comenzar 1932,en la India,Gandhiestabapreso;la gente se
amotinaba en Munich;Hitler hacíaproyectosparacuando llegara al poder.
En México, VicenteLombardo Toledano justificaba"la marca del hambre"
y lashuelgasquerealizaban losdesempleados. Y así sucesivamente, hasta
la renunciadel presidentede la república, Pascual OrtizRubio, ocurridael
2 de septiembre.Hubo otras noticias quepodían habersidobuenastiempo
atrás, pero en lascondicionesprevalecientespasaron inadvertidas. Unafue
la relativa a loshallazgos que realizóSylvanusMorley en la ciudad de
Calakmul, con numerosos y extraordinariosmonumentos y esculturas,muy
superiores alos encontradoshasta entoncesen laregiónmaya.

En los registros depoblación se advirtióuna baja, pero éstapodía
explicarse por el comportamiento de lapoblación flotante,que habíadismi-
nuido junto conla producción chiclera,lo que finalmente seguía siendo
preocupante.En compensación, los payobispenses se vieron estimulados en
su optimismo con la llegada delvuelo inauguraldela compañía Transportes
Aéreosde laPenínsula, propiedad del coronel Roberto Fierro, asociado con
un piloto de apellido Mancilla.

Elvueloentre Mériday PayoObispo se realizó eljueves 15deseptiembre
y se estableció para losdías lunes yviernes. El avión, unLockheed Vega
-llegado a Mérida esa mismasemana-, era un monoplanode cuatro
plazas,de nomásde cinco añosde antigüedad. El aparato fue piloteado por
Armando Cosío y como pasajeros iban AlonsoGaribaldi Baqueiro, quien
era gerente de lanueva empresa; ManuelAlbertos Tenorio, delDiario del
Sureste, y Primitivo Alonso Fernández, administrador de Correosde Payo
Obispo. Elpasaje, por cierto, costaba 48pesos. Nada más sobresaliente hubo
en la aviación durante aquel año en el exterritorio.

El año de 1933 fue terriblemente depresivo para los habitantes del
puerto, con ostensibles señales de retroceso en todas las actividades; ni una
sola quedó a salvo. En la aviación, por ejemplo, en marzo suspendió sus
vuelos de Mérida a Payo Obispo la empresa concesionaria, sólo en octubre
los reanudó otra aerolínea, esta vez con un avión inadecuado para el
servicio: un viejo aparato de combate, adaptado para dos pasajeros, quienes
deberían portar lentesy gorra de aviador.El pasajero del vuelo inaugural,
el único que se animó, fue Arturo Namar Jr.Dos semanas antes, otro avión,
un anfibio de Pan American, se vio obligado a bajar en Tulum, a causa del
mal tiempo, cuando se dirigía a Payo Obispo.
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En la navegación marítima,un reportedel jefede laAduana Marítima
y Fronteriza deChetumal informaba: "En los años de1931,1932Y 1933la
recaudación quetuvo esta aduana por el concepto detráfico marítimo
ascendióa lacantidad de$382.30y repartiendo esa suma endichos ejercicios
fiscalesda el resultado siguiente:añode 1931, $192.95;año de1932,54.35,
Y año de 1933, $135.00". Otro detalle quesalta ala vista, aunque sin
explicación alguna, es el hechode que entre 1931y 1934 fueron seislos
titularesquedesfilaron porlaAduana,asaber, Raúl Cristo Lapierre,Porfirio
D. Flores, Pablo M. Velazco, Luisde la Peña, David 1.Alva Guerreroy Luis
Napoleón Canseco.

Porsuparte,el ComitéProTerritorio seguíaadelantecon más entusias-
mo que fortuna; ahora debía hacerfrente a provocaciones delPatronato
Campechano,una organización quese sacó de lamanga el presidente
municipal, EduardoMena Córdova,conel propósito de boicotear losplanes
y acciones delgrupo encabezado por Barocio.

Los problemas del ex territorio habían alcanzado el punto máscríticoa
principios de1934,con repercusiones directas en la economíade lanación.
En la capital,el ingeniero Marte R.Gómez,secretario deHacienda,trataba
de conocer a fondo este fenómeno y buscaba soluciones a corto plazo, para
no desbalancear más la precariaeconomía mexicana.Contaba con alguna
información sobre Quintana Roo, pero aunque ésta era confiable-la reu-
nida por Moisés Sáenzy Ramón Beteta enseptiembre de1929,y por Amado
Aguirre en abril de1925-, se requerían datos actualizados y de primera
mano. Para tal fin, comisionó al oficial mayor de laSHCPpara visitar laregión,
acompañadopor un grupo de especialistas.

Ésta fue la primera de unaserie de decisiones afortunadas,que a la
postre llevarían a la desaparecida entidad hacia destinos más promisorios,
como severía en los años siguientes.

La comisión,encabezada por Ulises Irigoyen, arribó a Cozumel el18de
febrero de1934.Estaba integrada por cuatro funcionarios, a los que se
sumaron tresdelegados federales en Payo Obispo, entre ellos el doctor
Barocio, del Departamento de Salubridad Pública. Una de lasprimeras
impresionesrecibidas por los visitantes aparece en el informe que rindieron
a su retorno a la capital tres semanas después:

Lacomisión federalrecogió en Payo Obispo la misma pésimay quizás aún peor
impresión queen las demás regionesdel ex Territorio deQuintana Roo que
visitó, pues comoen toda aquellazona, lafalta de medios de comunicación
terrestre ymarítimay el estado deabandono delos servicios mantienenen la
mástristecondicióna losmoradoresdel lugar. El estado lamentableen quela
Comisión encontró aquella población quedaprecisado[...] adelante.

Fue enesta población donde con mayoransiedad sehizo patente el deseode
sus habitantes,en el sentido deque el ex Territorio de QuintanaRoo pase
nuevamenteal dominio dela Federación, según se desprende delos memoria-
les,peticiones ydiscursos,querecogióel Jefede la Delegación, señorIrigoyen,
así comotambiénen dicho lugar sepresentó lamás amplia documentación
respectoa losdiversosproblemas existentes y sobrelasmedidas que seconsi-
deran eficacespara su resolución.
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Foto de Manuel Palma, cortesía de Lumanda Barquet viuda de Abdelnur [1934]

Sobre la avenida 22 de Marzo, frente a la casa de la familia Barquet Pérez, se
desarrolló una manifestación y un intercambio de opiniones entre los pobladores de
Payo Obispo y los miembros de la Comisión Irigoyen. Ocurrió el encuentro el 24
de febrero de 1934, y la historia de Quintana Roo lo registra entre los actos de mayor

trascendencia dentro de su vida política.

Los comisionados también registraron al pie de la letra los textos de las
mantas presentes enlos mítines: "El afligido pueblo payobispense osda la
BIENVENIDA", "Nacimos territorenses y queremos seguirloSIENDO", "Nues-

tras justas súplicas seránOÍDAS", entre más de una docena.Y oyeron muchos
clamores: "Ayer, señores, este pobre y abatido pueblo constituía la capital

del Territorio y hoy, apenas si pudiéramos considerarlo con el triste concep-
to del último Municipio de la República", en palabras de Baltazar P.Conzá-

lez; "El año de 1931, el censo de esta poblaciónprodujo el número de 2 320
habitantes, y el año de 1933, el verificado en elmes de abril, produjo

solamente el número 1 374...", leyeron en otro documento del Comité Pro
Territorio, que tenía una nueva directiva, encabezada por José Marrufo

Hernández, con Pedro J. Cervera como secretario, Mariano Angulo como
tesorero, Arturo Namur Jr.y Belisario Pérez Falcón como vocales.

Por último, reunieron un importante volumen de datos oficiales y
estadísticos, algunos de éstosbastante reveladores, sobrela voracidad delas

autoridades campechanas, como era elcaso delas propiedades enpredios
urbanos. Viejos pobladores de PayoObispo como JoséGuadalupe Aguilar,
Marcelino Villanueva Rivero yJuan E. Villanueva Rivero tenían tres, cuatro

y cinco respectivamente. Pascual Coral,José Barquety el beliceño Turton
poseían seis, en tantoque el alcalde Eduardo R.Mena Córdova ya había

acumulado sietey su paisano OctavioA. González, nueve, quelo convertían

en el mayor acaparador del lugar.
La información reunida por loscomisionados se concentró en la ciudad
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Foto de Manuel Palma, archivoJoséPavíaCrespo vBautista Pérez [1934]

Flanqueado por autoridades, miembros de su comitiva y por el pueblo de Payo Obispo, el general Lázaro Cárdenas camina
por la calle 5 de Mayo, rumbo al campo aéreo. Momentos antes había prometído que, de llegar a la presidencia, devolve-
ría a Quintana Roo su condición de territorio federal. La fotografía fue tomada por Manuel Palma, hacia la una de la tarde,

el 19 de marzo de 1934.

de México y no sería aventurado suponer que el general Lázaro Cárdenas
la conocía, al menos en lo medular, cuando llegó a Paya Obispo, un mes
después, como candidato delPNR a la presidencia de la república. Este
episodio es uno de los más difundidos de la historia de Quintana Roa, lo
mismo que la secuela de acontecimientos que derivaron en la restauración
del territorio federal y la llegada del general Rafael E. Melgar como gober-
nador designado por el presidente Cárdenas de Río.

Acerca del gobernador Melgar también se ha escrito mucho, aunque de
ninguna manera se ha dicho todo. En otro trabajo será; por ahora fijemos
la atención en un suceso trascendental para la vida de Paya Obispo, que
ocurrió al término del año 1936.

Paya Obispo se transforma en Chetumal

Desde que el nuevo gobernador pisó el campo aéreo y cumplió la primera
jornada de trabajo, se percató de que había que poner orden en muchos
aspectos si se quería instaurar una administración eficiente y se pretendía
recuperar el tiempo perdido. El primer paso se dio con la revisión de los
inventarias, y ahí mismo afloró la primera sorpresa: había muebles y útiles
diversos en poder de particulares, lo mismo que dos botes y el motor de río
Querétaro y hasta documentos de los archivos del ex territorio. Posiblemente
no todos los casos fueran de rapiña, y hasta pudo haber sido una manera de
evitarla; lo cierto es que Melgar ordenó que se procediera a recogerlos.

Otro asunto que incomodó al gobernante fue la nomenclatura de las
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ciudades,bahías, puertos ypoblados dela entidad, que másparecía el
santoraly que, naturalmente, chocaba con su ideología revolucionaria ysu
carácter de hermano masón -simuladoso sinceros, como luego le cuestio-
narían-; de modo quese propuso cambiar cuanto antes esta situación.

Por lo pronto, en su gira por Felipe Carrillo Puerto -llamada así por la
efímera anexión a Yucatán- transformó la iglesia del lugaren escuela
Lázaro Cárdenas,y en Bacalar fue imponiendo nuevosnombresa lascalles
que ibarecorriendo: Riberade la Laguna,Venustiano Carranza,Emiliano
Zapata, Miguel Hidalgo yCostilla, BenitoJuárez, etc.Y para las poblacio-
nes, envióuna larga lista ala Cámarade Diputados, con la nomenclatura
vigente y la que proponía, para que estuvieranacordes con laideología
revolucionaria.

Paralaprimera delegación solicitóocho cambios:Ciudad Chetumal por
Paya Obispo,Álvaro Obregón,por Menguel, Allende por Estévez, Juan
Sarabia porSantaLucía; SubtenienteLópez por Santa Elena, Pino Suárez
por Juan Luis,Laguna Guerreropor Laguna deSan José,y Pedro Antonio
Santos por Santa CruzChico. Ochomesesdespués el Congresode la Unión
emitió su dictamenaprobatorio dela propuesta.

Erael primer día del mesCHEN, el novenodel calendariomaya;el 23 de
diciembre, recién iniciado elsolsticio de invierno del año de 1936.La
papelería oficial fue adecuadaenseguida ya partir de entonces el nombre
dePaya Obispoquedóabolido en el vocabulario gubernamental.No ocurrió
asíen elánimo desus habitantes,quienespor inercia la siguieron llamando
del único modoque lo habían hechotoda suvida. En la práctica, como era
lógico, sereferíanaCiudad Chetumal,peroPayaObispo permanecíaensu
corazón.

En lo político aquellafecha tambiéntenía unsignificado: EduardoMena
Córdova habíallegado a PayaObispo e123dediciembrede1931,pararecibir
el ex territorio -en su parte sur-, anombre de Campeche. Lo que física-
menterecibió,habíadejadode ser Campechetiempo atrás;ahoradejaba de
ser Paya Obispo, justoal completarseun lustro. Había asimismouna anéc-
dota: elciudadano Luisde Alva propuso, enescritodel 21dediciembrede
1928,que PayaObispo sellamara Leona Vicario. Y,por último, uno que
objetóelnombre de Chetumal.Éstefue el ingeniero Miguel Rebolledo, quien
participó decididamente en loshechos históricos dela región y protestó
públicamente cuando se pretendía suprimirel territorio. En el apéndice
de sulibro Quintana Rooy Belice,escribió en 1936:"Yopropondría, porserde
justicia, que sediera a esa poblaciónelnombrede sufundador, quelo fue el
entonces PrimerTenientede la Armada, Othón P.Blanco".

Paya Obispo fue el nombre ratificadopor Blanco para un sitio queasí
era conocido desdela segundamitad del siglo XVII. El obispo de Guatemala,
fray Paya Enríquezde Rivera, realizóun viajepastorala la villa deBacalar
entre 1657y 1668Y se detuvoenun caserío situado en la margenizquierda
delríoHondo, dondeéste penetra enlabahía deChetumal.Desde entonces
el lugar fue conocido como Rancho del Obispo. Pertenecía ala toponimia
derivada de la conquista yla colonia, lo mismo que Salamanca de Bacalar y

I
¡
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Símbolo urbano de la transformación de Payo Obispo en Chetumal fue el nuevo
palacio de gobierno, captado por el fotógrafo Manuel Palma durante la construcción

del segundo nivel, el 29 de noviembre de 1944.

VillaReal de Chetumal, y logró sobrevivir a éstas hasta más allá de la tercera
década del siglo xx.Ciudad Chetumal viene a ser, por lo tanto, un nombre
moderno, cuyo origen se remonta al mundo maya precolombino. Chakte'-
mal fue el nombre del cacicazgo gobernado por Nachan Ka'an, que tenía
como frontera natural al mar Caribe por el este; el cacicazgo de Huaymil por
el norte y el sur, hasta las inmediaciones del río llamado Belice en la
actualidad.

Pero Paya Obispo no murió del todo en 1936:suimagen siguió siendo
la misma por largo tiempo, pese a que las obras materiales pretendían
transformarla. Para llegar a la ciudad podría el viajero ahora valerse del
avión, pero fuese por aire o por mar, siempre aparecía en el horizonte, al
borde de la selva y en los confines de la bahía, la misma inconfundible
referencia de las casitas techadas de palma o de lámina pintada de rojo,
hechas de taciste o de madera machimbrada, para formar el paisaje tan
peculiar de los puertos caribeños y tan arraigado en la mente de los lugare-
ños. De aquella visión emanaba un innegable complejo metafísico entre el
payobispense y su entorno.

La transformación dePaya Obispo en Ciudad Chetumal quedó circuns-
crita aun decreto y auna fecha,pero en su esencia poco habríade cambiar.
Fue el tiempo,en todo caso,el que disipóuna época yla transformóen
nostalgia.La historia, por su parte,comenzóaver una clara analogía, y la
constató cuando laciudad sucumbióbajo la fuerzairresistiblede la natura-
leza. Se materializa entonces la idea del Chetumal viejo,que eralo mismo
que Paya Obispo: un escenario singular, donde sus moradores forjaron un
destino y acumularon entrañables recuerdos.

Chetumal viejo dio término a Paya Obispo;Janet acabó con los dos.

Janet

Una mancha abigarrada que desde el aire podía abarcar con lavista lamayoría
de las aves que surcaban el apacible cielo de primavera, era lo que solían ver
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lasinquietas golondrinas de mar y lasgaviotas, los rabihorcados y lospelícanos,
volando en formación delta, sobre Paya Obispo y sus alrededores. Para las
parvadas de ruidosos loritos que llegaban a la huerta de Sansores, los llamati-
vostucanes de vuelo ondulante; para el ave del paraíso de los manglares, o las
tórtolasque anidaban en loscocoteros obajo lossalientes de las casasde guano,
lavisión quizás fuera incompleta pero, de todas maneras, atrayente. Al pájaro
carpintero le daba igual horadar un tronco seco si éste se hallaba dentro de la
selvao en algún patio de la calleÉbano, y el colibríbien podía libar el zumo de
laflordelciricotesilvestre que del trasplantado aBarrioBravoo elJulubal.Para
las criaturas aladas Paya Obispo seguía siendo su hábitat y habían aprendido
a compartirlo con el hombre.

Algún norte tardío se dejaba sentir sobre la ciudad en tiempos del
Chetumal viejo, pero sin interferir la llegada de la primavera, con días más
cálidosy noches menos largas; y si acaso aquél semanifestaba, era de manera
visual: en esos días el lado beliceño, desde la desembocadura del Hondo
hasta Punta Consejo, parecía estar más cerca, por los efectos de lamarea baja.
Para entonces la bahía ya había recuperado sus tonos de verde jade bajo los
rayosdel sol,y los de platay perla del amanecer.Vuelve luego la brisa del
surestey se esparcesobre lascalles del Chetumal viejo.

Con el cambio de estación muchos árboles también renuevan sus fron-
das: el roble, el cedroy la caoba son algunos de éstos. El caoba, que durante
el mesde marzo había tirado todassus hojas, luce a mediados de abril un
nuevo follaje de un intensoverde esmeralda, que contiene la frescuray el
encanto irresistible de la primavera. Cuatro semanas mástarde ya está en
plena floración, con millaresde diminutas ramas, formadas a su vez por
florecillas de suave coloridoverde y amarillo.Las esbeltas ramillas emanan
ya su perfume delicado, comosi fuera el de la misma madera, aunque tierno
y finamente diluido;un aromasiempre fácil de recordar.

En los cielos de mayo también se bordan fantasías, sobre todo al atarde-
cer.Ya cerca de las siete surge un gran arcoíris por el oriente, tan magní-
ficamente formado, que con sus extremos literalmente descansa sobre la
bahía. La penumbra empieza a caer sobre el horizonte y la silueta de los
árbolesy de las casas pierde el colorido, para quedar en una mancha gris
que pronto será negra. El termómetro se mantiene en los30 grados y se
percibe la proximidad de la lluvia:calor y humedad son intensos.

De pronto el crepúsculo retrocede y la bóveda celeste se ilumina con
intensidad, aunque,por sólo instantes,cuando un imponente plafón de
estratosrecibe losúltimos rayosdel sol poniente.En ese momento, hacia el
poniente, en lo más profundo, se manifiesta un espectáculo maravilloso: en
un fondo de azul purísimo, aparecen majestuosas las nubes de ribetes
dorados; cumulonimbosen tonalidades de perla y plata, con bordes en
púrpura, rosa y carmesí.Abajo, la bahía y el río reciben la última claridad
del día, apenas bosquejados por lassombras de los manglares.

Hubo días en la vida de Paya Obispo y Chetumal viejoen que lanaturaleza
fuepródiga en sus manifestaciones; aquél era uno de ellos.Laprodigiosa visión
llegabaa su fin,pero en otro rumbo de la rosa de losvientos apenas comenzaba.
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Justo donde antes había estado el arcoíris,se formó una imponente masa gris
que de tiempo en tiempose encendía con el fulgor de relámpagos descomuna-
les, quese extendían de la manera más común, esto es,verticalmente pero la
mayoría de las vecescon extraña trayectoria horizontal.Los truenosque
sucedían a cada relámpagose deslizaban porla oscuridad desde el fondo de la
bahía e inundaban laciudad.Lasprimeras tormentasdel año sedirigían aPunta
Estrella y a la Explanada de la Bandera.'

Año con año,cuando caen las primeras lluvias sobre Chetumal, se repite
un milagro en sus alrededores, sus jardinesy sus calles.Entonces los coloresse
multiplican enlas floresdel campo y elviento embalsamado por suaves aromas
lleva y traelas esporas que han de renovar las más delicadas especies, o de los
tímidos hongos y helechos. Son losdías enque aparecen en loscamellones y
patiosdeBarrioBravo vistosospradosde color blanco o amarillo, formados
por cólquicosu otra liliáceasemejante, porque a ciencia cierta nadieconoce su
nombre.Es laépoca en que vuelvena florecer las lilas, y los flamboyanes y la
hermosísimapasionaria,también llamada pasiflora; un ramillete festivo que
viene a sumarse a otras variedades, ya presentes desde meses atrás, como son
el tahonal, el makulís o guayacán, yla misma guaya, de exquisitos tonos en
amarillo. La gama es extensa,pero deninguna forma podría quedar fuerala
inigualablebellezadela flor de la pitaya y otros cactos, las cuales únicamente
se pueden admirardenoche,porquenunca abriránsi la oscuridad no estotal,
y se cerraránantesdela llegadadel alba.

Pronto aparecen losprimeros frutos, paradeleite de los chetumaleños.
Antes de la llegadade los huracanesmás peligrosos, yahabránsaboreado
lasjugosasguayas, lasuvasdemar y el dulce de ciricote,y haciamediados
de agosto también loscaobos se ven adornadoscon numerosasbellotascon
semillas en formación: semillas de caprichoso diseño,adheridas auna
membrana que le permitirádespuésser transportadapor elviento y depo-
sitada en tierray que, deser propicia, darávida a un nuevo arbolito.

Pero en ningún paraje de la tierra, por muyparadisiaco que éstesea, la
vida podría ser idílica de manera permanente.También haydías de intran-
quilidad parael hombre ylas demás criaturas,aunque generalmente sea
aquél el último en percibirlos.No es fácil deentender, pero ocurreque
algunasespecies menosdotadas ymás vulnerablesque el género humano
sepercatan antesde la inminencia del peligro,o al menoseso eslo que
manifiestan. La golondrina de mar es un buen ejemplo.

Cierto domingo deagosto,ya cercade la puesta del sol, demanera
repentinael cieloseensombrecióen lasinmediacionesdel faro deloriente
de la ciudad; esa bellareliquia arquitectónica, muy familiar para payobis-
penses ychetumaleños,peroque,paradójicamente,poco saben de suorigen.
Setrata de una de lasprimeras construccionesde mampostería levantadas
enPayo Obispo.RefiereMiguel Rebolledoensu libro Quintana Rooy Belice,

2 Este fenómeno pudo ser observado en Chetumalel 20 de mayo de1995, y la descripción
corresponde a los apunteshechospor el autor entrelas6:J5 y las 7:40, conforme al horario vigente antes
del cambio efectuadoal año siguiente.
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Archivo Palma/Bautista Pérez

En los espaciosos patios de la escuela Belisario Domínguez juegan, bajo la super-
visión de sus maestras, dos grupos de niños que pertenecen a la generación de

chetumaleños de la década de los cuarenta

que la Dirección de Faros hizo construir todos los que haya lo largo de la
costa oriental, para facilitar la navegación, al finalizar la Guerra de Castas.

Pues bien, millares de golondrinas volaban vertiginosamente a baja

altura y en completo desorden, como sihubieran enloquecido. Era tan
desordenado su vuelo, que chocaban unas con otras, sin que se advirtiera

hacia dónde iban o qué pretendían, y así continuaron hasta que la oscuridad
las obligó a descender.Optaron finalmente por dirigirse hacia el norte del

faro, hasta que eligieron algunos árboles y arbustos junto a la playa para
pasar la noche.Mientras hacían esto, producían un chillido ensordecedor.'

Lasbellezas del paisaje y los dulces frutos de la tierra eran, sin embargo,

tan sólo un atenuante para las difíciles condicionesde vida de los chetuma-
leños, complicadas a veces de manera extrema por la propia naturaleza.A
partir de 1902,y a lo largo de 40 años, hubo siete huracanes de mayor o

menor intensidad que afectarona su ciudad, pero en cada oportunidad
lograron sobreponersea la adversidad por sus propiosmedios. Lo hicieron

porque setrataba de generacionesgallardas de gente dispuesta a todo para

superar una larga etapa transcurrida bajo el signo de la supervivencia.
Cuando ésta llegó asu fin, hacia 1930, estabaclaro que lossoldados de la
dura batalla habían sido los chicleros, y los estrategas, losciudadanos

3Numerosospaseantesque acudieron al bulevarBahía pudieron observar el fenómeno la tarde-no-
che del domingo 18de agostode 1996.El alboroto delasaveserafenomenal,y grandeel asombrode la
gente reunida en la confluencia del paseocostero con la avenidaPrimo de Verdad. (Apuntesdel autor
en ellugar delevento.)

==
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comunes que, actuando en los más diversos campos del quehacer cotidiano,
aportaron experiencias adquiridas en otras latitudes y contribuyeron a la
formación de una nueva cultura.

Lageneración de chetumaleños -consecuentemente, de quintanarroen-
ses- del año 2000obraría injustamente si se olvidara de sus precursores,
artífices del Quintana Roa actual.Yaunque la migración haya sido incipien-
te a lo largo de la primera mitad del siglo xx,ésta trajo a hombres y mujeres
de talento y experiencia que dieron identidad a un nuevo pueblo.

A Paya Obispo, o a Chetumal viejo -que para el caso es lo mismo-,
vinieron personajes de muy diversas nacionalidades, culturas y estratos
sociales. Pronto se asimilaron a su nueva condición y sumaron sus esfuerzos
a la causa común. Algunos de ellos ya figuran en las páginas de la historia
local o la han trascendido; pero hay otros que también han de ser tomados
en cuenta llegado elmomento. Eldel Centenario de la fundación de la ciudad
quizá sea el más propicio.

Recordemos a algunos de ellos:Didier Masson, nacido en París, Francia,
el23de febrero de 1886,llegóa ser primerísima figura de la aviación mundial
como pionero, combatiente de la Primera Guerra Mundial, en Europa y de
la Revolución Mexicana en Sonora.Ya retirado vivió en Chetumal y falleció
en Mérida e12 de junio de 1950;dejó un hijo nacido en Quintana Roa. De
Grecia vino el apellido Protonotario, punto de partida de una industria
surgida en la panadería instalada por don Jorge, que dio fama al pan de los
griegos. El nombre inglés de James Willoughby se halla asociado a la
actividad ganadera; los de José Garabana y Jesús Santamaría Prados, al
comercio, y el de José Ferrara, a los billares. Los primeros eran españoles y
el otro italiano.Muchosvenían de Líbanoy en su mayoría eran comercian-
tes, como José Barquet Aubaña, pero también hubo uno que se apartó de la
tradición y fue agricultor: Miguel Amar Bucalem.

Los Camín vinieron de Cuba; los Sangri tenían sus raíces en Reggio
di Calabria, Italia, como otros nacidos en Belice o en tierras mexicanas
pero de origen europeo:Peyreffite, Reinharth, Misemique, Miselem, Mo-
hamar, etc.De la isla de Cozumel se recibió a importantes personajes del
comercio y la política: Marcelino Villanueva Rivera, José Marrufo Her-
nández, José Guadalupe Aguilar Martín, Pascual Coral Heredia y otros.
De Yucatán llegaron Arturo Namur Aguilar,Primitivo Alonso Fernán-
dez, José Padrón Cetina; de Xcalak, Antonio Handall Marzuca, José
Muñiz -un precursor de la música en la región- y Apolonio Valencia,
pescador y productor de copra.

Abel Silva, de Cotija, Michoacán, y Manuel J.Palma Velázquez, de
Villahermosa, Tabasco,junto conPedro Gasca yGuillermo Sansores trajeron
el arte fotográfico. Miguel Gamero Jaime, de Hidalgo, se encargó de la difícil
tarea desepultar a los muertos, cuandoya nada podía hacerse con las
consultas a los médicos Vela,Wagner o Lepiatka, ni con los medicamentos
adquiridos en la farmacia de Belisario Pérez Falcón o en la de Laureano
Pérez.Este último también se ocupaba de inyectarlos, como lo hacía Gastón
Pérez Rosado; que por cierto era sobrino de Miguel Rosado Castillo, un
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Cortesía de Didier Masson Escalante

Didier Masson, francés pionero de la aviación mundial, combatiente de la Primera
Guerra Mundial y de la Revolución Mexicana, pasó los últimos años de su vida
en Chetumal, casado con Modesta Escalante, con quien procreó al quintanarroense

Didier Masson Escalante.

combativo revolucionario yucateco que vivió en Payo Obispo pero también
en San Juan de Ulúa, a consecuencia de la lucha con las armas y con las ideas,
porque también fue periodista y poeta. Hombres de verdad admirables.

Otros pioneros: Roque Salvatierra y la radiodifusión, José Elías y el trans-
porte por autobús, y Adrián Onofre y la aviación.Enrique Sánchez, como
constructor de carreteras; Salomón Bellos, Emilio Velázquez y muchos otros
carpinteros que edificaron las atractivas casas de madera ... y la lista podría ser
interminable, pero, siendo incompleta, no les resta méritos a quienes no estén
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incluidos. Una lista de esta índole siempre será incompleta, pero los ausentes
merecen, sin duda, sinceras disculpas y cabal reconocimiento.

En tiempos más recientes también hubo hombres y mujeres dignos de
ser recordados de manera perenne; unospartieron hace poco, otros siguen
adelante, sin dejar de hacer el bien a sus semejantes. ¿Cómo olvidar la lucha
social de Pedro Pérez Garrido, quien perdió la vida a manos de un promi-
nente político, llamado Inocencio Ramírez Padilla? José Quijano Bernés fue
testigo de cómo Pedro cayó abatido por los disparos que le hizo Padilla,
quien luego fue protegido por Margarito Ramírez para escapar de la ciudad.
Quijano igualmente debió ausentarse,perseguido por el gobierno ramirista.
Pero la pena mayor la sufrió, y la sigue sufriendo, su viuda Mercedes Alavez,
quien con valor admirable sigue luchando contrala adversidad.

Otro gran vacío dejó al partir Fina Muza, como todos llamaban aJosefina
Muza viuda de BarriosCómez, Ella vino a Chetumal en 1937,años después
de haber enviudado. Su esposo, el coronel Enrique BarriosGómez González,
había muerto fusilado en el Distrito Federal,y en Quintana Roo, Fina
siempre recordaría su boda en la catedral de Mérida, y se veía a sí misma
pasando bajo las espadas de los oficiales vestidos de gala.

Fina Muza, Antonino Sangri y Gastón Pérez, un trío insustituible. En ello
estarán de acuerdo quienes los conocieron y disfrutaron de su generosidad,
su excelente sentido del humor y su florido lenguaje.

Entre los que partieron y que amaron entrañablemente a Payo Obispo,
ha de mencionarse a Lumanda Barquet viuda de Abdelnur, su altruismo y
su creatividad; a don Enrique Ruiz Cortez, Aurelio Aranda Trigueros, Raúl
Mendoza, Abelardo Castillejos y su lucha permanente por las causas políti-
cas; adon Ernesto Villanueva Martínez, Manuel Yeladaqui, Pascual Cruz y
su trabajoen favor del ejidatario;a Eleuterio Llanes Pasos,IgnacioHerrera
López, Salvador Lizárraga Carrillo, la maestra Obdulia Lara Carvajal, la
maestraCarlota, la profesora Chabelita (estos cuatro aún entre nosotros) y
tantosy tantos educadores sobresalientes.

También porsu altruismo es reconocida doña Anita Medina, quien sigue
incansable haciendoel bien en Cancún; por su amor al deporte,don Iván
Villanueva Aguilar, don Antonio Handall y Arturo Aguilar, a quienesles
falta, lamentablemente, el hermano Manuel Chan Rejón. Están presentes
don Mariano Angulo Medrano, tesorero dela última directiva del Comité
Pro Territorio, y Ernesto G. Aguilar Leal,un funcionario sobresaliente
durante el periodo del desastrecausadopor el huracán[anet.

Conlareintegración delterritorioy la llegadadeMelgar,laciudad comenzó
a tener máscontacto conel exteriory a ella arribaron personalesfamososde
muy diversa profesión. Heaquí algunos ejemplos: FataMorgana,unaaristo-
crática artista vienesa, famosa por susactuaciones detransformismo, con los
que llegóa interpretar a 60personajes, y de laque se afirmabaera unaespía al
serviciode las potencias en conflicto durantelaSegunda Guerra Mundial.

Luis Rosado Vega. Vivió en Chetumaldurante eltiempo en que escribió
loslibros Un puebloy un hombrey Claudio Martín. Hizo también variaspoesías
sobre la vidade los chicleros.
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Archivo Palma/Bautista Pérez

Francisco Sarabia. Fue considerado un héroe de la aviación mexicana
luego de realizar sus asombrosos vuelos sin escalas entre Los Ángeles-Mé-
xico; México-Guatemala; México-Chetumal; Chetumal-Mérida y México-
Nueva York, en todos los cualesimpuso marcas. El vuelo de México a
Chetumallo realizó ellO de marzo de1939,empleando un tiempo de3horas
33minutos, que para la época resultaba inconcebible. Al caer su avión al río
Potomac, en Washington, Sarabia perdió la vida. EnChetumal prácticamen-
te toda la población tomó parteen un sentido duelo organizado por el
gobierno de Melgar.

Lázaro Cárdenas del Río no sólo fue el primer presidente de la república
quevisitó Chetumal, sino también el que realizó la estancia más prolongada:
del 27 de noviembre a15 de diciembre de1939.La gira por Quintana Roo se
inició enIslaMujeresy concluyó al cabo de12días en Felipe Carrillo Puerto.
Cárdenas fue despedido por loschetumaleños en una mañana plena de
emotividad. Luis Rosado Vegala describe así:

Al despegardel muelle,la banda rompióa tocar LaGolondrina, aquellavieja
canción dedespedidasaturadade una infinita tristeza,y escasi una angustia
la que enrealidad oprimelos pechos. Sigue a aquella canción nuestro inmortal
valsSobrelasolas,deJuventinoRosas,y entre tantoelPresidente,de pie en su
lancha,tienealzadala mano enseñal dedespedida.Alguien observó en esos
momentosla emoción quele embargabay que se reflejaba claramente en su
semblante,y hasta alguna temblorosa lágrima en losojos.Fueron realmente
solemnesy conmovedoresaquellosmomentos que mediaron entre el arranque
delaslanchasy su desaparición.
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Fata Morgana
(tercera de izquierda
a derecha), acompañada
por Lidia Becerra, Luz María
Zaleta y otra dama
no identificada.
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El capitán Francisco Sarabia y el gobernador Rafael E. Melgar, en un abrazo que ru-
brica el éxito del primer vuelo sin escalas de la ciudad de México a Chetumal, en 1939.

Pedro Infante, el inmortal del cine mexicano, llegó aser una figura harto
familiar para los chetumaleños.Venía frecuentemente por razones de nego-
cios, relacionados con el chicle y la aviación. Se le recuerda con especial
afecto por la ayuda desinteresada que prestó a los damnificados del huracán
[anei.
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Archivo Palma/BautistaPérez
r----...,

El gObernador de Belice (1940-1946), sir John Adams Hunter, y su señora esposa,
a su paso por Chetumal, en viaje a la ciudad de México. Los acompañan la señora
Elvira Alas de Guevara, esposa del gobernador de Quintana Roo, y dos funcionarios

no identificados

En realidad las perspectivas para Chetumal eran buenas durante las
[ décadas de 1940y 1950,Y aunque nose había superado el aislamiento que

durante toda su historia habíasido el principal obstáculo, sí en cambiose
configuraba y se reafirmaba la identidad del quintanarroensey se soñaba
con la siguiente meta: crear el estado librey soberano de Quintana Roo.

Fue entonces cuandoChetumal recibió un golpe demoledor.Ocurrió
durante la noche de lasaguas turbulentas, la noche trágica del huracán[anet.

Janet partió de la Martinica, una isla caribeña, cuyo nombre evoca otro
gran desastre:la desaparición del puerto de St.Pierre a causa de una violenta
erupción del volcán Monte Pelado, en mayo de 1902. El puerto estaba

poblado por 30 000 personas, pero en menos de una hora todas habían
sucumbido, aexcepción dedos sobrevivientes.

Cinco díastardó elrecorrido de Janet entre Martinica y Chetumal, con

una cifra acumulada deunos doscientosmuertos pero que de ningún modo
significó una advertenciareal para los residentes del sur de Quintana Roo.

Durante el martes 27 deseptiembre de1955, las actividades se iniciaron casi

demanera habitual:oficinas públicas ycomercio atendían al que requiriera
sus servicios. Solamente porla tarde seobservaron losmovimientos propios
de una alerta generalizada, con insistentesavisos ala población a través de

altoparlantes y maniobras de evacuaciónhacia las zonas altas,al norte y
poniente de Chetumal, pero ya conlos primeros efectos del meteoro sobre

la ciudad y las dificultades consecuentes.
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Al anochecer del mismo día, el ojo del huracán había rebasado los 85
grados de longitud Oeste, situándose, teóricamente, a menos de siete horas
de la bahía, con vientos sostenidos superiores alos 200kph, cerca del centro.
Chetumal estaba sentenciado de manera irreversible.

Cuando llegó la media noche, Xcalak recibía ya el impacto brutal del
huracán, mientras que en Chetumal los vientos arreciaban incontenibles.
Muchas familias estaban en los refugios, pero otrosluchaban desesperados
por alcanzar alguno. El viento arrancaba de las manos cualquier objeto;
desgarraba la ropa a las personas, y aun arrebataba a los infantes de los
brazos de sus madres.Algunas lograban retener a sus criaturas y salvadas,
pero hubo otra que, si bien la retuvo, pereció ahogada junto con su niña.
Janet cobraba así sus primeras víctimas, entre ellas la del soldado José
Higinio Franco, quien cayó decapitado al ser alcanzado por una lámina
cuando ponía a salvo a una mujer.

Numerosas familias optaron por permanecer en sus domicilios, en las
tierras bajas cercanas a la playa, y hasta la una y media del miércoles 28no
habían tenido problemas.A esa hora los vientos soplaban del noroeste con
tal fuerza que habían obligado a las aguas de la bahía a retirarse en sentido
opuesto, hacia el ojo del huracán, mientras éste avanzaba inexorable sobre
Chetumal,llevando consigo una descomunal masa de agua marina, que se
levantaba varios metros sobre el nivel natural de la bahía.

Archivo Palma/Bautista Pérez

I

Casa del campesino.
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A esa hora prácticamente nadie quedaba en las calles. No obstante, de
los billares de la calle 22 de Marzo salieron algunos hombres que habían
permanecido jugando toda la noche, sin prestar atención a las advertencias
de peligro. Al tratar de caminar por la calle, advirtieron que era imposible
hacerla en medio del vendaval, e intentaron resguardarse. Tampoco lo
lograron, porque inmediatamente los arrastró una ola enorme causada por
el desbordamiento de la bahía.

De los improvisados refugios cercanos a la playa, salieron de inmediato
las familias al descubrir horrorizadas que elmar estaba a punto de cubrirlos.
Algunos fueron afortunados porque sus casas, desprendidas de la base,
flotaban a la deriva, con sus ocupantes a salvo. Otros lograron alcanzar un
nivel seguro o algún objeto flotante que finalmente les permitió sobrevivir.
Pero no todos corrieron con la misma suerte y perecieron ahogados.

Oficialmente fueron 87 los cadáveres confirmados durante las diligen-
cias realizadas por el secretario de la agenciadel ministerio público, Ernesto
G.Aguilar Leal.Se estima que los desaparecidos bien pudieron acercarse s
los doscientos, pero las pérdidas materiales, independientemente de su
valor monetario, representaban el patrimoniototal de la población, creado
paso a paso, a lo largo de casi medio siglo.

Fue un golpe terrible, para el que nadie estaba preparado y del que
muchos dudaron que podrían recuperarse.

Vinieron la evacuación y el entierro de los muertos; las necesidades
aumentaron y la desesperanza hizo presa de la mayoría. Muchos aceptaron
que ya no tendrían las fuerzas ni la voluntad suficientes para levantarse, y
emigraron.

Otros no lo dudaron: en cuanto el tiempo amainó, salieron en busca de
su casa o de su predio, o lo que hubiera quedado de éstos; recogieron las
láminas y las tablas necesarias, y se dieron a la tarea de reconstruir su ciudad.
Ese día dio principio la erección del nuevo Chetumal.
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El precario estatuto territorial
Paya Obispoante el amagode la desintegración

CarlosMacíasRichard
Universidad de Quintana Roo

Introducción

EN EL PASEO POR EL CENTENARIO, este capítulo analiza algunos de los
episodios más sobresalientesdel poblamientoy la consolidación
temprana de PayoObispo, en el contexto del llamado proceso
"colonizador" deQuintana Rooy de las veleidosaspolíticasfede-

raleshaciala entidad.
Al examinar el crecimientourbano, comercial, aduanaly, en cierta

medida, geopolítico dela frontera quintanarroense,este relato otorga un
papel decisivo a la localidad dePayo Obispo en lapreservación de la
integridad del territorio, en particular durante el régimen obregonista. El
trabajose propone colocaresa vigorosa, creciente influencia fronteriza de
Quintana Roo sobre un bastidor nacional que ha sido escasamente evaluado
y apreciado: los constantes replanteamientos federales hacia elterritorio,
vale decir,las reiteradas tentativas parala disolución del mismo.

Las páginas siguientesbuscan explicar y contextualizar el innegable
desafecto ideológico que despertó entrelos mayores dirigentes revolucio-
narios la "paternidad porfiriana"que estigmatizó a Quintana Roo (cuya
definición como Siberia mexicana es sóloun reflejo);ofrecen, a la vez, un
diagnóstico del continuo asentamiento payobispense;y discurren, con la
profundidad que este género de ediciones admite, alrededorde los grupos
políticos de extracción externa que señorearon lapolítica local, siempre al
compásde las faccionesque ocuparon elpoder en lalejana ciudad de México
(1902-1924).

Paternidad foránea,descendencia local

El territorio de QuintanaRoo vivió susprimeros 10 años alamparo dela
Secretaría de Guerray Marina, sin que casi nadieen círculos oficiales

67
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(incluida la Secretaría de Gobernación, de la cual dependía la jefatura
política) haya cuestionado con seriedad el modelo militarizado, uniperso-
nal, que se impuso a la organización interna del poder.

No podría dudarse de que tal orientación -tan afín en lo político al
régimen porfirista- haya distado mucho de satisfacer las altas expectativas
que habían depositado en el proyectado territorio federal sus más entusias-
tas promotores (Carlos Pacheco y la Secretaría de Fomento), en cuanto a un
modelo de colonización equitativa, con preeminencia de colonos medios y,
sobre todo, en permanente vigilia ante las ambiciones siempre despiertas de
los funcionarios que, como es de sobra conocido, de la noche a la mañana
suelen tornarse en empresarios y terratenientes.

Lahistoriografía clásica quintanarroense ha querido transformar los casi
nueve años de gobierno del general Bravo en un episodio oscuro, carente de
matices y significados, en un prototipo regional lamentable, extremo yhasta
terminal, de una dictadura que, coincidentemente, vería sus últimos días en
el territorio con el reemplazo del propio divisionario.

A tan "significativa" ruptura con el pasado -se ha sostenido con
superficialidad- correspondería la "liberación" del territorio (en realidad,
el maderista Sánchez Rivera despidió civilizadamente a Bravo en Vigía
Chico), la cancelación del modelo militarizado de gobierno (se sabe que la
"desmilitarización" fue un proceso paulatino y que todos los jefes políticos
o gobernadores de la Revolución fueron militares), la conclusión de las
deportaciones de operarios (tal práctica persistió incluso tres años después
de la caída de Díaz) y, en suma, la apertura de alternativas para la adminis-
tración "revolucionaria" de Quintana Roo.'

Creemos que, en los hechos, para un territorio recién salido de la Guerra
de Castas, para una población con derechos políticos cercenados (el estatuto
territorial, como es sabido, nunca permitió la elección interna del goberna-
dor), la Revolución de Madero y de Carranza significó cualquier cosa menos
un episodio que transmitiera la sensación o la experiencia de renovación
regional,de solidez y entereza territorial, de triunfo de ideales o, al menos,
de entusiasmo por el programa del jefe político o gobernador en turno.

y es que, pese a la duradera versión de optimismo revolucionario que
inauguró Gabriel A.Menéndez, es evidente que la primera imagen que apa-
recía ante los ojos de los principales impulsores de la Revolución, cuando
éstos escuchaban la frase "Quintana Roo" (tratárase de Flores Magón,
Madero, Carranza o, más tarde, incluso de Obregón), era la de una entidad
distante, opresiva y ajena, una criatura tropical promovida por la porfiriana
Secretaría de Guerra para beneficio exclusivo de jefes militares y funciona-
rios del régimen.

Por ello, nadie puede llamarse a engaño al revisar con cuidadolas
opiniones, acciones y programas que emitieron estos líderes de la Revolu-

] Recomendamos al lector revisar el clásicoy elocuente ejemplo de interpretación oficial en la colección
de crónicas, notasy artículos del periodista Gabriel Antonio Menéndez, publicada 25 años después de estos
episodios, bajo el título:Quintana Roo. Albummonográfico, México, la. ed., 1936, reimp.s. f., s.l.



Expedición científica mexicana
ción, y advertir enseguida la clase de propues-
tas que se derivaron del concepto que éstos
tenían acerca del territorio arrebatado a los
indígenas. Nada casual resultó que Ricardo
FloresMagón haya propugnado "restituir a
Yucatán el territorio de Quintana Roa", en el
célebre plan que emitió como dirigente del
Partido Liberal en 1906,el mismo documento
que los más connotados historiadores asegu-
ran que perfiló las ideas más avanzadas de la
Revolución.

Mucho menos fortuito pareció que Madero
haya dedicado algunos párrafos importantes
de su libroLa sucesión presidenciala censurar la
actuación de los militares y políticos del régi-
men en suelo quintanarroense, y a lamentar que la riqueza del territorio
estuviera "repartida entre un reducido número de potentados, lo cual será
una rémora para que habiten colonos que podrían poblarlo".

En sentido similar, ¿qué ardiente revolucionario pudo haber reprochado
en su momento al primer jefe del constitucionalismo (Venustiano Carranza)
por haber atendido la preocupación de los dirigentes antes citados y haber
decretado, en forma repentina (como una de sus primeras disposiciones),la
reintegración del territorio aYucatán?'

Finalmente, ¿cómo explicar la absoluta falta de convicción de los presi-
dentes Obregón y Ortiz Rubio sobre la viabilidad de Quintana Roa o,mejor,
sobrela inconveniencia de mantener el estatuto territorial? Ambos, en su
momento, promoverían en el Congreso la disolución de la entidad (en 1924
y 1931).·

Y es queel lector habrá deconvenir con nosotros en que en éste, como
en muchos otros episodios vitales de la breve vida quintanarroense, la
apreciación del contexto nacional y peninsular es clave para entender los
procesosinternos,en especial porque el territorio fue concebido, organizado
y administrado por lassecretarías de Guerray Marina y Gobernación.

Laspáginassiguientes, en tal sentido,buscan dar cuenta de la evolución,
complejidady trascendencia que fue registrando la frontera payobispense
durante sus dos primeras décadas, para terminar por confluir en el análisis
de dos fenómenos que-creemos- fueron simultáneos e interdependien-
tes:la inestabilidad política interna (expresada en los sucesivos reemplazos
degobernador)y la indefinición federal respecto al futuro del territorio.
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[1937]

Un grupo de militares en su arribo al muelle de Chetumal.

2 Un análisis más amplio de estetema se encuentraen mi libro Nueva frontera mexicana.Milicia,
burocraciay ocupocián territorial en Quintana Reo,México, Uqroo/Conacyt, 1997,enespecialen laspp. 162,
189Y215-217.
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Antecedentes de la ciudad: cesiones
de tierray otros apremios

A lo largo de sus tres primeras décadas, la frontera de Quintana Roo acogió
diversas oleadas de pobladores. Visto como tierra prometida, o simplemente
como tierra de laborío, el territorio abrió sus puertas yprodigó innumerables
cesiones provisionalesy definitivas a extranjeros en Payo Obispo, Xcalak,
Bacalary Santa Cruz de Bravo. Dehecho, la frontera con Beliceexperimentó,
durante la primera década de este siglo, un proceso derecepción migratoria
similar al que se vivía en Veracruz, Progreso, Tampico, Mazatlán,Guaymas
y Salina Cruz, que eran entonces los puertos de atracción más activos en la
república.

El primer documento emitido por el gobierno federal a la caída de Chan
Santa Cruz, encaminado a normar la ocupación del suelo en la región, fue
el llamado Pliego de Instrucciones, que elaboró una comisión de ingenieros
encabezada por el coronel Alejandro Ordorica.Tal disposición, expedidael
24dejunio de 1901(yratificada el 27de agosto del mismo año), otorgó a los
generales Ignacio A.Bravo (en losalrededoresde Chan Santa Cruz)y José
María de la Vega (en las inmediaciones sureñasde Bacalary la frontera
payobispense) la facultad para conceder solares yejidos tanto a"indios
sometidos"como a los solicitantes que fueran arribando a la zona pacificada.

El Pliego de Instrucciones se constituiríaen un paso trascendente para
estimular el arriboy arraigode habitantesen PayoObispo. Al igual que otras
disposiciones agrariasdel país, en especial lasque procedieron del convulso
periodo 1911-1915,las medidas de ocupación tomadaspor ambosjefes
tendrían un carácter provisionaly estarían condicionadas por parte de la
instancia responsable del ramo, que era la Secretaríade Fomento.

En cierta medida, el Pliego de Instrucciones recurrió a la tradición
novohispana en el diseño de la política de dotación provisional; es decir, los
fundos habrían de formarseen el contorno de los nuevos núcleos de pobla-
ción. La fórmula, deacuerdo con el documento entregado por el coronel
Ordorica, era la siguiente: se trazaría un cuadradode ocho kilómetros por
lado, "haciendo en ellosuna división quesepareel todo en cuatro partes",
el cruzamiento de líneashabría de corresponderal centro de la población.
Demodo que lossolareso lotesubicadosen esta descripción imprecisa de
fundo legal medirían 50por 50metros; mientrasque losejidos,si eran para
pobladores,tendrían unasuperficie de doshectáreas,o, si eran para mayas
sometidos, de cuatro hectáreas.'

Lasconsecuenciasde estasinstruccionesa lo largo de laprimera década
del sigloxx fueronsignificativas, aunque intermitentes.A mediadosde 1904,
por ejemplo,cuandoel gobierno federal declaróoficialmente concluida la
campañay procedió a reorganizar lascolumnas expedicionarias(al relevar de

3El texto de la disposición del24 dejunio de 1901, asícomo suratificación, estánenArchivo General
de la Nación (en adelanteAGN), México, D. F., Fondo Gobernación, vol.904 (13), 3a. sección(impreso
oficial del 27 deagostode 1901).
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lajefatura políticay militar al general JoséMaría de la Vega), la facultad para
dotarterrenosprovisionales se concentróen el general IgnacioA. Bravo.'Y si
biendichafacultadincluíaporigualejidosque fundosurbanos,esprecisoapuntar
que las autorizaciones provisionales quemásabundaronfueronlas relativas a
lossegundos, en especial en PayoObispo,Santa Cruz yCampamento Vega.

Con el propósito de estimularel arraigo de nuevospobladores, el Pliego
de Instrucciones presuponíaun requisito deresidencia mínima de dos años
en el lugarsolicitadopara considerar la cesión definitiva.Además,a dicho
requisitode residencia mínimadebía agregársele-al menosformalmen-
te-la legislaciónfederal sobre lascondiciones de la propiedadde extran-
jeros enMéxico, loque constituyó enlos hechos una pequeña taxativa para
las atribuciones deljefe político. De modo que cuandoel solicitante era
extranjero (condición másque común en el Payo Obispode losprimeros
años)debía recabar autorizacióndel gobiernofederal (informes sobre ante-
cedentes personales en Gobernación y en Relaciones Exteriores)para poseer
bienesraícesdentro de lafranja fronteriza. Y es que según la ley de1 de
febrerode 1856,ningún extranjero podía-"sin permisodel supremogo-
bierno"- adquirir terrenosen los estados o territoriosdentro de unafran-
ja fronterizade casi84 kilómetros (o20leguas).'

Con todo,es evidenteque enel nuevo territorio de Quintana Roo se
flexibilizó la disposición legal que impedía a losextranjeros adquirir pro-
piedades en la zona fronteriza o en la franja costera. Aeserespecto,una
variable muyimportante que ha de considerarse esel factor ideológico, vale
decir,el razonamiento más que común en el Méxicofinisecular acerca de la
necesidad de colonizar aquellas zonas consideradas improductivas,de ocu-
par regiones sujetas al control rebelde o de contrabando (o ambos). Incluso
la propia ley de colonización de 1883había reforzado la idea de que uno de
los mayores problemas del país era "la mucha tierra" y"la poca población".
Así que el secretario de Fomento, Olegario Molina, no dudó demasiado
antes de permitir que los extranjeros que llegaran animados por la laborio-
sidad y las ideas de arraigo, legalizaran casi cualquier volumen razonable
debien raíz con sólotestimoniar dos años de residencia.

Los trámites seguidos por la federación para conceder los permisos
resultaron,en las primeras dos décadas del siglo, relativamente ágiles. La
opinión de mayor peso en los dictámenes de las dependenciasfederales solía
ser ladel jefe político-militar.En casi todos los casos lossolicitantes foráneos
concluíansu tramitación con lafirma de un documento que enlistabael
conjunto deobligacionesque seconsignaban en lasleyesde la república.

4 A partir de entonces,la facultad para cederterrenos en formaprovisional habríade correspondera
la autoridad civil(jefepolítico),no aljefemilitar. Sinembargo,tal precisión no dejó de ser unaformalidad,
ya que eljefe político (Bravo) fungió siempre,también, comojefe dela lOa. zona.AGN, FondoGobernación,
vol. 904 (13),3a. sección,Cartade A.Mena alsecretario de Gobernación, México,D. F.,23de agostode1904.

5 Archivo de la Secretaría dela Reforma Agraria (en adelanteASRA), México, D. F.,sección Quintana
Roo (31), Cesiones gratuitas,1.231, exp. 4, Acuerdode la Secretaría de Fomento, 7de enerode 1909. La
medida que era familiarrespecto ala superficie de la frontera -misma que requería autorizaciónexpresa
de la federación- consistía en 20 leguas.Véase,por ejemplo, el expediente del gerentede lacompañía
concesionariaMengel & Bro., elsiciliano Miguel di Benedetto,residente en PayoObispo, enASRA, sección
Quintana Roo (31),Permisos aextranjeros, 1.313, solicitud de 23de noviembre de 1908.
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En cuanto a Payo Obispo, es innegable que las disposiciones de ocupa-
ción provisional y definitiva aplicadas entre 1900y 1912 modelaron su
futura composición urbana y demográfica.Llama la atención que a cinco
años de fundado, cuando casi nadie auguraba que el caserío disperso
prohijado por la incursión del subteniente Othón Blanco podría convertirse
en capital política del territorio, un alto funcionario de Guerray Marina (el
subsecretario Luis G.Curiel) haya augurado un futuro tan promisorio para
Payo Obispo. El siguiente es un pasaje de su informe, luego de la visita de
observación realizada a la partesur del territorio, en diciembre de1903:

PayoObispo esunapoblación más formaly de porvenir másinmediatoque
las yareseñadas[Xcalak,Campamento Vega, Santa CruzdeBravo,VigíaChico
y Bacalar].

Su municipio está bien administrado,sus escuelasestán atendidasy sus
calles son rectas, anchas y aseadas,notándosebuena armonía entrelos vecinos:
hay familiasquese arraigan definitivamente,no de color, comolas quehabitan
enXcalak, sinoderaza blanca,civilizada yde buenascostumbres.

La cultura, en algunasdeellas, es notoria: ensu habitaciónse tocael piano
y se está ensociedad tanagradablecomopuedeestarseenuna ciudad menos
moderna y ya bien establecida... El comercio esremunerado ...pronto ese
comercioserámás activo...6

En suelo payobispensecomenzaban a congregarse, en losalbores del
siglo xx, gruposde personas de pertenencia inglesa(súbditos deHonduras
Británica en particular,aunque también de la India),así comogrupos que
llevaban porelmundo la nacionalidad turca (palestinos,libaneses,egipcios,
sirios, árabes, entreotros), para no mencionara los españoles, a loshijos y
nietos de yucatecos y campechanos nacidos en Belice, a cubanos,ahondu-
reños y,en especial,a numerosos cozumeleños,dispuestos aaventurarse en
algunaactividad mercantil en lanueva frontera mexicana.

Una muestra altamente representativade 160 familiaspayobispenses
(que sumaban un total de 731 habitantes),tomada en 1912, revela los
siguientesrasgosdemográficos:91familiastenían nacionalidadinglesa (casi
todasnacidas en Belice),47eran (osedeclararon) mexicanasonaturalizadas,
11dijeronser turcas,seisespañolas,dos griegas,una cubana, una hondureña
y una italiana.

En lo que respecta al tiempo de residencia, 43 familias (con un promedio
aproximado de cuatro hijos) declararon contar con una antigüedad de
residencia de 10añoso más; 55 registraban entre5y 9añosde vivir en Payo
Obispo;y 62 tenían un tiempo de residencia menora5 años,"

De 1908a 1913 las demandas de titulación definitiva en Payo Obispo
empezaron a acrecentarsey aventilarse ante lainstancia nacional responsa-

6 AGN, Fondo Gobernación, vol.904 (13), 3a.secc.,Informe del general LuisC. Curiel al secretario
de Guerray Marina, México, D. F., 31de diciembre de1903. Recuérdese que poresafecha la sedede la
jefatura política del territorio aúnse asentaba en elCampamento Vega. Poco después(a principios
de 1904),la capital setrasladó a Chan SantaCruz, dondehabría de permanecer hasta1915.

7 ASRA, secciónQuintana Roa (31), Ejidos 1.24,lego1, exp. 4, Relación enviadapor el jefe político
interino Rafael Eguía Liz,Santa Cruz deBravo, Q. Roa, 6 de agosto de1912.
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Colonos en la aduana marítima de Chetumal.

ble, que era la Secretaría de Fomento. Ante la recepción continua de solici-
tudes para regularizar la propiedad, ese ministerio otorgó a los expedientes
de las villas del territorio elstatus de "cesiones gratuitas". Los terrenos
cedidos en aquella etapa en la ciudad de Paya Obispo (cuadrados, más que
rectangulares) midieron por lo común 20, 30, 40 o 50metros.

Respecto al rostro demográfico de la frontera quintanarroense, conviene
establecer que en ella predominaron al menos dos tipos de inmigrantes: los
que se fueron asentando en las nuevas localidades del territorio (incluido
desde luego Paya Obispo) y los trabajadores eventuales o volantes que eran
embarcadosen pailebotes por contratistas como Mengel& Bro. Co., para
trabajaren concesiones como laJ. E. Plummer, por mencionar a los más
activos usufructuarios del chicle y la madera de aquel momento.

Acerca dela relevancia numérica de estos últimos, en el marco de la
activación productiva dela frontera quintanarroense, conviene precisar que
ya en elocasodel porfiriato se reportaban alrededor de 20 asentamientos
sobre la margen del río Hondo (a lo largo de 114kilómetros del afluente).
Entre éstos se encontraban los siguientes campamentos-lugares de con-
centración de cortadores o chicleros- patrocinados por los concesionarios:
Xcopen, montado por la Compañía Colonizadora de la Costa Oriental (que
por esas fechas adquirió el Banco de Londres y México); Negros, donde se
ubicaba laadministración de la compañía Mengel& Bro.;y Agua Blanca,un
asentamiento inducido por la Compañía Stanford.

Alternativa ejidal

Al inicio de la segunda década empezó a hacerse evidente que los centros
de población del territorio que tenían mayor proyección o dinamismo
demográfico consideraban más que limitados tanto el Pliego de Instruccio-
nesexpedido el 24 dejunio de 1901,como las cesiones otorgadas por la
Secretaría deFomento.En tal sentido, la organización vecinal payobispense
seintensificó en 1912,con el propósito explícito de ampliar las alternativas



Primeros residentes de Paya Obispo con derecho a recibir ejidos (1912)8

Núm. de solicitud Nombre Núm. defamiliares Tiempo de residencia Nacionalidad

1 Juan Abdelnur 2 2 años Turca
2 Lilia Davidson 3 1 Inglesa
3 Joaquina Rivero 2 8 Id.
4 Agustín Souza 8 13 Id.
5 Octaviano Mota 3 12 Mexicana
6 Roberto G.Martos 4 5 Id.
7 JoséSalgado 1 8 Id.
8 Orcilia Smith 5 3 meses Inglesa
9 Antonio Pejos 1 7 años Turca
10 Pilar Rodríguez 7 11años Inglesa
11 Nicanor Ramírez 7 1 mes Id.
12 Henry A. Kemp 1 10años Id.
13 Marcelino Villanueva 5 años Mexicana
14 Gabino Martínez 2 1 Id.
15 Salvador Manzo 7 Turca
16 Francisco Romero 3 2 Inglesa
17 José Salazar 10 Mexicana
18 Cándido Sabido 3 5 Inglesa
19 Carlos Peirefitte 3 6 Id.
20 Gabriel G.Goytia 6 7 Mexicana
21 Ángel Carrillo 2 8 Inglesa
22 Benito Cajun 5 10 Mexicana
23 Dimas Sansores 4 10 Nat. mexicano
24 Juan M.Erales 2 5 Turca
25 Emeterio Herrera 5 12 Mexicana
26 JesúsRiveroll 6 7 Inglesa
27 Ana Franklin 4 8 meses Id.
28 Salvador Kauas 2 1año Turca
29 Catalina Mc.Kin 10 años Inglesa
30 Zenón Contreras 8 12 Mexicana
31 Santana Hernández 4 5 Inglesa
32 Marcelino Flores 5 5 Id.
33 JamesColcany 3 3 Id.
34 Manuel Zepeda 3 6 Mexicana
35 Isaac Medina 4 10 Inglesa
36 Agustina Quijano 3 2 meses Id.
37 Juan Carrillo 2 10años Id.
38 Felipe Magaña 3 Id.
39 JamesMc. Corby 1 10 Id.
40 Manuel Castro R. 2 5 Mexicana
41 MaikWanan 2 1mes Inglesa
42 Ciriaco Yeladaqui 4 9 años Griega



43 Juan R.Riveroll 7 9 Inglesa
44 SalomónSauri 5 1 Turca
45 James Me.Liberty 2 10 Inglesa
46 Juan Díaz 2 10 Mexicana
47 Audomaro Castillo 4 5 Id.
48 Manuel Palma V. 3 2 Id.
49 Nicolás Staines 5 10 Inglesa
50 María Guivans 2 8 Id.
51 Carlina Fits Guivanso 1 3 meses Id.
52 Gumercinda González 9 10 años Mexicana
53 Daniel Vernon 1 8 Inglesa
54 Guadalupe Carrillo 8 6 Mexicana
55 Darío Rosado 4 4 meses Id.
56 SebastiánBorges 5 11años Inglesa
57 Jesús Domínguez 6 12 Id.
58 Ignacio Villanueva 5 7 Mexicana
59 Víctor Villanueva 2 6 Inglesa
60 Nicolás Rivero 3 7 Id.
61 EusebioOsorio 4 2 Id.
62 Francisco Balam 5 12 Mexicana
63 JuanVillanueva 6 11 Inglesa
64 Isidro Torres 1 5 Mexicana
65 Georgina V.de Moudy 5 6 Inglesa
66 Ernesto Marín 4 5 Mexicana
67 IsaiasThompson 4 1 Inglesa
68 Apolinario Hernández 3 5 Id.
69 Urbano Hernández 6 5 Id.
70 Manuel Riveroll 6 10 Id.
71 Pedro P.Andrade 2 2 Mexicana
72 Manuel Oliva 8 1 Inglesa
73 Filegonio Javier 2 1 Id.
74 Aurelio Jiménez 1 3 Id.
75 JuanCastillo 5 4 Id.
76 Leonardo Casanova 5 12 Inglesa
77 Eusebio Pérez 1 1 mes Id.
78 Manuel Reyes 3 5 años Mexicana
79 Andrés Reyes 2 5 Inglesa
80 Vicente Palma 3 2 Id.
81 Guadalupe Sosa 1 1 Id.
82 Claudio Pat 2 2 meses Id.
83 Fernando Caballero 1 11 años Mexicana
84 Manuel González 2 3 Id.
85 Octaviano L. Roy 3 1 Inglesa
86 Francisco Calderón 3 4 días Mexicana
87 Octavio Riveroll 3 5 años Inglesa



Primeros residentes de Paya Obispo con derecho a recibirejidos (1912) (concluye)

Núm. de solicitud Nombre Núm. de familiares Tiempo deresidencia Nacionalidad

88 Pedro Staines 7 12 Id.
89 PascualCoral 8 5 Mexicana
90 Armando Sobrado 1 3 Cubana
91 Manuel J. Lizárraga 9 3 Inglesa
92 Jorge Mena 4 2 Turca
93 José Barquet 6 7 Id.
94 Ignacio Navarrete 4 8 Inglesa
95 Ricardo Mena 2 3 Mexicana
96 James Willowghby 3 11 Inglesa
97 JoaquínColell 1 1 Española
98 Pedro MartínezReyes 4 6 Mexicana
99 José G.Aguilar 8 6 Inglesa
100 Carlos Misellem 4 6 Turca
101 José G. Aguilar 3 5 Inglesa
102 Valeriano Córdova 5 11 Id.
103 ErnestoWoods 2 5 Id.
104 José C.Rosado 3 7 meses Inglesa
105 BIas Villamor 6 5 años Mexicana
106 Juan Burs 9 3 Inglesa
107 George Bures 3 2 Id.
108 Tomás Osorio 3 5 Id.
109 CelestinaRamos 3 10 Id.
110 Raimundo Laguna 2 5 meses Mexicana
111 Francisco Sul 4 8 años Inglesa
112 Florencio Fajardo 1 10 Hondureña
113 Federico Gómez 3 6 Inglesa
114 Juan López 5 12 Id.
115 Eleuterio Vera 2 6 Mexicana
116 Miguel Misernica 1 2 Griega
117 JuanOjeda 1 6 meses Inglesa
118 Juliana Ake 5 6 años Mexicana
119 Juan Oliva 5 8 Inglesa
120 Gregorio Núñez G. 3 4 Mexicana
121 Luis Romero 3 10 Inglesa
122 Pedro Romero 1 10 Id.
123 Diego Romero 5 10 Id.
124 Aurelio Martínez 1 9 Mexicana
125 Valerio Ortega 4 4 Española
126 José García 2 3 Mexicana
127 N. J. Wagner 4 6 Inglesa
128 Manuel Marañón 1 6 Española
129 Agustín Cabrera 3 9 años Inglesa



130 Edmundo González 2. 10 Id.
131 Marcos Cruurford 1 2 Id.
132 Manuel Alamilla 1 4 meses Id.
133 Guillermo Rodríguez 3 7 años Id.
134 Manuel Carrero 1 4 meses Id.
135 Prudencio Santos 5 4 años Id.
136 Balbino Andrade 4 2 Id.
137 Ignacio Romero 1 2 Id.
138 Manuela Carrasco 3 2 Id.
139 Magdalena Chuc 4 7 Id.
140 Vicente Bain 3 3 Id.
141 Carlos Oliver 4 10 Id.
142 Vicente Sánchez 6 12 Italiana
143 Arturo Namur 3 4 Mexicana
144 Reyes Casanova 4 13 Inglesa
145 JesúsCarmichel 5 7 Id.
146 Ventura Andrade 5 5 Id.
147 JoséRivero 1 8 meses Española
148 FranciscoJiménez 4 6 años Española
149 Adolfo Pérez 2 4 Id.
150 Mariano R.Poso 6 2 Id.
151 Benito Martínez 5 1 Inglesa
152 Feliciano Portes 3 12 Mexicana
153 Manuel Salgado 3 11 Id.
154 Josédel C.Calderón 1 4 Id.
155 Julio A~güelles 3 10 Id.
156 Víctor Alvarez 1 3 Id.
157 J.deJ.Rivadeneyra 4 10 Id.
158 Luis Peña 5 3 Inglesa
159 Lucio G. Verdiguel 2 4 Mexicana
160 Angel Abad 5 10 Mexicana

8 La lista fue conformada a partirde documentación localizada enASRA, sección QuintanaRoo (31),Ejidos 1.24,lego1, exp.4,Relaciónenviada porel jefe político interino Rafael Eguía
Liz, Santa Cruzde Bravo, Q. Roo,6 de agostode 1912.
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El rostro demográfico
de la frontera quintanarroense

fue diverso.

de producción y abasto primario,pero en especial-creemos- con el deseo
implícito de sumarse con puntualidad al horizonte de reformas sociales que
el discurso maderista recién estaba despertando.

La amplia relación que el lector puedeapreciar en el cuadro 1,manifiesta
el número de jefes de familia que fueron registrados (en 1912) con derecho

a que seles repartieran ejidosen Payo Obispo;dicha relación fue remitida
a la sección de Tierras de la Secretaría deFomento por el jefepolítico made-

rista Rafael Eguía Liz.
Por lo demás, a nadie escapaba en el Payo Obispo de laépoca maderista

que la escasez de productos agrícolas de primera necesidad empezaba a
restringir irremediablemente las condiciones desobrevivencia, e incluso el
arribo de nueva población.Con esa convicción,los payobispenses insistie-
ron de nueva cuenta en la imperiosa conveniencia de la dotación ejidal,

incluso luego de instalado en el poder Victoriano Huerta.

Hace tiempo se nota en este territorio -señalaron los jefes de familia- la
necesidad de favorecer el desarrollo de la agriculturay la inmigración de gente
honrada y trabajadora, pues por la falta de brazosy la escasez de artículos de
primera necesidad lavida se hace muy difícil y la explotación de los bosques
poco productiva y defectuosa.

[...] el aumento de población es lento y escaso y el adelanto de la agricultura
es casi nulo [...] La agricultura afecta de tal modo al comercio y a la industria,
y se halla tan íntimamente ligada con la vida y los intereses del hombre, que se
ha considerado y se considera corno la base de la prosperidad de los pueblos."

9 ASRA, sección Quintana Roo (31), Ejidos1.24,lego1, exp. 6,Solicitud de 45peticionarios ejidales a
la Secretaríade Fomento, PayoObispo, Q. Roo, 20 demayo de 1913.
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Laverdad era que cualquier iniciativa para emprender la dotación ejidal
perdurable debía contar con un conjunto de trabajos de deslinde, de análisis
reglamentario y, ante todo, de apoyo institucional (no debe olvidarse que
las estaciones agrícolas regionales o las comisiones locales agrarias fueron,
años después, las encargadas de practicar la medición y el reparto), que el
maderismo estuvo lejos de poder atender.

A la larga, temascomo el deslinde yel fraccionamiento del fundo legal
así comoel establecimiento de los "ejidosde lospueblos" enel territorio,
serían aplazados-como ocurriría enel resto delpaís- a causade las co-
nocidas contingenciaspolíticas. Las solicitudes ejidales, según revelan las
respuestasde la Secretaría de Fomento, con frecuencia se transcribían a
los ayuntamientos del territorio para depositar en éstos la responsabilidad
inmediata de gestión.lO El insistente argumento, sostenido lo mismo por los
pobladores dePaya Obispo que por los de Isla Mujeres y Cozumel,en el
sentido de versebeneficiados con elabasto interno de maíz, frijol, caña de
azúcar,arroz, tabacoy palma, fueaplazado algunosaños más.Así, por
ejemplo,por acuerdo presidencial, el 14de noviembrede 1918seconcedió
a los solicitantesde Cozumel una extensión de 1 755hectáreasde terrenos
nacionales. Similares trabajosde dotación en beneficio de los habitantes de
Isla Mujeres seiniciaron a finales de1921 en tierrasubicadas en la costa
oriental, próximas a laínsula, "distante aproximadamente de 6 a 7 millas
marítimas"."

En cuanto a Paya Obispo, de manera similar, los investigadores de la
Comisión Geográfico-Exploradora encabezadospor Pedro C.Sánchezy
Salvador Toscano constataron en 1917la ausenciade criteriosy trabajos de
dotación deterrenos.Con elobjetivo de aportarfuturasaccionesdereparto
y dar inicio alosprocedimientosde deslinde,ambos comisionadostomaron
comobaseuna gran brechaque existía hacia el nortedela ciudad,para trazar
haciael este y eloeste losprimeros ejidosque habrían de repartirseentre los
solicitantespayobispenses."

Poco después, las actividades dedeslindeen Paya Obispo fueron pro-
seguidaspersonalmentepor Salvador Toscano,ya como Director Forestal y
deCazay Pescade la Secretaría de Fomento, "comisionado transitoriamen-
te" en la capital quintanarroense.Toscanocongregó algobernador interino
PedroGómezZavala y a las autoridadesmunicipalespara hacer entrega
formal a éstasdel fundo legal payobispense ydel ejemplar del plano
levantado con anterioridad.Lapolítica central era claraal respecto:puesto
que el fundo legal le pertenecíaa la población, era el ayuntamiento el
indicado para administrartales intereses."No obstante,lasveleidades dela

10 VéaseASRA, sección QuintanaRoo (31),Ejidos 1.24,lego1, exp. 6, Oficiode respuestade la sección
de Tierras a peticionarios de PayoObispo, México, D. F.,18de octubrede 1913.

11 ASRA, secciónQuintana Roo (31),Ejidos 1.24,lego1,exp. 11,Transcripción deloficio dirigido por
el presidente municipal deIsla Mujeres ala Secretaríade Fomento, s. l., 23 demayo de 1918.

12 Pedro C.Sánchez ySalvador Toscano, Informe reunido por la Comisión Geográfico-Exploradora de
Quilltal1a Rooal C.Secretario deFomento, México,Oficina Impresora delaSecretaríadeHacienda,1918,p. 22.

13 AGN, Fondo Dirección General deGobierno, caja 1, A.2.53.,exp. 26, 2 ff., Acta de la entregadel
levantamiento delos terrenos delfundo legal de PayoObispo,Payo Obispo,Q. Roo,22de marzo de 1920.
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historia política nacional harían que en pocos años (1928)la organización
municipal desapareciera en el Distrito Federal y en los territorios federales.

El propio Salvador Toscano, por otro lado, confirmaría la completa
ausencia de "ley alguna que establezcala pequeña propiedad en esta región"
y daría luz verde a un precursor dictamen para impulsar el deslinde,
medición y "venta de fracciones de terrenos" en la región siguiente: la
margen izquierda del río Hondo, los contornos de Payo Obispo, las zonas
laterales de la carretera de Payo Obispo a Puerto Madero,las costas del mar
Caribe, la parte norte de Puerto Morelos y los costados de los caminos de
Puerto Morelos a Santa María y de Santa María a Chancenote.

El dictamen o "informe agrario" que Toscano preparó, en compañía del
inseparable Pedro C.Sánchez -ya para entonces director de Estudios
Geográficos de la misma secretaría-, señalólas siguientes líneas de proce-
dimiento para la concesión de la pequeña propiedad en elterritorio:"

Ríos Azul y Hondo:Sobre la margen izquierda de estos ríos se marcarán señales
fijas y permanentes cada kilómetro, por la Dirección de Estudios Geográficos,
o por cualquiera otra Dirección que la Secretaría ordene, y apoyándose en esas
señales y en una dirección que se acerque lo más posible a la perpendicular, al
eje del río, se trazarán las líneas que limiten las diversas porciones fraccionadas
cuya supeficie máxima será de 200 hectáreas.

Alrededoresde Paya Obispo:Hasta una distancia de cinco kilómetros fuera del
fundo legal de la ciudad, se podránvender lotes de terrenos no mayores de 50
hectáreas.

Carretera dePaya Obispo a la bahía del Espíritu Santo:En ambos lados de esta
carreterase podrán enajenar lotes cuya superficie máxima será de 200hectáreas
y cuyo frente sobre la carretera no deberá exceder de un kilómetro.

Camino dePuerto Morelos a Chancenotey costasde la bahía de Cneiumal y mar
Caribe:El fraccionamiento se hará en la misma forma indicada para lacarretera
y la margen izquierda del río Hondo.

El afianzamiento demográfico de Payo Obispo por esa fecha, en el
contexto territorial,es patente. El censo de 1921 ofreció información de
acuerdo con la estructura política (vigente desde 1917)y consignó unacifra
algo semejante para los municipios de Cozumel e Isla Mujeres (1669Y1587,
respectivamente), en tanto que informó de la existencia de casi 4 000 resi-
dentes en la superficie administrada por el ayuntamiento capitalino de Payo
Obispo."

14Véaseel documento enASRA, sección Quintana Roa (31), Ejidos 1.24,lego1,exp. 11, Proyecto de
acuerdo que presentan SalvadorToscano yPedro C. Sánchez sobrela forma y condiciones en quepue-
de procederse al fraccionamiento de tierras enel territorio de Quintana Roa,dirigido al agente gene-
ral de la Secretaríade Fomento,México, D. F., 12de febrero de 1921.

15Losresultadosdel censode 1921 (que arrojó3710 habitantespara el municipio fronterizo) pueden
verseen AGN, Fondo DirecciónGeneral de Gobierno, exp. 2-311-D.5. (5-3)1, f. 1.
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Margen izquierda del río Hondo.

Despliegue delasinstituciones:
Aduana, Migracióny Oficina Sanitaria

En el marco del continuo poblamiento de la frontera, almenos desde 1908
el gobierno federal empezó a impulsar algunas medidaspara "obtener de
la inmigración todo el provecho deseable ... [y]para evitar que se introduz-
canalpaís elementos que desde luego oen el transcurso del tiempo ...puedan
ser nocivos". Era claro que tal propósito se ubicaba en una estrategia política
más amplia, que incluía la reestructuración de las aduanas y el propio
control político del país.

La frontera payobispense había empezado a ser objeto de atención
especial-en el esquema administrativo dela Secretaría de Hacienda-
desde el 30de mayo de 1901,fecha en que la federación decidió otorgarle la
prerrogativa dezona libre (o perímetro libre, como se acostumbró a definir
décadas después). Con ello, la legislación aduanal eximía del pago de
derechos de importación a los comerciantes, o ciudadanos comunes, que
introdujeran al país artículos extranjeros, con la condición de que éstos
fueran destinados exclusivamente al consumo fronterizo. Tan trascendente
prerrogativa fue afianzada con otro decreto (30de mayo de 1905),al conferir
explícitamente al recién fundado territorio la exención" del pago de dere-
chos de toda clase, a los efectos extranjeros que se introdujeran a dicho
territorio para ser consumidos exclusivamente enél".>

De manera simultánea, el gobierno federal-por vía de la Secretaría de
Gobernación- buscó, bajo diferentes modalidades, ejercer un mayor con-
trol en fronteras como la quintanarroense, donde el comercio y la inmigra-
ción crecían de manera significativa.Al final de la década de 1910 Paya

16 Véase CarlosJ. Sierra y Rogelio Martínez Vera, Historia y legislación aduaneraen México, México,
Ediciones del Boletín Bibliográfico dela Secretaría de Hacienday Crédito Público, 1973, pp. 232 Y237.
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Expedición científica mexicana [1937[

La Oficina de Servicios Navales
en Chetumal.

Obispo fluctuaba-en el contexto del Golfo de México y el mar de las
Antillas- entre el segundo y el tercer puerto mexicano de acceso al que más
concurrían los extranjeros.

Así, por ejemplo, en julio de 1908,Veracruz registró 345 inmigrante s y
Progreso 155,en tanto que Payo Obispo 127;muy atrás quedaron Tampico
(65)y Campeche (10).En agosto del mismo año, Payo Obispo recibió a 184
inmigrante s, sólo detrás de Veracruz, a donde llegaron 380; en cambio,
Progreso sólo recibió a 83y los puertos de Campeche y Tampico acogieron,
respectivamente, a 28 y a 16extranjeros."

De manera comprensible, dos nuevos cargos de influencia o de opinión
-y en tal sentidode poder- en la arena payobispense fueron los que se
depositaron en el administrador de la Aduana (Hacienda) y en el delegado
sanitario (Gobernación). Los delegados sanitarios-no está de más acudir
al escenario nacional-eran figura de nuevo cuño, conla encomienda de
acercarse a los crecientes problemas de salud pública que registrabael
México del centenario (recuérdense tansólo los estragos de la morbidez en
Quintana Roo araíz de la última campaña militar de 1895-1901).Se partía
de la idea deque la costumbre dela prevención (o lacultura, como seinsiste
ahoraen llamar) podría redundar en mejoresresultados para combatir al
mosquito transmisor, que la quinina-siempre escasa-o, peor aún,que el
petróleo -no menosescaso- generosamente rociado en los pantanos
aledaños a las poblaciones, como era la práctica común del ejército en
Quintana Roo, tan confesa como necesaria.

La dependencia que concentró originalmente talesasuntos fue elCon-
sejo Superior de Salubridad, entidad que sería el antecedentedel posrevo-

17 El arribo de extranjeros incluye, en todoslos casos, a quienesseconsiderabansólopasajeros.Los
datos se extrajeron deAGN, Fondo Gobernación, 908 (3) (3),4a. sección, Actade entradade inmigrantes
y pasajerosde julio de 1908;908 (2) (2),4a. sección,Acta del mesde agostode 1908;908 (2) (3), Acta del
mes de octubre;y 908(3) (2),Acta del mesde diciembre de 1908.
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lucionario Departamento de Salubridad. Para ocuparse de la delegación
sanitaria de PayaObispo se designó, hacia fines del porfiriato, a un emigra-
do español que, es de creerse, debió de haber tenido cierta experiencia en el
ramo.Sus informes, como era de esperarse, prontos tocaron los temas que
eran de verdadero interés para cualquier funcionario atento que buscara el
poblamiento constante y definitivo de la frontera.

El delegado sanitario aludió con regularidad, por ejemplo, a la manera
en que losincipientes asentamiento s mayas (de oriundez beliceña) en la
ribera del ríoHondo se estabanviendo obligados a retirarse del territorio
quintanarroense,dejando atrássus milpas e incluso sus imprescindibles
cayucos,ante elpermanente acoso de losceladoresdel resguardo aduanal
asignados al río.El hecho de que el receloso personal de seguridad (depen-
dientede laAduana) diera trato de contrabandistas a todos los interesados
en poblar laribera, es decir,a todos los que cruzaran el río-según advertía
el delegado sanitario-, podría dar lugar en lo futuro" a una disminución
alarmantede tráfico". Además, tal tipo de población-previó- nunca
podría cumplircon lasexigencias dela Aduana, yaqueeran deorigen maya,
nativosde lacolonia inglesa yanalfabetos.18

La administración de justicia en el río Hondoy en Paya Obispo hasido,
por cierto,un tema esencialsoslayado porlos interesados enel pasado del
territorio. Se sabe, por ejemplo,que pese a los optimistasyautocomplacien-
tes informes emitidos por el jefe político al final del porfiriato (el general
Bravo), la impartición de justicia en la fronteraera un espacio de acción
públicacasiinexistente. En tanto queel general Bravodestacó,al final desu
gestión, obras públicas en Cozumel (alumbrado yreloj), en Santa Cruz
(instalaciones eléctricas,reloj y jardín central), PayaObispo pareció por
entonces sólouna distante promesa urbana,un punto trabajosamentelabra-
do por comerciantes foráneos.

Justopor ser tan dinámicay promisoria la fronteradel río Hondo, es
probableque el juez menor, recién llegado,se haya mostradotan sorpren-
dido al escribir a la ciudad de México,al secretariode Justicia(Demetrio
Sodi), que PayaObispo no disponía de una cárcel pública y quela capacita-
ción de lospolicíasresponsablesde resguardar el ríoHondo eramásdigna
de lástimaquedeenvanecimiento.He aquí un párrafodel lamento:

Sucede con frecuencia que cuando se cometeun delito en cualquier pueblodel río,
y toma conocimiento unagente depolicía,es asuntoque de seguro se enredó
más, porqueno levantanacta, ni tomandeclaracionesy cuando les alcanzasu
cerebro discurrir, mandanal delincuente con unoficiosin firma y que sólo ellos
entienden [...]

Lo que austed digo,señor ministro, espálido respecto alo que enefecto
sucedey las ingentes dificultadesque meproporcionan los delitos quese
cometenenel río Hondo;'?

18 VéaseAGN, Fondo Gobernación, 910(45), 3a.sección, Carta y transcripción delencargado del
Consejo Superior deSalud al secretario de Gobernación, México, 30 de mayo de1911; y Carta y
transcripción delsubsecretariode Hacienda al secretariode Gobernación, México, 26 de julio de 1911.

19 AGN, Fondo Gobernación, 910 (45),3a. sección, exp.s/n, 1910,Oficio del juez menor de Paya
Obispo alsecretariode Justicia, Paya Obispo, Q. Roa, 18de marzo de 1911.
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El oficio escrito por el juez menor podría figurar como material indis-
pensable al momento de ~scribir acerca del interesante tema de la historia
de la delincuencia en el río Hondo.En éste dio cuenta de lo mucho que, en
el terreno de la justicia, había por hacer en Payo Obispo. Por ejemplo, el
funcionario lamentaba que, en lugar de cárcel pública, se hubieran habilita-
do, en un rincón por completo antihigiénico del destacamento federal, "dos
departamentos que a lo sumo tendrá cada uno dos metros y medio de largo,
por metro ymedio de ancho y un metro de alto, estando estos departamentos
uno sobre otro". Y no era precisamente porque el juez abogara por un
espacio mayor, más humano que ese lamentable par degavetas, sino porque
tales compartimentos, al estar destinados a los soldados, "tienen puertas y
ventanas por donde fácilmente se evaden los detenidos [...] lo que ha
ocasionado la fuga de algunos procesados"."

Nueva gente, nueva capital

Luego de los episodios dramáticos que dieron lugar al fusilamiento del jefe
militar de Quintana Roo, Arturo Garcilazo (1915),las fuerzas enviadas por
Salvador Alvarado tomaron Santa Cruz de Bravo. El coronel alvaradista
Isaías Zamarripa entregó, entonces, la ciudad sagrada a los delegados mayas
ellO de agosto, no sin antes desmontar, por "orden del Gral.S.Alvarado",
una buena parte de los servicios urbanos esenciales y trasladarlos a Payo
Obispo, vía bahía de la Ascensión. Tales equipos incluían, entre otros, la
planta de luz eléctrica, la fábrica de hielo y hasta el mismísimo reloj público
que había enorgullecido al general Bravo (para el cual se construiría enbreve
una torre en Payo Obispo)."

Es evidente que la mudanza de la capital a Payo Obispo obedeció a una
amplia transfiguración regional, derivada no esencialmente del factor ideo-
lógico (porfiriato versus Revolución), sino en particular de una nueva reali-
dad económica y, desde luego, del protagonismo de nuevos grupos políticos
en el centro del país.Cuando el proyecto de control yocupación militar
permanente (sostenido por el general Bravo y la Secretaría de Guerra y
Marina) perdió vigencia entre la burocracia central, tanto porfirista como
revolucionaria (recuérdese que durante elmaderismo también hubo depor-
taciones de operarios), empezó a emerger con vigor la impropiedad de
seguir asentando la sede de la jefatura política y del cuartel general lejos
de los espacios dinámicos de poblamiento, intercambio de bienes y de los
puntos de acceso, salida y verificación de mercancías. Se trataba de un
reconocimiento expreso, en forma por demás oficial, de que el imperativo

20Idem.

21 La noticia del trasladode los materialesde SantaCruz aPayo Obispopuede verseen Archivo de
la Secretaríade la Defensa Nacional(en adelanteASDN), México, D. F., Fondo ExpedientesCancelados,
XI/III/4-6745, Isaías Zamarripa, vol.1,f. 5. El propósito del gobierno de establecer la nueva capitalen
Payo Obispo (agosto de1915)está explícito enArchivo Juan Barragán, Centrode Estudios sobrela
Universidad, UNAM, caja 4, exp. 25,ff. 79-81.
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del territorio, la condición de su sobrevivencia, lo guiarían enadelante la
fronteray los muelles; lo guiaría,ante todo, la nueva población que había
arribado o subsistido justo para ese nuevo horizonte de caribeñidad y de
comercio.

El sonorense Carlos Plank fue elegido para ocupar la jefatura política y
militar en laestrenada sede de Payo Obispo (la figura degobernador sería
creada a partir de 1917).22En esa coyuntura de cambios, la brevegestión de
Plank tuvo efectosinteresantes,en especial por sus implicacioneseconómi-
cas y políticas. Por un lado, resolvió con agilidad -aunque en forma
transitoria- el galimatías en que estaba convertida la organización políti-
co-administrativa del territorio; por otro, atendió diligentemente los siste-
mas de producción rural (y de captación eficaz de recursos) en el sur del
territorio.

En épocas en que todo el mundo daba en censurar la herencia represiva
de las jefaturas políticasy se pronunciaba por el establecimiento del muni-
cipio autónomo, las expectativas de renovación administrativa de un terri-
torio federal eran francamente nulas, a no ser -claro- que éstas procedie-
ran de los escenarios centrales.La ley de organización políticay municipal
de 1904 era en realidad un marco coherente, pero lo era en función del
manejo militarizado del territorio.Doce años y una revolución de por medio
implicaban demasiadas transformaciones para una inflexible ley que a más
de desestimar la cada vez más activa frontera, subordinaba las islas y fincaba
la prosperidad regional en la ocupación y el sometimiento de laszonas mayas.
Además, la capital política del territorio era ahora gobernada por fuerzas
más impersonales, en mucho ajenas a la milicia, como lo eran el intercambio
económico,la recaudación fiscal y el poblamiento. Y en la elección de esas
fuerzas gravitó desde luego el promisorio espacio de la frontera.

Plank actuó con razonamientos prácticos.Tomó de la ley de 190410poco
que podía tomar; en lugar de tres distritos concibió dos, pero no dejó de
recuperar, por sentido común, las cabeceras más importantes consignadas
en el documento de Bravo. En el distrito norte incluyó a Isla Mujeres, Holbox,
Puerto Morelos, Cancum[sic], Blanca, Contoy, Yalahau y "cayosadyacen-
tes".En el distrito sur figuraron PayoObispo (capital), Xcalak,Vigía Chico,
SantaCruz deBravo [síc], La Ascensión, Bacalar y "toda la región del río
Hondo".23

Lasaccionesde Planken atención al campo,a la razonableexplotación
chiclera, "al jornalero",buscaron corresponder a las altas expectativasque
compartía la emergente clase política nacional; puede decirseque fueron
modestas pero realistas. Los sectores queen Quintana Roo podían conside-
rarse fuerza de trabajo, peones o jornaleros deheredados (polo propicio para

22El cargo de jefe político que señalóla ley de organización política y municipal de 1904 era, en la
práctica, similar alde gobernador. Tal cargo no debe confundirse conla figura de los "jefes políticos" o
"prefectos" de distrito (como sellamaron las circunscripciones en QuintanaRoo) o de partido (como
fueron conocidas enYucatán), que predominaron durante elporfiriato como instancias intermedias entre
los municipios y elgobernador.

23Véase La Voz dela Revolución, Mérida, Yuc., 2 de marzo de 1915.
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La figura del gobernador
fue creada a partir de 1917.

la redención revolucionaria), reunían tal excepcionalidad (movilidad fron-
teriza), que a lo más que pudo llegar Plank fue a tratar de implantar un
sistema de explotación que garantizara un decoroso precio en el mercado
para el quintal de chicle producido por el"jornalero"."

Plank implantó, de julio de 1915a marzo del año siguiente, un sistema
de explotación chiclera basado, por un lado, en permisos "pequeños", de no
más de 10 000 hectáreas y, por otro, en el establecimiento de un "precio"
(cuota salarial para el jornalero) de 100pesos por quintalde chicle produci-
do. Hasta antes de 1915, según el coronel sonorense, los concesionarios
pagaban una cantidad que fluctuba entre 8y 10pesos por quintal de resina
y, en cambio, lo colocaban en el mercado internacional a un equivalente de
100 pesos oro nacional.La circunstancia de que aun con esa regulación
interventora (aumento del precio por quintal recolectado) la agencia de
Fomento haya dado de alta a nuevos permisionarios ("concesión de permi-
sos", según la expresión oficial) por un aproximado de 76 000 hectáreas,
revela la manera como el mercado exterior soportóy absorbió las nuevas
tasas originadas ensuelo quintanarroense.Y merced a esa burbuja que
registraron los precios internacionales (durante la misma coyuntura que fa-
voreció al henequén),la agencia de Fomento captó una cantidad adicional
de 21500 pesos oro nacional.

¿Pero cuáles fueron los mecanismos y cuotas que estableció elgobierno,
por medio de Fomento, para lograr laincorporación de nuevas concesiones
"pequeñas"? Por un lado, impulsó una amplialabor de convencimiento en
tierras beliceñas sobre los propósitos derespeto a la propiedadque animaban
a los nuevos gobernantes. (Su ruptura programática respecto alascensura-

24 De acuerdo con lo que confesó, en su breve administración trató de dotar a los pueblos con fundas
legalesy ejidos, pero"jamás pudeconseguir un ingeniero -aseguró-, no obstante haberlo solicitado".
Idem.
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blesconfiscaciones que había practicado el general Garcilazo, estaba más que
patentizada con el fusilamiento de éste que se ordenó en Mérida.) "Hice
circular la versión a todos los emigrados en Belice [payobispenses y cozu-
meleños]que podían regresar-confió el gobernador-o Se reintegraron
también bienes decomisados."

La relativa prosperidad de la producción chiclera contrastaba con la
deprimente realidad del presupuesto público. Los requerimientos anuales
del territorio solían fluctuar, en esa época, entre 100000 Y180000pesos oro
nacional. Además, el jefe político del territorio carecía de mecanismos
eficaces de captación interna.De hecho, los gobernadores, aun en los años
veinte, no se cansaron de lamentar que, a causa del control que los comer-
ciantes ejercían sobre la administración de los principales ayuntamientos, la
tesorería local se privaba de sustanciales ingresos por el impuesto a giros y
a las fincasurbanas."

Por añadidura, si seconsidera que el ingreso fiscal por las principales
actividades productivas locales (explotacióny exportación de materias
primas) tenía un destino federal,se comprenderáa cabalidad la difícil
situación de lasfinanzaslocales. Como se sabe, la agencia de Fomento tenía
el control sobre los terrenos nacionales y, por extensión, sobre las concesio-
nes; en tanto que las aduanas marítimas y secciones aduanales, depen-
dientes de la Secretaría de Hacienda, lo ejercían sobre las cuotas de expor-
tación e importación. Como haya sido, espreciso reconocer también que rara
vez los ingresos fiscales obtenidos por estas dos dependencias federales
resultaron mayores al presupuesto que la federación transfería al territorio
por medio deHacienda."

Pese a la dramáticasituación delasfinanzas territoriales, con los 100000
pesos que Plank recibió durante el segundo semestre de 1915realizó obras
trascendentesen Payo Obispo,la naciente capital del territorio,obras desti-
nadas a erigirse como de larga duración: instaló 3 000 lámparas del alum-
brado público, acondicionó la nueva fábrica de hielo y un molino de nixta-
mal, pavimentó los andadores del parque situado frente al muelle
payobispense y construyó la torre de cemento que dio albergue al mismo
reloj público que alguna vez fue orgullo de Santa Cruz de Bravo."

Salud pública

La llegada de la Comisión Geográfico-Exploradora, encabezada por Pedro
C.Sánchez y Salvador Toscano (octubre de 1916),ofrece una valiosa opor-
tunidad para apreciar lasangustiosascondiciones de salud que privaban en

25 Acerca dela aplazada integración de lasjuntas calificadoras porgiro en Quintana Roa, véaseAGN,

Fondo Obregón-Calles, exp.104-Q-1, Carta de A.Ancona al secretario de Gobernación, PayaObispo,
Q. Roa, 22 denoviembre de1926.

26 "El territorio no cuenta con ningún ingreso -señaló Plank-, y todos los gastoslos tiene que
hacer ror el erario nacional." VéaseLa Voz dela Revolución, Mérida, Yuc., 2 de marzode 1915.

2 La Voz de la Revolución, Mérida, Yuc., 2de marzo de 1915.

-
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Varias comisiones exploradoras
llegaron a Quintana Roo

en las primeras décadas
de la vida del territorio.

la nueva capital del territorio,sin duda agudizadas por elciclón del 15 de
octubre que deshizo Xcalaky castigó severamente a Paya Obispo (93de las
150casasresultaron destruidas). Graciasa la información de tal estadística,
podemos apreciar que fue justo el huertismo quintanarroense, en manosdel
general Víctor Marón,el que se preocupó por conservar los únicos archivos
completos y confiables del registro civil y del hospital general en Paya
Obispo .

...de todos los añosen que se la ha llevado [la estadística] -reconoció el doctor
Tomás Rojas,encargado del informe sanitario- sólo pude utilizar losmeses de
septiembre de1913a agosto de 1914,porque en los demásla mayoría de los
casoscarecen de diagnóstico,estando anotadas únicamente la entraday la
salida del enfermo, y aun, en algunas ocasiones, figuraban diagnósticoscom-
pletamente absurdos [...]28

De una población payobispense estimada -muy conservadora mente-
en 1 000habitantes por la propia comisión, el doctor Rojas detectó la cifra
de 85 fallecidos (enero-diciembre de 1916), cantidad muy elevada (8.5%
anual), aun cuando se considere el efecto del ciclón. Los fallecimientos por
paludismo registraban un promedio de 37.7%del total, seguidos por los de
tubo digestivo (disentería, por lo común) con 16.4%.Puesto que, evidente-
mente, era "imposible cubrir con petróleo los pantanos del territorio" -y
ademásporque losbuches de quinina siempre resultaron más económicos
y asequibles-, el doctor Rojas recomendó atacar al temido mosquito sub-
urbano mediante el desmonte de unos 500metros alrededor de los solares
habitados ynivelar las calles (los trabajos denivelación, por cierto, siempre
estuvieron presentes en los presupuestosanuales de egresos) paraevitar el
literal caldo de cultivo que representan losestancamientosde agua. "Natu-

28 Informe que rindea la SecretaríadeFomento el Dr. JoséTomás Rojas, sobrelas condiciones sanitariasdel
territorio de Quintana Roo(presentado en marzode 1917),México, Oficina Impresora de la Secretaría de
Hacienda, en Sánchezy Toscano, 1918,pp. 49-50.
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ralmente que el mejor sistema para proponer -y aquí pecó de ingenuidad
el doctor Rojas-, el que llena más completamente las exigencias de la
higiene, sería, ano dudarlo, el de la evacuación continua, esdecir, el
drenaje."29

Paternidad foránea, equipos también

Por su juventudy su situación geográfica, el territoriode Quintana Roo
carecióde personajesdel tipo de Epigmenio Ibarra o de Agustín Olachea,
por mencionar a dos gobernadoresoriginarios de BajaCalifornia que,
habiendo procedido de lasfilas del grupo dominante del país,tuvieron la
oportunidad de dirigir los destinos desu territorio.

Por el contrario, en Quintana Roo la fugaz gubernatura del cozumeleño
Pascual Coral(1921), acompañada por su no menos fugaz nombramiento
comobrigadier auxiliar extendido por la Secretaría de Guerra, constituyó un
hecho aislado,coyuntural y sin efecto administrativo.

Llama la atención que a lo largo de los72 años de vida del territorio de
Quintana Roo no hayan abundado los gobernadores o grupos políticos
oriundos de la ciudad de México.Más bien, proliferaron jaliscienses (Bravo,
González Madrid, Aguirre,Ramírez), poblanos (Solísy Merino Fernández,
pues Barocio fue capitalino), oaxaqueños (De la Vega, Melgary al parecer
Eguía Liz), sonorenses(Plank, Abitia, Félix), yucatecos (Cámara Vales,
Ancona Abertos, y se cree que Mateo Estrada) y tamaulipecos (Garcilazo,
Garza); aunque también actuaron potosinos (Sánchez Rivera), coahuilenses
(Zamarripa), chiapanecos (Vidal), queretanos (Siurob), veracruzanos (Cam-
pillo Seyde), guerrerenses (Guevara y Figueroa), zacatecanos (Bañuelos) e
hidalguenses(RojoCómez).

Ladécada de los veinte en el país se caracterizó aún, entre otros aspectos,
por una notable inestabilidad política, cuya expresión más evidente en las
entidades federales fueron los constantes reemplazos de gobernador y,
como efecto de ello, el vaivén de los grupos políticos.Es verdad que en esa
etapa posterior a la Revolución Mexicana el país entero buscaba dar luz a
nuevas organizaciones partidistas e instituciones públicas,acordescon los
ideales de renovación social y de reconstrucción económica. Pero también
lo es que la nación fue escenario de reacomodos políticos decisivos y
rebeliones constantes.No fue fortuito,así, que en el territorio quintanarroen-
se talescontingenciasfederales hayan repercutido, con puntualidad, en
accionese iniciativasfederaleserráticaso provisionales, mismas que propi-
ciaron continuasrectificaciones.

En una obraanterior (Nueva frontera mexicana. Milicia, burocracia y ocupa-
ción territorial) hemos analizado la evolución política del teritorio en sus dos
primeras décadas;estoes,desdesu creación hasta el desplazamiento del

29 tua.,pp. 56-57.
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gobernadorOctavianoSalís.En lapresentesecciónabordaremostan sólo
algunos perfiles significativos de la fase posterior, la cual se inició con el
arribo a Quintana Roadel grupo sonorense encabezadopor Librado Abitia
(quien gobernó el territoriode 1921 a 1924, con algunas intermitencias).
Empezaremos por exponer los antecedentes de este grupo político, así como
las razones de su cercanía con el presidente.

Librado Abitia

Loshermanos Jesús H., Julián y Librado Abitia Garcés, de familia jalisciense,
son ubicables en Sonora desde el amanecer de la Revolución.En ese estado
conocieron, simpatizaron y actuaron en las filas de los dirigentes locales
Manuel M.Diéguezy Álvaro Obregón. Jesús H.,por ejemplo,precursor de
la cinematografía nacional, pasó aquellos años promoviendo activamente
testimonios gráficos sobre laofensiva militar de las huestesobregonistasdel
cuerpo del ejército deoccidente.Su máscélebrecortometraje(Sonora) fue
con probabilidad la primer película exhibida enalgunosde los rincones más
alejados del país,misma que,por cierto,fue vista con granexpectacióny no
menoséxito por habitantesde PayaObispo,Corozal yBelice (en la misma
función en la que se dieron a conocer lasescenas del"Centenario de la
Consumación de la Independencia" de Salvador Toscano, en 1922).30

Sin embargo, para elcaso que nos ocupa,el responsablede integrar al
grupo que habría de sustituir a Octaviano Salísen el territorioresultó ser el
coronel Julián Abitia,jefe del Estado Mayor Presidencial.Con Librado
Abitia -su hermano menor-, Julián decidió comisionara QuintanaRoa al
jalisciense Fernando González Madridy alsonorenseCamilo Félix.Librado,
a su vez, y sin muchopensado,enroló (para el desempeñode puestos
menores) altambién sonorense Ciro Goycolea,a Gustavo Elizalde,a Casi-
miro Altamirano y a un editor de trayectoria discreta de apellido Orozco.

Las fotografías de los primeros gobernadores del territorio no abun-
dan. Librado Abitia -si se nospermite ilustrar su ficha- era un corpu-
lento y atractivo alamense (1.82 m de estatura) de tezclara, con apenas
25 años a cuestas.A principios de 1921 sólo ostentaba el grado de mayor
de caballería pero, como su hermano Julián, ello no dificultó su cercanía
con las altas esferas de la milicia:llegó a desempeñarse como jefe de los
estadosmayoresen las comandanciasde Calima y Guanajuato, ydesde
allí no desperdició oportunidad para iniciarseen los rudimentos dela
aviación (su hermano Julián habría de ser integrante de la primera gene-
ración de pilotos mexicanos)."

Con Librado Abitia arribaron a Paya Obispo dos militaresde historial

30Una amplia crónica delas exhibicionesen Belice(1 400personas laspresenciaron) seencuentra
en AGN, Fondo Dirección General de Gobierno, vol.23, C.2.51, 218,Carta y transcripción deL. Abitia al
secretario deGobernación, Payo Obispo, Q. Roo, 18de julio de 1922.

3! Información extraída desu expediente, enASDN, Fondo deExpedientes Cancelados, Librado
Abitia, Hoja de servicios, vol.1.
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Los hermanos Abitia.

gemelo: Fernado González Madrid (nadatenían que ver conlos Madrid
procedentes de Belice) y Camilo Félix. Ambos eran mayores de infantería
que habíanactuado como integrantes del estado mayor del general Manuel
M. Diéguez,y en esa posición habían combatido con denuedo a dirigentes
rebeldes-quienes, por cierto, en años recientes hansido ampliamente
analizados porla historiografía nacional-, como el conocidobandolero
michoacanoJosé InésChávezCarcía, losjefes huastecos Manuel Peláezy
los hermanosCarrera Torres,así comoel aún remiso general potosino
Saturnino Cedillo.

González Madrid hubiera podidoser un abogado de buen porvenir en
Guadalajara,de nohaber contadocon la amistad de los Abitiay de haber
padecido (opropiciado)el gusanillo pemanente de la política.Cuantas veces
intentó inscribirse enla Escuela deJurisprudenciade la capitaljalisciense,
no le faltó pretexto para abdicar a ese propósito vocacional: enel agitado
1917marginó su interés porel derecho, para presentarse como candidato a
diputado del Congresode Jalisco;tiempo después, duranteel no menos
agitado 1920 (alser derrotado Carranza), arrojó al basurero la"licencia
ilimitada [que le habíaautorizado el ejército]para continuarsus estudios
interrumpidos" yabordó sin remordimiento elvapor que lo conduciría a las
promisoriasaguas del marCaribe."

Un pequeño episodio del pasado reciente tornaba distinta,sin embargo,
la posición del también alamense Camilo Félix ante el presidente Obregón.
Éste procedía de suaparentefidelidad hacia el general Diéguez, unode los
escasosdivisionarios de extracción sonorense que no abandonaron al presi-
dente Carranza al darsea conocer la proclama rebelde deAgua Prieta (a la
postre triunfadora). Elmayor Camilo Félix pagó cara la factura,primero, de
su filiación dieguistay, después,de su pronunciamiento equivocado por

32 VéaseASDN, Fondo de ExpedientesCancelados, XI/III/6-3120, vol.1, ff. 8, 21, 23, 27Y37.

h
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Librado Abitia no desperdició oportunidad para iniciarse
en los rudimentos de la aviación.

la corriente civil (Partido Liberal Constitucionalista) que acaudilló el general
Benjamín Hill (quien caería envenenado).

En 1921 el mayor Camilo Félix enfrentaba ridículas acusaciones de
"deserción" ante el tribunal militar,y lo curioso de toda esa pequeña pero
abigarrada trama que encontró desenlace en Paya Obispo era que el argu-
mento de las acusaciones ("faltó tres días asus labores, no pasó lista como
bibliotecario en el Departamento de Justicia, Archivo y Biblioteca") había
sido suscrito por un irascible coronel de caballería que respondía al nombre
de Juan Ricárdez Broca, entonces jefe de mesa del tribunal militar y nada
menos que futuro victimario del gobernadoryuca teca Felipe Carrillo Puerto
(1923).33 Del depósito de jefesy oficiales en disponibilidad, Camilo Félixfue
a dar -rescatado porsu amigo Julián Abitia en septiembre de ese año- a
la jefaturadel 58batallón delínea con sede en Paya Obispo.

Librado Abitia, González Madridy compañía partieronaQuintanaRoa
amparados ensu cercanía con la jefatura del Estado Mayor de la Presidencia
de la República (la cual los promovió casi de inmediato al grado de teniente
coronel),y no sin antes asistir a la sede del Consejo Superior de Salubridad
con el objeto derecibir, vía intramuscular, la dosiscorrespondiente del
acreditado"suero preventivo Noguchi",asícomo numerosas"ampolletas
devacunascontra la fiebreamarilla=.>

Librado Abitia gobernaría en Paya Obispoconsu gente y,de hecho, no
tendría problemas con aquellos gobernadosque loaceptaronsin chistar,a
quienesteníasincuidado el origencentral desu designación, la composición
foráneade suequipo (recuérdeseel chasco en quesehabíaconvertido la
designación dePascual Coral como gobernador)y hasta elrumor que él

33Elcarácter artificialde tal acusaciónquedó convalidadomeses mástarde: "El Juez instructorde
esta Plaza-señaló eldictamen-, confechade 9 de agosto último,decretóla libertad provisional del
Mayor CamiloFélixpor nohabersecomprobado el delito dedeserciónque seleviene imputandoy quien
pertenece al Depósito dejefes yoficiales endisponibilidad". Véaselo expuesto alrededorde Félix, en
ASDN, Fondode Expedientes Cancelados, vol.1, ff. 52, 118, 127, 142.

34 VéaseASDN, Fondode Expedientes Cancelados,XIjIII/6-3120, vol. 1, ff. 47-48.
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mismo seencargó de esparcir en el sentido de que erahermano del presidente
Obregón.

La gestión de Abitia se caracterizó por una excesiva concentración en la
toma de decisiones, y se valió de ocasionales aunque decisivos apoyos del
presidente Obregón. En febrero de 1923,por ejemplo, agregó para símismo
el cargo de delegado de la recién creada Secretaría de Educación Pública,
con el argumento de que a los profesores del territorio se les debían cuatro
meses de sueldo y de que tal ministerio no parecía contar con interés para
cumplir con sus compromisos. Fue evidente que el asentimiento presiden-
cial hacia tal propuesta, aunado a otros factores políticos de carácter nacio-
nal, tornó tensa la relación del divisionario sonorense con el ministro José
Vasconcelos, hasta el punto de presentar éste su renuncia meses más tarde
(y presentarse como candidato independiente a gobernador de Oaxaca).

La misma energía empleó Abitia contra el eterno director federal de
Correos, el también sonorense Cosme Hinojosa, cuando éste resolvió cance-
lar las remisiones de fondos regulares destinados al territorio, mismos que
eran colocados por giro en las agencias aduanales de Payo Obispo y, en
ocasiones, de Mérida. Luego de algunos telegramas presidenciales, Hinojosa
hubo de admitir que las suspensiones de giros representaban su último
recurso, cuando la Tesorería General de la Nación (léase Secretaría de
Hacienda y léase Adolfo de la Huerta, quien estaba a punto de renunciar y
lanzar su candidatura independiente) no remitía el líquido a las arcas-con
mucho limitadas- de la oficina telegráfica de Correos. Como Abitia no era
Enrique Barocio (como se verá enseguida), al menos para la residencia del
Castillo de Chapultepec,la respuesta del director de Correos (transcrita por
el propio presidente Obregón) se dio en el siguiente tono:

Limitación servicio de giros... debióse a dificultades... para concentrar fondos
recaudaránse mismaoficina. Habiéndose arreglado por concentración de fon-
dos conducto [Comisión] Monetaria, yase ordenó administrador de Correos
expida sin limitación giros postales, como se sirve usted ordenarlo y solicítalo
gobernador Abitia."

No nos parece excesivo insistir en que el contrapeso natural del gober-
nador en turno (de 1917a 1928),en mucho saludable, lo constituyeron los
poderes municipales de las tres regiones o distritos de Quintana Roo. En los
hechos,encarnaron las únicas instancias de réplica hacia el poder externo,
federal.Con esa expresa característica las había concebido la ley de 1918,por
recomendación de loslegisladores comprometidos con el municipio libre y
el reemplazo de las jefaturas políticas. No fue casual que cuantas veces
pudieron los gobernadores del territorio, procedieron al desconocimiento
de losayuntamientos (en especial durante los gobiernosde Abitiay Ancona
Albertos).

35 Sobre su designacióncomo delegado de Educacióny la detención derecursos (mayo de1923 y
julio del año siguiente) véase, respectivamente,AGN, Fondo Obregón-Calles, 1920-1928,exps. 816-B-20,
6 ff.; Y813-Q-1, 19ff.
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Abitia socavó paulatinamente la influencia independiente del ayunta-
miento de Payo Obispo, al tiempo que rivalizaba con el sector comercial,
que por lo general figuró en la mesa directiva del consejo distrital electoral,
encargado de conducir los trabajos para elegir cada ayuntamiento. En la
mesa directiva habían participado, en fechas diversas, JoséG.Aguilar y José
Aguilar (hijo), Arturo Namur, Dimas Sansores, Pablo Duarte, Marcelino
Villanueva, Emeterio Herrera, Eliezer Trejo, José Amorós e incluso Félix
Abdelnur, entre otros. Al parecer, una pieza clave que posibilitó a Abitia el
contacto con una parte de la población payobispense (aunque, ciertamente,
bastante restringida),la representaron PriscilianoÁvila y el mismo Abdel-
nur, veterano poblador del lugar al cual losdocumentos oficiales y los
vecinos definían enabstracto como de origen "turco"(con31años de edad),
activo explotador y comercializador forestalenel río Hondo.

Todo comenzó el 28 de febrero de 1922,conel desafuero repentino del
presidente municipal de Payo Obispo, TranquilinoPulido ("no tenía la
vecindad requerida", se dijo),y la designación de Abdelnur en su lugar.
TantoAbdelnur comoÁvila se desempeñarían como presidentes municipa-
lesde Payo Obispo durantebuena parte de lagestión deAbitia.

Desde entonces abundaron las censuraslocaleshacia los hábitos e
incongruencias, tanto personalescomo políticas,atribuidasa este goberna-
dor y a su equipo.Recuperarlas en detalleexigiría plantear un contexto
mayor.Sin embargo, no podemosevitar referir la enérgica conclusión que
se destacó en una cartaremitida al presidenteObregón,por parte de un
sectorsignificativo depayobispenses: "Queremos, en fin, que ...Libradito ...
Abitia salga de Payo Obispo-se advirtió con desesperación-, porquesi
no lo sacaremos por la fuerza del pueblo yvendráuna desgracia más grande
parael territorio, conel apoyo de lo que senecesite"."

"La política local tiene sus raíces en el presupuesto", llegó a confiar al
presidente Obregón, con profunda sabiduría,el más avezadoy aferrado
gobernante quintanarroense de la posrevolución (después de Margarito
Ramírez), el poblano Octaviano Solís, quienadministró la frontera de 1917
a 1921.En tiempos en que laelección o remoción de los gobernadores del
territorio (y de su grupo) dependía en exclusiva de lacontingencia central,
no hubo epístola de impugnación a lasautoridades locales, suscrita por
payobispenses,queno aludiera a la lamentablepermanencia de funciona-
rios yempleados con méritosnulos o insuficientes paraganarse la vida con
recursosprovenientesdela llamada ubre de lanación."Ellos tienen menos
merecimientosy capacidad quenosotros",parecíansiempre concluir, con
implícita exaltación,losdenunciantes, a quienes-justo esreconocer-las
másdelas veces asistíala tan legítima como desestimadarazón delarraigo."

36La amplia carta deimpugnaciónfue firmada por Eliezer Trejo,JoséAmorós, A. Tello y Marcelino
Villanueva Rivera.Cfr. en AGN, Fondo Obregón-Calles,1920-1928,exp. 701A-Q-1,3 ff.

37 Desdeluego queesta consideraciónaludeparticularmente alos añosenquepermaneció vigente
elestatutoterritorial (1902-1974).Sostenerhoy en día quelasleyes -y lasreglasdecompetencia, incluso
en el ámbito del partido oficial- no garantizanla igualdad de oportunidadespara la participación
política de los hijos del territorio es, en el mejor delos casos desconfiar y limitar el alcance delos
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Librado Abitia contrajo matrimonio en agosto de 1923 con
Emilia López Bonilla, una joven beliceña.

Sea como fuere la rebelión delahuertista rompió de nueva cuenta con el
equilibrio de fuerzas regionales y,por lo pronto, la península de Yucatán
fue tomada militarmente por una corriente política similar a la que casi diez
años atrás había encabezado Abel Ortiz Argumedo (con elmismo secretario
de gobiernoyucateco:Manuel Irigoyen Lara). La disensión entre sonoren-
ses,largamenteanunciada, tuvosu origen en las múltiples aspiraciones
presidencialesque prevalecíanen 1923.Abitia no se equivocaría esta vez:
estuvo en diciembre allado delpresidente Obregóny terminó la revuelta
ascendido yrecompensado.Añosdespués,habría de correr la mismasuerte
que todoslos obregonistas. Al ser asesinado el general sonorense,intentó
infructuosamenterepresentar a Quintana Rooenel Congreso, en 1928,y fue
derrotado por Ignacio Fuentes(e indirectamentepor el gobernador José
Siuroby por losactivospartidos cozumeleños).

Como colofón,la historiavio a Abitia sumarsea la rebelión renovadora
(de ex obregonistas)y ser derrotado en tan sólosemanas. Se retiróde la
política activa elmismo año de 1929.Como quiera que haya sido,el evento
vital para donLibrado en suestancia como gobernador de Quintana Roo
tl:lvoque vercon sus sentimientos.Cayóprofundamente enamoradode una
joven beliceña (20años deedad), EmiliaLópezBonilla, y no lo pensónada
paracontraer matrimonioel 23deagostode1923en PayoObispo,teniendo
como testigos,para variar, a Ciro Goycolea, GonzálezMadrid, Elizalde y
don Félix Abdelnur. De lo vital que ellorepresentó parael ex gobernador,
da cuenta el hecho deque, aún cincodécadas después,fue pública la
celebración desusbodasdeoro en la ciudad de México.No menospresente
quedó latierra payobispenseen la vidade Camilo Félix,ya que contrajo

cuadros políticoslocales.En realidad,nos pareceque elmejor legadoque ofrecieronlos comitésde
resistencia en pro delterritorio, o de quienespadecieron el"exilio" central o, en general,de aquellos
tenacesdefensores dela causanativa, fuejustamenteése:la permanentebúsquedapor lograr quelos
nativosy losno nativossesometieran, sindistingaso favorecimientosper se,a lasmismas condiciones y
oportunidades a la horade actuaren políticay dedesempeñarcargosen la burocracia. Pretendertasaro
imponer diferentesniveles de arraigo (en un territorioque seha caracterizado siemprepor su alta
migracióny movilidad) para convertirloenargumentodeaptitud o capacidadindividual, seríarevertir
-con similar desproporción-, la antidemocráticanaturaleza delstatus territorial.
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matrimonio con la joven Aurora Aranda, cuyo padre (Aurelio) tenía su
negocio en la calle Othón Blanco núm. 42. Quiso el destino que el mayor
Félix falleciera a bordo del célebre pailebote nacionalMarucha, justo antes
de arribar a Chetumal, el 5 de diciembre de 1939.

Epílogo: los tiempos difíciles

De la escasa atención que mereció Quintana Roa durante el cuatrienio
obregonista, da cuenta la persistente influencia del jefe del Estado Mayor
Presidencial (Julián Abitia) en la sucesiva designación de autoridades del
territorio. El turno en 1924 fue para un teniente coronel de infantería que
prestaba sus servicios en la oficialía mayor de la misma dependencia enca-
bezada por[ulián Abitia. Este personaje, debe reconocerse, contaba con un
currículum original: se contaba entre los escasos médicos, pasantes o con
estudios de medicina (al lado de Enrique Osorno y José Siurob), que agre-
gaban a esa profesión el grado efectivo en la milicia por acciones de guerra.

Se trataba de Enrique Barocio, un ex estudiante de medicina (Universi-
dad Nacional, 1910-1913),nacido en el Distrito Federal,con 33años cumpli-
dos, recién casado con Julia López y que había pasado largos años en Puebla
y Tlaxcala como jefe de servicios sanitarios en las guarniciones respectivas."

Con la designación de Barocio como gobernador interino (el 8 de agosto
de 1924, luego de las elecciones presidenciales) se acentuó el relegamiento
del territorio en el conjunto de acciones y responsabilidades de las secreta-
rías de Gobernación y de Hacienda. Si bien la remisión del subsidio en los
tres años anteriores, por vía de la administración aduanal de Paya Obispo,
no había sido todo lo puntual que podía suponerse, a la administración de
Barocio de plano no le quedó otra más que convivir con la consigna federal
de atender sólo lo estrictamente necesario, y recibir a cuentagotas, con
retraso y en extremo reducida, la asignación central.

Por añadidura, si en otro tiempo la propia aplicación de recursos había
sido decidida y resuelta por el gobernador, o bien por acuerdo entre éste y
el administrador de la Aduana (representante de la Secretaría de Hacienda),
para entonces la decisión de peso empezó a corresponder al segundo, lo cual
por cierto motivó una abierta llamada de atención del gobernador Barocio."
Por si ello fuera poco, el interino batalló todo el mes de noviembre de 1924
con la Secretaría de Hacienda para que le fuera girado el subsidio de 60000
pesos correspondiente al último trimestre del año, con objeto de hacer frente
a los adeudas salariales de maestros y personal de gobierno en Paya Obispo.

No se adivinará mucho si se intenta repasar, con cuidado, los signos

38 ASDN, Fondo de Expedientes Cancelados, Enrique Barocio, vol.1, hoja de servicios; y vol.2, ff.
342,405,414 Y415.

39 " ...el suscrito [está] en condiciones de poder apreciar situación -recordó al presidente Obregón,
al referirse a las necesidades de los ramos de su administración-..., suplícole decirme si en cada caso al
hacer el administrador de la Aduana la distribución de fondos envíanseleen atención al Territorio, debe
hacerla previamente de acuerdo conmigo".AGN, Fondo Obregón-Calles, 104,Q-1, f. 53, Paya Obispo,
Q.Roa, Telegrama de E.Barocio al presidente Obregón, 21 de noviembre de 1924.
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políticosde aquel momento. La respuesta a esa aparente displicencia de la
federaciónconviene buscarla, como en otras ocasiones, justoen losescena-
rios centrales. Un hecho revelador acerca de la política emprendida por el
presidente Obregón hacia la península de Yucatán, misma queen cierta
medida-nos parece- no fuesubrayadaen losvaliosos testimonios legados
por Salvador Toscano (1921)y Amado Aguirre (1925),consistió en el pro-
pósito presidencial de consolidar el monocultivo peninsular, mediante la
optimización de los mediosde distribución henequeneray de la recepción
de alimentosprocedentes delexterior.¿Qué fórmulas ayudarían a ello,en
las que estuvierade por medio el destino de la frontera payobispense? En
esencia,el horizonteapuntaba hacia la inexorable disolución de Quintana
Roa comoentidad territorial (o, al menos, hacia la cesión desu parte norte
a Yucatán).

En atención a los razonamientos presentados por el gobernador yucate-
co José María Iturraldey, en particular, a la fuerte opinión e influencia de
los diputados y senadoresde ese estado, el presidente Obregón firmó un
proyecto de decreto -seis días antes de abandonar el poder-que dispuso
la ampliación de Yucatán hacia "las costas del Golfo de México en toda la
extensión que abarca el territorio de Quintana Roa", así como hacia el
paralelo 20 del territorio en los límites con el mar Caribe.

Una copia del proyecto, suscrito por elpropio jefedel ejecutivo, así como
un plano azul que indicaba con una sombra la sustancial porción de Quin-
tana Roa que seanexaba aYucatán, fueron enviados al gobernador Iturralde.
Lo curioso de ese crucial episodio para la vida de Quintana Roa fue que, al
parecer, tal decreto fue enviado por la oficina presidencial a la prensa antes
de su estudio y ratificación por parte de las cámaras, y apareció publicado
por esos días en dos periódicoscapitalinos."

40Copiasde tal iniciativa, acompañadasde la correspondencia presidencial con JoséMaría lturralde
(gobernador yucatecodesignado por el Congreso)y Antonio Cual Carcía(gobernador interino),pueden
encontrarse enAGN, Fondo Obregón-Calles,1920-1928,exp. 104-Y-2.
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Proyecto de anexión de Quintana Roo a Yucatán
(1924)

A los cc. secretarios de la H. Cámara de Senadores
Presentes

El Ejecutivo a mi cargo, en uso de la facultad que le confiere la fracción 1del
artículo 71 de la Constitución General de la República, y

Considerando: que el estado de Yucatán ha logrado alcanzar un gran
desarrollo debido a la laboriosidady energíadesus propioshijos,no obstante
que la pobreza desu suelo ha obligado a éstos a encaminar todassusactivi-
dadesagrícolasal cultivo de unsolo producto: el henequén;

Considerando:que lamayor parte de los rendimentos que obtienen loshijos
de dicho estado que dedicansusactividades al cultivo del henequén tienen
que invertirla en adquirir en otros centros del país, y en el extranjero princi-
palmente, los productos agrícolas que sirven de base para la alimentación de
los habitantes del mismo estado,y que lascondicionesen su territoriono
permiten producir;

Considerando: que las condiciones geográficas de aquella entidad hacen
difíciles sus comunicacionescon otros centrosproductoresde nuestro terri-
torio;

Considerando:que el desarrollo futuro del estado de Yucatánse acelerará
considerablemente si esta importante entidad ensancha su territorioy conél
su radio de acción hasta el mar Caribe, para establecer en las costas deéste
otra base de comunicaciones con el exterior, y

Considerando:que la Federación está en condiciones de proveer al estado
de Yucatán de tierras bastantes en superficie y fecundas en producción para
remover definitivamente los mayores obstáculos con que actualmente tropie-
za aquella importante entidad para garantizarsu prosperidad definitiva, se
permite someter a la soberanía de lasHH. CámarasLegisladoras,el siguiente

Proyecto de ley

ÚNICO: se amplíael territorio del estado de Yucatán en 13 773 kilómetros
cuadrados,más64hectáreas,tomando estasuperficie del territorio de Quin-
tana Roo;debiendo quedar ampliados los límites del citado estado de Yucatán
en los siguientes términos:

Al norte: lascostasdel Golfo deMéxico, en toda la longitud que abarcael
territorio de Quintana Roo;

Al oriente: el marCaribe hastael paralelo 20°,donde forma ángulo lalínea
siguiendo al occidente sobre el mismo paralelohasta encontrar lalínealimí-
trofe del estado deYucatán.

Implicando esta iniciativauna reforma alartículo 45 dela constitución
federal, ruego a ustedesse sirvan dar cuentacon ella a la H. Cámarade
Senadores, para losefectosdel artículo 135dela misma leyfundamental.

Protesto a ustedeslas seguridades de mi atentay distinguida conside-
ración.

Sufragio efectivo, no reelección
México, 22 de noviembrede 1924

El Presidentede la República
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Es de creerse que antes de otorgar continuidad a semejante proyecto
obregonista, el presidente electo (Plutarco Elías Calles) prefirió recabar la
mayor información posible acerca de las perspectivas de autosuficiencia y
autogobierno que ofrecía el territorio. En diciembre, luego de su toma de
posesión, optó por depositar toda su confianza (yel subsidio que correspon-
día al territorio) en la comisión de estudio encabezada por el veterano
divisionario e ingeniero Amado Aguirre. El destino del territorio quedaba,
en apariencia, en la pluma de este comisionado.

En forma coincidente, como adivinando la situación que se avecinaba,
el desesperado gobernador Barocio insistió en la exhausta condición del
territorio y casi propuso-evidente medida de presión- el virtual desman-
telamiento del territorio." La apasionada respuesta de los comisionados
(Amado Aguirre, Salvador Toscano y Juan de Dios Rodríguez), su amplísi-
mo informe en pro de la viabilidad del territorio, apenas fue suficiente para
mantener despierta la expectativa central durante siete años.

41 " ... ruégole encarecidamente -telegrafió al presidente Calles- ordenar se sigan ministrando los
subsidios que usted estime conveniente para poder cubrir las necesidades administrativas más imperio-
sas o, en caso contrario, autorizarme esta vía extender cese de empleados por carecer de fondos para
pago sueldos".ACN, Fondo Obregón-Calles, 104,Q-1, f. 53,Payo Obispo, Q.Roo, Telegrama de E.Barocio
al presidente Calles, 13 de enero de 1924;y respuesta presidencial del 14de enero de 1924.



Veredas líquidas
Aspectos de lavida marítima enPayo Obispo

Antonio Higuera Bonfil
Universidad deQuintana Roo

Introducción

DE MAYO DE 1998.Unsiglo desdequeOthón P.Blanco Núñezde
Cáceres reunióa unpequeño númerode familias;esidentes enel
norte deHonduras Británica (hoyBelice),para invitarlas aconti-
nuar la edificación deun poblado que-con el nombredePayo

Obispo- representabala oportunidad deemprenderuna nueva etapa en
la vida local.El surgimiento de una localidadhaceposible abrirun espacio
cultural en el que sushabitantes construyen unacomunidad basada en
objetivos e intereses compartidos.

Lascircunstancias en quesefundó Chetumalestán directamente rela-
cionadascon el movimiento indígena más importante de la penínsulade
Yucatán,la Guerra deCastas.Lasconsecuenciasde ese conflicto armado,
que en los últimos añosdel siglopasadoduraba yamásdemedia centuria,
sedibujaronen muchosaspectosdela vida regional;no sólohabíanredefi-
nido el patrón de asentamientoshumanosde varias zonasde la península,
sinoque significaban,paralo que actualmenteesel estado de Quintana Roo,
proyectosencontrados sobre cómo llevaradelantela vida misma.

La bahía deChetumalerala partemedia del escenario de la guerra;la
capital maya deSantaCruz al norte,la zona delosChenes yde losmayas
pacíficos al occidente,el asentamiento inglés deHondurasBritánica al sur
y el mar Caribeal oriente,hacían difícilel acceso terrestre ala región. Estas
condicionesprevalecieron muchos añosdespuésde que la guerra había
concluidoy marcaronsignificativamentela formadevida enPayoObispo
y enlastierras aledañas.

La llegadadel pontón Chetumal a la desembocaduradel río Hondo, en
enerode1898,prefiguróla manera másusual paraestablecercomunicación
con hombres ymujeresde otraslatitudes,independientemente dela distan-
cia a laque se encontrasen.Desde laépoca dela fundación, el ingeniero
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Miguel Rebolledo, vicecónsul de México en Belice,hizo un reconocimiento
de la costa mexicana del Caribe en compañía del comandante del pontón;
las conclusiones apuntaban hacia una actividad marítima peculiar:

En resumen, los estudios hechos sobre el terreno nos enseñaron:a) que la bahía
de Chetumal, en toda su extensión, es de poco fondoy con muchos bajos, no
permitiendo la navegación sino a barcos de menos de 6 pies de calado;b) que
en su entrada por el sur está cerrada por un gran bajo que corre de oriente a
poniente, y sólo se puede penetrar a ella por un angosto canal de no más
de 4 pies de fondo; e) que el Canal de Bacalar Chico sólo permite el paso de
embarcaciones de no más de 2pies de calado, que esmuy angosto y está cerrado
por elextremo oriente por el gran arrecife del litoral;d) que losbarcos mercantes
mexicanospueden transitar libremente por aguas de Belice, mas no los de
guerra;e) que como conclusión se desprende la necesidad ineludible de hacer
en tierra mexicana un fondeadero o puerto, aunque fuese pequeño, para bar-
cos de 10pies de calado y comunicarlo por un canal con el interior dela bahía
de Chetumal,lo cual, se consideró factible en poco tiempoy con un costo
moderado...1

Si bien desde sus orígenes Payo Obispo se caracterizó como puerto,
apenas a partir de los años treinta y hasta finales de los cincuenta el
movimiento marítimo tuvo un repunte sin precedentes.Poco después, de
manera inevitable, los caminos terrestres que fueron comunicando la zona
con otras localidades de la península minaron la importancia de las vías
fluviales y terminaron imponiéndose como la nueva forma de mover made-
ra y mercancías de uso cotidiano. Inclusive el transporte de personas -que
durante un periodo se efectuó en pequeñas aeronave s-utilizó preferente-
mente las sendas terrestres.

Elpresente capítulo aporta algunos elementos de la vida marítima en las
primeras décadas de Paya Obispo y ofrece testimonios que reflejan lo que
significó que la ciudad y sus habitantes vivieran, durante años, de cara al
mar. Last but noi least,queda constancia de la buena voluntad de varios
interlocutores que han compartido sus recuerdos y conocimientos (hacemás
de diez años con Luz del Carmen Vallarta y más recientemente con quien
esto escribe) para que pudieran ser incorporados a la memoria colectiva de
las nuevas generaciones.Nuestro agradecimiento por la paciencia y ayuda
de JoséT.Córdova Martínez (Chetumal), Hilario Poot(Chacchoben), [uven-
tino Ramos Marín (La Unión) y Enrique Trujillo Baqueiro (Chetumal), así
como a quienes no alcanzaron acelebrar con nosotros el primer centenario
de la ciudad: doña Lumanda Barquet (Chetumal), don NicolásCarrillo Aké
(Chetumal) y don Luis Lizárraga Staines(Chetumal). Nuestro reconoci-
miento tambiénpara Ana Grissel CamposBalam, estudiante de antropolo-
gía en la Universidad de Quintana Roa, quien colaboró activamente en el
procesode investigación.

1 Miguel Rebolledo,Quintana Roay Belice, México, Stylo. 1946,p. 46.
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Colección Juan A. Xacur M.

La vida de los payobispenses giraba alrededor del movimiento marítimo.

La esperanza vino por mar

Siglos antes de que se fundara la ciudad de Chetumal, los pobladores de la
región utilizaban los caminos de agua que con cierta abundancia les ofrecía
la naturaleza.Los mayas de la época prehispánica eran marineros experi-
mentados que comerciaban sus productos con diversos pueblos de Meso-
américa, y a partir del sigloXVI los europeos llegaron en tropel,del Oriente,
surcando el azulCaribe.Cuando, hacia fines del siglo pasado, se establecie-
ron de manera permanente las autoridades mexicanas en la frontera con
Belicey se creó un asentamiento humano definitivo, el medio más efectivo
para alcanzar esta tierra era, precisamente, el amplio espectro de embarca-
ciones que tras largos periodos de navegación se ofrecía a los pasajeros;
pocasregiones en el país tenían tal diversidad.

Enclavada en el trópico húmedo del confín mexicano, Paya Obispo
creció desde la orilla del mar haciael interior de la selva; las calles fueron
trazadas y abiertasen forma reticular.Con el paso del tiempo, las familias
trataron de establecerse tan cerca·de la bahía como fuera posible, pues al no
existir caminos que llevaran a lugares cercanos como Santa Elena, Santa
Lucía (hoyJuan Sarabia), Sacxán y otros en el río Hondo; hacia Consejo,
Corozal y Belice en Honduras Británica, o a plazas más lejanas, como
Mérida, Campeche o Veracruz, lo más conveniente era encontrarse próxi-
mos a la actividad del muelle.

La vida delos payobispenses prácticamente giraba alrededor del movi-
miento marítimo:todos los productos llegaban en barco, tanto alimentos
frescos o enlatados como ropa, herramientas de trabajo y medicinas; las



104 Paya Obispo1898, 1998Chetumal. A propósito del Centenario

Colección Juan A. Xacur M.

El tráfico de cabotaje tocaba diversos puntos del litoral caribeño; los extremos
eran Paya Obispo y Veracruz.

noticias tocaban a la puerta mucho después de producirse, así se tratase de
periódicos y revistas ode la correspondencia enviada por familiares, amigos
o sociosmercantiles.Políticos y trabajadores de la selva recorrían lasmismas
rutas para desembarcar en Payo Obispo. Quienquiera que desease efectuar
un trámite ante las autoridades locales, debía programar su trayecto y luego
recorrerlo en cayuco, gabarra o vapor.

De hecho, una de las instituciones nacionales que mayor presencia tuvo
en el ámbito local, por décadas, fue la marina, que en Payo Obispo contaba
con una cantidad respetable de embarcaciones que cumplían con las más
diversas tareas:vigilancia de la soberanía nacional, operaciones militares,
combate al contrabando, etcétera.

La sociedad civil se organizó para realizar sus actividades en esas
condiciones. No sólo lo referente a la economía, sino cuestiones de tipo
familiar y social, pronto encontraron la forma de tener fluidez, de modo que
la tardanza en construir caminos o la falta de ferrocarril no tuvieron trascen-
dencia inmediata y afectaron lo menos posible la comunicación con otros
puntos de la península de Yucatán o con regiones aún máslejanas.

¿Cómo influyó en la vida local el hecho de que todo se moviera poresos
caminos de agua? Veamos algunos ejemplos.

A lo largo de la primera mitad del siglo,una de las actividades econó-
micas más importantes del territorio federal de Quintana Roofue la explo-
tación de las maderas preciosas dela selva.Si bien el proceso inicial del
trabajo serealizabaen el interior de"la montaña", la entrega a los compra-
doresseefectuaba exclusivamente porvías fluviales.

Como sesabe, elcortedemadera implicaba unacompleja organización
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de trabajadores y actividades que sólo con un correcto engranaje podía
desarrollarseexitosamente. Payo Obispo era, desde entonces,el centrode
gravedad dela región: allíse encontrabanlosconcesionariosforestales yse
efectuaban los contratosde monteros y cortadores, demecánicos ycarpin-
teros,brecheros, cusuqueros y encargadosdel arrastrede árboles. Unoa
uno, conforme empeñabansupalabra y energíapara el trabajo,debíanestar
listos enel momento enquezarparael bajelquelos llevaría asu destino.

En estos viajes se conducía alos trabajadores alcampamento quela
empresatenía a orillasdel río HondoO de Bacalar,para luego ocuparsu
puesto, ya fuese en labodega, enlostalleres o selva adentro.Por el creciente
número detrabajadoresque se integrabana estas actividades,dichas cen-
trales eranconstantementeabastecidasde un sinfín de productosquease-
gurabansu funcionamientocotidiano;entre losmás comunes se encontra-
ban diversasherramientas, refacciones, combustibles ylubricante s,además
de "mercancía"como azúcar, frijol, manteca, jabón, cigarros, alimentos
enlatados,barrilesdesaltbeef o costillitasderes ensalmuera.

Ocasionalmentelos trabajadoresrecibían la visita dealgún familiar o
amigo, quienes comúnmente arribabanen algún buquedematrícula nacio-
nal o extranjera que recorría elsur deQuintanaRoo;asimismo,en muchos
campamentos vivían mujeresqueseencargaban de preparar losalimentos
para lostrabajadores. Ciertamente,labodega proveía los elementosnecesa-
rios, por loque el abastecimientode productosdebíaser periódico.En casos
de enfermedad o accidente, el trabajador afectado debía ser transportado
del campamento a la ciudad para recibir atención médica.

Una vez iniciadala temporada delcorte demadera, elmovimiento
marítimo en la zonaseincrementaba considerablemente:no sólo los tran-
seúntescomunesiban y venían, sino que los buques de las empresas
extractoras realizaban alguna actividad enuno u otro sentido del camino.
El curso"hacia afuera"de la selvaestabarelacionado con el transporte de
personas, perotambiéncon el acarreode las trozasde caoba y cedro que
debían entregarse en Beliceparadesde allí, en barcosde grancaladoy con
mayor capacidad de carga,ser llevados a sudestino final en los Estados
Unidos O enEuropa.

Siendo la explotaciónsilvícola, durante las primeras décadasdel si-
glo xx, una "producción en bruto",estasmaderas finaseran llevadasal
puerto de Belice"en rollo"; esdecir,los árboles se tumbaban con hachay se
lescortaban lasramaspara dejarlos "limpios", posteriormenteeranarras-
trados desdela bacadilla hastala orilla del río Hondo o de la laguna de
Bacalar,donde selanzabanal aguay selesretiraba lacorteza.Cuandoen
estosbotaderos se acumulabanvariasdecenasde troncos, searreglaba su
entrega al comprador.Para tal efecto, se formabanenormesbalsas y se
realizabael transporte.

Estas balsas,compuestaspor doscientas o cuatrocientastrozas eran
remolcadas del campamento a la desembocaduradel Hondopor pequeños
barcos de veinte o veinticinco pies de eslora, deun pie o pie y medio de
calado yuna capacidad de carga de entre cuatroy cinco toneladas, cuyos

J_
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motores permitían un desplazamiento maximo de cinco kilómetros por

hora. En este trayecto, que en ocasiones duraba muchas horas, los balseros
-que hacían el viaje sobre la madera-eran responsables de que ningún

tronco se desprendiera de la balsa y se encargaban de que en los vericueto s
del río o del estero de Chac los troncos siguieran el cauce sin tropiezos.

Cuando se presentaba alguna dificultad, los barcos debían detener su mar-
cha hasta que se arreglase el desperfecto.

Entonces los balseros-como hay curvas, y ellos nunca pudieron reformar una
cosa que la naturaleza construyó-tenían que estar pendientes, a veces cuando
se atoraba [una troza] tenían un palo con ellos, obligaban a la balsa a dar vuelta.
Pero eso les tardaba, considero que tardaba días para poder llegar a su destino.
En el estero de Chac llegó a haber maderas que no pudieron pasar, aquí se
rajó una con dinamita [...] la rajaron a la mitad y tampoco la pudieron sacar de
ahí. [...]

Usted se quedaba viendo un barco de esos jalando una balsa, se quitaba de
Buenavista, por ejemplo, y decía "vaya Xtocmoc", y salen los dos juntos, usted
llega a Bacalar y el barco todavía no llega a Xtocmoc, yeso que usted viene a
pie, porque a pie era la única forma de transportarse ...2

En muchas ocasiones, cuando se llegaba a la desembocadura del río,
además de reforzarse, estas balsas se amarraban al mangle de la ribera en

espera de que los remolcadores, más grandes y con motores suficientemente

potentes para adentrase en el mar, las transportara hasta el puerto de Belice.
Las balsas se componían exclusivamente de cadenas y "perros" que fijaban
y mantenían juntas las troza s, que se acomodaban en filas, unas detrás de
otras, y en los extremos de cada fila se enrollaban las cadenas que se
amarraban a los perros; éstos consistían en

un pedazo de fierro, tal vez de media pulgada de grueso por dos o dos y media
de ancho, con un agujero en una punta y en la otra tenía una media punta
achatada para que pueda entrar en la troza. Se metía con un marro pequeño o
con un hacha que servía también para sacar los perros de las trazas cuando iban
a cambiar con otra cosa más ... más fuerte, para que resistan los jalones de los
remolcadores grandes que venían hasta aquí a buscar esas balsas ...3

Durante los primeros años del siglo, las compañías radicadas en Hon-
duras Británica (Stanford, Mengel,BEPC, etc.) contaban con sus propias
embarcaciones y los contratistas mexicanos utilizaban sus servicios median-

te el pago del flete correspondiente.Sin embargo, con el paso del tiempo y

la capitalización de algunos empresarios locales, se fueron adquiriendo
navíos para llevar adelante esa actividad.

Como no existían astilleros en Payo Obispo, los carpinteros de ribera de
la zona desempeñaron un papel fundamental en la construcción, el mante-

nimiento y la reparación de embarcaciones. Entre los primeros que se
dedicaron a estas labores se hallaban especialistas procedentes de Belice,

2 Entrevista con don Juventino RamosMarín, 21 de mayo de1987.
3 Entrevista con don JoséT. Córdova Martínez, 22 de octubre de1997.
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Colección luan A. XaeUf M.

Paya Obispo no tuvo astilleros. En la construcción, mantenimiento y reparación
de barcos, los carpinteros de ribera de la zona desempeñaron

un papel fundamental.

como George Meggsy José Babb,quien era dueño de la canoaIllusion.
Ambos trabajaban, durantela segunda década de este siglo,en los talleres
de reparación de la CorporaciónMilitar de Xcalak.Unos veinte años más
tarde,Dick Hinds construyóelNueva LucíaparaPascualCoral.

Tres de los principales concesionarios forestales:José GuadalupeAguilar
Carrasca, Pascual Coral Herediay Gregario Marrufo Hemández, compraron
o mandaron construir barcospara el arrastre de madera.Lentamente al prin-
cipio, pero con un ritmo sostenido después, los concesionarios fueron hacién-
dose de embarcaciones para reducir la cantidad pagadapor el servicio de
transporte.Así, la Casa Aguilar contaba hacia 1935convarios navíos depoco
calado que tenían en popa un medio túnel donde trabajaba lahélicey no calaba
mucho, de talsuerte que podían transitar en aguas poco profundas.

El Fanchotey el Pepito fueron remolcadores de esa casa comercial cuyos
motores tenían 120 y 80 caballos de fuerza respectivamente. Más adelante,
JoséGuadalupe Aguilar decidióhacer envíosaBelicey a Nueva Orleáns con
escala en La Habana. Con elpropósito rentóbarcosde 150y 200 toneladas;
más adelantemandó construir el Juanita, con una capacidad de cargaapro-
ximada de175toneladas, yposteriormente elBacalar,de mayortonelaje.

Asimismo, contaba con treslanchones grandes:Santa Elena,Calderitas y
Fénix, concapacidad paratransportar 100000 piescúbicosdemadera cada
uno.' Participar en la adquisicióny el transporte demercancíasde uso

4 Cada pie cúbicode caobapesa aproximadamente 1.6 kilogramos (el de cedro eslffi poco más
liviano), lo que significaque la capacidad decarga delos lanchonesno era menorde 160 toneladas.[bid.
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cotidiano fortaleció a esta empresa, que no sólo usaba sus buques, sino que
también fletaba barcos que se movían tanto a pura vela como con motor.

Aquí gozamos siempre de buenos artículos comestibles, no porque no quisié-
ramos consumir lo nacional sino porque el tráfico de Veracruz hasta aquí
tardaba un mes en ir y regresar; entonces los barcos como laXpit, la Cozumel,
despuésla Marucha y otros que hacían el tráfico de cabotaje pasando Xcalak,
por Cozumel, Isla Mujeres, Holbox, por toda esa zona donde dejaban un poco
de mercancía. Recogían un poco de copra, lo dejaban en Progreso y seguían a
Campeche y de allá a Veracruz; de regreso traían mercancías como maíz, frijol,
arroz, algo de papas, cebollas y desde luego resultaba más barato que los que
vendían aquí; nada más que el riesgo, el traslado, de repente ya llegaba descom-
puesto o descomponiéndose ...s

Después, varios barcos grandes de la Casa Aguilar cambiaron de activi-
dad, se les ocupó para remolcar lanchones hasta Puerto Cortés, Honduras;
también transportaban combustible para las empresas Esso y Shell y abas-
tecían de gasolina a la cooperativa pesquera de San Pedro, en Belice.Un dato
que refleja las condiciones imperantes en la zona sur de Quintana Roo es
que con el paso de los años, inclusive navíos que sirvieron en la Segunda
Guerra Mundial llegaron a esta zona de México para la exportación de
maderas finas hacia los Estados Unidos.

La Casa Aguilar alcanzó a capitalizarse de manera importante, combi-
nando actividades económicas tales como la explotación de madera, trans-
porte de personas y alimentos, comercio de mercancía, flete de barcos y la
operación de un aserradero en Santa Elena. Tal empuje económico se reflejó
en la cantidad de barcos que poseía. Además de las embarcaciones mencio-
nadas, contaba con las siguientes:Río Jass, Betito, Felícitas, Felipey Tito; por
el color característico de todos los cascos, a los barcos de don Guadalupe se
les conocía popularmente como "la flota negra".

Entre las embarcaciones utilizadas en el transporte -arrastre o carga-
de madera y de mercancía se contaban también elNueva Lucíay el Delma,
de Pascual Coral;Venus y Nautilus, de Francisco Asencio;Carlos, O.CL., de
matrícula beliceña;José Manuel y Buenavista, de don Pepe Padrón Zetina;
Alvarito y el veleroMerchiston, de Pablo Noble;Norman y Cannon Ball,de
[ohn Willoughby;Juanito y el veleroRosita, de un señor de apellido Castillo;
José María Azcorray el Goyito, de don Gregorio Marrufo;Carlos II y Marucha,
de la familia Sánchez. La mayoría de estas embarcaciones tenían una capa-
cidad de entre 150y 200 toneladas de carga.

Otras embarcaciones que se dedicaban al comercio, que recolectaban
copra cuando iban a Progreso y llevaban mercancías de allí a Payo Obispo,
eran laMaría Fidelia de don Gonzalo Marrufo, laClaudio Canto del capitán
del mismo nombre;Elizabeth, Oscar Coldwelly León de los mares,todas de
Cozumel,mientras que laDora y el Cisne tenían su base en Isla Mujeres.

No era extraño que los habitantes de las islas norteñas -con una larga

5 Ibid.
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Motonave Juanita construida por la firma José G. Aguilar, de Chetumal.

tradición marinera- y los de la capital del territorio incluyeran entre sus
negocios la compraventa de embarcaciones.Un caso típico fue el pailebote
Amalia que, teniendo en el cozumeleño Macario Aguilar a su primer dueño,
fuevendido a Mariano Angulo Medrano, conocido comerciante chetumale-
ño quele cambió el nombre aVicente Guerrero.Posteriormente, pasó amanos
de Coty Trujillo, quien lo rebautizó inicialmente comoNelly y tiempo
después,al servir en Progreso como barco de pesca con congelador, llevaría
por nombreGénesis»

Otra empresa importante en Payo Obispo fue la Casa Garabana, que se
dedicó a diversas actividades comerciales.La Compañía Importadora y
Contratista,de Isidro Garabana, fungía como sucursal de G.y O. Braniff,
y ya en 1913había realizado obras de mejora en las oficinas de la jefatura
política del territorio, ubicada entonces en Santa Cruz de Bravo.'

Entre losrenglones más importantes en la actividad de la Casa Garabana
cabe mencionar el transportey el flete; embarcaciones como elMarucha, el
Laguna, el Quintana Roao el enormeCaomex, traían carga de Veracruz y a
vecesllevaban madera a Belice o la entregaban en los EstadosUnidos; de
NuevaOrleánscruzaban a Veracruz,de donde llevabansu carga completa
hasta Payo Obispo.

...había variosbarcosde aquíaProgreso, con losque [...] traían lamercancía [...]
que todo el comercio consumía.Llegaban losbarcosdeProgresoaPayoObispo,
erauna fiesta, sobretodo en díasde luna llena, porque todo el muellesellenaba
degente, todo el pueblo corría al muelle aver quiénesllegaron, era una novedad
[...] salíamosal ver quevenía el barco desde Punta Estrella,todo el pueblo está
esperando en la puntadel muelle la llegada de ese barco, a ver quénovedades

6 Entrevista con donEnrique Trujillo Baqueiro,20 denoviembre de1997.
7 Cfr. Archivo General de la Nación, Fondo Gobernación,Periodo Revolucionario, vol.116, exp. 61.
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trae, quiénes llegaron y qué trajo de mercancíay el comercio se surtía,traían
papa, frijol, arroz, todo traían [...] ése era el trayecto que tenían en ese tiempo.
No habíaavionesni nada, era puro mar...8

Varias casas comerciales de la ciudad tenían barcos que recorrían el río
Hondo ofertando mercancíasde uso cotidiano.Muchas familias asentadas
en campamentos yhatosesperaban la llegada de estos comerciantes para
contar con productoscomo manteca, sal, ropay utensilios varios. En ocasio-
nes, cuando las condiciones económicas no eran particularmente favorables,
se prescindía de la mediación del dinero yconciertafacilidad se daba paso
al trueque de mercancía por productoscosechados, recolectadoso cazados
en la selva.

Así como las buenas noticias y las novedades que levantaban revuelo
entre loshabitantes de Payo Obispo llegaban del oriente, también por esta
vía siempre cambiante por su fluidez perosiempre constante ensu natura-
leza, alcanzaban esta tierra por laveredalíquida dela bahía de Chetumal
lascomplicacionesy los problemas:

Cuando losobregonistas,yo recuerdo queen esa época,casualmenteen elmes
de noviembre[de 1923],fui a representar una obrade don Juan Tenorioy mi
cuñadoAntonio hacía dedon Juan Tenorio,entoncesesa obra se ibaa repre-
sentar en Corozal, yahí se presentó, pero [...] ya sonabaque iba a haber
revolución, y ya luego elgobierno andaba muymal, en el aspecto de que todos
vivíamos consobresalto.[...] En junio [de1924] fue cuando entraron losobre-
gonistas;en mayo,más omenos,dijeron que todaslasfamilias sepasaran avivir
a Corozal,porque iban aentrar,porque iba a haber revolución [...] Nos fuimos
avivir a Consejo,entoncesnos tocóa nosotros presenciar, noaquí en Chetumal,
porque aquí noestábamos, pero todas las familiascon sus muchachas se
salieron de Chetumal, porque teníamosmiedo, decían que iba a haber balacera
[...]

En lamañana,tempranito,vimos el escándalo; seoíahasta allá el ruidode
ametralladora, de balazos.Salimosahí al muellecito deConsejoy veíamoslos
barquitos quevenían entrando por Punta Estrella, perovenían echando ame-
tralladora,veníanametrallandoal pueblo, ydeahí estaban contestando...9

No sepuededejar de apuntar que durante la primera mitad de ladécada
de los treinta, del puerto de Payo Obispose exportaban una variedad
enorme de mercaderías.Por la naturalezadel territorio, esevidente que no
todo se producía en Quintana Roo, por lo que resultaclaro que muchos
productos llegaban merced a la labor de flete querealizaban diversas
empresaslocales.Las exportacionesmás comuneseran alcohol,aletas y
pieles detiburón; artefactos de celuloide, de cuero, de henequén, de hierro
y acero;avesde corral,botellones ygarrafones, café en grano, cerveza,
cilindros para líquidos y gases,cobre electrolítico, escobas, esponjas en
estado natural, ganado caballar,ganadovacuno,gas oil,maquinaria, mate-

8 Entrevista deLuz del Carmen Vallarta Vélez con doña LumandaBarquet, 23 de mayode 1987.
9 [bid.
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El faro de Payo Obispo, instalado en el reloj del cruzamiento de las avenidas
22 de Marzo y 2 de Abril.

rias vegetales, muebles de casa, pieles de lagarto, sandías, tambores, telas
y tejidos, tortugas, vidrio, cristal labradoy zapatos.'?

De barcos, marinerosy alijadores

Durante el gobierno del general Rafael E.Melgar (1935-1940), el movimiento
marítimo se incrementó considerablemente con el esfuerzo de reactivación
de la economía regional, por lo que la ciudad-llamada Chetumal a partir
de 1936- vio transformarse cualitativamente una actividad asociada al

movimiento de buques:el alijo de la carga traída de diversos puertos.Desde
hacía muchos años las mercancías habían sido desembarcadas en el muelle

fiscal para su inspección por parte de las autoridades aduanales. Realizados
los trámites correspondientes, los alijadores entraban en escena hasta con-
cluir con la entrega de cajas, barriles, paquetesy todo tipo de productosy
envíos en las casas comercialesy con los particulares.

Usualmente, la labor de llevar tierra adentro lo que había llegado por
mar se realizaba con carretas jaladas por bestias; el aumento en el volumen

de carga significó la modernización de los medios de trabajo para quienes
se dedicaban a esta actividad.

...había unos remolquitos que sirven como para llevar dos o tres personas con
sus remos o palancas; ésos los usaban, por ejemplo, para ir hasta una gabarra
que está fondeada distante del muelle cincuenta o cien metros; entonces van a

10Véanselasnoticias de exportación emitidas por la Aduana Marítimay fronteriza de Chetumal,
localizadas en elArchivo Histórico de la Secretaría deRelaciones Exteriores, bajolas clasificaciones
IV-253-2, IV-304-85, IV-482-18, IV-507-29, IV-533-5y IV-609-30.
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verificar si no estánconmucha agua, a achicarlos; se van en unapangade ésas
y ahí estánmientras algún movimiento mayorque setenga quehacer.Por
ejemplo, elalijodelosbarcoslo llevabanen unlanchón de ésosparatransportar
parte de la carga hasta aquí,al muelle; ya enel muelle pues interveníanlos
alijadores,teníanprimero unas plataformas..., unas ruedasdehierro que iban
[sobre] unas vías, rieles,hastala punta del muelle; entoncesesolo cargaban,
media toneladatal vez, y empujado lotraíanhastalasbodegasde la aduana,
que tenía quedespacharse,papeleos, yde allá la levantaban lascarretaspara
llevar hastalascasas comerciales, asífueron cambiandodespués alos camiones
de llantasde cuatro o cincotoneladas Y

Así, poco a poco,se introdujeronvehículos de motor que, adaptando su
estructura cuando se hacía necesario, permitían realizar más eficientemente
la labor de entrega de los productos confiados a los alijadores.Para 1936
existía ya una organización que regía las tareasdel gremio. De esta forma,
el Sindicato de AlijadoresMarítimos "Francisco 1.Madero" no sólo aseguró
su existencia por décadas,sino que amplió su cobertura al afiliarse a laCTM

y con el tiemposetransformó en el Sindicato de Alijadores y Estibadores
Marítimos y Terrestres.A tal grado creció el movimiento de descarga que
en ese mismo año estaba en funcionamiento el Sindicato de Carretillerosy
para la década de los cuarenta, muchos alijadores trabajaban en la coopera-
tiva "Francisco Sarabia",amén de la existencia del Sindicato de Transporte
"Andrés QuintanaROO".12

Por otro lado, quieneslaboraban en losbarcos se aglutinaron en el
Sindicato de Marinosque, nacido también durante el gobierno de Melgar,

[antes] no estaban unidos, pero luego se organizóel sindicato [...] llegó a tener
como ciensocios[...] que hacíamos las conquistasde losbarcos grandesde
cabotaje, y que fue apoyado por los gobiernosdel territorio. [...] En ese tiempo
se formalizó la explotación de madera, ya ameritó que los contratistas hicieran
sus barcos y usaran mucho personal.i."

Quienes formaban parte de la marina mercante adquirían en la práctica
los conocimientos necesarios para trabajar en las embarcaciones; la tradición
y el uso cotidiano de ellaspermitía hacerse de la destreza y experiencia en
lo referente a su operación.Capitanes, patrones, maquinistas y marinerosse
hacían en el fragor del trabajo mismo; quienes realizaban viajes fuera de la
zona debían conocer a la perfección tanto lascondiciones de la ruta como el
arte de gobernar un barco, pues por la pocaprofundidad de la bahíay la
bravura del mar Caribe,se requerían periciay mañas suficientes para evitar
el fracaso de este tipo de empresas.

Sí, se hacían en lapráctica [...] porque han andadocon otrosque conocían [...]
necesitaban un pocomás de reconocimiento,conocer losrumbos también,

11 Entrevista condon JoséT. Córdova Martínez,25 de octubre de 1997.
12Entrevista de Luz delCarmen Vallarta c~mdonNicolás Carrillo Aké,11de agosto de 1987.Véase

también Archivo Generalde la Nación,Manuel Avila Camacho 543.3/36; MiguelAlemán Valdés 609/520
YLázaro Cárdenas delRío 525/28.

13 Ibid.
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En el alijo de los barcos, los vehículos de motor vinieron a facilitar la entrega
de los productos.

porque lo mismo andan de noche quede día y calculan más omenos las
distancias,[...] salían del puerto alas cuatro dela mañana,de manera que
llegaran con buenaluz al farodePuntaPiedra, salían dedía porlosquebrales,
frente a SanPedro o frente aCayo Icaco y yasalíanal Caribe; parabanen Xcalak,
que era su primeraentrada [...] a cargar copra [...] luego a Cozumel e Isla
Mujeres, Progresoy de ahíaVeracruz."

La actividad de losbarcosestaba sujeta a la constante vigilanciay
supervisión de la aduanalocal, que tenía pequeñosbotescon losque se
habilitaba la inspecciónocular dela carga transportada. Talesmedidas
buscabanevitar el contrabando tantodela producción local dechicle como
demercancíasprocedentesdeBelice,losEstadosUnidos oel interior de la
república,pueshasido unaconstante de todas lasépocasy con todo tipo de
mercancías, "[quien] sabeque puedearruinar su prestigio, su trabajo recto,
puesno se mete en cosasde ésas,hacelascosas como se debenhacer"."

Para finesde orientación, ycomocualquier otro puerto,Paya Obispo
contódesdesusinicios con un faro.Inicialmente se encontraba en la punta
del muelle, perocomono erasu mejor ubicación, sele cambióde lugar.
Sunuevo emplazamiento fuela parte superior del reloj de la ciudad, ins-
talado en unamonumental edificación del cruzamiento de las avenidas22
de Marzoy 2de Abril.Desde esta esbeltaestructura,deunos diezmetrosde
elevación, emitía los destellosque guiaban a losmarinerosa un destino
seguro.

1~ Entrevistas con donJosé T.Córdova Martínez, 22 y 25 de octubrede 1997.
10 Entrevista con donJoséT. Córdova Martínez, 22 de octubre1997.
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Ir y venir por caminos ondulantes

¿Con qué servicio de transporte marítimo contaban los payobispenses?
¿Cómo se movían a las poblaciones más cercanas de la colonia inglesa de
Honduras Británica? ¿Cuánto tiempo tomaba llegar a puertos lejanos? Los
recuerdos de integrantes de la segunda generación de payobispenses seña-
lan con particular claridad a don Ángel Carrillo Romero y su hermano
Esteban, cuyos esfuerzos estuvieron dirigidos al transporte local de sus
conciudadanos.

Esteban Carrillo heredó de Ángel una pequeña embarcación llamada
Manuelíto, con la que realizaba el transporte de pasajeros entre Payo Obispo
y el puerto más cercano, Punta Consejo, localizado al norte de Belice.
Durante años, por lo menos las décadas de los veinte y los treinta, este barco
efectuó dos viajes redondos diarios entre los puntos mencionados. Don
Nicolás Carrillo, hijo del dueño original del barco, quien trabajó desde muy
joven en este trayecto, recuerda así la época:

Mi papá [quien falleció en 1926]fue uno de los que fundaron el primer servicio
internacional de pasaje, de aquí a Consejo [...] La salida de aquí [Payo Obispo]
en la mañana era a las ocho [...] llegábamos ahí como a las nueve, ya los coches
de pasaje estaban esperándonos [para ir a Corozal u otros poblados] [...] en una
hora hacíamos los trámites, la policía de allá tomaba los nombres del pasaje que
va a venir y del que está entrando [a Belice], llegábamos aquí a la vuelta como
a las diez u once de la mañana. [...]

Entre las dos y las tres me iba yo al muelle otra vez [ ] para que salgamos a
las tres de la tarde; ya el pasaje sabía la hora de salida [ ] en esa época [1931]
se cobraba cincuenta centavos por persona, llevábamos de ocho a diez pasaje-
ros. El barco era chico, aproximadamente unas tres, cuatro toneladas, tenía su
caseta; era de vela y motor, cuando estaba fresco el viento y no era necesario
usar el motor, pues a pura vela. [...]

Lo que [también] hacíamos era el servicio de correspondencia, en ese tiempo
venía por medio vía Suchiate, entonces pasaba vía Suchiate por Belicey llegaba
aquí a Corozal y de Cororzal a Consejo, pero había veces que si venía regular
correspondencia pues teníamos que hacer viaje especial para ir a recoger la
correspondencia ... entonces el correo que venía de México [...] daba vuelta por
Guatemala [...] [ese año] mi tío le puso [al barco]María Rosita...

Era el único medio de transporte y de aquí para allá la gente iba a comprar
[...] venía mucha gente, no sólo de Corozal, sino de [la ciudad de] Belice [...]
había que hacer dos viajes, bajábamos al pasaje y nos retachábamos a buscar al
resto de la gente."

16Entrevista de Luz del Carmen Vallarta con donNicolás Carrillo Aké, 11 deagosto de1987.

Con el paso del tiempo don Esteban mandó construir elCarmita, que
también fue dedicado al servicio de transporte a Punta Consejo. Con este
barco sustituyó alMaría Rosita y se puso a la altura de una ciudad que crecía
permanentemente. De Orange Walk, los beliceños se movilizaban a Corozal
para embarcarse en elAfricola oen elRómulo para viajar a la ciudad de Belice.

Paralelamente, el correo que llegaba por Xcalakera transportado a Paya
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CAMAROTES PROPIOS PARA FAMo.*",
Motonave Quintana Boo.

Obispo en los barcos delos pescadores de esa comunidad, que ademásde
entregar la correspondencia y desembarcar algunos pasajeros que vinieran
de ese puerto, tenían una modalidad curiosade ofrecer lo quehabían
obtenido del mar:

...W10iba almuelley allí compraba el pescado vivo; los barquitos traían tanques
que tenían partes de casco selladas[pero] con agujerospor fuera para que
siempre tuvieran agua, adentro venía como una trampa que tenía allá el
pescado [...] quedaba como W1alaguna.No podía salirse el pescadoy metían
una redy sacaban seis, ocho pescados; una sarta para W1afamilia llevaba seis
pescados [...] podía comprar uno en el mercado su pescado fresco o allá en el
muelle, ibay compraba su sarta de pescado a tres pesos, cuatro pesos; traían el
caracol también, allí mismo lo sacaban, hacían su sarta de caracoles, los que
quisieran comprar,fresquesitos ...J7

Quien deseaba ir a Bacalar iniciaba elviajeen elmuelle localen barquitos
de dos pies de calado, se adentraba en el río y a través del estero de Chac
llegaba a la laguna de Mariscal,que se comunica con la de Bacalar por
pequeñoscreeks,hasta llegar al poblado delmismo nombre.Trasladarse a
lugaresmás lejanos implicaba un viaje largo, no siempre exento de vicisitu-
deso riesgos.Hace sesenta años,ir a la ciudad de Belicetomaba dos días, y
emprender el trayecto a Progreso o Veracruz significaba embarcarse en una
aventura que podía prolongarse semanas e implicaba incomodidades, no
siempre menores.Doña Lumanda Barquet ofreció en entrevista una visión
pintoresca de estos viajes:

17 Entrevista con don José T Córdova Martínez,ibid.
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Era necesario adentrarse en el rio Hondo y entrar a las lagunas de Mariscal
y Bacalar para llegar al pueblo de San Joaquín de Bacalar.

A Paya Obispo venían barcos de Progreso. Hace muchos años venía un barco
que se llamóLas nieves; el Cozumel también era un barco muygrande del que
don Ramón González fue el capitán.La Marucha, que por cierto le decían"la
bailarina del Caribe", porque era muy plano de abajo, entonces [...] con lasolas
se hacía para arriba y para abajo y para todos lados, y era una cosa que el que
iba adentro se mareaba, sufría ...

Se llenaban los barcosy [los pasajeros] dormían ...unos tenían camarotes,
pero más bien sobre cubierta dormíamos.Sí,no había camarote, no había nada;
habíacamarote para el capitán, para los sobrecargas, pero nosotrosno ... sobre
cubierta y luego nos tapamos. Cada quien llevaba sus cobijasy sus almohaditas,
los que íbamos a viajar preparamos ese equipaje, ya sabía usted que iba a dormir
sobre cubierta; era muy pesada la travesía, pesadísima ...

Pues si llovía nosmetíamos a los camarotesamontonados[...] porque abajo
hay unas cabinas pero no se soporta el calor,esuna cosa terrible, quién no iba
a dormir sobre cubierta con la brisa delmar."

Hacia los años cuarenta, en este trayecto tanto los barcos de vela como
los de motorseorientaban por los numerososfaros localizados en la costa
caribeña de Quintana Roa. En la bahía de Chetumal,en el paso que da salida
a mar abierto, se localizaban desde entonces pequeños faros en Punta Piedra
y Cayo Sabana; por el litoral se encontraban en Xcalak, Punta Herreroy la
bahía de la Ascensión, mientras que el norte contaba con este tipo deservicio
en Punta Celarain y Punta Malas en Cozumel, Puerto Morelos, un señala-
miento en La Bandera, un faro en la punta sur de Isla Mujeres, para rematar

18 Entrevista deLuz delCarmen Vallarta con doñaLumandaBarquet,ibid.
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Durante los viajes era común que los pasajeros durmieran sobre cubierta.

conel faro más alto de la ruta -de 42 metros de altura- localizado en la
isla Contoy.

Al internarse en el Golfo de México, la primera guía era Cabo Catoche,
con un faro de entre 15y 20metros de altura; le seguía uno pequeño en Punta
Mosquito. Tanto Holbox como Coloradas tenían una farola -izada en lo
alto de un mástil- con un faro intermedio en El Cuyo; la tercera farola del
camino anunciaba aSan Felipe, y desde esepunto seenfilaba hacia Progreso,
cuyo faro casi alcanzaba los 40 metros de altura."

En 1941el general Gabriel R.Guevara envió una delegación deportiva
a la ciudad de México para representar a Quintana Roa en los primeros
Juegos Deportivos de la Revolución.Don José T. Córdova, que contaba
entonces con algo más de veinte años de edad, formaba parte del equipo de
basquetbol.El viaje tuvo sus complicaciones:

De aquí viajamos en elAlberto II, era un barco que rentaba la Casa Aguilar para
transportar su mercancía [...]nos iba a llevar a Veracruz, pero desde que salimos
al Caribe para entrar a Xcalak empezamos a tener problemas [...] luego a
Cozumel, llegamos en la noche. [...]Jugamos un partido, pero desde que salimos
allá en la explanada yo sentí que todo se movía ...Al otro día seguimos, paramos
en Isla Mujeres; en Progreso estuvimos otro par de días golpeando la playa
como cuarenta de nosotros. En Chixuhulub abandonamos el barco que llevába-
mos [...] y nos metimos a otro que se llamabaEl Reino, era un gran pailebote [...]
tenía cuatro camarotes, como ocho o diez literas nada más, otros en el suelo y

19 Entrevista con don Enrique Trujillo Baqueiro,ibid. Don Enrique recuerda a varios guardafaros
que estaban en funciones durante la década de los cuarenta: Everardo Vega en Cabo Catoche, Carlos
Castillay Guillermo Sánchez en Contoy, Gregorio Mendoza en Puerto Morelos, Patricio Rivero en Punta
Molas, Manuel Martín Mendoza en bahía de la Ascensión, así como a JoséLópez, Jesús Garday
Guillermo Sauri en Punta Herrero.
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Secierran veredasy se abren caminos

la mayor parte pues allá afuera sobre la estiba de carga; se venía la lluvia y nos
metíamos debajo de la lona [...] ya cuandollegamos a Veracruz, veíamos horas
y horas las luces, pero nollegábamos ...

De Campeche para allános agarra unnorte, yahabíamos pasado Cayo Arcas
y el capitán decide dar vuelta para refugiarse, pero nosotros decidimos conti-
nuar, eran unos olones... cómo hacambiado esto delbarco, las generaciones
actuales ya no tienen ninguna referencia al respecto, eso se acabó...

Aquí nos embarcamos el 12 de octubre, así es que cuando llegamos a
Veracruz fue el día 2 de noviembre.P

Con la apertura delos primeros caminos carreteros que comunicaron con

otros puntos de lapenínsula, eltránsito marítimo que caracterizó a la zona
inició un declive que concluiría con la pérdida total de su importancia.

Entre los barcos que sobrevivieron a ese destino, en parte por haber
iniciado sus actividades después del ciclónJanet, se encontraba elMensajero
de la Salud II,un barco hospital perteneciente a la Secretaría de Salubridad.

Llegado de Tabascoy habilitado explícitamente como hospital, comenzó a
funcionar alrededor de 1962. Sus recorridos por el río Hondo se programa-

ron para desarrollar una campaña contra el paludismoy la tuberculosis y
no restringía sus atenciones a la ribera mexicana. Entre los poblados belice-

ños que recibieron los beneficios de esta campaña se encuentran Douglas,
San Romány San Antonio. Don Nicolás Carrillo Aké fue su único capitán.

Era un barco de tres pisos [...] [contaba con] camarote de tripulación, el de las
enfermeras y el de medicinas; tenía botica, consultorio, cocina, comedor, cuarto
de operaciones [...] en él éramos el equipo médico-un doctor, tres enfermeras
y un enfermero- en el equipo de tripulación el capitán, maquinista, dos
marineros y camarero. [...] Yduraba el viaje ocho o diez días. [...] El servicio del
barco duró cuatro años y medio.

[Como capitán del barco] el primer doctor que me pusieron fue el doctor
Canul, después vinieron el doctor Chan; el doctor Castillejos fue el último.[...]
Las enfermeras, Rosa Reinhardt fue la jefa, las otras fueron Ruth Encalada y
Lucelly Carrillo. [...] Había medios para proporcionar medicinas gratuitas.

Elgobernador Rufo Figueroa supo que elbarco estaba abandonado y que era
muy necesario para el servicio y trató de volver a utilizarlo; muere el goberna-
dor y quedó otra vez. Se acabó y lo dejaron allí en Santa Elena, se fue a pique
[...] su base era Santa Elena, de ahí íbamos a Juan Sarabia, Sacxán, Palmar,
Ramonal, Allende, Sabidos, Álvaro Obregón, de ahí al lado beliceño y salíamos
de nuevo al lado mexicano, visitábamos Pucté, Cacao, Cocoyol, Botes y hasta
Chunabá, luego Estero Franco y Lagunita ... hasta ahí llegábamos. Eran cinco
días de ida y cinco de regreso."

Uno de los últimos barcos que transitó el río Hondo arrastrando madera
para laMIQRO fue elPetronila, de don Nicolás Carrillo, quien a principios de

20 Entrevista con don José T. Córdova Martínez,ibid.
21 Entrevista de Luz del Carmen Vallarta con don Nicolás Carrillo Aké,ibid.



Veredas líquidas 119

ColecciónJuan A. Xacur M.--~--~----r-~~~-,~--~~~~~~~~~

Con la apertura de los primeros caminos carreteros se inició el declive
del tránsito marítimo.

los años ochenta se separó de una actividad que fue referencia obligada
durante décadas en el sur quintanarroense .

...desgraciadamente ese barquito, uno de mis marineros se descuidó y en ese
tiempo había mucha corriente y quiso hacer una maniobra y no lo pudo
aguantar. El barco se estrelló contra las piedras, contra un muro que hay allá
[...] por Huay Pix [...] y se rompió.

Entonces compré otro barco que le puseCarlos [... ] pues cuando terminé de
trabajar en laMIQRO se lo vendí a uno de la fábrica, porque a mí ya no me
convenía...el comprador tampoco le pudo dar mantenimiento y ahí se quedó
el motor, ahí se hundió.P

Natas finales

La vida marítima de Payo Obispo prevaleció más de medio siglo; muchos
de sus habitantes nacieron, crecieron y vivieron con la seguridad de que del
clima y del carácter particular del mar, el río o la laguna dependía el curso
de las actividades cotidianas.Ello confirió un carácter particular al ritmo
vital de esta parte de México y creó rasgos culturales que fueron heredados
por varias generaciones.

Las páginas anteriores sólo muestran a una pequeña parte de los prota-
gonistas y de las condiciones de vida de la ciudad, en una época que
demandó con especial ímpetu elmejor de los esfuerzos y la más firme de las
voluntades de quienes deseaban forjar un patrimonio para sus familias y
una población digna para sus herederos.

Una época y varias formas de llevar adelante la vida han pasado.Es
importante que su esencia vital se mantenga entre nosotros.

22 [bid.
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Embarcaciones que salieron del puerto dePaya Obispo. Julio de1912

Núm.

Fecha Nombre del buqueClasedel buque Nacionalidad Destino Documentos depasajeros

17 Dreamer Motor Inglesa Corozal Cuestionario 4
17 F. Alston Balandro Inglesa Belice Lista 7
19 Three Brothers Balandro Inglesa Belice Lista 10
22 Minoru Motor Inglesa Belice Lista 6
22 A. Baldwin Motor Estadounidense Corozal Cuestionario 2
24 Dreamer Motor Inglesa Corozal Cuestionario 3
24 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 1
24 Obispo Pailebote Inglesa Belice Cuestionario 5
24 Progreso Pailebote Inglesa Corozal Cuestionario 1
25 A. Baldwin Motor Estadounidense Corozal Cuestionario 1
29 Lily Bote Inglesa Corozal Cuestionario 2
31 Banana Lancha Inglesa Belice Cuestionario 3

Total 47
FUENTE: AGN, Gobernación, Periodo Revolucionario, vol.92,exp. 81,sin foja.

Embarcaciones que salieron del puerto dePaya Obispo. Octubre de 1912

Núm.

Fecha Nombre delbuque Clase delbuque Nacionalidad Destino Documentos de pasajeros

1 Lydia Motor Estadounidense Corozal Lista 6
2 Illusion Cayuco Nacional Belice Lista 5
3 A. Mexicana Balandro Nacional Consejo Cuestionario 3
4 Milton Motor Estadounidense Belice Lista 2
4 A. Mexicana Balandro Nacional Consejo Cuestionario 10
5 Egerton Motor Estadounidense Belice Lista 1
5 Egerton Motor Estadounidense Belice Lista 12
5 Agua Blanca Motor Estadounidense Corozal Lista 2
5 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 10
5 A. Mexicana Balandro Nacional Consejo Cuestionario 3
7 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 1
8 A. Mexicana Balandro Nacional Consejo Cuestionario 6
8 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 2
8 Lina Bote Nacional Consejo Cuestionario 1
9 Obispo Pailebote Inglesa Belice Lista 9
9 lvumuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 3
10 Don Felipe Vapor Inglesa Belice Lista 2
10 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 8
10 Lina Bote Nacional Consejo Cuestionario 4
11 Lina Bote Nacional Consejo Cuestionario 3
11 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 1
11 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 1
12 Lina Bote Nacional Consejo Cuestionario 1
13 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 1
14 Manuelíto Bote Nacional Consejo Cuestionario 2
14 Memoria Bote Nacional Consejo Cuestionario 3
15 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 1
15 Corozal Vapor Estadounidense Belice Lista 5

Total 103

FUENTE: AGN, Gobernación, Periodo Revolucionario, vol.92, exp. 81, sin foja.



Veredaslíquidas 121

Embarcaciones que salieron del puerto de Paya Obispo. Noviembre de1912

Núm.
Fecha Nombre del buque Clase del buque Nacionalidad Destino Documentos de pasajeros

1 Minoriu] Motor Inglesa Belice Lista 9

1 M.R. Motor Inglesa Corozal Cuestionario 1

2 Imp Motor Estadounidense Belice Cuestionario 1

2 Esperanza Pailebote Inglesa Belice Lista 7

4 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 8

4 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 1

5 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 5

2 Águila Bote Nacional Consejo Cuestionario 1

6 Cayuco Bote Nacional Corozal Lista 15

6 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 5

6 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 2

8 2 Brothers Balandro Inglesa Belice Lista 25

8 Cara Lancha Inglesa Belice Cuestionario 3

9 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 3

9 A Baldwin fr. Motor Estadounidense Belice Cuestionario 2

10 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 4

10 Ira Lancha Estadounidense Belice Cuestionario 2

10 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 11

10 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 2

12 Lunett Lancha Inglesa Belice Lista 13

12 Obispo Pailebote Inglesa Belice Cuestionario 4

13 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 3

13 Águila Bote Nacional Consejo Cuestionario 1

13 Dreamer Motor Inglesa Corozal Cuestionario 3

14 Milton Motor Estadounidense Belice Lista 2

14 Águila Bote Nacional Consejo Cuestionario 5

14 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 1

15 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 4

Total 143

FUENTE: AGN, Gobernación, PeriodoRevolucionario,vol.92,exp.81,sin foja.
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Embarcaciones que salieron del puerto de Paya Obispo. Diciembre de 1912

Núm.
Fecha Nombre del buque Clase del buque Nacionalidad Destino Documentos de pasajeros

2 C.C.M. Lanchón Estadounidense Belice Lista 38

2 Progreso Pailebote Inglesa Corozal Lista 74

2 M.yR. Motor Inglesa Corozal Lista 9

2 Imp Motor Estadounidense Belice Cuestionario 3

2 Águila Balandro Nacional Consejo Cuestionario 4

3 Obispo Pailebote Inglesa Belice Lista 8

3 Gleaner Balandro Inglesa Corozal Lista 15

2 Águila Balandro Nacional Consejo Cuestionario 4

4 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 1

4 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 6

5 2 Brothers Palebote Inglesa Belice Lista 10

5 A Baldwin fr. Motor Estadounidense Belice Cuestionario 2

5 [Ilegible] Balandro Nacional Consejo Cuestionario 3

5 A. Mexicana Bote Nacional Consejo Cuestionario 1

5 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 3

10 Maggie H. Balandro Inglesa Corozal Lista 2

10 Águila Balandro Nacional Consejo Cuestionario 2

10 Dreamer Motor Inglesa Corozal Lista 5

12 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 1

12 f·C.W. Lanchón Estadounidense Belice Lista 9

13 Manuelito Bote Nacional Consejo Cuestionario 2

13 Águila Balandro Nacional Consejo Cuestionario 2

Total 205

FUENTE: AGN, Gobernación, Periodo Revolucionario,vol. 92,exp.81,sin foja.



Estampas de frontera
Entretenimientoy fiestas cívicas enPayo Obispo!

Martín Ramos Díaz
Universidad de Quintana Roo

Introducción

S
IN DUDA LA VIDA DE LOS COLONOS en Paya Obispo fue difícil,tanto
como puede serlo en un lugar donde comienza todo.Elrudo trabajo,
sin embargo, no desterró las manifestaciones de una cultura del
entretenimiento, común a los peninsulares.

Contratadas por el teatro Juventino Rosas, la compañía de zarzuela y
variedadesde Héctor Herrera,la de Pastor Urcelay o la de Elena Muller
llegaban con regularidad a Paya Obispo.Alternaban en el escenario con
ilusionistas, músicosy duetos cómicos que también venían de Mérida,
Campeche o Centroamérica. Del éxito de los actores frente al público payo-
bispense, ávido de novedades y entretenimiento, dan cuenta varias notas de
La Revista deYucatán (entre 1919y 1925)y, más tarde,del Diario de Yucatán
(entre 1925y 1929).

Las funciones de cine y circo eran igualmente concurridas y repre-
sentaban la más seria competencia para las compañías teatrales. A diferencia
de éstas, elcine y el circo tuvieron una temprana presencia en Paya Obispo.
En 1912JoséBarquet mandó construir uno de los primeros localesdestinados
al entretenimiento.'se llamó SalónCinematógrafo. Dosaños después se regís-
tró una cerrada competencia entre elcinede Barquety otro nuevo, llamado Mi-
nerva. Aunque tenemos pocascrónicas del paso de los circos, la de Lizama
Escoffié,escrita al inicio de los años veinte, es una de las másvívidas.'

1 Mi agradecimientopara Carlos MacíasRichard, pues variassecciones del presentetrabajono
hubieran podido serescritas sin los legajosdel AGN queél localizó yqueya forman parte delpatrimonio
documental de nuestra universidad.Francisco Bautista eIgnacio Herrera, historiador del estado y
cronista de Chetumalrespectivamente,tuvieron la gentilezade revisarestetrabajo ysugerir valiosas
precisiones, GabrielMacías Zapatarealizó la revisión final.Los errores eimprecisionesque el lector
pudiera encontrar pertenecen, desde luego, al autor.

2 "Salóncinematógrafo",La Revista de Yucatán, jueves28de septiembrede 1912,p. 6.
3 Lizama,Escoffié,1927,p. 130.
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Escoffiéera empleado del juzgado de Payo Obispo y atento observador de lo
que sucedía en la floreciente población de la desembocadura del río Hondo.

Probablemente los juegos de azar tuvieran más adictos que las compa-
ñías de variedades, los ilusionistas, los músicos, el cine o el circo. En 1904,a
pocos años de fundado Payo Obispo,El Eco del Comerciose quejaba de que
en Corozal, al otro lado del río Hondo, se había prohibido el juego conocido
como "chingolingo", uno de los grandes atractivos de las fiestas de aquella
población. En adelante, los payobispenses que acudían a las fiestas de
Corozal se tendrían que conformar con levantar "tamazucas", un juego
menor.Pero,como elpropio periódico apunta: "Laprohibición es imposible,
pues se jugará secretamente".' Y así sucedió.

y si el teatro, el cine, el circo o los juegos de azar no estaban al alcance
de cualquiera, quedaba siempre un entretenimiento accesible a todos: la
conversación. Lo mismo para el payobispense de más modesta condición
que para el comerciante más acomodado, relatar anécdotas requería única-
mente disposición, tiempo y temas. De esto en Payo Obispo había suficiente.
¿Quién no conocía la historia de algún recolector de chiclemordido por una
víbora venenosa; la de cortadores de madera perdidos en la selva; los
homicidios que, para lamento y alegoría, perduraban en la memoria de
los payobispenses; los huracanes sin nombre que para los años veinte ya
habían arrasado Payo Obispo un par de veces; o quién no conocía las lluvias
que se prolongaban durante semanas, que destruían los campos de cultivo
y hacían intransitables las brechas de Payo Obispo a los campamentos
aledaños? Sepodía conversar de los lagartos que pululaban en la época de
lluvias; de naufragios y desgracias sin bitácora; de epidemias que en cues-
tión de días acababan con poblaciones enteras; de proyectos -siempre
aplazados- de carreteras, vías y canales que sacarían a Payo Obispo de su
aislamiento; del muelle y de los viajeros. En suma, de cualquier hecho
doméstico. Desde la invasión, al caer la tarde, del "mosco bobo"-cuya
molestia mayor no eran los piquetes, sino el persistente zumbido, a ve-
ces desquiciante, que producía en los oídos de los payobispenses- hasta
la inusitada aparición de un hermoso venado, bajo el sopor del verano, en la
más céntrica calle de Payo Obispo.'

Las fiestas cívicas en la frontera fueron también un marco de entreteni-
miento al alcance de todos. Muchas fechas marcaba el calendario cívico y,
almargen del fervor patriótico que se desprende de las convocatorias a estos
eventos (carteles y avisos de 1924 a 1929, redactados e impresos en su
mayoría por la Dirección de Educación Federal del Territorio de Quintana
Roo), la ocasión era propicia para el esparcimiento.

En resumen, podemos decir que las páginas siguientes buscan rescatar
algunas manifestaciones del ocio y del entretenimiento que se dieron entre
los payobispenses en las primeras décadas de este siglo.

4 "Noticias de Honduras Británica",El Eco del Comercio,12 de febrero de1904, p.l.
5 Sobre la invasión de moscos véaseDiario de Yucatán, viernes 31 de enero de 1930, p. 7; sobre el

venado, "Un caso",La Revista deYucatán, jueves 3 de febrero de 1921,p. 7.
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La alegoría del fantasma de Paya Obispo

En 1936, el mismo año en que Paya Obispo cambió de nombre y adoptó el

de Chetumal, como hoyconocemos a la capital de Quintana Roa, en la vieja
escuela Belisario Domínguez comenzó a rondar -según los propios veci-

nos- un fantasma.
Los lugareños divulgaron que el espectro aparecía en noches lluviosas

y oscuras. Elpropio director de la escuela fue testigo de la fuerza que había
cobrado la versión entrelos payobispenses. En el informe a sus superiores,
el preceptor anotó que en horas avanzadas "losniños pasan apretando el
paso o corriendo tomándose de la mano con sushermanos o compañeritos".6

¿Por qué la supuesta aparición de un fantasma fue parte del informe

bimestral del profesor Ignacio Herrera López?
Igual veracidad se les pudo otorgar a aquellos relatosde deidades y

demonios africanosque losnegros de Belice contabanmientras permanecían

a la esperade alguna embarcación en el muelle fiscal de PayaObispo, durante

sus horas de descanso enlos campamentos madereros de la ribera del río
Hondo, odespuésde sus largas jornadas en los cocalesde Xcalak.Seductoras
eran también lashistorias de dragones -seres exóticos en lafabulación de los
lugareños, pero de presencia explicable en razón delos asentamientos de
asiáticos en Belice--que querían salir de algún recónditolugar bajo la tierra

para llevarse a esesubmundo a uno que otro payobispense descarriado.'
Estaban también los relatosde loslibaneses,contados con la vehemencia que

impone la nostalgia de una tierra abandonaday lejana.
Narrados en un idioma ininteligible para la mayoría de los colonosde

Paya Obispo, algunos relatos no permearon másallá del reducido círculo
racial en el que seoriginaron. Las historias de dragonesdifícilmente pudie-
ron haber llegadoa oídosdel director de la BelisarioDomínguez. Realmente
no lo sabemos. Pero razones numéricas yde idioma explican el distintoeco

y permanencia de las narraciones de ficción, moralejas, "historias verídi-

cas" y alegoríasque se contaban en los años veinte en PayaObispo: en esta
población de la frontera mexicanacon Belice eran minoríalos jornaleros de

color que dejaban fluir sus historias en un lenguaje vedado a losotros
trabajadores; minoría eran también los empleadosdomésticos de origen

asiático ylos comerciantes libaneses.
Sin embargo, cuando el profesor HerreraLópez escribió la nota sobre el

fantasma de la Belisario Domínguez, en Paya Obispose conocían amplia-

mente otros relatos,decenas de sobrecogedoras narraciones relacionadas
con los trabajadores delas principales ocupaciones del lugar: elcorte de

madera yla recolección del chicle.De las varias que le contaron a Ramón
Beteta en 1929, cuando llegó con Moisés Sáenz y otros funcionariosdel

6 AHSEP, sección Quintana Roo.Informe delabores correspondiente al bimestre de diciembre 1935
a enero 1936, presentado por Ignacio Herrera López, Payo Obispo,Q. Roo,1936,f. l.

7 Todavía en 1970-1980, unamujer, de nombre Gertrudis,hablaba de laexistencia de dragones
debajo de su casa. Entrevista con FranciscoBautista, septiembre de 1997.
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En la vieja escuela Belisario
Domínguez comenzó a rondar
-según los propios vecinos-

un fantasma.

gobierno federal a conocer elterritorio, hubo una historia que no pudo

olvidar jamás:

Un chiclero al prepararse para treparse a un zapote, vio en el árbol un hoyo
extraño; rascó con el dedo y en ese momento sintió un piquete. Del lugar salió
una nauyaca. Aturdido por la mortal mordedura, el chiclero recordó que el
mejor remedio contra el veneno de esa serpiente, según las creencias de la
región, escomerse un pedazo del mismo animal.Venciendo la repulsión, agarró
la nauyaca con ambas manos y la mordió mientras el animal se revolvía
furiosamente. Al otro día fue encontrado muerto junto al árbol de zapote.
Enroscada en uno de sus brazos, y con los colmillos aún clavados en el pobre
infeliz, seveía una gruesa nauyaca, muerta también. Sobre el lomo de la temida
víbora se distinguían con claridad las marcas de los dientes del chiclero,de cuya
boca salían aún pedazos de carne del reptil."

Beteta dejó escritos otros ejemplos que dan testimonio de la cantidad de
relatos llenos de moralejas y alegorías que circularon entre los payobispen-
seso Hubo un hombre-le narraron- que en la persecución de un pavo
silvestre se perdió en la selva. Ocho días después se presentó en uno de los
campamentos de chicleros un individuo macilento, con la cara desencajada,

perdida la razón, que llevaba en su puño un pavo de monte completamente

corrompido."
El que se pierde en la selva irremediablemente se vuelve loco; eso le

quisieron decir a Beteta en el río Hondo, donde le contaron la historia. Pero

él no entendió el mensaje hasta que realizó la larga jornada de Paya Obispo
al norte delterritorio. A lomo de mula viajó a Bacalar; después a Santa Cruz,
y de allí al muelle de Vigía Chico. Cuando abordó la embarcación que lo

8 Beteta, 1937,pp. 15-16.
9 tu«,pp. 22-23.
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Archivo Delio Villanueva Aguilar [1922]

Eran los años en que los lugareños tenían aún vívidos recuerdos de los tropiezos
de la milicia federal en la ocupacíón de estas selvas.

llevó aCozumel, después de haber atravesado parte de la selva del territorio,
comprendió la hondura de las historias quele habían relatado los ribereños
y los payobispenses.

El profesor Herrera conocía varias versiones como las que recogió
Beteta. Eran los años en que los lugareños tenían aún vívidos recuerdos de
los tropiezos de la milicia federal en la ocupación de estasselvas y de las
peripecias de los propios colonos para adaptarse a la inhóspita región. Había
memoria de aquellas 200 mujeresy niños que acompañaron a la tropa
federal en su incursión a Bacalary Santa Cruz a principios desiglo: cuando
la milicia se internó en la selva, el paludismo hizo estragos en toda la
expedición,"de las 200mujeres no quedó una sola; muchas de ellas, enfer-
mas ysin recursos devida, murieron de hambre, presas de toda clase de
desgracias,hastala deagusanarseenvida".'?

Herrera López no incluyóensu informe bimestral de 1936ninguno de
estos relatos. En cambio, introdujo laversión del fantasma de la escuela
Belisario Domínguez. Dos razones explican su proceder:la aparición del
espectro importunaba las clases nocturnasde la escuela; el fantasma que por
allí aparecía,según loslugareños,era el del inspector escolar, muerto
violentamente en la propiaescuela, cuatroaños antes.

En 1932había ocurrido el deceso." El homicidio impresionó tanto a la
población que aun después de haber pasado varios años, cuando la escuela
se mudó a su nuevoedificio de mamposteríasobre unade las principales

10 Rebolledo, 1946, pp.50-51.
11 Los detalles aparecenen unexpediente remitido porel director de educación federaldel estado

de Campeche al secretariode Educación Públicaen 1932.VéaseAHSEP, sección Quintana Roa, Estudio
relativo a la organización dela escuela Belisario Domínguez,Campeche,Camp., 26 de mayode 1932.
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calles de la población, entre los niños seguía corriendo el rumor del fantasma
de la Belisario. Entrelos adultos, lo que hubo en realidad fue indignación,

tanta como la que habían experimentado añosatrás, cuando otra tragedia
-el descuartizamiento de Luis Lam, un comerciante local deorigen chino-
había conmocionado a los payobispenses."

La muerte del inspector fue un suceso marginal,materia de anecdotario
que en nada disminuye la meritoria labor desarrollada por lavieja escuela
de madera Belisario Domínguez.Albergue de varias generaciones de payo-

bispenses y por mucho tiempo el único centro educativo en la frontera
mexicana con Belice, la BelisarioDomínguez fue heredera del empuje de

los primeros pobladores.Construida enlos años finalesde la Revolución
Mexicana." el local de la escuelaperduró hasta finales dela década de los
años treinta." Entre su techode láminas de zinc y sus muros de madera se

apologetizaron los valores nacionalistasque suelenexacerbarse en las fron-
teras. Centrode cultura y esparcimiento para los colonos del lado mexicano

de la desembocadura del río Hondo y, al parecer, albergue temporal deun
fantasma que la imaginería infantil descubrió entrepizarrones ypupitres.

Originada en unatragedia, tan lamentable comola del chiclero mordido
por la nauyaca o la del jornalero extraviado en la selva, la historia del
fantasma contenía su propia moraleja.Si el venenoso reptil representaba la
maldad al acecho bajo cualquierrama, en la madriguera más inesperada; y

si la locura era la conducta más razonable para sobreviviren medio de una

hostil selva que devoraba caminos,hombres, poblaciones e incluso a sí
misma; entonces el homicidio era-en la conciencia de loscolonos- una
pasmosa frontera donde peligrosamente la miseria física se convertíaen
miseria moral. A su manera, el fantasma del inspector,como muchas otras

tragedias, vivió en el recuerdo de los payobispensespara lección, alegoría y
lamento.

Las tragedias del agua

En los primeros días del décimo mes de1929, una ligera lluviaseprecipitó

sobre Paya Obispo. El arrullador murmullo del aguasobre lostechos de
lámina no perturbó a los payobispenses. Más ruido hacía unejército de ranas

de grandes ojos ycuellos jadeantes que pululaban bajolos zancos que
sostenían a las casas, ymayor temor infundían loslagartos, que parecían
multiplicarse con lalluvia, arrastrándose entre losmanglares yla selva que

12 Sobre este asunto consúltese elexpediente respectivo en el Archivo General de la Nación (en
adelanteAGN): FondoGobernación,Luis Lan (sic), su asesinato,Expediente confidencial,1934, exp.2.012.2
(32)1, caja80. Otras referencias alsuceso se encuentran en:AGN, Dirección General de Gobierno,
Comunicado del GranPartido Socialista Agrario delterritorio alsecretario de Gobernación, México,D.F.,
4 de junio de 1930, exp.2-311-D.5.(32) 3.AGN, Dirección General de Gobierno, Memorándum del Gran
Partido Revolucionario Quintanarroense, Cozumel, Q. Roa, 15 dejulio de 1930, exp.2.384(32)-5.

13 A iniciativa del coronel Carlos Plank(chiapaneco, de ahí elnombre de Belisario Domínguez).
Entrevista con Francisco Bautista, septiembrede 1997.

14 Sirvió como casa paramaestroshasta quefue destruida por el huracán[anet en 1955. Entrevista
con Ignacio Herrera Muñoz, agosto de1997.
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ceñían a Paya Obispo.A mayor lluvia mayor cantidad de lagartos. No sin
sorna, lospayobispenses platicaban a los viajeros queaquí en su pueblo
llovían cocodrilos.

De noser por la cantidad desemanas que duró la lluvia,los payobispen-
sesno sehubieran preocupado.Lo que comenzó como una brisa se convirtió
al pasode las semanas en un bíblico aguacero. Cuando la intensidad de la
lluvia se mantuvo porvarios días, los adultos -quienes habían vivido
muchos temporales similares-supusieron que el final del torrencial agua-
cero estaba próximo. Sus carascomenzaron a mostrar preocupación porque
los días pasaban y la lluvia ni cesaba ni disminuía.Más bien, en ratos el
fragor del agua sobre las azoteas parecía aumentar.Más y más nubes se
cernían sobre Paya Obispo sólo para desventrarse.

No había iglesia donde refugiarse. El único sacerdote que andaba -por
acá durante los años veinte fue un español de nombre Francisco Palau. En
1925solicitó licencia para abrir un templo católico en Paya Obispo," pero el
conflicto cristero lo obligó a abandonar el proyecto y a nacionalizarse
mexicano," a solicitar un predio al gobierno federal y establecerse como
agricultor. Cuando la autoridad capitalina pidió informes, Francisco Palau
-dijeron en Paya Obispo-vivía dedicado a su cultivo. Al gobierno federal,
la autoridad local informó quePalau había dejado de ejercer el sacerdocio y
que era un respetable hombre de trabajo."El presidente municipal no
mintió: meses antes el propio delegado de migración en Paya Obispo había
constatado que el hombre al que le acababan de clausurar el templo católico
teníacomoveinte años de haber llegado a Yucatán, como quince en diferen-
teslugares del territorio y los últimos en Paya Obispo.Palau era un hombre
de más de sesenta años que no parecía sacerdote,"...puesmás se dedica a la
agricultura y comercio en pequeña escala, que a su profesión que, por otra
parte, no le daría ni para vivir, pues en este lugar hay absoluta indiferencia
por las prácticas religiosas"."El delegado de migración informó que Palau
era trabajador y cumplido, por lo que gozaba de la general estimación de los
colonos. Palau sentía un gran afecto por México, adonde trajo a su familia.
Al parecer, el viejo sacerdote pasó sus últimos días en Orange Walk, al otro
lado del río Hondo, predicando entre los mestizos."

Al terminar la lluvia, el general Siurob contó 26 días con sus noches de
continuoaguacero.Así lo escribió el gobernador del territorio de Quintana
Roa en el informe que envió a la ciudad de México. Explicó con amplitud
losestragosdel último temporal en la parte sur del territorio.Comunicó que
en lospobladosde la riberadel ríoHondo hubo una gran inundación como
no serecordaba otra. Más de 200 familias perdieron sus casasy sus escasas
pertenencias,losmaizales de la margen del río desaparecierony hubo gran
mortandad deanimalesdomésticos. Lasya difíciles condiciones de vida en

15AGN, Dirección General de Gobierno, clasif. F.2.66.2, caja1, 1925.
16 AGN, Dirección General de Gobierno, clasif.F.2.70.467,Caja 10, exp.17,1925.
I? AGN, Dirección General de Gobierno, clasif. 2-340(32)1,caja74,1926.
18AGN, Dirección General de Gobierno, clasif.10F.2.70.467,exp. 17, 1926.
19 ldem.
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Al terminar la lluvia, el general contó 26 días con sus noches de continuo aguacero.

el lugar se tornaron insostenibles.La falta devíveres y la propagación de
epidemias se dejósentir en Payo Obispo."Yo suplico a usted encarecida-
mente-escribió elgeneral Siuroba su superior en laciudad de México-
se digne gestionar con el señor presidente alguna ayuda..." Súplicasseme-
jantes,provenientesde la mismageografía, llegabancon regularidada la
capital del país.

Durante los días de la pertinazlluvia de octubre de1929, los payobis-
pensestuvieron tiempo para recordar porlo menos ados innominados
huracanes consuesteladedesgracias.Uno fue en octubrede 1916.Su fuerza
derribó decenas decasas demadera,la torreinalámbrica decomunicaciones
y muchashectáreasde coco. Antesdel desastre, "laBahía deChetumalse
vació y los habitantesde PayoObispopudieron contemplar sufondo y el
canal querecorrela Bahía"." Por algún tiempo la desesperanza se adueñó
de loslugareños,pero pronto reedificaronsus casas, al igualque latorre
inalámbricade comunicaciones.Lo quellevó mástiempo fue elcrecimiento
de las nuevaspalmerasde coco en Xcalak.Otro huracán fue el de1922,
tambiénenoctubre; sóloque aquella vezlospayobispensestuvieron mejor
suerte, puesla fuerzadel fenómeno se concentrósobreIslaMujeres,en el
norte del territorio. El 17 Y 18 de esemes, mientras en lascasasde la
desembocaduradel río Hondo sólo se sentíala rudeza de las ráfagas de
lluvia y viento, en Isla Mujeres elciclón derribaba lamayoríade las vivien-
das. Desolacióne indigencia se vivieronen las semanas siguientes. El
gobernador calculó que las pérdidas erancuando menos desesenta mil

20 Herrera, 19.•6, p. 88.
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pesos."Con mayor tráfico marítimo que Paya Obispo, IslaMujeres tuvo que
lamentar el naufragio de la canoa motorNieves, ocurrido frente a Islote
Piedras." De la tripulación, murió ahogado Cristina Pacheco, quien era el
patrón dela nave. Del balandroRosita, sólo un tripulante sesalvó; los
pasajeros yel resto dea bordo seperdieron en el mar.Cerca estuvo del
naufragio un pailebotenorteamericano que encallóen Punta Sur.23Dos
semanasdespués,previa súplica deayuda,elgobierno federal despachó del
puerto de Veracruz al guardafarosFrancisco Díaz Covarrubias a prestar
auxilio. Traía instruccionesdecomprar 50 toneladasdemaízy 10defrijol."

Fuerondesastres sinbitácora, recordadossóloante lainminenciade una
nuevadesgracia. Sinnombre, los ciclones fueronalavezmuchos y uno solo.
Por lo menos ésa esla sensaciónquedeja evocar lahistoria deun tercero.
Igual que los otros,sin registromás allá dela menciónfortuita, el ciclón de
1933en la isla deCozumelfue tambiénenlaproximidad delmesde octubre.
Aunque esta vez eldelegado dela isla recibióun telegramadelObservatorio
Meteorológico de Tacubaya,no hubo tiempo dehacer grancosa. En el
mensaje le decían que el ciclón se dirigía a la isla. Todolo que pudohacer
fue colocar pizarrones enlos lugares más concurridos deSan Miguel,
anunciando lo mismo.Al otro día Cozumel estaba en ruinas. Enlas fotogra-
fías que el delegado anexó a su informe,los árboles aparecen derribados por
las calles de la isla.En el lugar en que se había construido elmuelle, no había
el menor indicio de esa construcción.Hecho pedazos, elmuellequedó a 300
metros de su base. Los caminos de las ranchería s quedaron intransitables,
losbosquesy los cultivosdestrozados."

Desastres delos que el resto del país no se enteraba. ¿Quién recuerda
aquel pailebotecubano,Ferrer que la noche del 13de octubre de 1928se vio
obligado abuscar abrigo en Isla Mujeres? Una furiosatempestad lo había
tomado por sorpresaen alta mar.Ese díase salvó, pero al siguiente, cuando
reparaban lasaveríasde la nocheanterior, una sorpresiva explosión lo
hundió." Años después, en plena Segunda Guerra Mundial, por el rumbo
deIsla Mujeres, otro barco se hundiría también por una explosión, sólo que
ésta provenía deltorpedo de un submarino. Me refiero albarcoCalgarolite,
¿alguien lo recuerda?, de bandera canadiense,con tripulantes ingleses,
canadiensese irlandeses.Lamitad de ellos,por cierto, alcanzó a llegar a Isla
Mujeres, después se trasladaron a Cozumel y allílos recogió un avión de la
fuerza aérea delos EstadosUnidos." Enestas circunstanciastambién debió

21 AGN, Fondo Obregón-Calles, clasif. 823-C-4, 1922.
22 Sabemos por un telegrama delgobernador Abitia que la "Canoa velaCozumel de sesenta toneladas

salió a buscar a Nieves. Suplico respetuosamente ordenar quede Progreso salga alguna embarcación a
impartir el auxilio que usted estime conveniente. Me permito manifestarle asimismo quecanoa Nieves
había salido con destino aProgreso atraer fondos para atenciones este Territorio pueshasta la fecha no
se ha podido cubrir más que la mitad del presupuesto este gobierno".AGN, Fondo Obregón-Calles, vol.
805-1-28.

23 ¡bid.

24 AGN, Fondo Obregón-Calles, clasif. 805-Y-28, 1922.
25 AGN, Fondo Obregón-Calles, c1asif. 2.096(32)9, caja 10,exp. 52, 1933.
26 AGN, Dirección General de Gobierno, exp. 2-310(32)5, f. 2, 1928.
27 Ramos Díaz, 1994, pp. 21-22.
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de haber muchos héroes anónimos. Gran parte de la tripulación del paile-
bote cubano se salvó gracias al auxilio de los pescadores de Isla Mujeres;
similar ayuda recibieron los tripulantes del barco canadiense. Ejemplos de
arrojoy solidaridad abundan; baste recordar la historia del Capitán Candela,
aquel lobo de mar de Cozumel cuya historia publicóOrión en 1927.

Naufragios casi anónimos-perdidos en registros administrativos-,
epidemias"y hambrunas que bien podían aniquilar a una población entera,
eran parte de la vida de los lugareños.Para algunos, la lluvia continua
menguaba la fuerza de los ciclones. Visto así, era mejor una lluvia de
cocodrilos que un ciclón en octubre.

Carreteras, proyectos aplazados

Biense puede afirmar, sin faltar a la verdad, que ninguna carretera conducía
a Paya Obispo. Sus caminos, hechos para salir más que para entrar, eran
brechas fangosas en donde se avanzaba más rápido a pie que en mula.Entre
los caminos más importantes registrados en 1927 estaban los siguientes:
brecha de Paya Obispo a Santa Elena y Chac, brecha de Santa Cruz a
Petcacab, brecha de Botes a Icaiché, camino de Paya Obispo a Calderitas,
camino de Santa Cruz aVigíaChico, camino de Santa Cruz aSacalapa yPeto
y camino de Paya Obispo a Juan Luis."

Frecuentemente invadidas por la selva, las brechas tenían que ser conti-
nuamente reabiertas.Un presupuesto importante destinaba el gobierno
local a esos trabajos. La importancia de este concepto se puede cotejar en los
presupuestos de egresos del territorio.Uno elaborado en 1927dice lo que
sigue:

La Partida 16 del Ramo Cuarto queda ampliada en ocho mil pesos más. Esta
partida es muy necesaria y el aumento se justifica si se tiene en cuenta la
feracidad de Quintana Roa, que obliga a las cuadrillas de brecheros a salir
constantemente a limpiar los caminos, impidiendo que sean cubiertosy des-
truidos por la vegetación.Cualquier descuido en este capítulo aislaríapobla-
cionesenteras,ocasionando graves males a los pobladores,aparte de que el
abandono a lapostre resultaríagravoso tanto para el Erario Local como para
el Federal, por tener que gastar mayoressumas de dineroen volver a reparar

28 Un ejemploesaquella que el gobernador del territorio reportó en su informe deseptiembre de
1928:"En laprimera decena del presente mes seinició un foco deepidemia dedisenteríaamibiana en la
pequeñapoblaciónde Xcalaky como se ignorabala existenciadeesemal,al venir a curarse varios niños
a estelugar, contaminarona otros, realizándosealgunas muertes deinfantes acausade la misma
disentería amibiana".AGN, Dirección Generalde Gobierno, exp.2-310(32)5,f. 3, 1928.En lostreinta un
telegramaurgente notifica una fuerte epidemia en Holbox:"Subdelegadode Holbox comunícame
haberse desarrolladoen dicha isla fuerte epidemia de paludismo. Carácter alarmante, habiéndose
registrado variasdefunciones.Careciendototalmente mediospara atacaría".AGN, Dirección General
deGobierno, caja 5 2.013.0(32)-2,exp.11,Telegrama urgente al secretariode Gobernación, 2 de enero de
1933. La respuesta llegó20 días después:"Hoy segiran instruccionestelegráficasa nuestro delegado
en Cozumelpara que ponga adisposición delsubdelegadode gobierno enHolbox, toda la existenciade
quinina que tengadisponible, areservade enviarlepor correo aéreo,unacantidad mayor".AGN, mismo
expediente, Oficio delsecretario deGobierno al jefe del Departamentode SalubridadPública,23 de
enero de 1933.

29 AGN, Dirección General deGobierno,clasif.2.310(32)3,caja17,exp.3, f. 9, 1927.
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Los colonos de Payo Obispo reabrian las brechas frecuentemente invadidas
por la selva.

un caminoo una brechaabandonada,aun cuando fuerapor uno o dosmeses.
Mientrasel GobiernoFederalno se resuelvaa construircaminoscarreterosy
ferrocarrileros,las brechasy pequeñoscaminosserán devital necesidadpara
la existenciadel Territorio."

Era la única manera de que los caminos y sus usuarios no se perdieran.
Al virtual confinamientoen quevivieron loscolonosnosacerca la revisión
de los proyectosferroviarios, marítimos ycarreterosde Garza, Ancona y
Siurob, tres gobernadoresde Quintana Roa que en losveinte buscaron
afanosamente comunicarPayaObispo con el resto de lapenínsula.No lo
lograron. Al entusiasmo inicial invariablemente se oponía una geografía
llena de obstáculos, la faltade dinero, la inviabilidad delproyecto o el
inesperado relevodel gobernador enturno. Aunquelos tres gobernantes
reconocieron que la principal necesidad del territorio eran los caminos,
ninguno logró sacar del aislamiento a Paya Obispo.Aun el proyecto más
oportuno dejó al margen a la capital delterritorio. Ni canalni vía detrenni
carretera; lospayobispensesparecían escindidosdel resto del país. Su vida
domésticaseligaba mása lavecina colonia inglesa que a cualquier otra parte
de México; del otro lado del río Hondo se transportaban las mercancías que
un crecientenúmero de casas comerciales expedía en Paya Obispo."

Al inicio de losveinte se comenzó la construcción de una carretera que
iría dePaya Obispo a Puerto Madero (Punta Herrero).Con un presupuesto
anual de14000 pesos, después de cinco años apenas se habían construido

3D AGN, Dirección General de Gobierno,clasif. 2.233(29)325,f. 3, 1927.
31 El censode comercioe industria dePayo Obispo en 1928 incluyemás de 50expendios entre

misceláneas,billares, molinos de granos, fábrica de gaseosas, cantinas,panaderías, fábrica de hielo,
expendio de carnes yfondas. AGN, Dirección General de Gobierno, clasif.2.233(29)325,1928.
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ocho kilómetros. En mal estado los encontró el gobernador Candelario
Garza en 1925cuando llegó a Payo Obispo.

En el mismo año, el ingeniero Leoncio Martínez exploró el área donde
pasaría la carretera. Primero entró por la bahía del Espíritu Santo y revisó
la parte sur en dirección al norte de la bahía de Chetumal.Una segunda
exploración la hizo entrando al norte de la bahía de Chetumal con dirección
hacia la del Espíritu Santo. Eso fue suficiente para concluir que ese camino
no era costeable y que su construcción sería prácticamente imposible a causa
del terreno bajo y pantanoso que la carretera tendría que atravesar."

Garza decidió que era mejor posponer la carretera de Payo Obispo a
Puerto Madero para otro momento. El ingeniero que había enviado a hacer
las exploraciones sugirió que en todo caso la comunicación por agua sería
más sencilla y costeable.Dragar un terreno suelto y constantemente lleno
de agua era más fácil que rellenarlo.La idea convenció a Garza y propuso
al gobierno federal abrir un canal que comunicara a las dos bahías. En el
presupuesto que Garza envió a la ciudad de México se especificaba que
el canal tendría una anchura no menor de diez metros en toda su longitud
y sería navegable por embarcaciones de hasta cuatro pies de calado. Se
calculó un costo de 173750pesos."

De la realización del proyecto no tenemos noticia.
En 1926al nuevo gobernador, Ancona Albertos,le pareció que era más

práctico construir dos carreteras:una que comunicara a Puerto Morelos con
Valladolid; otra que comenzara en Santa Cruz Chico y terminara en Peto,
que era también la terminal del sur de los Ferrocarriles Unidos de Yucatán.
Ancona argumentó que la primera comunicaría la parte norte del territorio;
las islas y los centros poblacionales de la parte continental serían los bene-
ficiarios. Lasegunda carretera comunicaría Payo Obispo con Yucatán,"por-
que entre esta capital y Santa Cruz Chico existecomunicación fluvial bas-
tante aceptable"."

El gobernador Ancona reconoció que con este proyecto noquedaban
comunicadosdirectamente eldistrito norte y eldistrito sur del territorio,
pero en un lugar dondelos caminoseran brechas y las comunicaciones
marítimasdeficientes -en ocasionesera necesario esperarhastaun mes
para embarcarseen alguna canoa- casi cualquier plan mejorabala situa-
ción. Los caminos deAnconatendríanla ventaja de prolongarsecon las vías
férreas yucatecasy encontrar suvérticeen Mérida. Peroel proyecto no se
realizó,las dos carreterasquedaron en los planos.

Tiempodespuésel general Siurob, sucesorde Ancona,intentó conven-
ceral gobierno de Yucatán para que prolongara elferrocarril de Peto hasta
el límite del territorio.Era un tramo de 32 kilómetros cuyo costo-a 11000
pesos oro por kilómetro- no fue fácil dereunir. Siurob tenía laidea de
comenzar una carretera en los límites del territorio donde llegara laprolon-

32 AGN, Dirección General de Gobierno, clasif. 2.000(5-3), vo1.61,1925.
33 ldem.
34 AGN, Fondo Obregón-Calles, exp. 104-Q-1, f. 2, 1926.
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gación del ferrocarril de Peto; allí tendría, a bordo del ferrocarril, maquina-
ria, víveres baratos, medicinas y trabajadores con jornales menos altos que
los del territorio. Adicionalmente, planeaba dar salida a los productos de la
zona por esa prolongación del ferrocarril.Pero al no poder conseguir los
352000pesos oro que costarían los 32 kilómetros de vías, Siurob abandonó
el proyecto."

Dirigió su entusiasmo a planear la apertura de dos caminos en distintas
regiones. Elprimero uniría la extremidad norte de la bahía de Chetumal con
la extremidad sur de la bahía del Espíritu Santo. Se resucitaba el intento de
Garza en 1925, sólo que en esta ocasión en vez de dragar un canal se
regresaba a la idea de construir una carretera.El segundo camino iría de
Xcalac a Puerto Madero (Punta Herrero).

En opinión de Siurob, un camino entre las bahías no sería oneroso. Con
60 kilómetros de por medio, el trayecto tendría distintas ventajas:conectar,
sin losriesgosdel mar,ambasbahías; reducir el recorrido de 336kilómetros
-era lo que senavegaba para salir de Paya Obispo, pasando al sur de
Ambergris- y por tanto,ahorrar fletes alosproductosdel territorio; evitar
el pasode las mercancíaspor aguas inglesas yabrir unanuevazonaforestal
para la explotación demaderay chicle.>

El segundoproyecto, la carreterapor toda la costa, deXcalakaPuerto
Madero, eramáscostoso. Entre un punto yotro habíaunaextensión de 125
kilómetros deplaya. Siurob argumentó en favor de este camino las ventajas
siguientes:al trazar la carretera por todala costa no sería necesariodesmon-
tar mucho, sólo rellenar,nivelar y cubrir algunospantanos estableciendo
pequeñospuentes;seconectaría todala costa,esdecir,losranchos copreros
que abundaban en esa fajade tierra, con Puerto Madero; se mantendría
mayor vigilancia enuna región frecuentadapor contrabandistas y se redu-
ciría el tiempo de entrada y salidade los diversosproductos alterritorio.

Dehaberse construido estoscaminos, Puerto Maderosehabría conver-
tido en un centromarítimo de suma importancia. En realidadera esolo que
buscaban los proyectosde Garza,Ancona ySiurob. Pero la décadade los
veinte terminó y Paya Obispono tuvo carreteras, sólo la que llevabaa
Calderitas, un pequeño poblado aledaño aPaya Obispo, ubicadoen la
proximidad dela bahía, cercade donde elsalitre corroíalas abandonadas
calderas de alguna pequeñaembarcación."

La romeríadel muelle fiscal

Sin ferrocarriles ni carreteras, se entiende la relevancia que el muelle y los
barcos adquirieron entre los payobispenses. Por allí ingresaban lasmercan-
cíasque luegosecompraban en la miscelánea del chino Luis Lam, en la de
Marcelino Villanueva,en la de Miguel Gamero o en alguna de los josés

35 AGN, Dirección Generalde Gobierno, exp. 2-310(5-3)4)1928.
36Idelll.

37Sobrelas calderasabandonadas, entrevistacon Magdalena Mulia Cabrera,julio de 1997.
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Sin ferrocarriles ni carreteras, se entiende la relevancia que el muelle
y los barcos adquirieron entre los payobispenses.

-José Marrufo, José Aguilar, José Barquet-.Por mar llegaban las refaccio-
nes para elmolino de granos o la fábrica de hielo de Arturo Namur, lomismo
para los billares de Jorge Pérez y la fábrica de gaseosas de José Aguilar; los
utensilios para la panadería de Jorge Protonotario, el expendio de carne de
James Willoughby o para las varias cantinas y fondas, tenían su paso
obligado por elmuelle."

Mercancías y viajeros llegaban en las mismas canoas. Maestros rurales
que venían de otros lugares del país, asignados por la recién creada Secre-
taría de Educación Pública a una remota aldea de un desconocido lugar
llamado Quintana Roo. Nuevos funcionarios públicos, impetuosos, nacio-
nalistas, formados al calor de la Revolución, con la consigna de encarrilar
"por el camino de la civilización" a esta frontera difusa; jornaleros que en el
corte de madera y en la recolección de chicle dejarían su juventud y,muchas
veces, su vida.Eran viajeros que estaban de paso, topógrafos que venían a
estudiar superficies para trazar carreteras o canales, a levantar descripciones
de ríos y lagunas, agentes del gobierno en alguna misión confidencial o
pública, grupos de trabajo que venían a estudiar las condiciones del territo-
rio o a instalaraparatos de telecomunicaciones. Otroseran migrantes que se
quedarían avivir en Payo Obispo."

Lasgruesas vigas del muelle soportaron a lavez el arrastre demercan-
cíasy el paso de viajeros.Sobre el tabladose despedía a los familiaresy a
los seres queridos; Lizama, quien vivió varios meses enPayo Obispo,vio de

38 AGN, Dirección General de Gobierno,clasif.2.233(29)325,1928.
39 Un minucioso y amplio trabajo sobrecolonización en QuintanaRoo durante esos añoses el

recientelibro deCarlos Macías Richard,Nueva frontera mexicana,editado por laUniversidad deQuintana
Rooy el ConsejoNacional deCienciay Tecnología.
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lejos, sobre el muelle, a una multitud que agitando la mano esperaba la
desaparición de las canoas y balandros en un horizonte aceitunado.Allí
también, al principio de la verde agua, los payobispenses recibieron a cada
nuevo gobernador, a los contados médicos, farmacéuticos y abogados que
arribaron al lugar.Horacio Herrera, quien vino a levantar la topografía del
río Hondo; Lisandro Calderón, quien llegó mareado y enfermo por la
mojada del viaje y que llegó a instalar las oficinas de la Secretaría de
Educación,y Moisés Sáenz, que llegó a estudiar la región, coincidieron en
el muelley en las primeras impresiones: la región era insalubre; las provi-
siones, caras; los habitantes, de diversa procedencia.

Años difíciles los de la posrevolución, el muelle también tuvo su cuota
de intrigas e infidencias. Los anales registran a una mujer que a gritos
denunciaba, antes de su partida, los engaños del gobernador Ancona.'?Y
más allá de las maldiciones que se profirieron o de las intrigas que se
fraguaron, muchos payobispenses escucharon allí por primera vez el mur-
mullo de idiomas ajenos; un inglés que en la pronunciación de los hombres
de color parecía arrastrar las sílabas, una variedad de lenguas árabes cuya
continuidad parecía estar llena de vocablos cortos y tajantes, entreverados
de silbantes alocuciones que daban la impresión de una monotonía sin fin;
otros eran idiomas tan misteriosos como sus propios usuarios de rasgados
ojos, esa entonación parecía en cambio un canto agilísmo, lleno de tonos
agudos. Sobre el muelle también se profirieron los giros del español penin-
sular, el habla norteña y central del país.Tan distintos unos de otros y cuyos
portadores eran otros tantos militares, marinos y colonos en viaje al último
rincón de México.

Los viajes en barco eran no sólo difíciles sino irregulares. En un país que
comenzaba a recuperarse de un largo conflicto armado,las comunicaciones
eran deficientes, más aún en los lugares alejados del centro administrativo.
En 1920,el encargado del gobierno local se quejaba de que el irregular paso
de los barcos por Quintana Roa-que llevaban correspondencia y algunos
víveres al territorio y que comunicaban con Progreso y Veracruz- había
recrudecido el aislamiento del lugar. A su reclamo, el Departamento de
Marina respondió que carecía de barcos para establecer una comunicación
regular con aquella región,"pero se tendrá en cuenta para cuando las
circunstancias lo permitan"."El gobernador Salís ya no insistió, de plano
propuso comprar un barco. Si el gobierno central estaba dispuesto a darle
un decidido apoyo al gobierno del territorio -escribió en su siguiente
comunicado-, era indispensable que le proporcionaran medios de comu-
nicación directa con Veracruz. La adquisición de un barco que hiciera la
travesía de Xcalak al puerto veracruzano era, en opinión del gobernador
Salís, una prioridad. Él mismo había evaluado elAlice E.Jones en la vecina
colonia inglesa, un barco con arboladura de pailebotey motores auxiliares.
Con un barco así se podía hacer el viaje de Xcalak a Veracruz en siete días

40 AGN, Dirección Generalde Gobierno, cJasif.2.310(32)3, caja17, exp.3, 1927
41 AGN, Dirección General de Gobierno, vol11, cJasif.42-51-293, exp.41, f. 1, 1920.
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cuando mucho; de Xcalak a Payo Obispo la comunicación se continuaría en
pequeños motores, como tradicionalmente se venía haciendo."

Por Solís sabemos que en ese año de 1920un viaje de Payo Obispo a la
ciudad de México costaba alrededor de 200pesos oro nacional por persona,
y requería no menosde tres o cuatro transbordos antes de llegar a Veracruz.
Por supuesto,el costo incluía los riesgos de la travesía en un mar cuyas
tempestadesfrecuentemente sorprendían a las naves en pleno viaje.

Con el tiempo,el gobierno federal dotó de pequeñasnavesal territorio.
En 1928encontramos alos balandrosHolboxeña, Maya, Perseverantey Juárez
vigilando el río Hondo y algunos esteros;también eran propiedad del
gobierno local un remolcador y elCozumel, un pailebote."

Fiestas cívicas al alcance de todos

Ciudad fronteriza,la capital delterritorio fue recipientedel fervor naciona-
lista que en los años de laposrevolución impregnóla vida de México. Los
maestrosrurales,importantes agentes del Estado mexicanopara llevar por
todo elpaíslosnuevos valoresde laRevolución,tuvieron un papel central.
La escuela, las plazaspúblicas ylas avenidas principales fueron el escenario
de unfervor quetodavía se puedepercibir en la sintaxis deloscarteles que
anunciaronlas fiestas cívicas de los años veinte y treinta en PayoObispo.

Con la mirada fija en la lentede la cámara, un poco entumido por
permanecerinmóvil mientras el retratista ajustaba sus instrumentos, el niño
Delio Villanueva sostenía en 1922unrifle de madera, vestía el atuendo de
la milicia federal y, en compañía de otros escolares, apuntaba con su rifle a
algúnblanco imaginario en el luminoso cielo de Payo Obispo. Muchos años
después,Delio no recordó el motivo del desfile ni su propio rostro. Pero los
recuerdos vinieron a borbotones cuando el anciano leyó la fecha, escrita por
su propio padre,al pie de la foto. Con un asidero más firme-la fecha y la
circunstancia de la toma fotográfica-, la memoria de don Delio revivió
muertos lo mismo que recuerdos. Habló largamente de la dimensión que
cobraban las fiestas cívicas en su natal Payo Obispo."

Un viejo cartel de noviembre de 1926,impreso en medio pliego, convoca
a los payobispenses para realizar una gran manifestación antialcohólica y a
celebrar el aniversario del inicio de la Revolución Mexicana.La cantidad de
actos del programa y la participación de todas las instancias de autoridad
del territorio hablan de la importancia del evento. El programa dedicó la
mañana al desfile de autoridades locales, delegaciones de distintas coope-
rativas, personal de oficinas públicas y población en general.De la escuela
Belisario Domínguez al parque Hidalgo, adultos yniños exhibieron consig-
nas antialcohólicas. Con la banda de guerra al frente, seguidos de los

42 AGN, Fondo Obregón-Calles, clasíf. 104-Q-1, I,4,1920.
43 AGN, Fondo Obregón Calles, clasif. 427-Q-1, 1928.
44 Entrevista con DelioVillanueva yObdulia Lara, 17 demayo de1997.
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La Dirección de Educación Federal propuso la realización de eventos dominicales.
Años más tarde, con formato similar, se instauraron los sábados socialistas y des-

pués los jueves de gobierno.

escolares y la banda típica escolar-al final venían losfuncionarios, coope-
rativistas y gente de la población-, la marcha matutinaterminó con la
distribución del último mensaje del presidente Calles que invitaba a los
niños a la Campaña Antialcohólica. Enla tarde, la continuación de los
festejos fue estrictamente escolar.En el teatro Minerva se realizaron diferen-

tes actividades y premiaciones. Por la noche, la verbena, salpicada de música
y discursos. Un coro cantó "La internacional" y la banda ejecutó "Aires
revolucionarios". Con el himno nacional concluyó, oficialmente, el aniver-

sario del 20 de noviembre
La intensidad con que se vivieronlas fiestas cívicas en Paya Obispo

naturalmente tenía susvariaciones. Similar fervor al delos años inmediatos
a la Revolución encontramos después, en los primeros del cardenismo.
Revisemos rápidamente la celebración deIS de febrero de 1938, XXI aniver-

sario dela promulgación de la Constitución Política mexicana.Si el progra-
ma acordado entre elgobierno del territorio de Quintana Roa y el Consejo
Territorial de Educación se realizó sin contratiempos, los detalles de esa
celebración fueronéstos:las actividades comenzaron el día 4 de febrero de
1938. A lassiete horasse inició un recorrido por elrío Hondo a bordo del
barco-motor Michoacán de la Confederación de CooperativasObreras y

Campesinas, con el objeto de inaugurarlas escuelas socialistas Abraham
Castellanos yMariano Matamoros en los pueblos de Puctéy Botes, respec-
tivamente. Lainauguración fue hechapor el subsecretariode Gobernación,
el licenciado Vicente Santos Guajardo,en nombre del presidente de la
república. Al día siguiente, S de febrero de 1938, a las seisde la mañana, en

los edificios públicos se izó la bandera a lavez que se escuchabael himno
nacional y se hacían los honores de ordenanza. Poco después labanda de

música y de guerra recorrieron las callesde laciudad, tocandodianas. A las

ocho de la mañana inauguró los campos de aviaciónde Icaiché y Laguna
Om el mismo subsecretario de Gobernación. A lasdiez se reunieron en la
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nueva escuela BelisarioDomínguez (en construcción) las organizaciones

obreras y campesinas, empleados públicos dependientesde la federación y

del gobierno local, los militares de la Guarnición de la Plaza, organizaciones
femeniles, Juventudes Socialistas Unificadas de México y alumnos de las
escuelas conel propósito deiniciar un desfile cívico que recorrió las princi-

pales calleshasta llegar al parque Hidalgo, encuya rotonda central labanda
de policía ejecutó una pieza de música; elprofesor Vicente Puente Icaza,en

representación del Sindicato Único de Trabajadores dela Enseñanza, leyó
un discurso; Manuel Tirso Esquivel, enrepresentación de las Juventudes

Socialistas Unificadas de México, pronunció algunas palabras alusivas al
aniversario que se celebraba. Unmiembro del Sindicato de Marinostambién

habló. Después los niños de las escuelas juraron bandera, acto enel que se
tocó y cantó el himno nacional. A las once ya no hubo más discursos, se

inauguró el Panteón Civil y la escuela socialista Melchor Ocampo, del
pueblo de Calderitas; enambos casos estuvo presente elsubsecretario

Cuajardo. En latarde, a eso delas cuatro, en la explanada del parque
Hidalgo, hubo un juego de basquetbol entre las quintas "Policía" contra
"Agrario". A las dieciocho horas, cuando el juego habíaterminado, se
programó arriar la bandera nacional con los honores deordenanza. El día
terminó con un programa recreativo cultural que sedesarrolló enel conoci-

do parque Hidalgo. Se inició a lasocho de lanoche con un evento queincluía

música, discursos, bailables, recitaciones yuna exposición didáctica. La
banda depolicía ejecutó una pieza de música; el profesor Carlos S.Hoy, del

Consejo Territorial deEducación, pronunció un discurso; laalumna Lucía
Coral recitó "La patria optimista"; losalumnos de la escuelanocturna, bajo
la dirección del profesor RobertoF. Ampudia, cantaron y bailaron "El
jacalito"; después un grupo de señoritas de la localidad ejecutaron un
bailable michoacano. Elseñor Javier de laCruz AlamilIa, práctico de agri-
cultura, habló de "La importancia de las cooperativas agrícolas y ganade-

ras"; el socio de la Cooperativa "16de agosto", elseñor Ramón Barragán,

entonó un corrido; el alumno Alonso Pérezrecitó "La nueva patria"; el

profesor Leopoldo Aguilar Roca, director de Educación Pública, disertó
sobre "El movimiento cooperativista en Quintana Roa".Y antes de irse al

baile, los espectadores todavía presenciaron"Las chetumaleñas", bailetípi-

co regional interpretado por un grupode distinguidas señoritas yjóvenes
de la localidad. Por último, escucharon los "Datos interesantessobre el
movimiento económico delas Cooperativas Chicleras", a cargo del señor
Raúl Escalante Bolio. Después lospobladores se fueron al baile."

Llama la atención el inicio de los programas dominicalesen 1929, cuya

intención -según reza un párrafo tomado del propio cartel queanuncia la
primera matiné dominical- era

...levantar el espírituoprimido del pueblo; reconstruiry rejuvenecer el vigor
físico de la raza; despertary encauzar a las clasestrabajadoras dentro del
sistemaeconómico delcooperativismo; intensificar, condenuedo, la campaña

45 AHSEP, sección QuintanaRoo,Carteles,1938.
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Los maestros de escuela tuvieron un papel central en la vida de Payo Obispo.

antialcohólica; provocar, en síntesis, el resurgir de un movimiento impregnado
de pasión patriótica, de mejoramiento económico, de justicia socialy de eleva-
ción espiritual.

La idea y la organización de los programas dominicales provinieron de
la Dirección de Educación Federal.Esa oficina hizo participar a la 31 Jefatura

de Operaciones-la milicia federal acantonada en el territorio-y al gobier-
no local. A partir de entonces, en el parque Hidalgo como escenario, payo-

bispenses, autoridades, escuelas, asociaciones culturales y clubes deportivos
comenzaron a participar en una sucesión de bandas de música, declamacio-

nes, conferencias educativas y discursos patrióticos. Años más tarde, duran-
te el cardenismo, en el territorio se instauraron, con un formato similar, los

sábadossocialistas y, por algún tiempo, los jueves de gobierno.
De los programas se desprende que distintas composiciones musicales

elaboradas por los colonos se dieron a conocer en estos foros.Desafortuna-

damente tenemos contados registros. La música popular tiene la volatilidad
de los olores. No deja registro, un serio inconveniente para el historiador.
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Como los aromas, la música deja un recuerdo vago. Sin cintas magnetofó-

nicas que atrapen su ritmo,sin partituras que nosmuestren las notas,poco
se puede hacer poresas piezas de música localesde lasprimeras décadasde
este siglo. Incluso se diría que un corrido como el que compuso Evaristo
Acosta Carcía en Chetumal en 1938 espoco representativo de una región

caribeña. Pero su presenciase ubica en momentos importantes del cardenis-
mo. El año de la composición es precisamente enel que Cárdenas decretó la

expropiación petrolera: "Como siempre fuevaliente.Z hoy, teníalo queser,/

y en el pleito del petróleo / por LEY tuvo que vencer". Contados corridos
compuestos por lo colonosnos quedan de aquella época,se perdieron enel
olvido, o bien tuvieron quedesaparecer del repertoriode los músicos. Como
aquel de"La borrachita", corrido que el Departamento de Campaña Antial-
cohólica prohibió se cantaraen las escuelas, incluyendo las de QuintanaRoa,
allá por los años treinta. El deAcosta Carcía continuaba así:"Es lo que canto,

chinita ideal.z' eslo que canto, chinita mía/ por ser ahora la economía/ de

nuestra patria, muy nacional". Evaristo Acosta Carcía era profesor rural, en

1938 trabajaba en Chetumal, ypor lo que se sabe compuso variaspiezas. La
que aquí reproducimos llevapor título "Libre patria" y la partitura con que
la encontramos ensu expediente cumple conel ritmo melódico de corrido.
La pieza estabadestinada a los escolares.

Una velada fúnebre tuvo lugar en el teatro JuventinoRosas, enfebrero

de 1930, en honora Madero y a Pino Suárez, "comotributo de gratitud y de
amorosa reverencia alos iniciadores de la Gloriosa Revolución Social, que
sellaron consu sangre elcredo igualitario que incorporó enun solo conglo-

merado atodos los elementos dispersos de la gran familiamexicana", y en
donde no faltaron ni las ofrendas florales ni las sinfoníasfúnebres. Una

asamblea escolarpara inaugurar una galería de retratosde los héroes, en
mayo de 1930. El anuncio de alguna nueva puesta enescena del teatro

Minerva. Los avisos al público. Las fechas de encuentros deportivos. El
consabido día de las madres. Una invitación paralas clases nocturnas. En
suma, todo aquello que eraforo, propiciado por el Estadomexicano para
comunicarse con la población, se convirtió invariablemente en estrado para
la cátedra del patriotismo. Muchas veces, hasta el hartazgo y en una sintaxis
accidentada, los discursos oficialesde la época fueron prácticamentela única

fuente de formación ideológica para los colonos.

Algunas imprentas

La tarea de editar elPeriódico Oficial del territorio trajo a Paya Obispo varias

imprentas." En los presupuestos de egresos de la décadade los veinte es
común encontrar partidas asignadas a este concepto. Enel de 1920, por

ejemplo, se consignan pagos para unredactor del Periódico Oficial, un

46 Bautista Pérez, 1993.
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ayudante del redactor,un regente encargado de la imprenta y un tipógrafo
auxiliar Y Una idea del equipo que se tenía para trabajos de imprenta se
puede obtener del inventario general de la imprenta gubernamental hecho
en 1924. Sabemos que el coronel Librado Abitia recibió del teniente coronel

Enrique Barocio una prensaChandler & Price, provista con un plato de

doble disco, salva-pliegos,uñas, tresramas, rodillo de mano,dos llaves,dos
juegos dealmas de rodillo, un juego de rodetes,pedal y modelo para fundir
rodillos. Adicionalmente, Abitia recibiótinteros, mesas, aplanador de prue-
bas, cuñasmetálicas, galerasde acero, fuente deacentos,cajas,cortadora y

otros accesorios."
El número de personas que trabajaron enla imprenta gubernamental

variaba encada administración. Para 1927, alos trabajos del Periódico Oficial
se sumaba una larga lista de impresospara distintas oficinas gubernamen-
tales. Laplanta fija de trabajadores era almenos deun tipógrafo adminis-

trador del periódico, un cajista yun ayudante."
Fuera del ámbito gubernamental se registrala existenciade otra imprenta.

Entre 1925 y 1928 los integrantes de una logia masónica de Paya Obispo

adquirieron el equipo. La imprenta y los gastos de transporte costaron522
pesos. La "Logia Renacimiento No. 18" de PayaObispo se ocupó no sólode la
recaudación del dinero y de la selección de lamaquinaria, se asegurótambién
de que los objetos llegaran a su destino: la escuela BelisarioDomínguez.

Para 1929 el director de la escuela había mejorado elequipo, adquirió

materiales y accesorios por la cantidad de 462pesos, suma que con gran
dificultad logró reunir (consiguió 100 pesos del gobierno del territorio, 92.40

en una colecta entre sus subordinados, y el resto fueron las ganancias que
la imprenta había dejado en los últimos meses). En enero de 1931, el general

Siurob obsequió a la imprenta escolar tal cantidad de tipos y material de
trabajo que todavía en diciembre de ese año el director de la escuela informó
que aún quedaba lamitad.v

Durante 1931, el director en turno adquirió la nueva maquinaria que

vino a poner al taller en condiciones de efectuar el trabajo con mayor rapidez
y eficiencia. Consiguieron una prensa de pedal,marca Unión, que sustituyó

a la máquina Excélsior de mano, la misma que se había adquirido con la
ayuda de la"Logia Renacimiento No.18" al fundarse la imprenta. La

Excélsior había tenido una rotura que la dejó casi inutilizada.
Los trabajos que se elaboraban en la imprenta fueron de lo más diverso

y muestran el carácter extraescolar del taller. Por ejemplo, según el informe
de mayo de 1930 sobre los ingresos del taller, sabemos que lo mismo se
imprimieron oraciones (200 para el señor Schultz), volantes (1 000 por
encargo de Antonio Farah),invitaciones (100 para Julián Sansores), mem-

bretes en papel y sobres (para el subteniente Hernández), boletos para rifa,

47 AGN, Dirección Generalde Gobierno, caja1, clasif. 0.2.32.101, exp. 16, f.1, 1919.
48 AGN, Dirección General de Gobierno, clasif.2E.2.56.31, exp.31, ff. 12-13,1924.
49 AGN, Dirección General de Gobierno, exp. 2.127.4 (32) 5, 1927.
50AHSEP, secciónQuintana Roa,Informe generalde los trabajos realizadosdurante 1931en la escuela

Belisario Domínguez, Paya Obispo,4 de diciembre de 1931, f. 7.
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Archivo Delio Villanlleva Agllilar [1929]

Algunos programas de encuentros deportivos se imprimieron en los talleres
de la escuela Belisario Domínguez.

formas para pases, recibos para la planta de luz y programas de las funciones
de teatro o circo de las compañías que pasaban por Payo Obispo."

Un semanario partidista

El periódico El Socialista fue un semanario editado en Payo Obispo en 1930.
Setrata de una publicación ligada al Partido Socialista Quintanarroense, una
agrupación adherida al Partido Nacional Revolucionario(PNR), según se lee
en sus documentos oficiales y de propaganda. Su lema: "Tierras, Coopera-
ción y Trabajo".

El Socialista salió a la luz pública breve tiempo, se imprimieron única-
mente ocho números cuya edición nunca fue más allá de las cuatro planas
por número. Con un diseño atractivo,similar al formato delPeriódico Oficial
del territorio, que por esas fechas había rebasado la edición número 100,el
contenido del tabloide era eminentemente político. Comentaba sucesos
nacionales y locales. Defendía la figura del general Siurob, de Plutarco Elías
Calles, de Emilio Portes Gil,presidente interino del país,y de Pascual Ortiz
Rubio, candidato delPNRa la presidencia de la república. Elsemanario daba
a conocer las actividades del partido y sus reuniones.

Del primero al último número aparecen en las orejas del semanario
leyendas de los lemas de campaña de la época. Una,en el lado derecho, dice:
"Ciudadano: usa el voto para regir los destinos de la Patria"; al centro, el
nombre del semanario; abajo, un subtítulo:"Órgano Semanal del Partido

51 AHSEP,sección QuintanaRoa,Comunicado del director federal de Educaciónal secretario de
EducaciónPública,PayaObispo,2 de diciembrede 1930. ¡
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Socialista Quintanarroense"; más abajo un epígrafe:"Defensor del obrero y
del campesino". En el lado izquierdo, la oreja dice: "Los hombres indiferen-
tes en política son unlastre para el progreso de su PAís".

Dirigido por José Luis Marín, la mayoría de las notas eran firmadas por
un tal Paolo Giovanni, Paolo de Giovanni o Florenti.Probablemente fuese
el propio Marín. El propósito deEl Socialista era preparar la candidatura a
la diputación federal de uno de los hombres del gobernador Siurob.

El primer número apareció el15 de febrero de 1930,fue una edición de
dosplanas. El editorial alerta sobre las elecciones:

1
I

I
I
I
I

Avecindándose ya las próximas elecciones para designar a la persona que
represente a este girón de nuestra Patria,ante el H. Congreso de la Unión,
exhortamos a todos los Quintanarroenses para que presenten un solo frente y
se fijen en la persona que sea capaz de representar los intereses y realizar las
aspiraciones del pueblo que hasfa hoy sólo van llevándose a cabo por el esfuerzo
de su actual gobernante.

El otro artículo de la primera plana narra los pormenores del atentado
contra Pascual Ortiz Rubio. La segunda página es una apología del gobierno
de Siurob.La nota es interesante porque introduce el nombre del personaje
que un mes después es postulado como diputado al Congreso de la Unión
por el Partido Socialista Quintanarroense.

y ese propioinflujo de la Revolución ha echado también en este territorio, hondas
raigambres,desde que les cupo en suertevenir a regir sus destinos a hombres de
accióny dinámicoscorno el Gral. y Dr. José Siuroby el Lic. Ricardo Suárez
Escalante,piedrasangularesdel prestigiadoy firme edificio gubernativo.

,
!
r,
\
I
I

I
I,
\

Editado puntualmentea la semanasiguiente,el periódico anunció ensu
primera planala reunión plenaria del Partido Socialista Quintanarroense.
En una edición de trespáginas renovaron la convocatoria a las elecciones,
hicieron apología del trabajo de Siurob e informaron sobrela situación
política del país. Los motivos de Siurob para apoyar la formación de coope-
rativaschicleras, los rumoressobre su prolongadaestancia en laciudad de
México,el recuento delasesinato deObregón en 1928,el interinato de Emilio
PortesGil y la elecciónde Pascual Ortiz Rubio, son lasnotasmás sobresa-
lientes.Por cierto, porel segundonúmero sabemosque el costodel sema-
nario eradecinco centavos en PayoObispoy en cualquier otro poblado del
territorio.

Los resultados dela reunión defebrero, en laque se eligió la Mesa
Directiva del Partido Socialista Quintanarroense, fueron publicados enel
número tres.La Mesa Directiva estaríaa cargo del proceso interno para la
postulación del diputado del territorio al Congresode laUnión y quedó
constituida porlas siguientespersonas:

Secretario general:Ramiro OngayReyes
Secretariodel Interior: Antonio Abdelnur
Secretario delExterior: Heliodoro Rodríguez

¡
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Tesorero:Marcelino Villanueva R.
Comisión de Prensa:Baltazar González, Alonso Salazar,Prisciliano Ávila,
Gabriel Polanco, José Marín
Comisión de Propaganda Social: Audomaro Andrade, Abel Silva, Rafael Ruiz
P.,Pascual Cruz.E.,Abraham Villanueva
Comisión Consultiva: Francisco Orlayneta, Braulio Castillo,B. P. González,
Sr.Lic. Felipe Pérezu.,Dimas Sansores.

El resto del espacio de su única plana está dedicado a defender abierta-
mente la permanencia y ratificación de Siurob en la gubernatura de Quinta-
na Roo.

Losnúmerossiguientes dan cuenta de arreglosy movimientos alrededor
de la candidaturade Ricardo Suárez Escalante. Una de las ediciones más
extensas deEl Socialista, la número 6, relata la convención celebrada para la
elección interna del candidato a diputado.Suárez Escalante, el elegido, era
el secretario de Gobierno en el gabinete de Siurob,y Ramiro Ongay Reyes,
quien resultó elcandidato suplente, era elsecretario general del Partido
Socialista Quintanarroense.En este mismo númeroseincluye el discurso
del secretario del Interior del Partido Socialista Quintanarroense, Antonio
Abdelnur.

Los dos últimos númerosdel semanario, los números7 y 8, editados
puntualmente la última semana de marzo y la primera de abril de 1930,
siguen el mismo esquema de las anteriores ediciones.El número 7 del
semanario informa en su primera plana dela vuelta de Siurob al territorio
y de su ratificación, por parte del presidente Ortiz Rubio, al frente dela
gubernatura.Sin embargo, al poco tiempo otro hombresería designadopor
el propio Ortiz Rubio parasustituir a Siuroben QuintanaRoa.

Elúltimo número del semanario informadel inicio de campaña,por todo
el territorio, del candidato a diputado Ricardo SuárezEscalante.Después,
El Socialista dejó de publicarse,concluyendo asíun episodio del periodismo
partidista en el Quintana Roa de los años treinta.

Arlequines, duelasy trapecio"

En Puerto Barrios yPuerto Cortés, república de Honduras, solían embarcar-
se las compañíasde zarzuelay comedia que arribaron almuelle de Paya
Obispodurante los años veinte."No había manera dellegar sino por mar.
Paya Obispo tenía menos de dos mil habitantes; 1773pobladores,según la
contabilidad delagobiado maestro de escuelaque en1922,bajo el inclemente
sol,visitó casa porcasa paracontar a los vecinos." El trazourbano nopasaba

52 Con el título de "Cine, circo y teatro en QuintanaRoa durante los años veinte"publiqué una
primera versión de este apartadoen la revista Cultura Sur, núm. 35,México, Conaculta, 1995,pp. 5-9.

53 Lizama Escoffié. 1927,p. 126.
54 El maestrode escuela contó1031hombres y 742mujeres. AHSEP, sección Quintana Roa,Relación

de laspoblacionesy poblados delterritorio deQuintana Roa conindicación del número desushabitantes,
Paya Obispo, 6de diciembre de 1922,f. 1.
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Expedición científica mexicana [1937J

Teatro Juventino Rosas.

de cuatro o seis avenidas principales donde se alineaban las construcciones
ocupadaspor el comercio, la administración públicay la población.

Había temporadas en quelas compañías teatrales no ganaban mucho,
apenaspara mal comer, zurciry acaso renovar algunasprendas desu pobre
vestimenta y pagar sus pasajes de despedida.Eran artistas errantes que en
ocasiones salían de Payo Obispomás miserables de como habían llegado.
En cuanto les era posible,se embarcaban nuevamente en busca de mejor
suerte; algunos la encontraron; esel caso de la compañía Balby.Procedente
de Centroamérica, pasó por Payo Obispo en 1922;su representante era "el
tipo acabado de la variedad: característico, genial,gesteroy bufón" .55 Balby,

Colombina, Pierroty Arlequín, los miembros de la compañía,terminaron
susdíasde gitanosen la isla de Cozumel.Allí se establecieron a partir de
1927para administrar el salón-teatro Alonso.>

Balby, como las otras compañíasteatrales que pasaron por Payo Obispo,
llegó al mejor teatro que existía en la capital de Quintana Roo,el Juventino
Rosas. El propietario, José G.Aguilar Carrasco, lo"conservaba más como
prurito deelegancia que deutilidad"." Sin embargo, durante la década de

55 Hornero LizamaEscoffié,op. cit., p. 126.
56 En la edición número 29de Orión, periódico editado en Cozumel,correspondiente al domingo

5 de junio de 1927,se puede leer en la página 2 el programa del"Salón-Teatro Alonso", empresa de
P. Balby.

57 Lizama Escoffié,1927,p. 126.
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los años veinte en este escenario se presentó la compañía de zarzuela y
variedades de Andrés Urcelay(1921),58 la compañía de Ernesto Arceo
(1921),59 el ilusionista y fakir,"profesor Peters"(1921),60 la compañía de
variedades "Si-Si"(1923),61la compañía de Elena Muller(1925),62la compa-
ñía de variedades "Música, Luz y Alegría", de Manuel Fernández(1926),63
el cuadro artístico"Tamayo" (1926),64 la compañía de Héctor Herrera
(1927),65 la pareja cómica "Santos Chocano",(1928),66 el quinteto "Torres
Solís" (1929)67y el violinista Andrés S. Dalmau(1929),68entre otros.

El teatro Minerva, de origen escolar, también fue escenario para el
entretenimiento en Payo Obispo durante esa época.Surgió en la escuela
BelisarioDomínguez, pero la importancia que adquirió en la vida social de
los payobispenses lo llevó fuera del ámbito escolar. Tenemos noticia de su
existencia desde1926.69Sabemos, por ejemplo, que por la cantidad de un
peso, en luneta de preferencia, o setenta y cinco centavos, en luneta general,
algunos colonos de Payo Obispo presenciaron, el sábado31 de mayo de
1930, la puesta en escena de dos obras. El teatro Minerva ofreció aquella
nocheLa real gana, comedia en un acto de don Antonio Ramos,y La trompa
deEustaquio, sainete de Juan Catalina,La función, programada para las20:00
horas,estuvo a cargo del Cuadro Artístico Dramático de la Escuela Belisario

58 La Revista deYucatán, jueves 27 de octubrede 1921,p. 5.
59 Ibid., martes 13 dediciembre de1921,p. 5.
60lbiá., jueves 21 deabril de 1921, p. 5.
61 lbid., miércoles 21 de marzode 1923,p. 5.
62 Diario de Yucaián, miércoles 19de agosto de 1925, p.5.
63 Ibid., viernes 20de agostode 1926,p. 5.
64lbid., martes 25de mayo de 1926,p. 7.
65 Ibid., martes 21 dejunio de 1927,p. 7.
66 lbid., 9 de abril de1928,p. 5.
67 Ibid., lunes 7de enerode 1929,p. 5.
68 Ibid., miércoles 6 de marzo de1929,p. 7.
69Un cartel fechado el 19de noviembre de 1926 convoca aparticipar en el aniversariode la

Revolución Mexicana. Partede los festejoseran en el teatro Minerva.
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Domínguez. Y aunque no hemos podido encontrar los libretos de estas

obras, sabemos queLa realgana se desarrolla en Madridy sus personajes son
Salustiana (interpretada por María Enriqueta Barocio), Petra (señorita Pie-
dad Coral Martínez), Señor Avelino (profesor José Santos Villa), Robustiano

(profesor José de Jesús Bravo), Ignacio (profesor Leopoldo Espinosa). En

cuanto al sainete cómicoLa trompa de Eustaquio,sus personajes son:Mariana
(señorita María Enriqueta Barocio),Bonifacia (señorita Piedad Coral Martí-
nez), Babilés (profesor José Santos Villa) y Ramiro (profesor José de Jesús
Bravo)."

La velada teatral comenzó con una pieza de música, en el intermedio

hubo jarana y al final se interpretó "Clavelitos" de Quinito Valverde. Quizás

ambas comedias hicieron olvidar, por algunas horas, los efectos de la
depresión mundial, traducida para Payo Obispo y sus alrededores en una
sensible baja de los precios internacionales del chicle. Y seguramente el
público que aplaudióLa real gana y que celebró la comicidad deLa trompa de
Eustaquio, no imaginaba que al año siguiente, en 1931, durante el gobierno
del presidente Pascual Ortiz Rubio, el territorio federal volvería a desapa-
recer. Por fortuna, el teatro Minerva continuó con susfunciones; al pie de

los carteles en que se anunciaban lascomedias se estampaba el nuevo
nombre oficial de la ciudad: Payo Obispo,Campeche. En 1931 el escenario
escolar tuvo una febril actividad teatral.De marzo a noviembre se repre-

sentaron 13 comediasen lasque trabajaron 20 actores aficionados. Éstas son

las comedias:El nido ajeno, función del 14 de marzo;Para mentir lasmujeres,
función del 11 de abril;Llovido del cielo, El sueño dorado,función del 21 de

junio; La realgana, Para mentir lasmujeres, función del 31 de julio;Me conviene

70 AHSEP, sección QuintanaRoo, Informe de Piedad Coral, Payo Obispo, 1931.
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esta mujer, El primer rorro,función del 21 de agosto;Basta de suegros, Parada
y fonda, función del 9 de septiembre;Guerra contra las suegras, Ábrame usted
la puerta, función del 19de octubre;El nido ajeno,función del Sde noviembre;
Parada y fonda, Un puntapiéy un retrato, función del 15 de noviembre.

El dinero reunido en las funciones de noviembre se utilizó para una
comisión, designada por el Comité Pro Territorio, que se entrevistaría con
el presidente de la república con el propósito de tratar el asunto de la
separación de Quintana Roo.Elpúblico asistente a las últimas dos funciones
debió de haber sido numeroso, pues la taquilla del teatro registró una
utilidad de 215 pesos, suma considerable si se compara con los 275 pesos
que habían dejado todas las funciones de los meses precedentes.El cuadro
de actores estaba formado por estudiantes, profesores y vecinos de Payo
Obispo que tenían alguna relación con la escuela Belisario Domínguez.Bajo
la dirección de Piedad Coral, 20 entusiastas actores ensayaban por hora y
media, todos los días, las diferentes comedias.Éstos eran los actores: Con-
suelo Carcía, Celia María Jiménez, Victoria Coral Martínez, Ena Rosado
Pérez, Carmen Romero V.,Paquita Pons, Josefina Martínez, Rita Irabién, los
profesores J. de Jesús Bravo y José Santos Villa; Rubén Mendoza, Caspar
Carcía, Carlos Canto, Carlos Erales, el profesor Carlos Conzález, Jesús de la
Rosa, Eliezer Castro, Pablo Esparza y Antonio Handal."

Un plano elaborado en 1936por Miguel S.Farah, propietario de la planta
eléctrica, nos muestra la ubicación del teatro Minerva en el lado poniente de
las aulas de la escuela Belisario Domínguez.El sencillo plano había sido
dibujado con el propósito de hacer la instalación eléctrica en el local.Por la
cantidad de focosy la longitud del cableado destinado al teatro, porlos
trazosdel puño de Farah que muestran el área ocupada por la escuela(aulas,
taller y teatro), podemos suponer que el Minerva fue un salón amplio,lo
suficiente para que actoresy público entraran en el juego del teatro.

Los circos pasaron por Payo Obispo con similar frecuenciaque las
compañías teatrales.Aunque de ellos tenemos menos registros, destaca el
del circo Cárdenas, que en 1922llegó a Payo Obispo por la misma ruta que
seguían las compañías de teatro.Era una familia de siete miembros, todos
ellos hábiles paratocar algún instrumentomusical, hacer piruetas en el
trapecio, improvisar pantomimas,cantar,bailar. El señor Cárdenas,padre
de la familia, era el director de diálogos, suertes,cantos, recitaciones,cuentos
jocosos yevolucionesen el trapecio.

Un testigo describió la función de despedidadel circo:

Preparóse alefecto un globoenel sitio mismo de la carpa. Ya la hora anunciada
comenzó su ascenso, elevándosemajestuosamente ante la expectación pública.
Uno de los hijosdel señor Cárdenasefectuó su vuelo bajoaquel cielo espléndido
y hermoso. Iba en un trapecio guinda do delglobo, haciendo piruetas y cabrio-
las. El globo tomó dirección noroeste dela ciudad, hacia el ríoHondo. A una
altura como de500metros, aproximadamente, elglobo ardió. Elsupuesto joven,

71 ldem.



Estampas de frontera 151

provisto convenientemente de paracaídas, descendió con lentitud, surcandolos
aires y balancéandose en el espacio luminoso, como una pluma. Tomó la
dirección del potrero de Willogvyhasta donde se dirigió la muchedumbre a
recibirlo. El espectáculo fue admirable y gratuito. Al día siguiente se embarcó
la modesta y afable familia que integraba el Circo Cárdenas, rumbo a Centro
América ...72

Otro circo que llegaba a Payo Obispo era el de los hermanos Navarro,
se instalaba en la plaza Pedro C.Colorado.v lo mismo que el circo Metropo-
litano."

El cine llegó a Payo Obispo durante los años de la Revolución. Desde 1912
José Barquet mandó construir un local para cine:" dos años después se registró
una cerrada competencia entre la empresa de Barquet y una nueva llamada
Minerva (1914).76Sabemos de la existencia del cine Europa al inicio de los veinte
por una nota periodística que informa de un incendio en Payo Obispo, que
estuvo a punto de reducir a cenizas el cine." En ese mismo año, el gobierno del
territorio compró el salón cinematógrafo Apolo por la cantidad de 2 500pesos;
"Parece-escribía en una revista-que se harán algunas reformas para esta-
blecer allí una escuela"." El propio teatro Juventino Rosas emprendía tempo-
radas de cine," y no faltaba alguna sociedad cultural o el propio gobierno del
territorio que impulsara este entretenimiento.v

El resto del territorio tuvo cine.En Cozumel el salón-cine Luz se ocupó
de proyectar diferentes cintas.Según el periódicoOrión, durante 1926y 1927
los filmes proyectados fueron:Visita del general Calles a Yucaián= La boda de
María, mujer olvidada, con Mae Marsh:" El capitán Kidd, por el intrépido
-según reza el anuncio- Eddie Polo (Rolando). Se trataba de una serie en
15 episodios que serían proyectados en tres noches.vLas siete perlas misterio-
sas, serie en 15 episodios." yMujeres inconscientes,con Alma Rubens, anun-
ciada como unasuperproducción." En la propia zona maya se proyectaron
algunas películas:Cristo, a colores, yCharlot de uacaciones= De la vecina
colonia inglesa también tenemos una nota de 1922 en la que el cónsul de
México relata los pormenores de la exhibición de la películaLas fiestas del
Centenario de la Consumación de la Independencia de México.

72 Lizama Escoffié, 1927, p. 130.
73 Diario de Yucaián, 3 de octubre de 1929, p.7.
74 lbid., viernes 26 de diciembre de 1930, p.7.
75 La Revista de Yucatán,jueves 28 de septiembre de 1912, p. 6.
76 lbid., martes 27 de enero de 1914, p.7.
77 lbid., martes 2 de mayo de1921, p. 5.
7S lbid., jueves 1 de diciembre de1921, p. 7.
79 La Revista deYucaián, miércoles 26 de marzo de 1923, p. 5;Diario de Yucaián, sábado 27 de febrero

de 1926, p. 7; miércoles 4 deabril de 1928, p. 7.
80 Véanse las notas delDiario de Yucaián del 1 de agosto y del 3 de diciembre de 1929, p.8 Yp. 7

respectivamente.
81 Orión, núm. 2, 28 de noviembre de1926, p. 2.
82 lbid., núm. 11,26 de enero de 1927, p.2.
83 lbid., núm. 14,6 de febrero de1927, p. 4.
84 lbid., núm. 2, 6 de marzo de 1927, p. 4.
85 Ibid., núm. 20, 20 de marzo de 1920, p. 2.
86 AHSEP, sección Quintana Roo, Informe sintético de visita de inspección, escuela de Santa Cruz de

Bravo, 20 de noviembre de 1930.
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El teatro fue insuficienteparala concurrenciay numerosaspersonas sequeda-
ron sin presenciar elespectáculo.Fueronejecutadospor una buenabandalos
himnosinglésy nacionaly durantela exhibición laorquestadeleitó alauditorio
con produccionesnetamentemexicanas. Todoslos pasajesde laspelículas se
aplaudieron calurosamente,siendo dignode mención, lo espontáneo dela
admiraciónque causaba el desarrollo delas escenasy loscomentariosquemás
tarde seformularon sobre nuestro país; costumbres;bailes típicos; ejército
nacionaly riqueza."

Los rolloshabían sido compradospor el gobernador delterritorio du-
ranteuna estancia enla ciudad de México.Seguramente antesdeprestarlas
al cónsul mexicano en Belice,las cintas fueronproyectadas en PayoObispo.

De la radio y el fonógrafo sólonosqueda el testimoniode un grupo de
soldadosqueenPayoObispo reunían dineropara comprarun radio "Trans-
oceánicoUniversal" con la ideade escucharlas conferencias educativasde
las secretaríasdeGuerray deEducación Pública."El "Corrido deCarranza"
y "Presentimiento",piezasqueBetetay Sáenz escucharon una y otra vez en
1929, en mediode la selva y "hasta hacérnoslas odiosas",es el escueto
testimonioque nosllega delfonógrafo."

A manera de conclusiones

1.La historia del fantasma de la escuela Belisario Domínguez se originó en
una tragedia -lamentable como la del chiclero mordido por la nauyaca o
la del jornalero extraviado en la selva-,enel homicidio de un inspector en
la propia escuela. Y de la misma manera en que losrelatosde desgracias
encerraban una lección, el del fantasma contenía su propia alegoría.

Si la venenosa nauyaca era la maldad,al acecho bajo cualquier piedra,
confundida entre las raíces de los árboles, en cualquier rama, en lamadri-
guera más inesperada; y si la locura era la conducta más razonable para
sobrevivir en medio de una selva inmensa, hostil, que devoraba caminos,
hombres, poblaciones e incluso a sí misma, entonces quizá el homicidio se
haya entendido como una pasmosa frontera donde, peligrosamente,la
miseria físicase convertía en miseria moral.

A su modo,como muchosotros relatos, el fantasma del inspector per-
manecióentre pizarrones ypupitres, en la nueva escuelay en la imaginación
infantil. Maspor algún tiempo,hasta que otratragedia mayor vino a ocupar
su lugar, el fantasma de la Belisario vivióen el recuerdodelospayobispenses
para lección, alegoría y lamento.

2.A la prolongada lluvia de casi un mes,en octubrede1929,que provocó
inundacionesen lospoblados de la ribera del río Hondo, mortandadsin
precedentesentreanimalesdomésticos,pérdida de cosechas,y quellenó de

87 AGN, Dirección General de Gobierno,vol. 23, C.2.51 218, exp. 65,ff. 1-2, 1922.
88 AGN, Fondo Obregón-Calles, clasif.121-6-9-1,1928.
89 Beteta.1937, p. 44.
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Desfile en Chetumal.

fango las brechas que comunicaban con aldeas circunvecinas, recrudeciendo
así el aislamiento de Paya Obispo; a esa prolongada lluvia se sumaron otros
desastres de similar magnitud: ciclones, naufragios y epidemias.

Fueron desastres sin bitácora que se perdieron fácilmente en la memoria
de los colonos. Innominados,los ciclones fueron a la vez muchos y uno solo:
ésa es la impresión que deja la similar estela de desgracias que a su paso
dejaron. En suma, se trata de calamidades de las que el resto del país no se
enteraba, naufragios prácticamente anónimos, extraviados en algún registro
administrativo gubernamental.Epidemias y hambrunas que bien podían
aniquilar a una aldea entera, todo fue parte de la difícil vida de los lugareños.

3. Una aproximación al confinamiento en que vivieron los colonos
resulta de la revisión de proyectos ferroviarios y marítimos para Paya
Obispo. Garza, Ancona y Siurob, tres gobernadores de los años veinte,
buscaron comunicar la capital del territorio con el resto de la península. Sus
propuestas se repitieron, en distinto estilo, una y otra vez a lo largo de la
primera mitad de este siglo; en este punto los gobernadores tuvieron una
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coincidencia recurrente: afirmar que la necesidad fundamental de la región
eran los caminos.

Al entusiasmo inicial de los proyectos carreteros y ferroviarios se opuso
una geografía llena de obstáculos, la falta de dinero, la inviabilidad del
proyecto o el inesperado relevo del gobernador en turno.

En los proyectos, Puerto Madero estaba destinado a convertirse en un
centro marítimo de suma importancia para Quintana Roa.Pero los años
veinte terminaron sin que de Paya Obispo salieran carreteras, vías férreas o
canales que lo comunicaran con el resto de la península; tampoco Puerto
Madero se convirtió en el vital punto de embarque de viajeros y mercancías.

4. La relevancia del muelle y los barcos en Paya Obispo se explica en la
carencia de ferrocarriles y carreteras. Las gruesas vigas del muelle soporta-
ron tanto el arrastre de mercancías como el paso de viajeros. Sobre el tablado
se despedía a los familiares y a los seres queridos.Allí también se esperaban
las noticias, a cada nuevo gobernador, a los contados médicos, farmacéuticos
y abogados que arribaron al lugar.

Los viajes en barco fueron difíciles e irregulares.En un país que comen-
zaba a recuperarse de un largo conflicto armado, las comunicaciones eran
deficientes, mayormente en los lugares alejados del centro administrativo
de México.De Paya Obispo a Veracruz, además de los 200 pesos oro que
costaba el viaje, era necesario hacer tres o cuatro transbordos. Elviaje incluía
los riesgos de un mar cuyas tempestades frecuentemente sorprendían a las
naves en pleno viaje.

Cuando la administración federal tuvo recursos, dotó de pequeñas
naves al territorio.Paya Obispo no podía estar en la ruta de navegación de
los barcos; arrinconada en una bahía intransitable para naves de calado
mayor, su aislamiento y su dependencia de otros puertos se mantuvo hasta
la apertura de carreteras.

5. Ciudad fronteriza, Paya Obispo tuvo sus arrebatos de fervor naciona-
lista que en los años de la posrevolución impregnó la vida de México.Lo
mismo la escuela que las plazas públicas, las avenidas principales o las
oficinas gubernamentales fueron escenarios de un fervor que se puede
adivinar en la sintaxis de los carteles que anunciaron las fiestas cívicas de
los añosveinte y treinta en Paya Obispo.

Programas de esparcimiento dominical a partir de 1929,más tarde los
sábadossocialistasy los jueves de gobierno, alguna velada fúnebre en honor
de un héroe, las asambleas escolares, encuentros deportivos, el día de las
madres; en síntesis, todo aquello que era foro,se convirtió invariablemente
en estrado para la cátedra del patriotismo.Ésa fue prácticamente la única
fuente de formación ideológica para los colonos.

6.Rústicas imprentas alentaron la vida periodísticay moldearon algunas
vocaciones.Mientras la imprenta gubernamental elaboraba elPeriódico Ofi-
cial y los trabajos de un creciente aparato administrativo, la de la escuela
Belisario Domínguez encaminaba a algunos jóvenes en el oficio de la forma-
ción tipográficay atendía pequeñas necesidades de la población local.

7.Probablemente salido de imprentas gubernamentales, el semanarioEl
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Socialista es una muestra del periodismo partidista de Paya Obispo. Su
efímera existencia bien puede ser reducida a un enunciado: crónica de una
diputación anunciada.

8. La vida teatral fue más intensa de lo que uno pudiera suponer; es lo
que se desprende de la febril actividad en los teatros Juventino Rosas y

Minerva al inicio de los treinta. Cine, radio y fonógrafo tuvieron su paso por
Paya Obispo y fueron, a su manera, parte del divertimiento de los colonos.
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El ave fénix de la frontera
El suelo urbano y agrícola de Payo Obispo, 1898-1931*

Gabriel Aarón Macías Zapata
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores

en Antropología Social (Proyecto Chetumal)

Elinterés del presente trabajo es analizar el proceso de dotación del
fundo legal y del ejido en el poblado fronterizo de Payo Obispo,
abarcando el periodo 1898-1931,es decir, desde la fundación del
asentamiento hasta la dotación definitiva. Desde el punto de vista

del acceso legal a la tierra, se analizan los diferentes planes para dotar de
tierra urbana y para uso agrícola a los habitantes del poblado, así como
importancia estratégica que desde su fundación adquirió el poblado.

A lo largo del periodo estudiado se pusieron en práctica diferentes
proyectos para el reparto; aunque a veces éstos resultan contradictorios
entre sí, tenían como objetivo un mismo fin: entregar la tierra urbana y
agrícola para fortalecer la ocupación de la fronteray con ello implantar la
soberanía mexicana en la región. La causa de que hayan existido diferentes
planes para la dotación la podemos encontrar en varios factores entrelaza-
dos yque van desde la transición de una época de guerra entre los mayas y
el ejército federal,hasta el paso y la continuidad del antiguo régimen
porfirista al de la Revolución y la posrevolución, paralelamente al de los
sucesivos e inestables cambios en el gobierno federal y local.También
debemosmencionar lasdiferentes modificaciones de jurisdicción política de
la región,a veces como parte del estado de Yucatán y otras como territorio
federal, en cuyas etapas regían a veces las leyes yucatecas y en otras las
federales y, para novariar, en ocasiones una combinación de ambas.

A este amplio espectro de situaciones no escapaban obviamente las
determinaciones locales, propias de una región fronteriza y en la que la

*El autor agradece alConacyt el apoyo pararealizar el trabajo derecopilación de datos enel Archivo
Agrario Nacional, como parte del proyecto "Origen ydesarrollo de ciudades ypoblaciones en Quintana
Roo, 1898 ala época actual", financiadopor este organismo.
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escasezdepoblación, la explotación forestal, las concesiones de los bosques
tropicales y la agricultura,también dieron lugar a varios fracasos en deter-
minados esquemas gubernamentales de reparto de tierras.

De ahí que paralelamente se analice el efecto de retroalimentación entre
las condiciones localesy la pretensión de la federación, junto con la de los
gobiernoslocales,en el propósito de adaptar las leyes a la realidad social
fronteriza. Se subrayan los diferentes ciclos que se iniciaban con una cierta
visión de la realidad regionaly que luego se reflejaba en la legislación
adoptada para repartir losterrenosnacionalesy baldíos, para entrar después
a una serie de trámites para llevar a cabo la ocupación del suelo urbano y
agrícola, hasta evaluar los fracasos yel inicio de otrociclo.

La impresión queseadvertirá a lo largo deltexto es que cuando todo
parecía venirse abajo,de las mentes de los gobernantessurgían una y otra
idea con el fin de encontrar elmarco adecuado paraestimular la colonización
mediante el arraigoa la tierra. De las cenizas de los fracasos resurgía una
nueva promesa para otorgar el fundo legaly el ejido, yentonces, bajo otros
esquemas, elpoblado se alzaba otravez paraentrar en otra etapa de trámites.

Cabe aclarar que no debe buscarse en estetrabajo la historia del creci-
miento urbano del asentamiento,pero sí de la basesobre la que se apoyaría,
es decir, de la dotación del fundo legal.Tampoco encontrará el lector la
historia de la explotación agrícola,coprera y forestal que caracterizaba a la
región, pero síde la manera en que se otorgó el ejido de PayaObispo.Sin
embargo,tampoco nos desentenderemos del todo de los fenómenos men-
cionados yquetambién permearon, en su momento, el proceso de dotación
de tierras.

Pueblos de indiosy baldíos en Yucatán

A partir de la fundación de Paya Obispo en 1898y hasta la promulgación
de la ley federal agraria del1 de enero de 1915, se hace una constante
referencia a las leyes yucatecas que sirvieron de base legal para la dotación
del área urbana y agrícola de los pueblos yucatecos, para aplicarla en diver-
sosmomentos al caso del poblado fronterizo. Desde el momento en que
dicha legislación constituyó uno de los principios por los que se intentó
dotar de tierras a Paya Obispo, es de interés analizar los hechos que influ-
yeron en la normatividadyucateca.

De los diversos autores!que han analizado la política agraria yucateca,
en relación con la situación anterior al estallido de la Guerra de Castas, la
mayoría ha concentrado sus esfuerzos en estudiar los efectos dela expansión

1 Entre ellos podemoscitar a Sierra O'Reilly (1994),Cline (1978),Garda (1986), Bracamonte(1993)
y Reed (1982). Un excelente ydetallado análisis de las relacionesque mantuvieron las ideasliberales
sobre la propiedad dela tierra conlos grupos socialesy las instituciones de la penínsulayuca teca es el
libro de Güémez (1994). Sinembargo, esteúltimo trabajo sóloabarca el periodo de 1812 a 1840, por lo
que la ley del 8 de octubrede 1884quedó fuera del alcancede la obra. González Navarro (1979,66, 67)
selimita a mencionarel contenido del código de1844,perono analiza elcontexto en que éste se promulgó.
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de la plantación cañera y la ganadería apoyadas en las leyes liberales que
contribuyeron a la consolidación de la gran propiedad, afectando las tierras
comunales de los mayas. En este contexto resalta la Ley de Colonización del
2 de diciembre de 1825, las reglas para la venta deterrenos del 28 de
diciembre de 1833y la ley del 30 de abril de 1847sobre propiedad, enajena-
ción y arriendo de terrenosbaldíos.'

Por lo que concierne al reconocimiento de las tierras de los pueblos, se
hace mención de la ley de15 de abril de 1841que limitaba la extensión de las
tierras a una legua en cada dirección de los vientos a partir del centro del
pueblo. Al quedar limitado el ejido de los pueblos por esta condición, las
porciones de terreno fuera de aquellos límites podrían considerarse baldíos
para denunciarlos yapropiárselos.

Otro decreto relacionado con las tierras de los pueblos fue el del 8 de
octubre de 1844,que otorgaba a los poblados con más de 150contribuyentes
una extensión de 5 000 varas castellanas por cada viento cardinal, medidas
desde el atrio de la iglesia principal del pueblo, y respetando los terrenos de
propiedad privada que en ellos se encontraran. Los pueblos que no contasen
en su área con aquel número de tributarios, sólo medirían para sus ejidos
2 500 varas castellanas a la redonda.'Sobre el origen de tal disposición
existen dos posibles explicaciones:la de Lapointe (1983,53), quien sostiene
que el objetivo de los blancos era el reagrupamiento de los campesinos
dedicados a la agricultura de roza y quema, lo que permitiría el surgimiento
de haciendas azucareras en plena selva. La otra hipótesis, aún sujeta a una
investigación más profunda, es que la medida se aplicó para evitar los
conflictos ocasionados desde 1840,al cumplirse con la política agraria sobre
baldíos.Al respecto, Patch (1990,84)señala una serie de pequeñas rebeliones
de los indígenas, motivadas por la oposición a la venta de baldíos conside-
rados bienes comunales.

Ante el descontento de los mayas contra los blancos, a principios de 1844
el gobernador Santiago Méndez pidió a la Asamblea Departamental que a
los pueblos se les permitiera conservar incluso la tierra que estuviera fuera
de los límites de los ejidos.'Al parecer esta medida no logró prosperar y
quizá la respuesta a la ola de violencia fue la ley del 8 de octubre de 1844,la
cual señalaba quelila mensura de los pueblos se verificará dentro del año
entrante de 1845a más tardar"."

A lo mejor el esfuerzo para la aplicación de la medida llegó demasiado
tarde, al estallar el conflicto dos años después de que la disposición entrara
en vigor.Pero una vez que se suscitó el levantamiento, y consciente de que
el hecho había surgido por problemas de la tierra, el gobierno yuca teca se
preocupó por deslindar los ejidos de los pueblos de indios, para impedir que
los terrenos fuesen denunciados como baldíos, frenando de este modo

2 Bracamonte, 1993,33,nota 52.
3
4 Aznar, 1850, 350, 351.
_Patch,1990, 83,84.
, Aznar, op. cit., 351.
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nuevos brotes de descontento. También se dispuso que, en los casos en que
no se habían señalado los ejidos, se tramitara su dotación con base en la ley
de 1844.

El decreto se aplicó sin problemas hasta que en 1870surgió una contro-
versia con la Constitución general, pues a partir de 1857la cesión de terrenos
baldíos fue facultad exclusiva de la federación; se privó así a los gobiernos
locales de disponer de esas porciones del territorio.La discusión surgió
cuando el Juzgado de Distrito de Yucatán desconoció la ley de 1844,alegan-
dos que ésta había quedado derogada desde que se promulgó la Constitu-
ción de 1857. La posición del juez dio lugar para que los pleitos entre los
denunciantes de terrenos baldíos y los pueblos de indios que reclamaban la
tierra como propia se resolvieran a favor de losprimeros."

Como respuesta a la postura adoptada por el juzgado, la federación
emitió el decreto del 24 de mayo de 1870, por el que mandaba reducir la
superficie de tierra de los ejidos de cuatro leguas cuadradas (según lo
estipulaba la ley de 1844)a tan sólo una legua cuadrada. Aquellos ejidos que
hubiesen deslindado su ejido conforme a la disposición de 1844, tendrían
un excedente de tres leguas, el cual, a su vez, podría ser denunciado y
adjudicado como baldío.'

Como reacción a esta disposición, el gobernador de Yucatán, Manuel
Cirerol, defendió la necesidad de que el estado contase con una legislación
propia para proteger el ejido de los pueblos. En un alegato dirigido al
ministro de Fomento, el funcionario describía el descontento social reflejado
por la nueva disposición, puesto que con ello se perderían las posesiones
que por tantos años habían gozado los pueblos de Yucatán.

Cirerol solicitaba al ministro de Fomento la revocación de la orden del
24 de mayo, exponiendo las razones por las que era necesario mantener las
cuatro leguas cuadradas que otorgaba la ley de 1844.En su opinión, la legua
cuadrada que ahora se les concedía apenas alcanzaría para cubrir la exten-
sión relativa al fundo legal de las poblaciones, privándolas luego de los
ejidos para la agricultura."Como alternativa Cirerol convocó a la negocia-
ción, pues en caso de que la federación considerase oportuna la promulga-
ción de una nueva ley, invitaba a los legisladores para que tomasen en cuenta
la situación local, para que así "puedan ser atendidaslas necesidades de
estospueblos".

6 Un casopuede verse en Fallo del denunciode terrenos hecho porLuciano Sánchez, de los que
lindan con losde su haciendaTzeheloc,municipio de Dzemul, 9de agosto de 1870.AGA, sección Yucatán,
Terrenos Nacionales, Ejidos 1.24 (27), exp.10.

7 Orden de 24de mayo de1870. AGA, sección Yucatán, Terrenos Nacionales, Ejidos1.24 (27),
exp.10.

SCirerol citaba los casos delas poblaciones yucatecasmásdesarrolladas: "En conceptode la repetida
ley (del 24de mayo de1870), esta capital quetiene cercade legua ymedia cuadrada del casco,Izamal,
Valladolid, Ticul y Tekax, ciudadesdel interior que tienen unalegua poco más omenos,no puedentener
ni un palmo de ejidos, yasí la mayor parte de las poblacionesdel Estado que puede asegurarsetienen
una extensión aproximada cubiertade edificiosy de solares, serán privadosde tener ejidos tan necesarios
siempre para la salubridad, utilidady ornato delos pueblos; por cuyo motivo,y como expresasu misma
denominación, deben quedar en loscampos inmediatos". Exposición del gobernador deYucatán,
Manuel Cirerol, al ministrode Fomento; 13de julio de 1870.AGA, secciónYucatán, TerrenosNacionales,
Ejidos, 1.24 (27), exp. 10.
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A principios de diciembrede 1870sesuscitaron nuevoshechosviolentos
en el poblado de San Matías,ocasionadospor el denuncio queAndrés
Urcelayhabíahecho deunos terrenosbaldíos aledaños alabrevadero Yax-
kik.?A raíz de los sucesos yano hubo la menor dudade que paramantener
la paz socialen los dominios de los blancos era necesarioconceder las
prerrogativas solicitadaspor el gobernador dela entidad,pero cuidando
lasformaspara que ladisposición local no contraviniera laConstitución de
1857.Elejecutivo federal emitióel acuerdo del 10 de diciembre de 1870,en
cuyospuntos esencialesordenaba que el fundo legal de los pueblosestaría
conformadopor unasuperficie en forma de cuadrado de 1 200 varas por
lado, en dirección de lospuntos cardinales, y cuyo centro debería coincidir
conel del pueblo. Una vez deslindados los terrenos para el uso público, el
resto sedestinaría para la agricultura, y se cedería en proporción al número
de jefesde familia; a cada uno de éstos se le daría el título individual de
propiedad del lote correspondiente.10 Con la inserción de esta última medida
sebuscabaser congruente con el espíritu liberal de la Constitución de 1857
que prohibía a las corporaciones la propiedad de bienes raíces.Al entregar
la tierra en propiedad individual, se impedía legalmente laexistencia de la
propiedad comunal.

Haciendo a un lado la legislaciónyucateca,y ahora por lo que concierne
al gobierno federal, esta instancia había acumulado una importante expe-
riencia sobre losasuntos de colonización basada en la ocupación de los
denominadosterrenos baldíos.Los mecanismos aplicados para estimular el
establecimiento de colonosenel territorio nacional habían sido producto de
los intentospor colonizar el norte de México y cuya tarease sustentaba en
la ocupacióny explotación de la tierra basada en la agricultura, con la firme
convicción de que dicha actividad configuraba una forma de poblamiento
más estableque la minería norteña."

A grandes rasgos, tal era elestado de la cuestión a finales del sigloXIX

en materiade baldíos, cuando el gobierno federal decidió emprender la
campaña militar para ocuparel territorio de los mayas rebeldes, lo que
implicaba el establecimientode poblaciones en zonas estratégicas, como era
la región fronteriza que señalabaloslímites entre Méxicoy la colonia inglesa
de Belice.

9 Relación delos hechos ocurridos en San Matías.Exposición delJuzgado deDistrito del Estadode
Yucatán,5de diciembrede 1870.AGA, sección Yucatán,Terrenos Nacionales, Ejidos1.24 (27),exp.10

10 Acuerdo del 10dediciembrede 1870.AGA, sección Yucatán, Terrenos Nacionales,Ejidos1.24(27),
exp.lO

11 Este postulado constituye una delas conclusionesdel estudio deAboites (1995) sobrela
colonización delnorte de México. A lolargo deltrabajo elautor demuestra cómolas peculiaridades del
poblamiento enel norte permearon laspolíticasnacionales en estamateria.Pornuestra parte,y con base
en la experiencia enel análisisdel caso deQuintana Roo,hemos constatado cómo algunos funcionarios
de la épocase aferrabana colonizar la entidad, apoyados en laidea de arraigar alcolono con base en la
actividad agrícola.Lo anterior quizá para contrarrestarel carácteritinerante delos trabajadores del
bosquetropical, quelos obligaa desplazarse deuna temporadaa otra en distintos sitiosde la selva.Lo
paradójico delcaso esque,por las condicionesdel suelo yla ecología,la producciónde alimentosbásicos
serealizaba en lapenínsulade Yucatánconel sistemade roza, lo quedio lugar tambiéna un patrónde
asentamiento disperso eitinerante. En todo caso,la alternativa consistía enestablecerla plantación
comercial, como elhenequén,tal como en una ocasiónlo sugirió MoisésSáenz(1982,82-89).
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La fundación de un poblado fronterizo

La instalación de una aduana fronteriza en el río Hondo y la elección exacta
del sitio donde ésta se ubicó, serían después los factoresque habrían de
tenerse en cuenta para la fundación de Payo Obispo. Esta acción no consti-
tuyó la obra de un solo hombre que representaba a la nación en la zona, sino
que fue resultado de la imbricación de los intereses particulares concernien-
tesa laexplotación forestal en la región, entre los que estaban los concesio-
narios del bosque tropical.La simbiosis que resultó de la convergencia entre
los intereses del Estado y los del sector privado hizo que aumentara la
atención estratégica para ocupar la zona controlada por los mayas rebeldes.

Para comprender las acciones posteriores a la fundación de Payo Obispo,
debemos entender al acto fundacional de manera parecida a comose conci-
bió durante la conquista española. Laforma más firme de asegurar una
reciente conquista y la posesión de un territorio determinado era fundando
ciudades." Como extensión de aquella táctica,no se trata sólo depoblar
espacios (a veces considerados vacíos), sino que esta práctica incluía una
connotación de dominio, entendida de la siguiente manera:

Fundar escrear un punto, un centro,desde donde se domina y conquista; ya
partir del cual, se intenta construir una nueva sociedad. Alfundar se reparte,
se asigna un lugary se determina una posición en el nuevo universo.Sefunda
en nombredel rey, y para él, y se distribuyen los solares consu favory gracia,
por medio de una delegación de autoridad que,al repartir, se legitima ella
misma. Fundar es afirmar unaautoridad.P

La búsqueda de aquel punto quizá tuvo sus orígenes poco después del
estallido del conflicto de 1847,cuando el poblado de Bacalar constituyóuna
plaza estratégica por donde los indígenas se abastecían de armas adquiridas
en Belice,lo que lespermitió continuar con la sublevación.Después de algunas
batallas,a partir de 1858los mayas ocuparon de manera definitiva ellugar,
situación queles permitió trasladar el armamento a través del sistema de
canalesque comunicaban lalaguna de Bacalar con elrío Hondoy la bahíade
Chetumal,para saliral mar Caribe y llegarhasta el puertode Belice.

Unade lasprincipales fuentesdeingresosdelos indígenaspara adquirir
lasarmas la constituían lasrentasdebosques alos inglesespara laexplota-
ción del palo de tinte.'! Con lafinalidad de impedireste intercambio, el
gobiernofederalenviaba desde Progreso yCozumel repetidas expediciones
marítimas para bloquearel trasladode la tintórea extraídadel territorio

12 VéaseDomínguez, 1984, 7.
13López, 1996,49. Aquí citamos íntegramente el párrafo sin menospreciar la figura política delrey.

En generalson muchas las similitudes del acto fundacionaldurante la época de la conquista española
con el del porfiriato, en los hechos específicos que analizamos.Aquí invocamos la figura delrey como
una metáfora para tener presente a cualquier autoridadque, mediante la fundación de poblaciones,
intenta establecer su dominioen una región. Más adelanteveremos cómo a través de lasinstrucciones
que normabanel establecimiento delospueblos en el territorio ocupado, aparte del objetivo de colonizar
la zona,junto con esteproceso, paralelamente se tratabade instituir la autoridad federaly el control sobre
la franla fronteriza.

1 Al respecto consúltese [ones,1971,y Villalobos, 1996y 1997.
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rebelde, para su posterior exportación por el puerto de Belice. Dichas
acciones sólo tuvieron un relativo éxito en altamar, pues el alto calado de
las embarcaciones de guerra les impedía surcar en las aguas poco profundas
de la bahía de Chetumal.

Otra táctica puesta en práctica por el gobierno federal fue otorgar
concesiones forestales a hombresde negocios que guardaban estrechos
vínculos políticos con los ministros de Hacienda, Relaciones Exteriores y de
Fomento,como fueron los casosde Felipe IbarraOrtoll y Manuel Sierra
Méndez." El segundo se beneficióen 1892 con un permiso forestal para
explotar palo de tintey diversasmaderasen la porción del terreno ocupado
por losmayas yque abarcaba desde Punta Flor,localizado en el extremo
septentrional dela bahía de la Ascensión, hasta el río Hondo.

Ante la nula presenciade autoridades militares y gubernamentales que
impidieran el tráfico entre mayas e ingleses, al concesionario se le delegaron
algunasfacultadesdel Estado,como elcobro de losderechos por la explotación
y la exportación del palo de tinte,lo mismoque la autoridad para detener a los
cortadoresfurtivos quesin permiso de Sierra explotasen la tintórea."

Otro aspecto a favor de Sierra esque con la firma del Tratado de Límites
de 1893,el gobierno colonial se comprometió a impedir el tráfico de armas.
Sin embargo, ninguno de los factores puestos en escena logró impedirlo. La
experiencia pronto demostró que la sola presencia del concesionario era
insuficiente para detenerlo,por lo que Sierra solicitó urgentemente la insta-
lación deuna aduanaen la región. La urgencia del concesionario para que
dicha oficina se instalara estabaen razón de que sus ingresos por laconce-
sión dependían de los permisos otorgados a los cortadores ingleses,esto es,
que a mayorcontrol dela región, mayores serían lasrentasdel concesionario
y, de paso,también el gobierno federal se beneficiaría al obtener ingresos
fiscalesy la anhelada soberanía del territorio.

Al coincidir los interesesde ambasinstancias,todo indicaba que el
bienestar del empresario en lafrontera tambiénlo seríapara elEstado. Esta
situación se advierte en varios informesque Sierra Méndez envióal secre-
tario de Hacienda,en los que en repetidasocasionesindicaba queeran en
los sitios aledaños ala bahía de Chetumal,el río Hondoy Bacalar dondese
explotaba clandestinamenteel palo de tinte y que,además,aquel sistema
ecológico también contenía los canalesutilizados para su transportación
clandestina hacia Belice."El gobierno federalsolicitó a Méndez que le

15Los hechos relativos alas expediciones organizadaspara vigilar la costa oriental yel de la alianza
del gobierno federalcon los concesionarios forestalespara controlar la frontera loshe analizado en otros
traba\os, por lo que aquí sólo hago mención delos aspectosgenerales. Véase Macías Zapata, 1997a, 1997b.

6 Los detalles del convenio puedenconsultarse enCOl1cesiónpara el corte de maderas deconetruccián,
ebanisteria y palo de til1te en la costa oriental de Yucatál1 a favor del Sr. Manuel Sierra Méndez,México,
Oficina Tipográfica dela Secretaría deFomento, 1892.

17Algunos de los informes proporcionados por Sierra Méndez sonlos siguientes:Relación delos
cortadores depalo detinte en la costamexicana y que no han obtenidopermiso de la Agencia de Belice,
del16 demayo de 1893; yComunicación de Manuel Sierra Méndez alsecretario de Hacienda,15de abril
de 1894.Ambos documentos localizados en:AGN, snycr, sección Ia.,Asuntos Diversos, 1893 (392-382),
exp. 360, (sic). Un testimonio interesante del mismo concesionario es:Estadoque manifiesta el palo de
tinte extraído fraudulentamente de Yucatán e introducido a Belice,durante elmes denoviembre de1893,
AGN, sacr, secciónIa., Aduanas Marítimas y Fronterizas, Progreso,1893 (826-1848), exp. 826,(sic).
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indicara el sitio idóneo para instalar un resguardo aduanaly que, de la
manera másatinada, contribuyera para impedir el escandaloso contraban-
do. Basándose en sus apreciaciones,el concesionario no vaciló en indicar que:

Tengo noticiasdeque en el RíoHondo ...en labarra hayun punto llamado "Paso
Obispo" o "CayoObispo" que esun buenabrigoy cantil por estarenel Canal,
y es el lugaren quese fondean todaslas embarcacionesque salen del Río
cargadas[con lamadera]."

Puesto queel lugar aún estaba ocupado por losmayas,Sierra propuso
comoalternativainstalar la aduana en BocaBacalar Chico.Este pasoeraun
pequeño canal porel que forzosamente pasaban lasembarcacionespara
enfilarse desdela bahía de Chetumal hasta Belice. Como producto del
Tratado de Límitesde 1893la línea divisoria comenzaba, por el mar Caribe,
desdela boca de Bacalar Chicoy continuaba por el centro del canal,seña-
lando la separación entre Méxicoy el Cayo Ambergris,de posesión inglesa."
Al quedar obstruida la salidade los barcosmexicanos,después se logró
añadir otro artículoal tratado por el que Inglaterra permitió a perpetuidad
el libre tránsito por el canal.

Al fin la federación acordó crear, en 1896, la Sección Aduanera dela
Costa Oriental.Cuando aún no se determinaba el sitio exacto donde se
instalaría, a dos años de haberse creado dicha oficina, a Othón P. Blanco se
le confirió la misión de vigilar el movimiento comercial en la nueva frontera.
El marino dispuso ejercerla en un pontón que a la vez funcionaría como
oficina aduanal, mismo que le permitiría la movilidad en las aguas de la
bahía.

Aun sin haber conocido lasaguas de la bahía de Chetumaly del río
Hondo,pero basándose en lascartas hidrográficas inglesas, Blanco advirtió
una gran ventaja para México:por lascaracterísticasde la desembocadura
del ríoen la bahía,lasnaves inglesas forzosamente tenían que pasar por el
lado mexicano:

Siguiendo el canal más profundo que pasa por tierra, puestoda la porción de
la mencionada desembocaduraque delimita el lado inglés, se encuentra obs-
truido por una espesa cortinade árbolesde mangle, que ha obligado ala
corriente del río a formarel lado de México,una ensenaday la barra de
entrada."

Tomando encuenta aquellasreferencias, Blancono vaciló en instalarel
pontón en unsitio que, hallándose fuerade los límitesque demarcabala
líneadivisoria, estuviese localizado entrela desembocadura del río yCayo
Obispo, por donde forzosamenteteníanquepasar todaslasnaves, ya fuese
quedescendierano arribasenenel río.

18Manuel Sierra Méndez al secretario deHacienda, 4 de diciembre de 1893. AGN, SHCP,sección Ia.,
Aduanas Marítimasy Fronterizas, Progreso, 1893 (826-1848), exp. 826 (sic).

19Rebolledo, 1946, 4l.
20 Citado en Lavalle,1985, 355.
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No había duda de que a raíz de la determinación de Blanco quedarían
mejor resguardados los intereses de Sierra Méndez y los de la federación.
La visión del concesionario coincidía con la estrategia militar y fiscal del
gobierno federal, de que aquel punto geográfico era el más conveniente para
vigilar la exportación de los productos extraídos legalmente de la concesión.
Otra coincidencia entre ambas instancias era la idea de que la colonización
de la zona limítrofe era esencial para controlar la región."

Una vez instalada la aduana itinerante en el pontón, Blanco dio los
primeros pasos para establecer un asentamiento cercano al sitio donde se
localizaba la aduana. Después de reunir a un grupo de refugiados yucatecos
por la Guerra de Castas que vivían en el norte de Belice, junto con los
tripulantes del pontón procedieron a desmontar la selva virgen, y ese terreno
serviría -en palabras de Blanco- como "asiento de una futura ciudad
mexicana"." A casi cuatro meses de haber instalado la aduana fronteriza que
se denominóChetumal, el 5 de mayo Blanco procedió a declarar la fundación
del poblado fronterizo de Paya Obispo.

El inicio del vuelo

Una vez instalada la aduana en la frontera y luego de que Blanco procedió
a fundar Paya Obispo, la incipiente presencia de la autoridad federal se
empezó a notar.En 1898 también se le retiraron a Manuel Sierra Méndez las
facultades del gobierno que se le habían cedido, como el cobro de los
impuestos federales y la detención de los contrabandistas, principalmente.

Del mismo modo, si antes Sierra Méndez era el único capacitado para
expedir permisos para la explotación del bosque tropical, tal como se había
especificado en su contrato de 1892, ahora correspondía al Estado dirigir la
acción de colonizar la región mediante la ocupación del territorio recupera-
do. Esto no suponía desconocer la concesión de Sierra Méndez, sino deslin-
dar el área que les correspondía como fundo legal a los pueblos recién
fundados separándola de los terrenos concesionados. En otras palabras, esta
superficie destinada al asentamiento de las poblaciones significaba el acota-
miento de la extensión que le correspondía al poblado para el goce de sus
habitantes, y cuya distribución quedaría a cargo de la autoridad establecida,
fuera de la influencia del concesionario.

Visto desde otra perspectiva: ahora no se trataba de arrendar el acceso
a la explotación del bosque o de la tierra, como lo hacían Sierra Méndez y
los mayas rebeldes; ahora el objetivo era -en teoría-lograr el arraigo del
colono con el incentivo de convertirlo en propietario de un predio urbano y

21 Desde que Sierra Méndez solicitó la concesión forestal,alegaba que ello tendría una función
favorable para alcanzar la ocupación del territorio.Anunciaba que así se lograría "ir tomando por medio
del trabajo, la posesión definitiva del territorio ocupado por los indios sublevados". Citado en Macías
Zapata, 1997b, 119.

22 Lavalle, 1985, 357.
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Instalada la aduana en la frontera, la presencia de la autoridad
federal se empezó a notar. La toma corresponde

al palacio de gobierno de Chetumal.

otro para la labranza. El problema era determinar según qué criterios se iba
a definir la extensión del terreno para los pueblos, de acuerdo con qué
mecanismos se haría la distribución de la tierra, y la forma para llegar a la
propiedad o el usufructo de la tierra.

Podemos asegurar que las primeras disposiciones emitidas para repartir
la tierra estuvieron impregnadas por la situación de guerra prevaleciente
para controlar e integrar a los mayas rebeldes, aunada al deseo de colonizar
la región con mestizos para establecer aquella nueva sociedad inherente al
acto fundacional de las poblaciones. Estas normas también estuvieron in-
fluidas por las utilizadas en la campaña militar contra los yaquis, mezcladas
con las leyes yucatecas de 1840y de 1870.

Cabe aclarar que la vocación marinera de Othón P. Blanco no suponía
que desatendiera los problemas de tierra firme, situación que tempranamen-
te se reflejó en su preocupación por desmontar el terreno que sería el asiento
del fundo legal de la proyectada población. Antes del acto fundacional ya
había logrado la limpieza de cuatro hectáreas a la playa y tres hacia el fondo,
orientadas respectivamente norte-sur y este-oeste, en cuya superficie se
trazaron las primeras cuatro calles y tres avenidas, continuando el desmonte
hacia el oeste y el norte, rumbos que ofrecían mejores condiciones para
ensanchar el asentamiento. En 1905,para celebrar la batalla del 5 de mayo
y el séptimo aniversario de la fundación de Payo Obispo, Blanco pronunció
un discurso que describía la transformación del paisaje selvático por el
incipiente cuadriculado urbano:

Por medio del trabajo, hemos visto derribar aquí, parte de los bosques que nos
rodean y que se extendían hace cuatro años solamente, hasta las playas del mar;
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y en el suelo sobre que cayeron, vemos levantarse hoy, grupos de casas, que
abrigan bajo sus humildes techos,familias de hombres pacíficos y laboriosos.P

Fuera del optimismo de Blanco y de las formas del discurso protocolario,

los colonos repatriados constituyeron la nueva población que pronto experi-
mentó, con cierta desilusión la incertidumbre por la inseguridad en la tenencia
del suelo urbano.Al momento en que el ejército federal tomó Bacalar,en 1901,
Payo Obispo aún pertenecía a Yucatán, pero no se llevó a cabo la aplicación de
las leyes de aquel estado para otorgar el fundo legal.En aquella situación

de guerra el ejercicio del poder quedó en manos de la instancia militar, cuya

autoridad decidió la manera de conceder los terrenos urbanos en Payo Obispo.
Aún después de 1904, tras haberse decretado de manera oficial la culminación

de la campaña militar, el reparto de los lotes, que hubiese correspondido a la
autoridad civil, continuó en manos de la milicia.

Como era de esperarse,y quizá por el desconocimiento de los trámites
legales para la adjudicación de tierras, los militares cometieron errores que

perjudicaron a los colonos. En una ocasión, y sin que sepamos cuál de los

jefes militares fue el protagonista de la anécdota, sabemos que sólo se limitó
a reconocer la propiedad de la habitación, descuidando la diligencia que
garantizaba la propiedad del terreno ocupado.En 1906 se dio a conocer
irónicamente el formato utilizado, que al pie de la letra decía:

[...] conste por el presente, a presencia de tales y cuales testigos&. &. Que Don
Fulano de Tal,tiene yes dueño deuna casa que construyó con permiso de esta
Autoridad en tal parte;de talesmedidas&.&.24

Sin embargo, también esjusto reconocer la preocupación de la milicia
por establecer las normas para ceder legalmente los terrenos. El año de 1901
fue de intensa actividad, a las victorias del ejército federal en Chan Santa

Cruz y Bacalar les siguióla toma de decisiones para afianzar la recuperación

del territorio mediante la colonización. En mayo se aprobó una franquicia

que permitía la libre importación de herramientas, víveres, materiales para
construcción, ropa, medicinas, telas, muebles,máquinas, refacciones y ca-
rretas.>

23 tu«,p. 359.
24Elagente de tierras enQuintana Roo, MarcelinoDávalos,a quiensedebela información, al hablar

con los payobispenses que le mostraron aquellos documentos,los exhortó para "que enla forma deley
obtuvieran definitivamentela propiedad [...]de [losterrenos]; leshice saber[...]queninguna quejatenían
que ejercitar en contra delque autorizó el documento, puesno mentía alasegurarque eranlos dueños
de las casas:lo grave hubiera sidoque dijera que erande los lotes [...] en que las casas estaban
construidas".Informe del agentedeTierras enQuintanaRoo. Marcelino Dávalos, sobrela visitaquehizo
al distrito sur de ese territorio, 18 de octubre de 1906.AGA, sección QuintanaRoo, Terrenos Nacionales,
Diversos,1.29 (31),exp. 35.

25 Esta franquicia se renovó cada año hasta 1912 cuando fue suprimida. Erróneamente se ha
sostenido que tal gracia comenzó a regir a partir de 1905;lo que aquí nos interesa es resaltar la prisa con
que se aprobó, lo que puede deberse alcarácterestratégicodetal acción, al no estardesligada dela táctica
vinculada conla ocupacióndel territorio y conla idea de contribuir conel proceso civilizatoriode los
mayas. Alpresentarla iniciativa de la ley,Limantour expresó que el objetivode la expedición militar no
había sido sólo establecer el dominiode lanaciónen lacomarca, sinollevarles alosmayaslos beneficios
de la civilización, utilizando, entre otros medios, elde favorecer lainstalación de colonias alas que se
incorporara gradualmente elindígena. Para mayoresdetalles consúltese: Macías Zapata, 1992.



168 Paya Obispo 1898, 1998 Chetumal. A propósito del Centenario

La cuestión de la tierra urbana y agrícola tampoco pasó inadvertida, los
militares y la Secretaría de Fomento diseñaron los mecanismos mediante
los cuales se distribuirían los lotes. Lasmedidas aplicadas constituyeron una
mezcla de las leyes yucatecas con las que se habían puesto en práctica en la
guerra contra el indio yaqui.También se advierte la intención de crear
poblados por cuyos trazos se facilitaría la integración del maya a la civiliza-
ción.La connotación defundar poblaciones para construir una nueva socie-
dad se materializó en las instrucciones de guerra que recibió el general
Ignacio A.Bravo, encargado de la campaña.

El 24 de junio de 1901el ministro de Guerra y Marina, Bernardo Reyes,
emitió las reglas que habían de cumplirse para proseguir con la campaña
militar de Yucatán.Entre otras cosas, Reyes definió la manera como se
distribuirían los terrenos ocupados y la forma como se adjudicaría la pro-
piedad.

Las poblaciones abandonadas por los indios las dividía en dos: princi-
pales y de segundo orden, y cuya calificación quedaría al criterio del general
en jefe. En las primeras se medirían ejidos donde, a partir del centro de la
población, se formara un cuadrado de ocho kilómetros por lado, y para las
de segundo orden uno de cuatro kilómetros por lado. Luego debería trazarse
una división para separar el todo en cuatro partes; el cruzamiento de las
líneas sería el centro de la población. En cada una de las cuatro divisiones
del poblado habría que ceder lotes a los repobladores que lo solicitaran o a
los indígenas sometidos. En cuanto a la extensión de los predios,había
diferencias según su localización; si se trataba de terrenos centrales, a los
primeros se les daría un solar de 50 x 50 metros para habitación, y en caso
de tratarse de los exteriores, éstos serían de dos hectáreas. Para los indígenas,
un solar de iguales dimensiones si eran solares centrales, pero tratándose de
los exteriores la superficie sería de cuatro hectáreas.Por ello se requería que
en el plano de los pueblos se indicaran con precisión los terrenos centrales
y los exteriores.

En otra disposición encontramos indicaciones para la división alternada
de barrios de indígenas y de repobladores mestizos. Se recomendaba que
los terrenos de los indios sometidos estuvieran en las dos divisiones yuxta-
puestas por los ángulos de los cuadrados que concurrieran en el centro de
la población, mientras que los de los colonos debían ubicarse en los cuadra-
dos restantes.Esto quizá con el fin de impedir que la distribución de la
población se polarizara entre el sector indígena y el de los mestizos, y
procurar másbien el roce entre los grupos. En otros términos, lo anterior
podríasignificarla integración de los indígenas a la sociedad civilizada por
el proceso de mestizaje.

Respecto a la titulación de los lotes, se advertía a indios y pobladores
que, en un principio, la posesión era provisional y sin perjuicio de tercero.
Con elobjetivo de favorecer el arraigo, la entrega se condicionó al compro-
misode fincarlos yque vivieran en ellos por dos años, pero con la prohibi-
ción de enajenarlosdurante ese tiempo. Una vez transcurrido aquel periodo
(para losindígenasse redujo después a un año),la Secretaría de Fomento

o 000 000

--------------------
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extendería el título correspondiente, siempre y cuando se hubiesen cumpli-
do las condiciones estipuladas."

Las disposiciones fueron analizadas por el Ministerio de Fomento, a
cuya instancia le competía lo de los terrenos baldíos. En lo general se
aceptaron las propuestas de Reyes, salvo que a unos y a otros pueblos, según
fuesen clasificados, les tocaba una mayor o menor extensión de terreno y,
de acuerdo con las leyes yucatecas de 1840y de 1870,sin excepción alguna
a todos les correspondían cuatro leguas cuadradas.

Otra disposición discutida por Fomento fue la adjudicación de los lotes
basada en las normas aplicadas para el caso de los yaquis." La propuesta
para los mayas presentaba algunas adaptaciones: mientras que la prohibi-
ción de enajenar los terrenos era, para los primeros, de cinco años, para los
mayas era de dos. Los yaquis obtenían los títulos de inmediato, los mayas
tenían que esperar dos años, es decir, la etapa de posesión preliminar.

El funcionario de Fomento, José Covarrubias, consideró que el arraigo
de los colonos llevaba tiempo, y opinaba que mejor debía establecerse un
periodo de cinco años para otorgar a los mayas la titulación del terreno. Sin
embargo, en vista de que tal reconocimiento estaba sujeto a varias condicio-
nes, lepareció pertinente aprobar elperiodo de dos años. Covarrubias partía
de la experiencia con los yaquis, pues se expedían títulos de inmediato y
luego sucedía, en algunos casos, que las propiedades eran abandonadas por
los indígenas. Una vez expedido el certificado de propiedad, los terrenos
baldíos salían del dominio de la nación. Entonces se presentaba el problema
de que el gobierno federal no podría volver a disponer de ellos para cederlos
a otros pobladores, y esto ocasionaba que el proceso de colonización se
estancara. Del otro modo, al suspenderse la posesión definitiva cuando no
se cumplía con el arraigo en la región, el predio baldío quedaba de nuevo a
disposición de la autoridad.

La ocupación de solares urbanos en Paya Obispo

Una vez aceptados los términos legales para la distribución de predios
urbanos, y sin que se hubiera medido y deslindado el fundo legal de Payo
Obispo, se procedió a otorgar permisos provisionales para fincar las casas.
Es preciso señalar que a partir de 1902, al crearse el territorio federal de
Quintana Roo, en el que quedó incluida la franja fronteriza con Belice, la
autoridad federal, a través de la milicia, fue la encargada de guiar el proceso

26 Instrucciones giradas por el general Bernardo Reyes, para la campaña militar de Yucatán, 24 de
junio de 1901.AGA, sección Quintana Roa, Terrenos Nacionales, Diversos 1.29 (31), exp.252.

27 El objetivo de las medidas puestas en práctica en los ríos Yaqui y Mayo fue definido de la siguiente
manera: "Deseoso el Ejecutivo de restablecer la paz en aquel territorio, de crear un aliciente a la progresiva
sumisión de los indios sublevados de aquellas regiones y de facilitar la cultura de aquellas tierras feraces,
determinó distribuir tierras a los indígenas que se fueran sometiendo, a fin de crearles arraigo por medio
de la propiedad, y tendencias pacíficas por medio del trabajo".Este hecho coincidió con las medidas
aplicadas en el caso de los mayas.Memoria de Fomento,1892-1896, 20.
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de colonización y de entregar la tierra. Para bien o para mal, con ello se
desperdiciaba la experiencia que había acumulado Yucatán, de fortalecer la
consolidación de los poblados fronterizos del oriente, ypara fundar pobla-
ciones, como fue el caso de Progreso, entre otras."

Sentadas las bases, lospayobispenses procedieron a solicitar sus permi-
sosprovisionales.Según losdatos disponibles, la mayoría de las peticiones
se concentraron durante el periodo de 1906 a 1913, en el que porvarios
motivos no todos los solicitantes lograron conseguir la propiedad del terre-
no.De los 24 casos registrados, lo cual no pretende ser una lista exhaustiva,
tenemos que 14lograron obtener el título definitivo de los solares."Aunque
la superficie estipulada para los lotes era de 50x 50 metros, sólo dos se
otorgaron según este criterio, mientras que la mayoría fluctuaba entre los 25
metros por lado. En otras ocasiones la mesura presentaba superficies irre-
gulares,una medía 16.60x 50 metros, otra 16.40x 43.44metros, y una más,

45x 19.50metros."Por tales motivos, podemos imaginar que la distribución
de laspropiedades urbanasde seguro contribuía para una configuración
donde la cuadrícula dejaba espacios baldíos.

Los casosque obtuvieron la posesión provisional pero no la definitiva

28 Las medidas yucatecas para lograr el engrandecimiento de las poblaciones no sólo implicaba
otorgar el fundolegal y elejido, también se incluían otras como la exención de diversas contribuciones,
además de algunas obligaciones como elservicio de la Guardia Nacional.En otras ocasiones hasta se les
entregaba una cierta cantidad a los primeros pobladoresque demostraran su arraigo en la población.
Entre algunos ejemplos, consúltense los decretosde 18de agosto de 1871 (Con el nombrede "Quintana
Roo" se erige enpueblo elrancho "Labchen" y se otorganlas exenciones a sus nuevos pobladores), el3
de octubre de1871(Concede un solar yla cantidad de sesenta pesos a los primeros cienindividuos que
soliciten establecerse en Progreso) y el de 5 de octubre de 1871 (Concede alos nuevos pobladores del
pueblo "Cenote Ake" las mismas gracias que alos de "Quintana Roo"),publicados en:Colección, s.f.,
pp. 291-293,309,311.

29 Véase MacíasRichard (1997,126, 127), quiencita casos diferentes alos nuestros.
30Los datos aquí analizados fueronobtenidos en AGA, secciónQuintana Roo, Terrenos Nacionales,

Cesiones Gratuitas, 1.231 (31), expedientes1, 2, 9, 11-14, 16,19, 21, 27- 29, 32, 82-87, 89,Y AGA, sección
Quintana Roa, Terrenos Nacionales, Diversos,1.29(31), exp. 287.
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se debieron a varios motivos: la mayoría por no haber cumplido con el
compromiso de edificar y habitar el predio. Uno de los casos que merece un
comentario, porque refleja un apego irrestricto a la ley, es el de Fermín Nava,
originario de Toluca y de oficio carpintero, quien solicitó por medio de su
representante, Zenón Contreras, la titulación de su predio que medía
45 x 19.50metros. Elgeneral Ignacio A.Bravono consideró válida la petición
porque el interesado estaba ausente de Paya Obispo, y declaró que no había
cumplido con el compromiso de permanecer en el poblado."

Un caso excepcional de rechazo fue el de Valeriano Córdova. Primero
solicitó un lote de 25.15x 28.40metros para fincar su habitación y establecer
un comercio. Por la estrechez del mismo, después la Prefectura Política le
concedió otro de parecidas dimensiones (25.15x 38.40),ubicado en un lugar
distante del otro. Con fecha del 29 de agosto de 1907 adquirió el título
provisional del primero, mientras que en el segundo ya había realizado una
construcción. Apoyándose en el decreto que concedía un predio de 50 x 50,
Córdova solicitó la titulación definitiva de ambos lotes, alegando que la
suma de ellos no alcanzaba ni siquiera el tope de los 2500metros. LaJefatura
Política resolvió no conceder el segundo predio, puesto que el solicitante ya
contaba con la posesión provisional de uno. El primero fue titulado a
mediados de 1910,mientras que del segundo no existe constancia de cesión
definitiva."

Otro aspecto que salió a relucir, sobre todo por la situación de frontera,
era el relativo a los extranjeros que, por ley, estaban impedidos -con
excepción de los que lograban obtener un permiso del supremo gobierno-
para adquirir terrenos en los estados o territorios dentro de una franja
fronteriza de casi 84kilómetros." Sin embargo, contamos con varias referen-
cias de que a varios extranjeros se les otorgaron títulos definitivos. En
ocasiones la calidad de extranjero era ambigua, pues buena parte de los
habitantes del norte de Beliceeran de procedencia yucateca, refugiados por
la Guerra de Castas. El caso de Dionisia Flores viuda de Borges, natural de
San Esteban, Honduras Británica, es muy ilustrativo. A pesar de haber
nacido en Belice, Dionisia declaró ser hija de padres mexicanos: su madre
era natural de Mérida y su padre de Zitzancún, Yucatán. Con estos antece-
dentes, el 29 de agosto de 1907recibió un lote provisional en Paya Obispo,
donde fincó una casa de madera y lámina de zinc.Luego expresó su deseo
establecerse de manera permanente en la población y solicitó la cesión
definitiva de su predio. Consciente de su situación como extranjera, entre
sus argumentos esgrimía su11 derecho por considerarme mexicana en virtud
de ser hija de padres mexicanos".> Sin mayores obstáculos, el15 de agosto
de 1911se le cedió la propiedad del predio.

En el caso anterior es comprensible la adjudicación del solar a un

31 AGA, sección Quintana Roo, Terrenos Nacionales, Cesiones Gratuitas, 1.231 (31), exp. 27.
32 lbid., exp. 85.
33 Macías Richard, 1997, 127.
34 AGA, sección Quintana Roo, Terrenos Nacionales, Cesiones Gratuitas, 1.231 (31), exp. 87.
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extranjero, por los antecedentes históricos de la población refugiada. Sin
embargo, en el de algunos colonos de otras latitudes no fronterizas también
se cedió gratuitamente la propiedad. Éste fue el caso de Tiburcio Mejía,
natural de Santa Rosa, departamento de Copán, Honduras, a quien sin
mayores obstáculos en abril de 1911se le proporcionó un 10te.35Lo anterior
porque la prohibición era directa para "los naturales de las naciones limí-
trofes de la república, o los naturalizados en ella [quienes] no podrán a
ningún título, adquirir baldíos en los Estados que con ellalinden"."

Por lo general, las solicitudes de solares urbanos presentadas por extran-
jeros tuvieron una respuesta positiva de las autoridades encargadas del
asunto. De los seis casos que tenemos registrados, sólo dos de ellos no
obtuvieron la cesión definitiva, pero no por causa de su calidad de extran-
jeros, sino por haber abandonado el predio antes de tiempo. Uno de ellos,
José Rodríguez, originario de Barcelona, España, maquinista de la Flotilla
del Sur, representaba el caso de los empleados federales que permanecían
en la población mientras cumplían con sus funciones. Sin ningún obstáculo
de por medio, el11 de septiembre de 1908recibió la posesión provisional de
un lote; pero cuando solicitó el título definitivo del predio se le indicó que,
por ser extranjero, para poseerlo tenía que obtener un permiso por parte de
la Secretaría de Fomento. El interesado ya no continuó con el trámite por
haberse ausentado de Paya Obispo." En otros casos de extranjeros, dos de
ellos recibieron la posesión provisional pero no consta la definitiva; se ignora
la causa de la determinación."

Las autoridades tuvieron especial cuidado para evitar la especulación
con los terrenos, situación que podría controlarse con más efectividad desde
el momento en que los lotes abandonados eran recogidos por la Prefectura
Política, para ser nuevamente repartidos entre otros colonos dispuestos a
habitarlos. Aunque en el caso de Valeriano Córdova la intención no era
especular, de todos modos es una muestra de que no se permitiría poseer
varios lotes, situación que se volvió a repetir con Juan N. Ramírez, señalado
por las autoridades como traficante de lotes urbanos.

A pesar de que Ramírez ya había obtenido un lote, en noviembre de 1909
solicitó la titulación definitiva de otro predio. Elsolicitante argumentaba que
tenía derecho a obtener otro predio puesto que cuando había obtenido el
primero no estaba vigente la ley que especificaba que a un jefe de familia
sólo le correspondía uno solo. Agregaba que otros habitantes habían obte-
nido hasta dos porciones de terreno urbano.

Al analizar el caso, el jefe político primero aclaró que, en caso de que
existieran habitantes con dos propiedades, era resultado de un descuido de
la autoridad y no debería permitirse, pues el hecho, violaba la ley. En

35 tu«,exp. 14.
36El agente de Tierras, Marcelino Dávalos,al secretario de Fomento, 16 de julio de 1905.AGA, sección

Quintana Roo, Terrenos Nacionales,Baldíos, 1.21 (31),exp. 3.
37 tu«,exp. 28.
38 tua.,exp. 28;y AGA, sección Quintana Roo,Diversos, 1.29 (31), exp. 287. Esta característica no era

única entrelos extranjeros,pues en algunosde los expedientes de mexicanos tampoco aparece la cesión
definitiva de la propiedad.
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segundo lugar, se informó que Ramírez había burlado a la autoridad mane-
jando la cuestión de la ciudadanía a su conveniencia, ya que

en su [oficio] aparece hoy con Nacionalidad mexicana, y en el anterior inglesa,
ya juicio de esta Jefatura, el referido Ramírez por medio de estas maquinaciones
quiso hacerse de tres terrenos, uno como mexicano, otro como inglés, y otro
cuando [lo] solicitó en tiempos de la campaña de este Territorio."

Al abundar sobre las actividades de Ramírez,se tuvo conocimiento de
lasirregularidades que cometía.El asunto salió a relucir cuando Daniel East,
súbdito inglés que había construido una casa en un solar, al momento de
abandonar Payo Obispo vendió la vivienda a Juan N.Ramírez, "de quien
-agregó el jefe político- ya he informado en otras ocasiones que, entre los
muchos asuntos a quese dedica, es a esta clase de compras".'?La siguiente
operación de Ramírez fue vender el inmueble a Gaspar R.Peña, mas para
su mala suerte el ayuntamiento se enteró de la transacción y denunció lo
ilegal de la operación. A su vez, la jefatura ordenó que el predio de la
discordia fuese considerado otra vez propiedad nacional,incluyendo la casa
construida. El asunto parecía no terminar ahí, la autoridad aconsejó a Peña,
puesto que estaba en todo su derecho, proceder por la vía judicial contra los
perjuicios cometidos por Ramírez en su persona.

De cualquier manera, con altas y bajas, la ocupación del proyectado
fundo legal de Payo Obispo fue un hecho que avanzaba con lentitud,
paralelamente al crecimiento de la población y en iguales proporciones. De
acuerdo con una aproximación de 1903, el número de habitantes apenas
ascendía a 170personas.'!Al año siguiente se elaboró un censo en forma, el
cual arrojó como resultado una población payobispense de 238habitantes."
Una estimación de 1906señalaba que Payo Obispo contaba con 462 pobla-
dores." En 1910se registró un aumento significativo: la población se elevó
a 2 112habitantes."

El acceso a las tierras agrícolas

Las instrucciones del 24 dejunio de 1901señalaban con claridad que a cada
pueblo le corresponderían cuatro leguas cuadradas; sin embargo, el disfrute

39 AGA, secciónQuintana Roa,Diversos,1.29 (31), exp.167.
40 [bid., exp.50.
41 Respecto al dato proporcionado,el general De la Vega aclarabaque "aún no sehace elcenso

completode lapoblación de esteterritorio; puesmepareceprudenteinformar [...] del resultado obtenido
en los censos parcialespracticadospor las autoridades militares..." El generalen jefe, José Maríade la
Vega, alsecretariode Gobernación,30 denoviembrede 1903. AGN, Gobernación, s/s, caja767, 903.

42 Censo que corresponde alospuntos diferentes dela Subprefecturade PayaObispo, territoriode
Quintana Roa, enenero 10. 1904. AGN, Gobernación,904 (13), vol. 18, exp. 29. Al parecer, elaumento
de 68 habitantesen un lapso de apenastresmesestranscurridosentreuno y otro censo sedebemás al
carácterpreliminar de la cifra proporcionada en1903 que aun aumentorepentino dela población.

43 El conteofue realizado "según uncálculo delos Prefectos ydemás autoridades,que sibien no
fue hechocon todaslas reglas quela formación de censosdemanda, sípuededar una idea aproximada
de la ¡¡oblación".Memoria, 1909,p. LXXIII.

Echegaray,1913,8.
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El deslinde del fundo legal fue la base para delimitar
las tierras destinadas a ejido.

total de aquella superficie por losnuevos colonosse podría haber realizado
de una manera más segura desde el momento en que fuese deslindaday
entregada al pueblo.De acuerdo con la normatividadvigente, primero
habría que separar elsuelo destinado para usospúblicos y vivienda; luego,
el sobrantese repartiría en lotes de igualesdimensionesentre los jefesde
familia. Estosignificabaque el deslinde del fundo legalsería la base para
despuésdelimitar lastierras que correspondían alejido, o sea,el terreno
destinado para la agricultura.

Aquí nos enfrentamos aun caso diferenteal delospueblos de Yucatán
para los que fueron creadaslas leyesde 1844 yde 1870,yen lascuales se
inspiró la disposición del 24 de junio de 1901.En lamayoría de los asenta-
mientas yucatecos se trataba de poblados ya consolidados,algunosforma-
dosdesde la época colonialy a losqueseintentabaproteger de la denuncia
de baldíos mediante la delimitación delfundo legal y de sus ejidos. En
cuanto al territoriodeQuintanaRoa,eran poblaciones de recientecreación,
en lasquehacíafalta la poblacióna quien repartir el terreno.Con base en
esta observación,y aunque no contamos contestimonios queasí lo mani-
fiesten,nos aventuramos a señalarque alparecer resultaba improcedente
deslindardesdeun principio el fundo legal y el consecuente ejido, tan sólo
con los pocos pobladores que aún en 1903 existían en Paya Obispo. Lo
anterior porque, una vez realizada la operación, se tendría que haber repar-
tido la tierra equitativamente entre las cabezas de familia y luego otorgado
los títulos de propiedad de los predios agrícolas. Aparte de que con ello se
hubiese distribuido una gran superficie de tierra entre pocos beneficiados,
en el futuro podría repercutir en el estancamientode la colonización, al no
existir más lotes por haberlos entregado en su totalidad.

De cualquier manera, el caso es que aunque todavía nose había deslin-
dado el fundo legal,hasta aquí mencionamoscómo lasautoridades proce-
dieron a la administración de la cesión de losprediosurbanos.No obstante
quese mantuvo la idea de arraigar al colono estimulando a la vez el acceso
a los terrenos agrícolas, por la falta deldeslinde no había las condiciones
legales para realizarlo.

La preocupación por proteger a los agricultores se manifestó al poco
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tiempo de haberse fundado Paya Obispo. A mediados de 1899, Othón P.
Blanco describía cómo los refugiados yucatecos en Belicecruzaban constan-
temente el río Hondo para hacer sus milpas en los alrededores del mismo
cauce y de la bahía de Chetumal.Cada jefe de familia sembraba aproxima-
damente la extensión de un acre, donde producía maíz, frijol, frutas y
tubérculos.Durante el día los labradores cuidaban sus milpas y de noche,
por temor a un ataque de los mayas, se pasaban al lado inglés donde radicaba
el resto de la familia. El medio de transporte utilizado por estos campesinos
itinerantes consistía en pequeñas embarcaciones que a lo sumo tenían cuatro
toneladas de porte, pero cuya capacidad era suficiente para cruzar las aguas
de la bahía de Chetumal y para surcar el río Hondo.

Con la finalidad de estimular la economía campesina de aquellos labrado-
res, Blanco solicitó a la hacienda federal que no se cobrase el impuesto de 10
pesos oro por derechos consulares, aplicado a las embarcaciones que salían y
entraban en puerto, pues el gravamen resultaba muy oneroso para las peque-
ñasoperaciones comercialesque efectuaban loscayucos,además de que elpago
sería casi a diario. Con ello se logró que dichas naves pagaran solamente dos
pesos;pero si el despacho era en lastre, el impuesto sería de un peso.

Pero lo más importante era arraigar en el lado mexicano a los campesi-
nos, para lo que dispuso ceder también los terrenos para la agricultura.Tal
actividad no sólo se vinculaba con el indispensable abastecimiento de
alimentospara la población,sino que también prevalecía la firme convicción
de que ello contribuiría a consolidar el proceso de pacificacióny coloniza-
ción. Un exponente de la idea fue el agente de Tierras en Quintana Roa,
Marcelino Dávalos, quiensostenía que era imprescindible

dar incremento a la agricultura,que quizá más que lasoperaciones de armas,
contribuya [...] a la pacificación del territorio;el apego al terreno es el mejor
inspirador de los medios de defensa, y hay apego al terreno,ahí en donde el
hombre confía a la tierrasu riqueza, en donde la cultiva.v

Desde el momento en que los campesinos se convirtieran en propieta-
rios, aquella noción la tradujo en el siguiente silogismo: "están poseyendo,
están cultivando,luego están pacificando"."

Sin embargo, el optimismode Dávalos no coincidía con la realidad. La
respuesta ala solicitud deterrenosbaldíosque en julio de 1905elevó James
Willoughby, avecindadoen PayaObispo, constituye un resumen de algunos
de los obstáculosque impedíanel acceso a la tierraagrícola.El solicitante
denunció ala AgenciadeTierrasun terreno baldío ubicado12millasal norte
de Calderitas, con lapretensión deobtener la propiedad. Puesto queel
interesado eraun súbdito inglés, originario de Corozal,HondurasBritánica,

45 El agentede Tierras en Quintana Roo,Marcelino Dávalos, rinde informe sobre visitaque hizo al
Distrito Sur de eseterritorio, 18de octubre de 1906.AGA, sección Quintana Roo,Terrenos Nacionales,
Diversos, 1.29 (31), exp.35.

46 Para reafirmarsu posición, Dávalos agregó: "[...] no estorba, ami ver, tener un piede población
[en Payo Obispo]; por doloroso queparezca,no esremoto que,lo que noha hecho el patriotismo [...]10
haga elapego alos bienes;el deseo de convertirsede arrendatario de losterrenos, en propietario delos
mismos". lbid.

1
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la respuesta fueque los extranjerostenían prohibida la adquisición de
terrenosnacionales inmediatosal país conel que se colindaba.Ademásse
mencionaba laexistenciade un decreto de septiembrede 1895 quehabía
ordenado quelos terrenosde Quintana Roo estaban reservadospara bos-
ques,lo quesignificabaqueno podrían adquirirse en propiedad.

Conforme seestudiaba elcaso, salierona relucir más evidencias sobre
lasdificultadesparaconseguir un pedazodetierra.Cuando lasolicitud fue
analizadapor funcionariosdeFomento, se suscitaron dudas sobre la super-
ficieurbana correspondienteal pobladoy acercadelas supuestaspropieda-
desque rodeaban aPayo Obispo,incluyéndoseel desconocimientode la
delimitación de la franja federal fronteriza. Alignorarse estos datos, se
presentó una situación de incertidumbre:

[...]para resolver elasuntosehace necesario pedir al citado JefePolítico variosdatos,
como si el terreno que sepretende perteneceaalgún pueblo, sobre todo al dePayo
Obispo,pues porel croquis remitido apareceque dicho terreno está limitadopor
callesdel pueblo de Payo Obispo,de dondesurge la duda de si pertenece ono a
dicho pueblo.Además senecesitasaber si dicho terreno tiene ono poseedores,qué
extensión tiene[...] si está el terreno dentro dela zona de 80 kilómetrosde la línea
divisoria de Belice,por necesitarse en este caso,permiso especial paraadquirir en
propiedad o enarrendamiento dicho terreno[...]47

Algunasdudas son obvias, como la de lasuperficie del terrenosolicita-
do,pero de haberse realizado el deslinde del fundo legal, quizá esasituación
no se hubiera presentado de manera tan complejapues, basándose en los
planos, de antemano podrían localizarse losterrenos solicitados, yello
habría servido de base para emitir un juicio apegado a la realidad. Mientras
tanto, la prudencia deno cometer erroresque pudiesen crear conflictos
aconsejaba a los funcionarios no otorgar concesionesde manera apresurada.
Aquella situación retrasaba los trámites y, en el peor de los casos, lasolicitud
se archivaba y quedaba sin resolución.

Otra situación que se presentó fue que los habitantes de Payo Obispose
vieron obligados a buscar oportunidades en otraslatitudes del río Hondo.
Uno de ellos, José Guadalupe Aguilar, comerciante originario de Cozumel,
avecindado en el poblado fronterizo desde1904, solicitó enseptiembre
de 1910la autorización paralevantar una casa ydesmontar una fracción de
terreno para su cultivo.El lugar seleccionado se encontrabalocalizado en
la margen mexicanadel ríoHondo, a una distanciade 10millasarribade la
ranchería Esperanza.El plan de Aguilar era establecersey desarrollar
la agriculturaen pequeña escala,con la finalidad de"cultivar maíz, frijoly
otros artículosde consumo diario quetan alto precio estánalcanzandodía
adía enestoslugarespor la faltacasiabsolutade trabajadores"."

47 Opinión dela secciónla. de la Secretaría deFomento,sobrela solicitud deterrenosde James
Willoughby, 15 demayo de1908.AGA, sección QuintanaRoo, Terrenos Nacionales,Diversos,1.29 (31),
exp.142.

48 JoséGuadalupe Aguilar solicitaun terreno parala agricultura, 22 de septiembrede 1910.AGA,

secciónQuintana Roa, Terrenos Nacionales,Diversos,1.29(31), exp.169.
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El Departamento de Bosques analizó la petición de Aguilar y señaló que
las concesiones forestales de Manuel Sierra Méndez, de la Stanford Manu-
facturing Co.,deJ.E.Plummer y de Mengel Bros., abarcaban en su conjunto
toda la margen mexicana del río Hondo. Por tal motivo no era posible
acceder a su petición, pero, para que pudiese explotar dichos terrenos, se le
aconsejó arrendarlos con el respectivo concesionario.

Esta situación no debe interpretarse en el sentido de que los payobispen-
ses carecieron totalmente del acceso a la tierra agrícola.Aunque para la
mayoría era más redituable engancharse en la actividad forestal (lo que
pudo haber influido para retrasar la petición del deslinde del ejido), algunos
obtuvieron de la autoridad permisos temporales para cultivar una porción
de tierra, mientras que otros la arrendaban a los concesionarios.Empero, en
ambos casos había que pagar unarenta."En este contexto, se entiende el
exhorto que en 1906 hizo Marcelino Dávalos a los habitantes, de que en
forma legal obtuvieran la propiedad de la tierra.

El episodio maderista,en dos actos

Primero: el general no tiene quien le informe

Los hechos nacionales causados por el movimiento de Madero se hicieron
palpables en el territorio tras el nombramiento delgeneral maderista Ma-
nuel Sánchez Rivera, designado a la vez como jefe político y como jefe militar
de la lOa. zona militar. Lo anterior era una muestra de que aún no se separaba
el mando civil del militar, y menos aún en los tiempos difíciles del movi-
miento maderista.

Al empaparse de los asuntos de su competencia, Sánchez Rivera redactó
un informe sobre Payo Obispoy Bacalar, mismo que envió a sus superiores
militares. En el escrito coincidía con sus antecesores: para estimular una
corriente de migración en ambas poblaciones era imprescindible repartir
terrenos yformar pequeños propietarios. Payo Obispo fue descrito como un
poblado que había prosperado mucho gracias al intenso tráfico de maderas
extraídas por contratistas de los terrenos mexicanos, mismas que eran
exportadas a Belice.Para el caso de Payo Obispo hizo un cálculo de 1 500
habitantes ypara Bacalar de 220,y agregaba que"estos colonos [...] ansían
el reparto de sus terrenos y creo oportuno accedera sus justas peticiones't.v
y solicitaba información paraefectuar los trámitesrespectivos.

49 Aún en 1917 prevalecía estasituación. En uninforme se describían las actividadesde los
habitantes de Payo Obispo y se señalabaque "la compra yla venta del chicle y de maderaspreciosas es
su principal fuente de vida. Sin embargo, algunos[...) sededican a la agricultura ypara ellotienen que
solicitar permiso delAgente de Fomento y pagarpor elarrendamiento de cadahectárea deterreno que
ocupan un peso alaño, arrendamiento demasiado elevadoami entender". Informe que rinde elingeniero
Salvador Toscano, director de Bosques e Industria, alpresidente de la Comisión Nacional Agraria, 29 de
marzo de 1917.AGA, Terrenos Nacionales, Titulado, Fundo legal de PayoObispo, 203/500 (725.3),4947.

50 El generalen jefe dela lOa. zona militar, ManuelSánchezRivera,al secretariodeGuerra y Marina,
3 de noviembrede 1911.AGA, sección Quintana Roo, Diversos,1.29 (31), exp. 251.
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En Bacalar había 220 colonos en 1912, según el
cálculo del general maderista Manuel Sánchez Rivera.

Para formarse una idea cabal de la lentitud de lasdiligencias de los
asuntos relativosal territorio federal dependientedel gobierno central, vale
la pena reproducir el camino burocrático quesiguió la petición de Sánchez
Rivera. El oficio fue transcritoel 30 de noviembrede 1911 de la Secretaría
de Guerra a la de Fomento, no obstante que la instancia militar fue la que
emitió, el 24 de junio de 1901,las normas según las cuales se otorgaban los
terrenosen Quintana Roo.A su vez, a principiosde diciembre del mismo
año, el ministro del ramo lo envió a la DirecciónAgraria y al Departamento
de Bosques,para "que se informe de losterrenosde quepodría disponer
para los fines que recomienda el Jefe de la lOa.Zona Militar"." Despuésde
darle vueltas al asunto, la primera oficina informó no haber encontrado
referencias sobre la superficie que habría de repartirse entre los vecinos de
Payo Obispoy Bacalar. Al parecer, esta oficina ignoraba en qué circunstan-
cias se había generado aquella duda, pues su respuesta fue nada menos que
se consultara al jefe político del territorio, por serésta'la autoridad facultada
para conceder lotes a loscolonos.

Después de que la duda de Sánchez Rivera diera varias vueltas por
diversas oficinas federales, a principios de 1912 (no sabemos cuál fue su
fuente de información) el jefe político al fin se enteró del contenido de las
instruccionesdel 24 de junio de 1901.Sin embargo, el breve gobierno de
Sánchez Riveraen el territorio no alcanzó para resolver el problema de la
tierra, pues apenas se había informado sobre el procedimiento que debería
seguirse cuando fue llamado por el presidente para actuar como organiza-
dor de cuerpos irregulares de caballería en Aguascalientes yGuanajuato."

Segundo: elcolmo, nadie sabe, nadie supo ...

El siguiente nombramiento de Madero para jefe político del territorio recayó
en la persona del brigadier Rafael Eguía Liz, quien ocupó el cargo a partir

51 Ibid.
52 Sobrela actuación de SánchezRivera en el territorio de Quintana Roo consúltese MacíasRichard, )

1997,170-175.
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de marzo de1912. Reciéndesempacado en el lugar donde desempeñaría su
nuevo encargo,de inmediato Eguía envió a la Secretaría de Fomentola
obligada consulta para proceder al reparto de ejidos en el territorio.

El texto contenía una retahíla de dudas pero a diferencia de su antecesor,
nopreguntaba sobre las instrucciones a seguir sino acerca de quiénes deberían
beneficiarse conel reparto. Visto de otra manera, se trataba de un reflejode las
característicasdelapoblación que en aquel momento prevalecía en el territorio.

Lasdudashabían surgido porque, para dotar un ejido, había que levan-
tar un censopara contabilizar el número de jefes de familia. Asu vez, ésta
seríala base para calcular la superficie correspondiente a cada lote,pues el
reparto tendría que ser equitativo entre los cabezas de familia. En este
contexto, por la presencia del26 y 31 batallones en el territorio, el número
de efectivos erasignificativo en laspoblaciones, por lo que la consulta de
RafaelEguía se planteaba como sigue:If ¿Losmilitaresen servicio activo que
habitan poblaciones de este Territoriodeben ser comprendidosen la lista de
los jefes de familia, cuando lo sean?"53Esto porque eljefe político conside-
raba que el domicilio de los militaresera el lugar adonde estaban destinados,
pero la permanencia en el mismo no dependía de la voluntad de los solda-
dos, sino de lasexigencias del servicio.

La siguiente pregunta:If ¿La calidad de jefe de familia debe comprobarse
legalmente, o basta el convencimiento moral de la Jefatura de que tal familia
existe?">' Lo anterior porque un gran número de habitantes del territorio,
en su mayoría extranjeros, carecían de medios para comprobar su calidad
dejefesde familia y muchos nacionales no habían registrado a sus hijos.

La tercera reflejaba el carácter inestable de ciertos sectores de la pobla-
ción: "¿Las familiasde los jefes deben tomarse en consideración aunque
éstasno radiquen en el Territorio, y sí las cabezas de ellas?"55Esto porque
había un gran número deempleados federales cuyas familias permanecían
en el interior de la república.A este grupo había que agregar el delos
chicleros, que desdediferentespartesdel país yde Beliceacudíanal territo-
rio cada temporada y,una vez concluidos los trabajos, regresaban al lugar
de origen donde se encontrabala familia.

Un cuartoaspectoera éste:"¿Enlas uniones ilegales, debe la mujer ser
consideradacomomiembro dela familia?"56Eljefe político advertíaque este
tipo de uniones eran frecuentes en el territorio, por loque habría quetomar
una determinación al respecto. EguíaLiz terminabasuexposición llamando
la atención sobre la urgenciade contar con unarespuestasobre las dudas
planteadas.

Durante el periodo de Sánchez Rivera el ministeriomaderistade Fomen-
to ya había tratado algunos asuntos de tierras sobreQuintana Roa; sin
embargo, la respuesta obtenida por la instituciónno ha de haberayudado

53Rafael Eguía Liz alsecretario de Fomento, 22 de marzode 1912.AGA, sección Quintana Roo,
Terrenos Nacionales, Diversos,1.29 (31), exp. 282.

54 Ibid.
55 lbid.
56 Ibid.
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mucho al jefe político en aquel momento en que estaba sediento de informa-
ción. A menos de un mes de haber llegado al territorio, se le contestó a Eguía
Liz que él mismo propusiera la solución más conveniente, y con cierta ironía
se le recomendaba actuar de acuerdo con el conocimiento que él tenía
sobre las necesidades del lugar.Al jefe político no le quedó otra opción que
acatar la responsabilidad e informar que actuaría según las condiciones
locales de la población.

Después de que Fomento le dio manos libres a Eguía Liz, procedió a
levantar un censo de los jefes de familia que en Paya Obispo tenían derecho
al ejido." Lamentablemente la fuente no incluyó el concepto deprofesión o
actividad desempeñada,por lo que no sabemos si se contabilizó a los soldados
y a los empleados públicos. Tampoco aparece el estado civil del jefe de
familia, pero el caso es que entre los beneficiarios se enlistó a varias mujeres
con familia y sin ella.

Un breve análisis del documento indica que Eguía Liz aceptó que los
extranjeros se beneficiaran con el ejido: de los 160jefes de familia contabili-
zados, sólo 28.75%manifestaron ser mexicanos, mientras que 71.25%tenían
otra nacionalidad. Cabe aclarar que en este último grupo, no se incluye el
caso de un naturalizado mexicano.

Todo indicaba que el jefe político tomaba en cuenta las características
locales de la población, al menos en cuanto a la nacionalidad. De otra
manera, si se hubieran aceptado únicamente a los nacionales, los beneficia-
dos sólo habrían sido los 46 jefes de familia mexicanos.

Los habitantes tampoco esperaron pasivamente el reparto de tierras.En
septiembre de 1912 un grupo de vecinos de Paya Obispo se dirigió al
delegado sanitario, Mariano R.Pozo, que a la vez era inspector de inmigra-
ción en el poblado, y le plantearon la necesidad de adquirir tierras cerca del
río Hondo para la agricultura. Aprovecharon en su escrito para denunciar
los obstáculos a los que se habían enfrentado, por la falta de seguridad en la
tenencia de la tierra:

[...] si es cierto que el Gobierno reparte terrenos es muy justo se le facilite un pedazo
de tierra a cada una de las familias mayas que están en la Colonia [de Belice]y que
con gusto se vendrían [a Paya Obispo], hay personasentre ellos bastante acomo-
dadas que podrían comprometerse a traer un regular número de familias facilitán-
doles un gasto insignificante. El miedo a ciertas autoridades, hace que estos
individuos no pidan terreno para el cultivo, pues sucede con frecuencia, que
después que han hecho los desmontes y las siembras, les ponen mil dificultades
que los llena de temory se devuelven a la Colonia, es el motivo por lo queverá Ud.
en toda la ribera del Río Hondo un sinnúmero de viviendas vacías."

Entre los autores de la misiva se encontraban algunos conocidos, como
José Guadalupe Aguilar, [ames Willoughby y Valeriano Córdoba, entre 29
habitantes más.

57 El documento puedeconsultarse enMacías Ríchard,1997,204 -211.
58 Vecinosde PayaObispo solicitan terrenospara la siembra, 1 de septiembrede 1912.AGA, sección

Quintana Roa,Terrenos Nacionales, Diversos, 1.29 (31),exp. 269.
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El delegado Pozo apoyó la petición de los payobispenses. Lapostura del
funcionario no podía ser otra, pues conocía la situación que imperaba en el
norte de Belice,específicamente entre los poblados de Corozal, Consejo, San
Esteban, Orange Walk y San Antonio.Todo indicaba que lo que ocurría en
el lado inglés podría favorecer una ola de emigración hacia el territorio.
Según Pozo,existían unas 500 familias que estaban dispuestas a pasarse al
lado mexicano si se les otorgaban tierras para la agricultura. La razón de la
migración era que en Belicehabía una compañía que había acaparado una
gran porción de tierras, mismas que rentaba a los habitantes del norte a
cambio de un elevado pago por adelantado, y que los campesinos no podían
solventarsin pérdidas.Sin embargo,del lado mexicano no estaban exentos
de problemas, a menudo sucedía que muchos de ellos cruzaran el río y, por
medio de un permisoy el pago de una renta,se les permitía hacer su milpa
y algunos hasta construían casas de manaca y tasiste. A diferencia de lo que
ocurría enel lado inglés, los problemas en el territorio mexicano podían
superarse con un poco de comprensión.

Pozo propuso que podría estimularsea los colonos pagándolesademás
una gratificación para cada jefe de familia, y lograr así que se dedicaran a la
agricultura, "tan necesaria en este lugar,en donde todos los artículosde
primera necesidad tienen que traerse del extranjero", y sobre todo en aquel
año de1912,cuando ya no se renovó la franquicia que desde 1901permitía
la libre importación de alimentos y demás artículos.

La respuesta de Fomento fue favorable, se ordenó al agente de Tierras
en Paya Obispo que localizara laszonas del río Hondo y de la laguna de
Bacalar más apropiadas parael cultivo. Otro punto a favor de la colonización
en cuanto a los rasgos dela población local, compuesta en su mayoría por
extranjeros, fue que,con la anuencia del presidente Madero la Secretaría de
Relaciones Exteriores acordó que se permitiera a los extranjeros adquirir
bienesraícesen el territorio federal de Quintana Roa, por unaextensión
hasta de300 hectáreas."

Cuandoel decreto fue conocido porFomento, esteministerio solicitó al
deRelaciones Exterioresqueaclarase conel primer magistradoel contenido
del acuerdo, puestoque en aquel momentoy por elPlan de SanLuis." se
encontrabansuspendidaslas enajenacionesde terrenosnacionalesy los
denunciasde baldíos. Afines de diciembrede 1912 seobtuvo por fin una
respuesta, y en ellase dio a conocer que Maderoreconocíala suspensión del
denuncio delos baldíos,pero en cuanto a la enajenación deterrenospara

59 Acuerdo del presidente Madero porel que permite alos extranjeros adquirir bienes raíces en el
territorio federal de Quintana Roo, 27 de noviembre de 1912.AGA, sección Quintana Roo, Terrenos
Nacionales, Diversos, 1.29 (31), exp.56.

60 En el artículo 30., párrafo 30., delplan que sirvió de base al movimiento maderista, se denunciaba
el despojo de tierras de quehabían sido víctimas los indígenas, situación que se había generado por el
abuso deldenuncio deterrenos baldíos. También se planteaba la restitución de los terrenos alos antiguos
poseedores, promesa por laque gran parte delcampesinado se involucró en la revoluciónde Madero.
Por ello, una vez que triunfó elmovimiento, se procedió a suspender la causadel origen de los despojos.
Véase Silva, 1980, 160.
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Expedición científica mexicana [19371

Los concesionarios causaron grandes destrozos
en los bosques.

extranjeros en Quintana Roo, confirmaba su intención de concederles la
citada superficie.

Un asunto aún por resolver era el de las concesiones forestales que
abarcaban prácticamente toda la ribera del río Hondo. El hecho coincidía
con la inquietud manifestada por un grupo de payobispenses que, a dife-
rencia de los que habían solicitado tierras para la agricultura, pedían una
superficie exclusiva para la explotación forestal.Asimismo, se dio a conocer
que los chicleros de Payo Obispo también sufrían inconvenientes para tener
acceso a la riqueza forestal.El inspector de Bosques,L. Gainet, en un
recorrido recogió la siguiente demanda, atribuida a los payobispenses:

El Gobierno prefiere dar concesiones de caoba a compañías ricas porque el
capital necesario es enorme; ¿pero por qué no preferirnos en las concesiones de
chicle dentro de cierto radio? El único capital necesario para la explotación de
ese producto consiste en machetes y vasijas. Ahora bien, los concesionarios nos
dejan la carga de proveemos de dichos útiles. Además, nos pagan el chicle,
puesto en Payo Obispo, entre16y 20centavos, revendiéndolo ellos en seguida
en Belice a 40 y 60 centavos la libra; realizan así beneficios locos sin capitales,
trabajo, ni riesgos. El Estado nos obliga a vivir explotados por los concesiona-
rios. ¿Por qué rehusamos favores legítimos que se dispensan a extranjeros? Con
el bienestar aumentará la población, el amor al bosque, el placer del trabajo."

Ante los destrozos del bosque causados por los concesionarios, se tomó
la resolución radical de no prorrogar más las concesiosnes.vlo que a su vez
permitiría que el bosque quedara libre de compromisos.Entre los contratos
que aún tenían vigencia en el sur estaban comprendidas las concesionesdel
Banco de Londres, con fecha de vencimiento del 15 de mayo de 1914, y
estaban las de Avelino Montes traspasada aJ. Ed. Plummer. También esta-
ban las de Rodolfo Reyes (172 244 hectáreas) que se vencían e131 de octubre
de 1912;J. Ed. Plummer (216 936 hectáreas), con igual fecha de caducidad;

61 [nforme querinde el Sr.1. Cainet, inspector adjuntode Aguas yBosques,con motivo de suvisita
al territorio deQuintana Roa, 11 de mayo de 1912. Memoria deFomento, 1913,564.

62 Informe rendido por el Departamento de Bosques,relativo a los trabajos llevados a cabo por la
misma durante el añofiscal de1911-1912. Memoria de Fomento, 1913,549.
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la de Stanford Manufacturing Co. (192000 hectáreas), hasta el 28 de agosto
de 1915; Manuel Sierra Méndez, sin fecha; y la de Mengel Bros. (70 800
hectáreas), que se vencían el 28 de febrero de 1913.O sea que sólo en dos
casossedispondría en aquel mismo año de un acceso relativamente rápido
a losbosqueslibres de contratos. De ahí que el proyecto se concibiera a largo
plazo, lo cual no correspondió con lo efímero del periodo maderista.

En tanto que avanzaba el trámite para repartir el monte, Eguía Liz hacía
diligencias ante la federación con el fin de acelerar el proceso para ceder de
manera definitiva los solares del fundo legal.Solicitaba la autorización para
que su gobierno pudiera efectuar la operación sin que el procedimiento
tuviera que pasar por la Secretaría de Fomento; tanto másque, según él,ya
se habían levantado los planos de todas las poblaciones del territorio.
Congruente la federación con las instrucciones que desde un principio le
dieron al jefe político, a principios de 1913 le solicitó propuestas concretas
para contribuir con el fomento de la colonización urbana.

Lo más probable es que Eguía Liz no haya tenido tiempo suficiente para
cumplir con la encomienda. Sabemos que por aquellas fechas también
atendió otros asuntos que requerían especial atención, por ejemplo, lograr
el acercamiento del gobierno con los indígenas de Tulum y de San Antonio
Muyil.P Pero lo que más truncó el proyecto de Eguía Liz en el territorio
fueron los hechos nacionales conocidos como la Decena Trágica. A esto se
agregó una acusación contra Eguía Liz por un lío de faldas, a raíz del cual,
en abril de 1913 tuvo que abandonar el puesto.

Un balance obligado

No obstante los problemas que se presentaron durante los breves periodos
de los jefes políticos nombrados por Madero, el reparto de predios urbanos
se elevó a 21 lotes, a los que se sumaban 22 predios repartidos en gobiernos
anteriores. La entrega maderista se distribuyó de la siguiente manera: en
1911se otorgó la posesión definitiva a un nuevo propietario, en 1912 fueron
18, y 2 durante el mes deenero del año siguiente. Algunos de los beneficia-
rios fueron Jesús Riveroll,JamesWilloughby, Carlos Miselem, Víctor Villa-
nueva, Salvador Manzano,Joaquina Rivera, y otros que sustentaban nom-
bres y apellidos extranjeros, comoCatherine Fax,Ernesto Woods, Carlos
Oliver." entre otros.

Una solicitud que nosllamó la atención fue lade Balbino Bautista,
natural deSanta Bárbara,Honduras, de oficio zapateroy desde1906vecino
de Paya Obispo. La petición deBautista de un terreno fueradel asentamien-
to, indicaba el surgimiento de actividadesdiversificadas y especializadas
que, por sus características, requerían un espaciofuera del poblado. El

63 V éanse, los detalles enMacíasRichard, 1997, 178-18l.
64 Lista delotes adjudicados en PayoObispo, territorio de QuintanaRoo,ea. 29 de marzode 1917.

AGA, Terrenos Nacionales, Titulado,Fundo Legal de PayaObispo, 203/500 (725.3),4947, ff. 6, 7.
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interesado tenía planes para establecer una curtiduría, misma que traería
beneficios a la población, puesto que las pieles en Paya Obispo resultaban
muy caras por ser importadas desde Belice.Anteriormente Bautista había
obtenido un lote urbano de20 x 50 metros, en donde había construido su
habitación;pero a causa de las condiciones sanitarias requeridas por su
actividad, no era posible establecer allí su negocio.Por tal motivo deman-
daba, ya fuese en propiedad o en arrendamiento, "una superficie pequeña
de 50 metros por lado [...] en la inteligencia de que este terreno es baldío y
se halla, como lo requiere el caso, a distancia de unos seiscientos metros al
Oeste de la población, de donde muy poco soplan vientos".65

El trámite se inició en las postrimerías del gobierno de Eguía Liz, y
correspondió a otro jefe político, Alfredo Cámara Vales, emitir una opinión
que resultó favorable para el curtidor.La autoridad asentaba la veracidad
del solicitante afirmando que si bien el trabajo de Bautista no era muyfino,
la calidad era suficiente para consumo dela clase menesterosa.

La Secretaría de Fomento respondió con cautela,pidiendo más datos
sobre la ubicación del terreno solicitado, que debería estar localizado en un
plano en el que, para calcular los600 metros de distancia dela población,se
debería tomar como punto de partida elcentro de la población. No obstante
el entusiasmo con que Bautista inició el trámite, no hubo una respuesta de
su parte.

Podría suponerse que, al parecer, la elaboración delplano requerido era
una labor sencilla, pero en realidad la cuestión era complicada. Al no existir
el deslinde del fundo legal de Paya Obispo, para los fines legales enrealidad
no existía elcentro dela población. Este punto geográfico constituía la referen-
cia obligada para calcular desde allíla superficie urbana quea loscuatro
vientos le correspondía a la población. Con fines prácticos quizá podría
prescindirse de aquel punto y calcular al tanteo;sin embargo,como Paya
Obispo estaba situado en la orilla del mar,tendría que buscarse otro punto
dereferencia, legalmente sancionado por la autoridad de Fomento.

Valela pena reiterar que no sólo desdeel punto devista de la agricultura
y de la explotación forestal, el problema para tener accesoa la tierra agudi-
zabala dependencia comercial con Belice.Ahora también podemosincluir
otro tipo deactividades que necesitaban del terreno parasu desarrollo,como
tue la curtiduría.

Una respuestaanunciada

De inmediato el representantedel huertismo en elterritorio, Víctor M.
Marón, procedió por la vía rápida del telégrafoa solicitar la anuencia de
Fomentopara proceder aotorgar terrenos a los colonos.Marón sabía que
las adjudicaciones se otorgaban conbase en las instrucciones de1901, por

65Balbino Bautista solicitaun terreno para establecer una curtiduría,8 de diciembre de 1912.AGA,

secciónQuintana Roo, Terrenos Nacionales, Diversos, 1.29 (31), exp.332.



El ave fénix dela frontera 185

lo que la consulta y su propuesta iban en otro sentido y eran por cierto muy
contradictorias: de acuerdo con su planteamiento, muchas personas se
abstenían de denunciar lotes para fincarlos porque tenían la duda de vivir
en la región por dos años, tal como lo estipulaban las condiciones mencio-
nadas. Para estimular la colonización, Morón creía necesario disminuir el
plazo de dos años a seis meses, tiempo que estimaba suficiente para fincar
el terreno. De implantarse esta medida, según el jefe político, se lograría
"atraer [una] corriente migratoria hoy nula [en] este Territorio'I.v

Para resolver estos planteamientos, las también nuevas autoridades de
Fomento a cargo de Alberto Robles Gil, revisaron a conciencia los expedien-
tes relativos a Quintana Roo. Entre otras cosas, se percataron de que en el
archivo no había constancia alguna de que se hubiesen efectuado los trabajos
iniciales (deslindes, planos, etc.) que deberían haberse cumplido para dotar
legalmente el terreno; pues hasta entonces, al menos, no se habían realizado.
Esta observación sirvió de base para determinar que no procedía repartir
terrenos en Quintana Roo, "en virtud de no estar ejecutados los trabajos
topográficos que según las referidas disposiciones [de 1901] debían llevarse
a cabo como preliminares para la referidaadjudicación"." Con esto, al fin
una autoridad reconocía en un documento oficial que el deslinde había sido
uno de los principales obstáculos para ceder los terrenos.

El otro punto de la consulta de Morón era el relativo al tiempo de
ocupación para enajenar la tierra, pues su propuesta había sido reducirlo
de dos años a seis meses. La respuesta, con toda razón, era de esperar: "[ ...]
si se dice no tener intención de permanecer dos años en el lugar, resulta
que el solicitante no tiene las condiciones parapoblar"." No había nada que
agregar.

De ahí que, durante el pujante proceso de reparto de terrenos, se había
formado un círculo de mutua desconfianza entre los colonos y las autorida-
des. Los primeros, por tantas promesas y por no haberse realizado el
deslinde, en vista de las consecuencias que ello acarreaba. Las autoridades,
por su parte, dudaban de que los colonos en verdad tuviesen intenciones de
arraigarse en el territorio; querían estar seguros antes de cederles la propie-
dad del terreno.

A pesar de todo, y mientras se tomaba el acuerdo sobre el destino de los
terrenos, el ciudadano José Cintora, con domicilio en la casa número 12 de
la la. calle de Victoria,en el centro de la ciudad de México, a fines de 1913
sepresentó en las oficinasde Fomento portando unescrito credencial que lo
acreditabacomo representante deun centenar devecinos de la partesur del
territorio. El encargo desusrepresentados había sido adquirir terrenos para
la colonización agrícolacon mexicanos y,de manera especial,para alentar

66 El jefe político del territorio deQuintana Roo, Víctor M. Morón al Ministerio de Fomento,
comunicacionesdel 16 de agostoy del 20 de diciembrede 1913. AGA, secciónQuintana Roo, Terrenos
Nacionales,Diversos,1.29 (31), exp.9.

67 Respuestade la DirecciónAgraria ala solicitud del jefepolítico de Quintana Roo. 2 de octubre
de 1913. ¡bid.

68 Resoluciones ala consulta del jefe políticode Quintana Roa,Víctor M. Marón, 26 de diciembre
de 1913. lbid.
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Expedición científica mexicana [1937]

Los bosques del sur de Quintana Roo fueron
explotados por varias compañías.

la repatriación de los yucatecos que en gran número vivían en el norte de la
colonia inglesa. Por este y los anteriores testimonios, al parecer los refugia-
dos eran los más interesados en ejercer la actividad agrícola, que ya venían
desempeñando en el lado mexicano de la frontera desde antes de la funda-
ción de Payo Obispo.

En su exposición Cintora confirmaba la explotación de que eran víctimas
los payobispenses a manos de los concesionarios. Agregaba otro elemento
que, a su modo de ver, repercutía en detrimento de la colonización "civili-
zadora"; era el hecho de que "consta que ninguna de las compañías [fores-
tales] que por más de diez años han explotado con éxito los bosques de la
parte sur de Quintana Roo, hasta la fecha haya fundado una escuela, un
hospital, o fomentado algo que sea en beneficio de lostrabajadores","

hechos que daban la razón al exponente.
La superficie que solicitaba en venta era de 5 000 hectáreas localizadas

en el sur de Quintana Roo y, de ser posible, que tal cantidad se extendiera
al doble. A cambio se comprometía a superar el contenido de los contratos
de las concesiones, que estipulaban la venta de cinco hectáreas a cada cabeza
de familia y el regalo de un lote para habitación; anticipaba que él obsequia-
ría diez hectáreas a cada jefe de familia, además del predio urbano. Para
cumplir con su obra, que se antojaba filantrópica, el solicitante pedía que los
terrenos se le ofertaran al menor precio posible; pedía además que, por
cuenta del gobierno federal, se enviara un perito que indicara la región más
propicia para colonizar y para determinar cuáles productos podrían culti-
varse. Esta última petición mostraba que Cintora desconocía las caracterís-
ticas de la región sobre la que pretendía llevar a cabo su "obra civilizadora".

La respuesta para Cintora no fue muy halagadora. Se le informó que la
venta de tierras estaba prohibida por la ley y que, a partir del decreto federal
del 18de diciembre de 1909,se había suspendido temporalmente la facultad

69 Cintora se refería específicamente a las compañías Mengel Bros.. J. Ed.Plummer, Banco de
Londresy México, The Stanford Manufacturing Co.,y otras menores. Solicitud de tierras de JoséCintora
para la colonización del sur de Quintana Roo, 30 de diciembre de1913.AGA, sección Quintana Roo,
Terrenos Nacionales, Diversos, 1.29(31),exp. 339.
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al ejecutivo para enajenar terrenos baldíos y nacionales. La prórroga se había
decretado hasta en tanto los primeros hubieran sido deslindados y medidos
por comisiones oficiales, y los deslindes de los segundos fuesen rectificados
por las propias comisiones.Todoello con el fin de que el presidente pudiese
disponer con mayor seguridad de dichos terrenos.Esta última disposición
general reafirmaba la necesidad de demarcar los terrenos baldíos que, en su
momento, podrían repartirse. También mostraba que aquella disposición
general de 1909estaba por encima de la local de 1901que regulaba el reparto
de tierras en Quintana Roo.Aquellos factores en su conjunto fueron sufi-
cientes para desechar la solicitud de Cintora. De ahí que el interesado ya no
continuara con el trámite.

Decualquier manera, de haber procedido lasolicitudde Cintora, elrégimen
de Venustiano Carranza invalidó todo trámite que sehubiese realizado durante
el periodo huertista. Siel interesado quisiera que la concesiónfuese reconocida
nuevamente, tenía que repetir el trámite ante las autoridades constitucionalis-
tasoDe esta manera, probablemente se anularon ochoposesiones definitivas de
predios urbanos que sehabían otorgado en Payo Obispo durante elhuertismo,
pero quizá reconocidas por el régimen carrancista, pues aparecieron en una
lista realizada por las nuevas autoridades.

El constitucionalismo en Quintana Roa:ser o no ser

A partir de la promulgación del Plan de Guadalupe por el que Venustiano
Carranza desconoció al régimen de Huerta, el movimiento constitucionalis-
ta se dio a la tarea de promulgar disposiciones que, por la situación impe-
rante en el país y en las regiones, no siempre pudieron aplicarse del todo.
En este caso se hallaba el decreto del1O de junio de 1913,por el que Carranza
suprimió al territorio de Quintana Roo para anexarlo al estado de Yucatán.
Macías Richard (1997, 187-191,215-246)ha demostrado que por obra del
decreto carrancista no fue posible integrar Quintana Roo a Yucatán, debido
a que este movimiento carecía de capacidad militar para controlar la penín-
sula de Yucatán, al menos hasta la segunda mitad del año siguiente. En
nuestro caso, y desde la perspectiva de la tenencia de la tierra, vemos que,
por tratarse de terrenos nacionales, los trámites para tener acceso a ellos
tenían que realizarse ante el gobierno federal, lo que obligó a los solicitantes
a acudir a funcionarios huertistas.

A partir de la segunda mitad de 1914se implantó la hegemonía carran-
cista en Yucatán. El gobernador EleuterioÁvila impulsó entonces varias
disposiciones para hacer válida la incorporación de Quintana Roo a Yuca-
tán. Una de ellas fue reglamentar la conformación del partido llamado
Quintana Roo, conformado por el ex territorio del mismo nombre. Otra fue
nombrar la autoridad del nuevo partido anexado, cuya designación recayó
en Arturo Garcilazo.

En cuanto a la aplicación de las leyes para tener acceso a la tierra en
el partido de Quintana Roo, la anexión a Yucatán también iba en progreso.
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A principios de septiembre de 1914 lasautoridades carrancistas de la
Secretaría de Fomento, encabezadas por Pastor Rouaix, reconocieron que
la disposición de junio de 1901, dada por la Secretaría de Guerra para la
cesión de terrenos en el extinto territorio, había sido la única norma
aceptada para tal efecto. Sin embargo, ante la desaparición del territorio,
el decreto de 1901 quedaba nulificado.La única posibilidad era que el
gobierno de Yucatán procediera a deslindar el fundo legaly los ejidos de
los pueblos, sujetándose a la leyparticular que aún regía en aquella
entidad, la del 8 de octubre de 1844.

Al sancionar la legislación de Yucatán sobre el reparto de ejidos, el
carrancismo,que sehabía proclamado en favor del respeto a la Constitución,
se enfrentaba a la herencia del pasado: la ley de 1844se oponía a los preceptos
constitucionales de 1857,y el manejo de los terrenos baldíos era facultad de
la federación, no de los estados.Los constitucionalistas no se enfrascaron en
una discusión similar a la de sus antecesores cuando la federación aceptó la
ley de 1844mediante decreto del 10de diciembre de 1870.Hubiera bastado
recordar que la ley yucateca había sido reconocida por la federación en aquel
año; sin embargo,se indicó entonces que la de 1844 se había sancionado
cuando aún no estaba vigentela Constitución de 1857. Si antes se había
aceptado que las instrucciones de 1901habían quedado invalidadas por el
decreto que suprimió el territorio de Quintana Roo, ¿acaso la Constitución
general del país no podría invalidar una ley estatal que estipulaba algo
contrario a los preceptos constitucionales? No se discutió más y el escollo se
resolvió recordando que la federación dictó varias resoluciones en las que
se ordenaba que el señalamiento de ejidos se hiciera conforme a las preven-
cionesde la ley yucateca.Desde la perspectiva de la tenencia de la tierra,
Yucatán recobraba el control sobre los baldíosen el partido de Quintana
Roo.Esto significabaque ahora tendría mayor presenciaentre la población
y los concesionarios,que tendrían que acudir a las autoridades yucatecas
para tener acceso al bosque y a la dotación de ejidos."Ésta era una oportu-
nidad de la que el gobierno yucateco había estado privado desde que se
inició la Guerra de Castas, para recobrar la jurisdicción sobre 3 820 000
hectáreasde terrenosbaldíos que en 1912se calculaba existían enel ex
territorio de Quintana Roo.

Sinembargo,la acción noalcanzóa ponerse en práctica.Al añosiguiente,
cuando el partidode Quintana Roo aún formabaparte de Yucatán,la
federaciónseimpuso con lapromulgación dela ley agrariadel 6 de enero
de 1915,que noadmitió layuxtaposición de la yucatecade 1844,sino quela
borró definitivamentedel aparatolegislativo.De ahíenadelante, el trámite

70 Aunque las leyes de 1844y de 1870 dabana Yucatán facultadespara disponer delos baldíos
considerados dentro de su jurisdicción,cabe aclarar quetales normas fueron aplicadas enla zona bajo
control delgobierno yuca teca, esdecir, dentro de los límites del actual estado de Yucatánmsin incluir
la zona dela costa orientalqueen la actualidad forma parte deQuintana Roa.Estaúltima región, conocida
a finales del siglo XIX como la costa orientalde la península de Yucatán, fue repartida en concesiones
forestalespor la federación.Por talmotivo, los concesionariossefortalecieron en laregión, más porsus
roces conla federación queconel estado deYucatán, por lo que disminuyó asíla presenciade estaúltima
instancia en la región. Un análisismás detallado se encuentraen Macías Zapata,1977c.



El avefénix de lafrontera 189

para el fundo legal de Payo Obispo se basaría en los ordenamientos de la
ley que surgió como producto de la Revolución.

Para comprender el espíritu de la nueva ley que ordenaba la restitución
y la dotación de tierras a los núcleos de población que carecieran de ellas,
habrá que analizarlo en el contexto de la solicitud individual de tierras que
a principios de 1916 hizo José Hurtado de Mendoza, natural de Orizaba,
Veracruz. Para dedicarse a la agricultura, Hurtado solicitóen propiedad una
superficie de 200 hectáreas, ubicada en losterrenosaledañosa Calderitas.
Con base en la nueva ley, Fomento fue tajante al determinar que

con fundamento en el artículo 11del decreto de 6 de enero de 1915[...] no es de
otorgarsela concesión demandada por el señor Hurtado de Mendoza, porque

r. los ejidos de los pueblosdeben disfrutarse en común [...] además de que por la
extensión de terreno solicitada dentro delos ejidos tampoco es conveniente
accederse,dado que la superficie de los lotes en terrenos de esa naturaleza está
subordinada a factores localesy no a peticionesque marquen la extensión para
cada individuo."

Según este precepto, advertimosdiferencias fundamentalesentre el
reparto ejidal inspirado en las leyesyucatecas de 1840y de 1870respecto a
la de 1915.Recordemos que las primeras entregaban las parcelas con títulos
individuales de propiedad y, de acuerdo con esta tendencia, la finalidad era
acabar con los ejidos comunales para reducirlos al dominio particular.La
antítesis surgió en 1915,pues para preservar el ejido, la entrega de tierras se
haría bajo el régimen comunal; después se prohibió la venta de tierras
ejidales.

Salvador Toscano, recuento de promesas

En aquel mismo año de 1915en que se promulgó en elpaís la ley agraria,
Payo Obispo era declarada lacapital del territorio deQuintana Roo. La
medida había tenido un sentido estratégico: con la ideade evitar la reorga-
nización militar de los mayas diseminados entre la selva y de lograr su
concentración en un lugar más accesible parasu control,se procedió a
entregarlessu antiguapoblación, Chan Santa Cruz, que hasta entonces había
actuado como capital del territorio. Ahora con mayor ímpetu, se procedería
a reforzar la consolidación de la nuevasede de los poderes en Quintana Roo.
Aparte del aspecto pintoresco de la población, la impresión que Salvador
Toscano tuvo de ella en 1916fue que era una ciudad en formación, donde
apenas comenzaban a bosquejarse las calles." Sin embargo, tampoco había
que subestimar su consolidación, puesel poblado estaba recuperándose

71 El Departamento de Tierras de la Secretaría de Fomento emite resolución sobre la solicitudde
José Hurtado,7 de marzode 1916.AGA, secciónQuintana Roo, Terrenos Nacionales,Diversos, 1.29 (31),
exp.26.

72 Toscanoy Sánchez,1918, 7.
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Expedición científica mexicana [1937]

El gobierno federal procuró evitar
la reorganización militar

de los mayas.

después de haber sido víctima de uno de los ciclones más fuertes de
principios de siglo.

En un informe rendido e129 de marzo de 1917por el director de Bosques,
ingeniero Salvador Toscano, dirigido a la Comisión Nacional Agraria (que
en adelante sería la encargada del reparto de los ejidos), se resaltaron las
características que se habían presentado en materia agraria en el ya restau-
rado territorio federal de Quintana Roo.73Es de interés comentar aquel
documento porque, a partir del mismo, Carranza llevó a cabo acciones
concretas en materia de reparto de tierras.

El ingeniero advirtió que entre los habitantes había la convicción de que
allí nadie podía adquirir tierras en propiedad, situación que influía para
que nadie las solicitara. Además, a más de dos años de haberse promulgado
la ley agraria de enero de 1915, apenas era conocida por unas cuantas
personas del territorio. La supuesta indiferencia de los habitantes la atribuía
Toscano a que la mayoría eran comerciantes, o, en su defecto, a que los
interesados en solicitar tierras ya estaban hartos de promesas incumplidas.

Toscanorealizó un recorrido por el territorio y encontró que sólo cuatro
poblaciones merecían tal denominación:Isla Mujeres, San Miguel de Cozu-
mel, Bacalar y Payo Obispo.Al describir el poblado de nuestro interés,
estimó una población de 2 000habitantes," entre los que predominaba la
actividad del comercio. La compra y venta de chicle y de maderas preciosas
era la principal fuente de trabajo, pero también había un grupo dedicado a

73Informe del ingeniero Salvador Toscano, director de Bosques e Industrias, dirigido al C.presi-
dente de la Comisión Nacional Agraria, 29 de marzo de 1917.AGA, Terrenos Nacionales, Titulado, Fundo
legal de Payo Obispo, 203/500 (725.3), 4947,ff, 2-5.

74 El dato no es nada preciso.En el informe rendido por Toscano y Pedro Sánchez se indica que "la
población permanente y flotante de la ciudad de Payo Obispo apenas llegará a 1000 habitantes". Toscano
y Sánchez, 1918,22.
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la agricultura, para lo cual tramitaban un permiso con el agente de Fomento
y pagaban un peso por el arrendamiento anual por cada hectárea de terreno
sembrada. A entender de Toscano, tal pago resultaba excesivo.

La manera de solucionar este problema era -según el ingeniero-
dotando de ejidos a Payo Obispo. Toscano no ocultó su optimismo al
declarar queel procedimiento sería sencillo, pues no había propietarios que
pudieran oponerse al reparto, los terrenos eran nacionales e incluso los
habitantes yase habían arraigado en ellos.

Un aspecto que llama la atención es el hecho advertido por Toscano de
que aún no se habían otorgado los títulos de propiedad a los ocupantes
de los predios urbanos, a pesar de que muchos tenían más de quince años
de ocuparlos.La observación es importante, pues aunque había 52 lotes
adjudicados en Payo Obispo, y pese a contar con el reconocimiento de la
posesión definitiva, es probable que tampoco entonces se les haya entregado
el respectivo título de propiedad.

Como previsión de que la Comisión Agraria aprobara el proyecto para
dotar de ejidoaPayo Obispo,Toscano comisionó al inspector de la Dirección
de Bosques,el ingeniero José Martínez,para realizar el levantamiento
topográfico ycolocar las mojoneras con el fin de limitar una legua cuadrada
de superficiedestinada al fundo legal.Antes de que Martínez comenzara
los trabajos, elabogado consultor del Departamento de Tierras, de apellido
Padilla, leenvió las bases que tenía que observar para dotar de ejidos a los
pueblos del territorio de Quintana Roo. El abogado llamaba la atención
sobre un trámite que había que atender de inmediato:

[...] se ha deseñalar elejido como ensanche o continuación del fundo legal de
cada poblacióny es preciso, en consecuencia, empezar por dotar de fundo a
cada poblacióny luego delejido correspondiente. El declarar desde luego que
a determinada población corresponde talo cual extensión de terreno en calidad
de ejido, sin observar lasformalidades y procedimientos de la ley [...] tiene, entre
otros, el inconveniente de que se echará siempre de menos la medida del fundo
para conocer la del ejido, lo cual es grave, porque el fundo es el recinto de la
población y el ejido esel terreno auxiliar para usos vecinales agrícolas y no es
acertado determinar el terreno auxiliar sin haber fijado antes el recinto del
poblado.i"

Al fin se atendería el deslinde de lo urbano, por cuya ausencia en más
de una ocasión no había procedido la concesión de tierras agrícolas.

Otro paso esencial fue que, a escasos días de que Padilla emitiera las
bases para el deslinde de ejidos, el19 de julio de 1917Carranza concedió, de
manera oficial, el fundo legal de Payo Obispo en los términos siguientes:

Es de concedersey se concede, gratuitamente a la población de Payo Obispo
del territorio de QuintanaRoo, de los terrenos nacionales en quese encuentra

75 Juicios para dotarde ejidosy fundo legal a las poblaciones del territoriode Quintana Roo, 4de
julio de 1917.AGA, Terrenos Nacionales,Titulado, Fundolegal dePayo Obispo,203/500 (725.3),4947,ff.
17 Y 18.
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dicha poblacióny que lerodean,paraconstituir su fundo legaly satisfacersus
serviciospúblicos, unasuperficielimitada porun cuadradode mil doscientas
varasmexicanas, o sea mil cincometros seisdecímetrospor lado, demanera
que su centrode gravedad coincida conel centro dela misma población, sin
invadir la zona marítima, y en el conceptode que si por lasituaciónde la
población no fueseposible medir dicha extensión del modo expresado, se
formaráunafigura lo más regular posiblequetengauna superficieequivalente,
o seadeciento unahectáreas, doceáreas, treintay una centiáreas."

A la vez Carranzainvitaba alos vecinosdela mismapoblación paraque,
con baseen la ley del 6 de enero de1915,declarada yaconstitucional,
procedieran asolicitar la dotación de tierrasque en calidad de ejidosfuesen
las suficientes parasatisfacersus necesidades.

Habrá querecordar que por estas fechas aún estabanvigenteslosprin-
cipios estratégicospor los que se fundó la población de Paya Obispo.
Aunque desdesusorígenes sehabía logrado impedir el tráfico entre mayas
e ingleses,ahoraperdurabasuimportanciacomo el poblado fronterizomás
cercanoa la coloniade Belice, "desde [el] cualse haga notar que comienza
la soberaníanacional"." Esta situaciónsería tomada en cuentapara el
procedimientosiguiente del deslinde del fundo legal.

1918:año de dudasy controversias

En junio de 1917el ingenieroJosé Martínez,comisionadopor Salvador
Toscano, en una extensaexposición emitió su opiniónsobre lospasos a
seguir para organizar la propiedad urbana en el territoriodeQuintana Roa.
Entre otros,un pasoimprescindible era organizarel ayuntamiento consti-
tucional y democráticoen PayaObispo,para que fuesereconocidopor las
autoridades federales y pudierareclamarsu derechode poseerel fundo
legal y elejido.

La medidatendríauna función esencial, elayuntamiento era la instancia
autorizada para dar posesión definitiva alostenedores deterrenos, siempre
y cuando justificaranla ocupacióncon documentos expedidos por las
autoridades militares desde 1899hasta el primero de mayo de 1917,en que
regía el periodo constitucional.

Otro aspecto abordado por Martínez era que, al demarcarse el fundo
legal de Paya Obispo, se tendrían en cuenta los trabajos verificados por
Salvador Toscano y Pedro Sánchez, quieneslocalizaron un sitio de ganado
mayor (1 755.61hectáreas).Aunque el autor no fueexplícito en definir el
objetivo de aquel trazo, quieneshabían efectuado la medición aclararon que

76 Acuerdo del C. presidente dela república concediendo elfundo legala PayoObispo, 19 de julio
de 1917.tu«,ff. 19,20.

77 Memorándum para organizarla propiedad urbana enel territorio de Quintana Roo, por el
ingenieroJoséMartínez, 9dejunio de 1917.Ibid., ff. 9-11.
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al abrir una brecha rumbo al norte, partiendo del centro de Paya Obispo, se
había trazado al este y al oeste el ejido con que se dotaría a los habitantes de
la capital del territorio."

Una vez en funciones, la autoridad municipal, encabezada por Marceli-
no Villanueva, recibía de los vecinos constantes solicitudes para que se les
entregara un lote urbano. Sin embargo, el problema del presidente munici-
pal era que aún no se había definido la forma de ceder los predios. Al
derogarse las instrucciones de 1901 había quedado un vacío, pues aún no
existía la reglamentación que regulara las facultades de los ayuntamientos
en aquel asunto.

Mientras esto sucedía, el1 de abril de 1918Carranza daba otro paso en
pro del reparto de tierras al decretar la reservación de 1 755.61hectáreas de
terrenos nacionales inmediatos para cada uno de los poblados de Bacalar,
Vigía Chico y Paya Obispo. Esta superficie se destinaría para el uso de los
habitantes, por carecer de ejidos, y en dicha superficie se incluiría lo corres-
pondiente al fundo legal y la porción destinada para los servicios públicos
de los mencionados pueblos. La relación de esta nueva disposición con la
anterior, del 19 de julio de 1917, la podemos interpretar de la siguiente
manera: la primera que se dictó comprendía la superficie correspondiente
al fundo legal por una extensión de 101-12-31hectáreas; ahora, y de acuerdo
con la disposición de 1918,una vez deslindada aquella superficie se proce-
dería a calcular el resto para otorgar el ejido del pueblo hasta completar las
1 755.61hectáreas."

Hasta aquí, el proceso que habría de seguirse enfrentaba dos dificulta-
des: una era resolver la duda planteada por el presidente municipal de Paya
Obispo sobre cómo proceder para asignar y administrar los lotes del fundo
legal y, en segundo lugar, realizar la tarea del deslinde de los terrenos
concedidos por los decretos carrancistas.

En cuanto al primer aspecto, Fomento reconoció que, en efecto,no existía
ninguna ley para reglamentar la cesión de los lotes urbanos en manos del
ayuntamiento. El diseño de las reglas se deben al subsecretario de Fomento,
Amado Aguirre, quien después sería gobernador de Quintana Roa. Una vez
levantado el plano y aprobado el deslinde del fundo legal, además de
haberse entregado el título de propiedad por parte del gobierno federal, el
ayuntamiento señalaría las fracciones de terreno destinadas para servicios
públicos, y el resto serviría para repartir solares gratuitos para habitación,
procurando que esto se hiciera lo más equitativamente posible y atendiendo

78 Toscano y Sánchez, 1918,22.
79 Esta apreciación coincide con las instrucciones que se le dieron al agrimensor comisionado para

deslindar los terrenos, al ordenársele que: "En cumplimiento de que dispone [...] el decreto [...] de10 de
abril del presente año, por el que se manda reservar una superficie de 1 755.61 hectáreas [...] para ejidos
de [...] Payo Obispo, al terminar usted los trabajos periciales del fundo legal de esa población [...]
procederá usted a ejecutar los trabajos para el señalamiento, deslinde y mensura del perímetro general
de los terrenos nacionales para el ejido de esa población [...] " Instrucciones dadas al ingeniero José María
Leyva, agente general de la Secretaría de Fomento en Quintana Roo, 21 de septiembre de 1918.AGA,

Terrenos Nacionales, Titulado, Fundo legal de Payo Obispo, 203/500 (725.3), 4947, f. 70.
80 El subsecretario de Fomento, Amado Aguirre, al presidente municipal de Payo Obispo, 26 de

abril de 1918.lbid., f. 44.
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al número de miembros de cada familía.v Así la extensión de los predios

quedaba bajo el criterio del ayuntamiento, atendiendo a la equidad y a los

datos que seguramente arrojaría el censo de padres de familia y de los
integrantes de cada núcleo familiar.También era facultad del ayuntamiento

el diseño de la ciudad y, en el caso de Paya Obispo, no de una manera inicial,
como hubiera sido desde el momento del acto fundacional, sino sobre los

avances heredados de una pujante ciudad-capital en vilo.

De acuerdo con estos procedimientos, para que el ayuntamiento asumie-
ra dichas facultades, el siguiente paso era deslindar y levantar el plano del
fundo legal.Para tal efecto, a nueve días de promulgado el segundo decreto
de Carranza, el jefe de la Sección de Tramitación de la Secretaría de Fomento,
Octavio Andrade, con el fin de iniciar la medición, se dio a la tarea de

analizar el contenido del decreto del 19 de julio de 1917.
Una de las cuestiones prácticas que era preciso determinar era la instan-

cia de gobierno a la que le correspondía nombrar al agrimensor así como el

pago de sus honorarios. Después de analizar el reglamento de cesiones
gratuitas del 6 de septiembre de 1897, concluyó que a la federación le tocaba

ceder el terreno, mientras que al gobierno del territorio le atañía nombrar al
perito y sufragar los gastos del deslinde y los honorarios del agrimensor.Sin

embargo, por el carácter autónomo de los ayuntamientos y puesto que
tenían personalidad propia, Andrade afirmó que a esta instancia le corres-

pondía realizar los gastos mencionados."
Lo que parecía un simple enredo que pudo haberse disipado con un

acuerdo entre las partes, por la manera en que se promulgó el decreto
carrancista que otorgó el fundo legal a Paya Obispo, pronto se convirtió en
un torbellino que pudo haber nulificado la disposición presidencial.

En opinión de Andrade, las diligencias se habían hecho a la inversa.
Primero se proporcionó el suelo urbano, sin que hubiera de por medio una
solicitud de los vecinos. Este trámite no suponía el cumplimiento rutinario

de una regla, pues de haberse realizado implicaba que con ello el ayunta-
miento adquiría el compromiso de efectuar los gastos que acarreaba el
deslinde. Al no existir la solicitud, no se podía obligar al ayuntamiento a

gastar en una cesión que legalmente no había pedido.Como paradoja del
constitucionalismo, esto significaba que el trámite se había realizado de

manera irregular, sin haber respetado las leyes que regulaban la cesión

gratuita de tierras.
A pesar de todo, Andrade era de la idea de que el municipio quizá no se

negaría a realizar el gasto, porque a final de cuentas los habitantes de la
región serían los directamente beneficiados. De otro modo, la federación no

estaba dispuesta a erogar los dispendios que requería la obra, pero tampoco
podía obligar al ayuntamiento a hacerla, por lo que, de presentarse la

negativa, podría proceder a recuperar los terrenos cedidos, pues además

aún no se expedía el título respectivo.

t
I

81 Memorándum dela sección Tramitación de la Secretaría deFomento,10 deabril de 1918.lbid., J
ff.30-40.
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Cuando se enteró el gobernador del territorio, Octaviano Solís,de que a
su gobierno le competía nombrar al ingeniero que realizaría el deslinde, el
funcionario manifestó su desacuerdo porque contravenía el contenido de la
fracción II del decreto del presidente de la república, fechado el19 de julio
de 1917,y que a la letra ordenaba que se procediera "al levantamiento del
plano respectivo por el perito que en auxilio del Gobierno de Territorio,
nombre la Secretaría de Pomento"."Con toda razón, y de manera amable,
Solíscasiexigió al ministro de Fomento que, a labrevedad posible, se enviara
por cuenta de aquella oficina al agrimensor.

Ante la inusitada respuesta del gobernador, Andrade retornó el caso,
otorgándole la razón a Solís, porque, en efecto, así lo estipulaba la disposi-
ción de Carranza. La culpa había sido del presidente, por no ajustar el
decreto a lo que señalaba el Reglamento de Cesiones Gratuitas, que especi-
ficaba que los gobernadores de los estados y de los territorios eran los
responsables de nombrar al perito.Andrade no se contuvo y lanzó una
llamada de atención al mismísimo presidente:

[...] el referido acuerdo [del 19 de julio de 1917]está contra la ley[...] oiolándola,
y los acuerdosde todaslas autoridades del Poder Ejecutivo deben de estar de
acuerdo con lo quesobreel particular dispongan las leyesrelativas,bajo pena de
nulidad, puesdichas autoridades no pueden hacer sino lo que disponen las leyes
[las cursivas son nuestrasj."

Más delante suavizó su expresión, tratando de aliviar la distensión
causada por el ejecutivo, reflexionando que" si se interpretara el acuerdo del
señor Presidente de la República en el sentido que él indica, estaría dicho
acuerdo en contraposición de [...] la ley[pero] no ha sido ésa la intención"."
En un plande negociación rectificósu pasado argumento, señalando que
Fomentoestaría en lamejor disposición de auxiliar al gobierno quintana-
rroense pagando a un ingeniero paraque deslindara el ejido,mientras que
el ayuntamiento se encargaría de demarcar el fundo legal de la población.

La resolución fue transmitida al gobernador Solís, quien soslayó el
problema legal al aceptar el acuerdo, pues su principal preocupación era,
según él,traducir los fines de la Revolución en hechos tangibles, y ésta era
una oportunidad impostergable para demostrarlo. El siguiente paso fue
nombrar como perito al único topógrafo quevivía en la zonay que ocupaba
el cargo de agente general de Fomento en el territorio,el ingeniero JoséMaría
Álvarez, quiense encargaría de llevar acabo la mensura y el deslinde del
fundo legal.

82El gobernador delterritorio de QuintanaRoo,generalOctaviano Solís,al secretariode Agricultura
y Fomento, 28 de mayo de1918. lbid., f. 54.

83 Opinión del jefede la sección Tramitación, Octavio Andrade, alministro de Fomento,19 de julio
de 1918. [bid.

84 [bid.
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Expedición científica mexicana [1937]

Una vez en funciones, la autoridad municipal recibía
constantes solicitudes para que se les entregara

un lote urbano.

En nombre de la Revolución

Antes de comenzar los trabajos, Álvarez recibió una retahíla de instruccio-
nes sobre las cuestiones técnicas y las legales, entre las que resaltaba elhecho
de que, una vez realizado el señalamiento del fundo legal de Paya Obispo,
se procediera a levantar un acta de la entrega provisional del terreno a las
autoridades municipales, aclarándose en ella que la cesión definitiva se haría
en cuanto Fomento aprobara los trabajos.

A finales de septiembre de 1918,el ingeniero Álvarez recibió las instruc-
ciones para proyectar la medición del fundo legal, es decir, del asiento de lo
que sería la mancha urbana de Paya Obispo. Dado el interés del documento,
en el que se señala la manera en que se realizaría el trazo, lo reproducimos
íntegramente:

-~

Se medirá del centro de cada población y en la dirección de cada uno de los
puntos cardinales la extensión de quinientos dos metros, ocho decímetros, y en
el caso de que la situación del pueblo o por la falta de terrenos no sea posible
medir dicha extensión del modo expresado, se dará cuenta a la Secretaría de
Fomento con el informe respectivo, remitiendo al efecto, en proyecto, la figura
que tenga una superficie igual a la de un cuadrado de mil cinco metros seis
decímetros por lado, conforme a la cual podría hacerse la localización, para que
ella resuelva. La localización del fundo se hará sin prejuzgar quién sea el
propietario de los terrenos que queden comprendidos dentro del fundo medi-
do. En las poblaciones que se hallen a la orilla del mar debe dejarse libre la playa
y además una zona marítima con una extensión de 20 metros contados desde
la orilla del agua en la mayor pleamar.En las poblaciones situadas a la orilla de
algún río o lago, debe dejarse libre una zona de diez metros en ambas riberas.
Deben dejarse libres igualmente los terrenos en que se encuentren ruinas
monumentales, con la superficie que se declare necesaria para el cuidado y
conservación deéstas."

.J

f

8S Instrucciones para la localización del fundo legal de los pueblos,ea., 20 de septiembre de 1918.
ldem, f. 69.
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Exped ición científica mexicana [1937]

La torre del reloj, único monumento existente
en 1918, sirvió de base para trazar el fundo legal.

La determinación del centro de la población era imprescindible para
proyectar los puntos para localizar el ejido. Esta operación, posterior al
deslinde del fundo legal, se haría midiendo la extensión de 2 095 metros a
partir del centro de la población y en la dirección de cada uno de los puntos
cardinales, formando un cuadrado de 4190 metros por lado. Seadvertía que
en los casos en los que no fuese posible medir dicha extensión del modo
expresado, se podría formar una figura equivalente en superficie a la del
cuadrado indicado. Al realizar la medición se respetarían las propiedades
legalmente adquiridas o poseídas en nombre propio a título de dominio por
más de diez años. En lo que parecía el monto de superficie limitado a la
pequeña propiedad, se aclaraba que se respetarían las que no excedieran las
50 hectáreasy, en caso de rebasar dicha superficie, sólo se consideraría la
correspondiente al límiteseñalado."

Basándoseen la observación de los instructivos, Álvarez procedió a
realizar suencomienda. Al terminar sus trabajos, el11 de diciembre de 1918,
el agrimensor rindió un informe donde indicaba que la línea que había
servido de base para el trazado se había proyectado sobre la calle principal
de la población, denominada 2 de Abril, y por el centro de la torre del reloj,
único monumento existente. Otro aspecto importante es que, puesto que
Payo Obispoestaba localizado a la orilla del mar, no había sido posible medir
la superficiedel fundo legal haciendo coincidir su centro de gravedad con
eldelapoblación.Por tal motivo, seformó una figura lo más regular posible,
"limitada al Este yOestepor líneasmeridianas,al Norte por un paraleloy
al Sur por una línea poligonal, aproximadamenteparalela a la costay a
veintemetrosdedistanciade ella [...] conobjeto de excluir la zona marítima
de la superficie total decientouna hectáreas,doceáreas yuna centiárea para
el fundo legal'?"(véaseplano 1).

Al realizarse estetrazado, la mayoría de lasconstruccionesexistentes
quedaron comprendidas en el perímetrodel fundo legal.

Álvarez propuso quepodría aceptarse,como valor medio comercial, por

86 Instrucciones para el deslindede ejidosde pueblos;ca, 21 de septiembre de 1918.lbid., f. 71.
87 Informe del ingenieroJosé María Alvarez,agente generalde la Secretaría de Agriculturay

Fomento enel territorio deQuintanaRoo,11de diciembrede 1918.lbid.
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hectárea comprendida dentro del fundo legal, el de 50 pesos oro nacional,
fundando esta pretensión en el crecido gasto del deslinde=y en el supuesto
provecho que podrían obtener de la tierra los interesados.Este precio
también lo calculó Álvarez tomando como referencia la supuesta ventaja de
Paya Obispo, por su buena ubicación respecto al resto del territorio, pero
quizá al agrimensor no le importó su incomunicación con el mismo y que,
más bien, el mercado regional estaba orientado más hacia los poblados del
norte de Honduras Británica y con el puerto de Belice, que con los únicos
núcleos de población importantes del territorio, como eran Cozumel, Isla
Mujeres, Vigía Chicoy Chan Santa Cruz.

Tampoco la calidad del terreno era muy estimulante como para obtener
de ella un promisorio provecho. El terreno era sensiblemente plano, sin
esteros ni ríos,y pantanoso en algunas porciones cercanas a la costa. Incluso,
del fundo legal se había excluido la superficie total de una pequeña porción

88 Al respecto,Martínez indicó que "La vegetación tropical,propia dela región, es exuberantey
compacta; las plantas parásitas entrelazadas a los árboles hacen difícil el accesoy penosa la aperturade
brechasy desmontes para cultivos".lbid.

1.
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de pantano permanente, situada en el ángulo suroeste, por no ser útil para
ningún aprovechamiento. Por lo demás, el terreno era calizo en toda su
extensión, cubierto de un escaso mantillo de humus.

Otra característica anotada por Álvarez fue que, como Paya Obispo era
un pueblo de reciente fundación (no obstante de que habían transcurrido 20
años), aún no existían terrenos de propiedad particular aledaños,de modo
quetoda lasuperficie era propiedad de la nación. Esto último indicaba que
ninguna de las solicitudes para obtener la propiedad de la tierra había
prosperado a favor de losdiversos solicitantes.Ante esta situación, era
urgente la siguiente operación para deslindar el ejido de Paya Obispo.

A más de un año de haberse levantado el plano del fundo legal, en un
acto celebrado el 21 de marzo de1920,se procedió a hacer la entrega
provisional dedichos terrenos al gobernador interino del territorio de
Quintana Roa, C.Pedro Gómez Zavala,quien ocupaba el cargo por ausencia
del titular, Octaviano SOlíS.89Entre los asistentesa la ceremonia estabanel
ingeniero Salvador Toscano, quien fungía como director forestal y de Caza
y Pesca de la Secretaría de Fomento; el autor de la medición, el ingeniero
JoséMaría Álvarez,y losseñores Marcelino Villanueva y Valente Martínez,
presidente municipaly secretario, respectivamente, del ayuntamiento de
Paya Obispo.En el acto se entregó el plano levantado (plano 1),y en el acta
se hizo constar que los asistentes recorrieron las brechas del fundo legal en
toda su extensión, verificando que en cada una de las cuatro mojoneras de
concreto existía una placa de bronce que decíaFUNDO LEGAL DE PAYO OBISPO,

T.Q.R9o

Despuésde esta ceremonia se daba por hecho que, al fin, quedaba
legalmente delimitada la superficie de lo que sería el asiento de la pujante
ciudad-capital Paya Obispo. El ayuntamiento recibía una extensión de
terreno urbano para proporcionar losservicio públicos y para ceder un solar
urbano a los 1500 habitantes (cálculo aproximado de José M. Álvarez), para
que en aquella porción construyeran sus casas.

Las reglas para la ocupación de los predios urbanos las dio a conocer
Pastor Rouaix en un documento fechado el 23 de diciembre de 1918,en el
que, entre otras cosas, reafirmaba que la repartición de los lotes urbanos era
competencia de las autoridades locales, acción que debería efectuarse res-
petando loslotes ya fincados, que en 1917eran 52 en total.Se recomendaba
que para realizar tales tareas se procurara la simetría en la distribución de
lospredios, para una buena organización del pueblo. La adjudicación de los
solares sería gratuita y se haría exclusivamente entre los vecinos del pueblo
que carecieran de hogar."

89 Octaviano Solíshabía viajado ala capital del paíspara responder a una serie deacusacionespor
malos manejos dela administración y por delitos de contrabando. Entre los vecinos que lo acusaban,
casualmente se encontrabael presidente municipal de PayoObispo, Marcelino Villanueva. Véanse los
detalles en MacíasRichard, 1997,286-294.

90 Acta de entrega provisional del fundolegal de Payo Obispo, territorio de QuintanaRoo, 21 de
marzo de 1920.AGA, op. cit., f. 117.

91Instrucciones reglamentariaspara la cesión delotesurbanos y ejidospara lospueblos del territorio
de Quintana Roo, 23de diciembre de 1918.lbid., ff. 80-83.
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Para cerrar el expediente y darle el último toque de legalidad, sólo

restaba la aprobación por parte de Fomento de los trabajos topográficos

realizados por José María Álvarez.Para tal efecto se emitió un informe que,

para nuestra sorpresa, invalidaba el deslinde de Álvarez y, con ello, todo el
proceso de elaboración de planos, deslinde y delimitación del fundo legal.

Al evaluarse el expediente, se descubrió una verdadera retahíla de errores
cometidos durante la medición. Entre otros equívocos, se encontró que

faltaban los datos para el cálculo de la zona marítima.En el plano no se
encontraron los valores de la mayoría de las líneas ni de los ángulos. Otros
desaciertos consistían en numerosas inexactitudes entre las figuras dibuja-

das y la superficie que correspondía a cada una de ellas."

Esta situación desató una controversia parecida a la de 1918, se suscita-
ron varias opiniones, que iban desde la conciliación hasta la propuesta de

anular el procedimiento. En lo que todos coincidían era en que el trazo de

José M. Álvarez, en lo general, estaba mal hecho.Sin embargo, una voz

conciliadora recomendó pasar el expediente al autor del deslinde para que
procediera a corregir los errores. Otra opinión más radical, la de Octavio
Andrade, era que, ante el gran cúmulo de equívocos, dicho trabajo no tenía-.~

remedio, por lo que debía realizarse de nuevo. Esto implicaba que el deslin-
de no sería aprobado por Fomento, por lo que todo el proceso de mensura
podría quedar nulificado.

A pesar de las irregularidades acumuladas, bajo el mandato presidencial
de Álvaro Obregón y de Antonio I.Villarreal como secretario de Fomento,

se determinó de manera definitiva lo siguiente: "[...] aunque se trate de un
trabajo defectuoso, teniéndose en cuenta el objeto a que está destinado

puede aceptarse y dar [se] por terminado elasunto"."Una vez superado el
problema, Obregón otorgó el título de propiedad del fundo legal de Payo
Obispo, que a la letra dice:

El Ejecutivo de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo20. de
la Ley sobre cesión gratuita de terrenos baldíos y nacionales de27de noviembre
de 1896y de conformidad con lo que establece el artículo24de su Reglamento
de6de septiembre de1897,ha acordado expedir a favor de la población de Payo
Obispo, del territorio de Quintana Roo, en calidad de cesión gratuitay para
utilizarlo en el fundo legal y servicios públicos, título de propiedad por un
terreno nacional consuperficie de101hectáreas,12 áreasy 31 centiáreasque
tiene lascolindanciassiguientes:por el Norte, Oriente y Poniente con terrenos
nacionales ypor el Sur,con la Zona Marítima dela Bahía de Chetumal, según
el plano debidamentecertificado quese adjunta.Dado en el Palacio delPoder
Ejecutivo dela Unión, en México, a losoncedíasdel mesde noviembrede mil
novecientos veintidos.[Rúbrica]?'

Al año siguiente se dio por terminado el trámite,al efectuarse la entrega

92 Los detalles técnicospueden consultarse en Informerendido por E. L.Almazán. jefe dela Sección
la. deFomento, sobre eldeslinde del fundo legal de Payo Obispo, 2de marzode 1921.lbid., ff. 141Y 142.

93 iu«
94 Título de terreno nacional número uno. Del presidente constitucionalde los Estados Unidos ;

Mexicanos Alvaro Obregón, México,a los11 denoviembre de 1922.lbid., f. 150.
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definitiva del fundo legal a las autoridades municipales de Paya Obispo. El
acto tuvo lugar el 20de enero de 1923;en él, el ingeniero Juan Jiménez, agente
general de la Secretaría de Fomento, procedió a dar la posesión definitiva al
presidente municipal en turno, PriscilianoÁvila. Como representante del
ejecutivo local acudió el secretario general de gobierno, Fernando González
Madrid.

Una ampliación necesaria

A dos años de haber recibido íntegramente la superficie destinada para el
uso urbano de Paya Obispo, el H.Consejo Municipal solicitó la ampliación
del fundo legal.No sabemos con exactitud si la primera dotación fue
insuficiente para satisfacer las necesidades de los payobispenses, en cuanto
a habitación y servicios públicos requeridos por la población. Tampoco
contamos con datos precisos que nos indiquen el crecimiento de la población
ocurrido desde enero de 1923, desde que se entregó el fundo legal al
municipio, hasta e15 de marzo de 1925,cuando se solicitó la ampliación. Lo
cierto es que David Pérez Rulfo y José de J.Rivadeneyra, presidente y
secretario respectivamente del Consejo Municipal, se dirigieron al ministro
de Fomento señalando que la superficie de 101-12-31 hectáreas no era
suficiente "para el ensanche de la población"."

En el plano 2 se aprecia la expansión del poblado en la prolongación de
las calles.En el primer plano, de 1918,se advierte que las calles Zaragoza y
Ébano no alcanzaban a llegar hasta el extremo estey oeste de la línea que
demarcaba el límite del fundo legal por estos puntos, mientras que en el de
1925lasmismasarterias ya abarcaban hasta dichosextremos.Lasavenidas
Othón P.Blancoy la 22 de Marzo crecieron hacia el poniente, hasta llegar a
la línea que limitaba el fundo legal.Las calles Reforma, Hidalgo, 2 de Abril
y Juárez se prolongaron dos cuadras hacia el norte, mientras que la Inde-
pendencia sólo una. La prolongación de estas tres últimas arterias marcaba,
por el lado noroeste de la población, un espacio del fundo legal que perma-
necía sin trazo alguno de calles; tampoco indicaban la existencia de algún
servicio público.Lo mismo podemos afirmar respecto al lado noreste de la
población,en donde, hacia el este del panteón, quedaba un espacio vacío, lo
mismo que en el extremo noreste del trazo del fundo legal.

La solicitud para la ampliación del suelo urbano de Paya Obispo se
planteó en los siguientes términos: al este se pedía una superficie de 69-13-00
hectáreas, al oeste una de 19-32-50,haciendo un total de 88-45-50,que junto
con la superficie de la primera dotación sumaban 189-57-81(véase plano 2).
La petición fue apoyada por el gobernador en turno, Amado Aguirre, que
anteriormentey desde la tribuna de Fomento había conocido algunos de los
trámitessobre la dotación del fundo legal de Paya Obispo. El gobernador

95 Solicitud de ampliación delfundo legal dePayo Obispo, 5 de marzo de 1925.lbid., f. 195.
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coincidió con las autoridades municipales sobre la expansión de la ciudad
y, en un oficio dirigido a Luis L.León, secretario de Fomento, describía
algunas de las causas por las que el poblado requería más terreno:

Esta población crece día a díay, por razón de su clima, cada construcción
necesita un solar amplio para el cultivo de jardinesy árboles frutales que saneen
el terrenoy purifiquen su atmósfera, por lo que me permito hacer hincapié en
la necesidad de que su superior acuerdo, sea en sentido favorable a la justa
solicitud del H.Ayuntamiento de este lugar."

La observación de Aguirre nos hace pensar que los lotes entregados a
los habitantes podrían ser de una extensión tal que permitieran la siembra
de árboles frutales, costumbre que aún perdura. Quizá la extensión era
todavía de50 x 50 metros, tal como se había comenzado a efectuar desde
aquellas instrucciones de1901que así lo ordenaron.

Las inquietudes del Consejo Municipal encontraron respuesta favorable
e13 de abril de1925,cuando el presidente de la república, Plutarco Elías
Calles, resolvió otorgar la superficie solicitada para la ampliación del fundo
legal de Payo Obispo.

La noticia fue bien recibida por las autoridades municipales, cuyo júbilo
se demostró exaltando el espíritu patriótico,como para mostrar que la
población fronteriza cumplía con el objetivo.de difundir los valores patrios
en aquella apartada ciudad ubicada frente al colonialismo inglés.En una
sesión solemne en la que se reunieron los miembros del H.Consejo Muni-
cipal, acordaron que la entrega definitiva del terreno de la ampliación se
verificara el16de septiembre, para que el acto formara parte del programa
de las fiestas patrias.

La Comisión Nacional Agraria aceptó de buena gana entregar el terreno
el día de la celebración de la independencia nacional del año de1925,a cuyo
acto asistieron el gobernador Candelario Garza y el nuevo presidente del
Consejo Municipal, Juan Villanueva Rivero, quien recibió gustoso la cesión
definitiva de los terrenos."

El siguiente turno: tierras para elniño lactante

Después de27años de haberse fundado la población de Payo Obispo, al fin
se había deslindado y entregado a las autoridades locales el fundo legal de
la ciudad-capital;ahora venía la siguiente operación para deslindar el ejido:
delimitar aquel sitio de ganado mayor(1 755.61hectáreas) que en una
ocasión trazó Salvador Toscanoy que Carranza reconoció por el decreto del
10de abril de1918.

96 El gobernador del territoriode Quintana Roo, Amado Aguirre, alsecretariode Fomento, Luis L.
León, 6de marzo de 1925.lbid., f. 193.

97 Acta de entrega definitiva dela ampliación del fundo legal dePayo Obispo, 16 de septiembre de
1925. lbid.



204 Paya Obispo1898, 1998Chetumal. A propósito del Centenario

Un poco antes de que Obregón entregara el título de propiedad del
fundo legal, se había fortalecido la idea de continuar enseguida con el
deslinde del ejido. Sin embargo, un reporte del agente de Fomento estable-
cido en Quintana Roa describía en septiembre de 1922una situación que a
corto plazo no tendría remedio: "que por decreto presidencial se han con-
cedido ejidos a algunos pueblos de este Territorio, pero hasta la fecha
ninguno está en posesión de ellos por no haberse hecholos deslindes
correspondientes"." A pesar de que Fomento creía conveniente la delimita-
ción de los ejidos para evitar que los vecinos de los mismos destruyeran los
bosques nacionales, la acción se detuvo por considerar que la operación era
bastante costosa.

El agente de Fomento en Paya Obispo resaltaba el hecho de que sólo en
Cozumel y en Paya Obispo era rentable hacer la medición del ejido. En el
resto de los pueblos beneficiados por los decretos carrancistas,entre los que
estaban Bacalar, Vigía Chico y El Cedral, la acción no era costeable por la
poca importancia de los poblados y por el reducido número de sus habitan-
tes. Sin embargo, el mismo empleado hacía hincapié en la necesidad de
trazar los límites de los ayuntamientos:

Envirtud de que todos los ayuntamientos de este Territorio, por la penuria en
que se encuentran, no podrán cubrir los gastos de los trabajos relativos al
deslinde y señalamiento de los terrenos destinados a ejidos, y si al parecer de
esa Secretaría [de Fomento] se van a ejecutar esos trabajos [...] me es grato
informar [...] que el valor de los gastos por hectárea, en los pueblos de Paya
Obispo y Cozumel, sería de $1.00,siendo de mayor cuantía enlos demás, dadas
las dificultades de comunicaciones, falta de braceros, de comestibles, etcétera."?

Como producto de aquella evaluación, Fomento consideró que econó-
micamente no era viable autorizar el fuerte gasto que demandaba eldeslinde
de terrenos de baja calidad y casi despoblados. Este cambio de actitud
demostraba que, en este caso, la institución no estaba dispuesta a compartir
de nuevo los gastos con el ayuntamiento payobispense, como antes lo había
hecho para el deslinde del fundo legal.La única determinación que se
aprobó, por el momento, fue la de instruir a los inspectores forestales para
que no permitieran la explotación del bosque fuera de los límites generales
aproximados de los terrenos cedidos para los ejidos de los pueblos del
territorio de Quintana Roa. Nuevamente laincertidumbre sobre losverda-
deros límites de los ejidos sería el criterio para determinar el acceso al
bosque.

A la llegada del general Amado Aguirre como nuevogobernador del
territorio de Quintana Roa aún no se había resuelto la situacióneconómica
para solventar los gastos del deslinde de la tierra, por lo que Aguirreinició
un nuevo ciclo de trámites que, desde una perspectiva diferente a la ejidal,

98 lbid., f. 144.
99 Informe anual del agente general dela Secretaría de Fomento en el territoriode Quintana Roo

(transcrito al jefedel Departamento deTierrasel 22 deseptiembrede 1922).Ibid., f. 147.
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prometía unanueva forma de acceso a la tierra mediante lapequeñapro-
piedad. Aunque Aguirre había reconocido que la mayoría de los habitantes
se dedicaba a la actividad forestal, este proyecto de ocupación agrícoladel
suelo que diseñó se debía a que en los terrenos aledaños a PayoObispo se
había arrasado con su riqueza maderera.

La manera que el gobernador ideó para repartir latierra se materializó
en una propuesta donde el gasto por el deslinde no dependía delayunta-
miento ni de ninguna otra autoridad, sino delinteresado en adquirirla, lo
que suponía olvidarse del reparto comunal en ejidos.

Otro aspecto que guió al gobernador para plantear su proyecto era el de
competir con Beliceofreciendo franquiciasliberales para atraer a losdescen-
dientes de yucatecos que, en gran número, aúnvivían en lospobladosdel
norte de la coloniainglesa. Lo atractivo se iniciaba al ofrecerel acceso
gratuito a la tierra, otorgando lotes libres de contribuciones yde rentas por
unos tres años y, al cabo de este término, quien estuviera enmejores
condiciones para establecer una unidad permanente agrícola, podríatitular
el terreno explotado a bajo precio.Aquellos que por la calidad delterreno
no hubieran podido concretar la unidad agrícola, podrían obtener una
prórroga de unos dos años más.A los que no hubieran emprendido trabajo
alguno se les recogería elterreno.v?

De acuerdo con estos nuevos lineamientos de ocupación de la tierra, el
esfuerzo individual sería el factor para conseguir el accesoy la propiedad
del terreno, a diferencia de años anteriores, cuando la solicitud delgrupo
era lo más conveniente para obtener el ejido.

Para lograr los objetivosel gobernador solicitaba además mayores fran-
quicias para loshabitantespues,no obstante que reconocía el espíritu liberal
de lapolítica nacional vinculadacon el reparto dela tierra en el resto del
país, consideraba que para el caso de Quintana Roo éstas eran insuficientes.
Para Aguirre el reparto en Quintana Roo requería reglas específicas por
encontrarse en una situaciónsui generis,habiendo sidotratado siempre
segúnlos mismos conceptos que el restode las entidades federativas dela
república.De ahí que haya asumido una actitud que parecía traspasar de lo
liberal hastael umbral del paternalismo, al sostener que11considerando este
territorio no sólo como tutoreado sino como un niño lactante a quien se
necesita hacerle todo,debiendo empezar desde luego por dar tierras con
más amplitud que la que previenela leyde 2 de agosto de1923".101

La referencia a dicha ley sedebía a que su propuestase adaptaba, en
gran medida, a los preceptosdeaquella disposición obregonista. Estecódigo
fue promulgado para facilitar el acceso a la tierra a quienescarecían de ella
y que hasta esemomentono lahabían podido obtener por ningún otrotítulo,
comoel ejido, ycuyocaso en realidadera el de Payo Obispo.

Losprincipios de la ley del 23 de agostoy que probablemente Aguirre

100El gobernador delterritorio de Quintana Roo,general Amado Aguirre, alpresidentede la
república, general Plutarco E.Calles,27 de enerode 1925. lbid., ff. 161-162.

101 lbid.



206 Paya Obispo1898, 1998Chetumal. A propósito del Centenario

trataba de superar eran que el código restringíala superficie del terreno de
acuerdo con las características y la calidad del suelo, y además incluía la
obligación del solicitante de acotar (de su peculio) la extensión de tierra
explotada. Por añadidura, ninguna persona podría obtener más de una
parcela en las condiciones señaladas por la ley. Otra restricción era que en
los casos en que los terrenos nacionales estuvieran cerca de los centros de
población de relativa importancia y de vías férreas, litorales o vías fluviales
navegables (con excepción de las vías férreas, era el caso de Paya Obispo),
la cantidad de tierra que había de entregarse a los interesados sería menor
que en otros donde no prevalecieran aquellas condiciones.t'"

Podemos considerar que implícitamente Aguirre no aceptaría ninguna
de aquellas restricciones, e incluso proponía que, en lugar de dos años, como
lo especificaba la ley, había que esperar entre 3, 4 Yhasta 5 años para que los
solicitantes pudiesen desarrollar un cultivo agrícola permanente. La ley
especificaba que al término de este periodo, el interesado podría adquirir
gratuitamente el título de propiedad de su parcela. Esto difería de la pro-
puesta del gobernador, que suponía la venta de los lotes a bajos precios. Sin
embargo, el código de 1923 disponía que al recibir el título el ocupante
pagaría la cantidad de 50 pesos, como compensación por los gastos que se
hubiesen erogado con motivo de la adjudicación; el monto del pago no era
del agrado de Aguirre, quien había propuesto que la cesión estuviese libre
de toda contribución.

Una vez que las propuestas de Amado Aguirre pasaron al Ministerio de
Fomento para su resolución, más que un estudio efectuado con base en la
situación local de Quintana Roa, el secretario de Fomento, Luis L.León, se
dedicó a echar abajo punto por punto las disposiciones del gobernador.El
ministro insistió en que la ley de 1923 contenía los preceptos suficientes para
el reparto de tierras en aquella porción de la patria.Sin tomar en cuenta los
efectos que podrían causar entre los campesinos las diferencias en la calidad
del suelo, alegaba que el plazo de dos años era suficiente para justificarque
los terrenos habían sido explotados. Recordemos que Aguirre sostenía que
la creación de una explotación agrícola permanente podría llevar más
tiempo, de acuerdo con las condiciones del terreno.De cualquier manera,
León justificaba su razonamiento diciendo que, de no cumplirse aquel
requisito, de todos modos el campesino podía seguir ocupando la tierra
hasta que comprobara que había logrado explotada debidamente, para
luego proceder a la titulación de la parcela.

Otro punto era el relativo al pago de los 50 pesos que debían pagar los
interesados. León sostenía que tal erogación no debería considerarse como
pago del terreno, sino más bien como una compensación de los gastos
realizados por los trámites de la titulación de los terrenos. Insistía en que el
plazo de dos años era suficiente para que los interesados pudiesen ahorrar

102Una exposición dela ley del2 de agosto de1923 se encuentra en Silva, 1980,284-287.
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dicha cantidad, que bien podría conseguirse con el producto de la explota-
ción de latierra.t=

Lafirmeza de la respuesta de León vaticinaba que la entrega del terreno
procedería como en el resto del país, y en efecto sucedió así, para lo cual el
ministro de Fomento envió a Quintana Roo varios ejemplares del decreto de
1923,con el fin de que los vecinos payobispenses lo conocieran y procedieran
a solicitar sus terrenos.

Una situación legal que pasó inadvertida, o que quizá no se quiso
abordar para no retrasar la aplicación de la ley de 1923,es que este código
permitía el acceso de los particulares a los terrenos nacionales, siempre y
cuando no estuviesen reservados por elgobierno. Al respecto, baste recordar
que el decreto de Carranza del 1 de abril de 1918 ordenaba reservar una
superficie de 1 755.61hectáreas de terrenos nacionales inmediatos a Payo
Obispo, con la finalidad de cederlos para el ejido de la población. El hecho
de que no se haya deslindado aquella superficie no invalidaba el decreto
carrancista, que aún continuaba vigente.

De cualquier manera, aplicar la ley del 23 de agosto de 1923 selló el
origen de la pequeña propiedad rural en los alrededores de Payo Obispo y,
para no variar, también lo fue de una querella entre los vecinos por diferen-
cias en la manera de tener acceso a la tierra.

¿EjidatariosO pequeños propietarios?

Mientras Amado Aguirre esperaba de Fomento la respuesta sobre su pro-
yecto agrario, al unísono el secretario del ramo, Luis L.León, en la misma
fecha en que giraba la orden para aplicar la ley del de 2 agosto de 1923en
Quintana Roo, daba instrucciones a la Comisión Nacional Agraria para que
use tome el interés debido para activar la tramitación relacionada con la
dotación de ejidos a los pueblos de ese territorio, dando preferencias a este
asunto en cuanto le sea posible".'?'

El paso obligado fue investigar hasta dónde había avanzado el proceso
de dotación ejidal en Payo Obispo. En el expediente sólo se encontró un
plano que señalaba la superficie de ganado mayor correspondiente al ejido
de la población.También se tenía conocimiento de que el Comité Particular
Ejecutivo, como requisito previo para la dotación, ya se había formalizado
y sólo faltaba nombrar a sus representantes.

Con el tiempo varios campesinos payobispenses habían solicitado una
parcela con base en el decreto de 1923,pero al parecer los resultados no
habían sido muy halagadores. Ante el nuevo gobernador del territorio, José

103El secretario de Fomento, Luis L.León, al gobernador del territorio deQuintana Roo,18 de marzo
de 1925.lbid., f. 185.

104 El secretario de Fomento,Luis L. León, al secretario general de la ComisiónNacional Agraria,
18 de marzode 1925.Ibid., f. 182.
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Siurob, el12 de febrero de 1928un grupo de campesinos se presentó con la
siguiente solicitud:

Que no teniendo otraforma de ganarse la vida para sí y para sus familiares, que
la agricultura, muy atentamente suplican a Usted, se sirva hacer las gestiones
necesarias a fin de que la población de Payo Obispo, de este territorio, sea
dotada de tierras que como ejido le corresponden; pues aun cuando si bien es
cierto que la mayoría de nosotros disfrutamos de una parcela que nos fue
concedida por el Supremo Gobierno conforme al decreto del 2 de agosto de
1923, también lo es que carecemos de los fondos necesariospara los gastos
de planificación y trámite de nuestras parcelas.105

Al recibir la petición Siurob dio agilidad al trámite, y pasó el expediente
a la Comisión Local Agraria para su resolución.Como parte del proceso el
mismo gobierno expidió un documento que, de acuerdo con la división
territorial de Quintana Roa, certificara la categoría política de la población.
En un primer oficio se indicó que Paya Obispo era una ciudad, pero dos días
después se rectificó, clasificando elasentamiento bajo la categoría de pueblo.

Al mes siguiente se formó el Comité ParticularEjecutivo, quedando
como presidente Francisco Orlayneta, como secretario Abel Silvay como
tesorero Leonides Montero.

Una medida para facilitar el deslinde fue que, por acuerdo de Fomento,
se suspendió todo trámite realizado con base en laley del 2 de agostode
1923y, de ser afectadoslos terrenossolicitados bajo aquel código por la
dotación ejidal, debería darse preferencia a estosúltimos.v"

Después se procedió a levantar el censo para determinar el número de
jefes de familia que tendrían derecho a una parcela. El resultado indicaba la
existencia de1 058 habitantes, entre los cuales 112 tenían derecho a dota-
ción.l'" De ellos,descontando a uno por unerror enla numeración,los datos
señalan quesólo 84 eran agricultores, mientras que el resto desempeñaba
otra actividad.

Antesde proseguir nos detendremosen ladescripción de las caracterís-
ticas que presentaban estoscampesinos.Algunos teníanen producción
parcelas quefluctuaban entrelas 44 hectáreascomo máximo hasta 2 hec-
táreascomo mínimo, generalmente sembradas con maíz, frijol y frutales. Es
de notarque no existía un criterio uniforme para tener acceso a la tierra, pues
en algunos casos era arrendada por el ayuntamiento y en otros con permiso
de la agencia de Fomento,mientrasque en otros fue ocupada porla ley de
agosto de 1923.Según la Comisión Local Agraria, estos últimos fueron
incluidos en la dotación porque, deacuerdo con las condiciones de aquella

105Solicitud de ejidos de la población de Payo Obispo,territorio deQuintana Roa,12 defebrero de
1928. AGA, secciónEjidal, Local, exp. 23/4195, leg.lo

106Informe reglamentario querinde el subdelegado dela Comisión Nacional Agraria en Quintana
Roa, sobre el expediente de dotación de ejidos a Payo Obispo,13 demayo de1930.AGA, secciónEjidal,
Dotación deEjidos, exp. 23/4194,leg. 4.

107En realidad eran 111 los que tenían derecho a dotación. Una revisión del censorefleja elerror de
que en la cuenta progresiva se salta del número 100 al 102,contabilizándose un campesinode más.Censo
general y agrario de Paya Obispo, 28 dejulio de 1928. lbid.
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ley, no habían cumplido conlos requisitos para la titulación del terreno.

Entre los pocos campesinos que lo habían logrado estaban [amesWil-

loughby, con una superficie de 447-71-85 hectáreas; Abel Silva, con 33-10-50

hectáreas, y Ricardo Mena, con 12-82-06 hectáreas.
El censo también arrojó datos sobre la variedad de las actividadesde los

payobispenses, propiasde una población que reflejaba cierta diversificación
entre las ocupaciones. En un poblado propicio parala actividad comercial,
había 48 comerciantes; tambiénhabía mecánicos, profesores, empleados,

sastres, marinos, hojalateros, carretoneros, amas de casa, etc.Esta diversidad

también se reflejó enel censo agrario: dos comerciantes con más de 1 000

pesos de capital se anotaron como ejidatarios;también hubo 2 marinos,
6 empleados (de la aduana, de Fomento, delgobierno, etc.), 2 carpinteros,
3 obreros, 3 mujeres dedicadas a las labores domésticas, 3 carretoneros,

1 fotógrafo, 1 platero, 1 panadero, 1 sastre, 1profesor yhasta un policía.Cabe
aclarar que entre los 84 agricultores censados, 3 de ellostambién eran

empleados de alguna oficina.
Las autoridades agrarias nodiscriminaron a ninguno de los seudocam-

pesinos dedicados a alguna actividad ajena a la agricultura, contabilizando

al final 109 individuos con derechos a dotación, pues delos 112censados, el
resto habían desaparecido. Tomando comoreferencia la baja calidad delas
tierras, ladotación particular de la parcela se calculó en 24hectáreas para

cada jefe de familia.t= De ahí que lasuperficie para el ejido dePaya Obispo

fuese calculada en 2 616 hectáreas, o sea,una extensión mayor de la que

Carranza en su momento había reservado para la población.
Una vez realizados lostrabajos preliminares, sólorestaba resolver el

siguiente dilema: Paya Obispotenía la categoría política de ciudad y de
capital del territorio de Quintana Roa, ademásde estar catalogada como

puerto de altura. El problema era que las leyes agrarias no preveían la
dotación ejidal para estas concentracionesde población. Se comprende,por

ello, la actitud vacilante de Siurob alemitir la certificación del asentamiento

primero como ciudad, para luego rectificarla comopueblo.
En vez de retrasar el trámite, la autoridad agraria se atuvo a loque la vista

le marcaba, resolviendo que "basta ver elnúmero de habitantes para conven-
cerse que no es una ciudad; que así mismono puede considerarse como Puerto
de Altura, porque eltráfico marino sólo es de cabotaje'i.!"Una vez superado

este obstáculo, el 11 de agosto de 1928 Siurobemitió su resolución, en la que
concedía las 2 216 hectáreas para elejido de Paya Obispo. Sin modificación

alguna el 12 de febrero de 1931 el presidentede la república, Pascual Ortiz
Rubio, decretó la resolución definitiva (véase plano 3).

Cuando se daba por terminado este arduo camino para dotar de tierras

a Paya Obispo, un grupo de 39 campesinos que se consideraban pequeños

propietarios alzó la voz de protesta porque sus terrenos habían quedado
comprendidos dentro del ejido.Alegaban que fueron incluidos en la lista de

108 Informe reglamentario ...Op. cit.
109Citado enMacías Zapata, 1987, 8.
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los ejidatarios sin su consentimiento, y que sino habían titulado sus terrenos
como lo ordenaba la ley del 23de agosto de 1923,no era por falta de recursos,
sino porque en la localidad no había ingenieros topógrafos autorizados para
deslindar las propiedades.

La resistencia a convertirse en ejidatarios la fundamentaban en el hecho
de que ya habían modificado el valor de los terrenos ocupados al construir
sus casas y levantar sus huertas. Al integrarse al régimen ejidal-manifes-
taban- temían perder las parcelas en las que ya habían invertido sus
esfuerzos y recursos.No cabe duda de que el arraigo a la tierra ya había
hecho presencia entre estos campesinos.

La primer reacción de las autoridades fue respetar las propiedades de
los campesinos, y los asesoraron para que nombrasen aun perito que
midiera sus terrenos y verificara si efectivamente sus parcelas estaban
dentro del perímetro ejidal.Al terminar ese trabajo, que estuvo a cargo de
Eduardo Sangri, dio como resultado el aumento de afectados, cuya cifra
subió a 67-o sea, 61.5% de los campesinos anotados en el censo agrario-,
mismos que igualmente mostraron resistencia a convertirse en ejidatarios.

Ante la magnitud del problema se propuso cambiar la localización del
ejido de Paya Obispo, medida que era posible por las grandes extensiones
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de terrenos nacionales que rodeaban a la población. De esa manera queda-
rían a salvo las tierras de quienes no deseaban ser ejidatarios.

La resolución del Departamento Consultivo y de Legislación de Fomen-
to fue tajante y contraria a los casi propietarios. El dictamen se basó en el
artículo 99 de la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras, del 21de
marzo de 1929, el cual señalaba que las resoluciones presidenciales no
podrían modificarse ni revocarse en forma alguna. Por ello no procedía el
cambio de localizacióndel ejido, ya que al restar a los 67 inconformes del
censo agrario, setendría que calcular la nueva superficie del ejidocon tan
sólo los 42 restantes. Esto implicaba reducir la extensión del terreno otorga-
do por la resolución presidencial,o sea, que de todos modos el problema
conducía a realizar una modificaciónno permitida por la ley agraria."?

A manerade corolario

Con aquella última resolución secerraba un episodio más deltortuoso
caminoparadotar detierras a PayoObispo,un asentamientoqueacumuló
diferentesdefiniciones (puerto de altura/ cabotaje, ciudad,capital,pueblo),
segúnla función que se le encomendó a lolargo del procesohistórico,que
si bien sirvieron enciertascoyunturas como pretexto paramantener su
permanencia, en otras ocasiones seconvirtieron enobstáculospara dotada
de tierras agrícolas.

Porello,ninguna definiciónpuede estarpor encimade las demás, ymás
vale concluir estetrabajo con una observación: unhechoinsólito para la
historia agraria/urbana del país esque,paracontribuir en la consolidación
de la ciudad-capital del territorio federaldeQuintana Roo,tuvo que surgir
de sus cimientos elejido de PayoObispo.

Siglas utilizadas
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110 Puntos resolutivosdel abogado consultor,Julio Ogarrio Baguerre, sobreproblema de ejidatarios
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